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DECRETO No 250  

25 de Agosto del 2.022 
 
“POR EL CUAL SE AJUSTA, ACTUALIZA Y COMPILA EL MANUAL ESPECIFICO DE 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES DE LA PLANTA DE CARGOS DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE APARTADÓ – ANTIOQUIA NIVEL CENTRAL” 
 
EL ALCALDE MUNICIPAL DE APARTADÓ, ANTIOQUIA, en ejercicio de sus atribuciones 
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el artículo 315 numeral 7º de la 
Constitución Nacional, artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por el Artículo 29 de la 
ley 1551 de 2012, Decreto ley 785 de 2005, y Decreto 1083 de 2015, y; 
 
 

CONSIDERANDO 

Que el Articulo 122 de la Constitución Política señala que no habrá empleo público que no 

tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter remunerado 

se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos 

en el presupuesto correspondiente. 

Que el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia en su Númeral 7 establece como 
atribuciones del Alcalde las de “Crear, suprimir o fusionar empleos de sus dependencias, 
señalarles funciones especiales y fijar emolumentos con arreglo a los acuerdos 
correspondientes”. 
 
Que la Ley 909 del 2004 en su Artículo 19 preceptúa:  
 

“Artículo 19. El Empleo Público.  
 
1. El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública 
objeto de esta ley. Por empleo se entiende el conjunto de funciones, tareas 
y responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias 
requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el 
cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.  
 
2. El diseño de cada empleo debe contener:  
 
a) La descripción del contenido funcional del empleo, de tal manera que 
permita identificar con claridad las responsabilidades exigibles a quien sea 
su titular;  
 
b) El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, 
incluyendo los requisitos de estudio y experiencia, así como también las 
demás condiciones para el acceso al servicio. En todo caso, los elementos 
del perfil han de ser coherentes con las exigencias funcionales del contenido 
del empleo;  
 
c) La duración del empleo siempre que se trate de empleos temporales.  
 
PARÁGRAFO. La Escuela Superior de Administración Pública, ESAP, 
liderará los estudios y las mesas de concertación para la identificación, 
caracterización ocupacional y la determinación de los requisitos y 
procedimientos de acreditación, apoyada en metodologías reconocidas. Los 
resultados de las mismas permitirán al Gobierno Nacional establecer los 
requisitos de formación académica y ocupacional de los cargos. El Gobierno 
Nacional designará el organismo competente para la normalización, 
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acreditación y certificación de las competencias laborales en el sector 
público. (…)” 

 
Que el Decreto 1800 de 2019 “Por el cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 1 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de Función Pública, 
en lo relacionado con la actualización de las plantas globales de empleo” estableció en el 
Articulo 2.2.1.4.1. lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 2.2.1.4.1. Actualización de plantas de empleo. Las entidades y 
organismos de la Administración Pública, con el objeto de mantener 
actualizadas sus plantas de personal, deberán adelantar las siguientes 
acciones mínimo cada dos años: 
 
a. Analizar y ajustar los procesos y procedimientos existentes en la entidad. 
 
b. Evaluar la incidencia de las nuevas funciones o metas asignadas al 
organismo o entidad, en relación con productos y/ o servicios y cobertura 
institucional. 
 
c. Analizar los perfiles y las cargas de trabajo de los empleos que se 
requieran para el cumplimiento de las funciones. 
  
d. Evaluar el modelo de operación de la entidad y las distintas modalidades 
legales para la eficiente y eficaz prestación de servicios. 
 
e. Revisar los objetos de los contratos de prestación de servicios, cuando a 
ello hubiere lugar, garantizando que se ajusten a los parámetros señalados 
en la Ley 80 de 1993, a la jurisprudencia de las Altas Cortes y en especial a 
las sentencias C-614 de 2009 y C-171 de 2012 de la Corte Constitucional. 
 
f. Determinar los empleos que se encuentran en vacancia definitiva y 
transitoria, así como aquellos provistos a través de nombramiento 
provisional. 
 
PARÁGRAFO 1. Si efectuados los análisis anteriores se determina que hay 
faltantes en la planta de personal, la entidad adelantará el respectivo estudio 
técnico que soporte la ampliación de la planta de personal, revisando las 
posibles fuentes de financiación y presentarla a las autoridades competentes 
a nivel nacional o territorial para su estudio. 
 
PARÁGRAFO 2. Las ampliaciones de planta se adelantarán teniendo en 
cuenta las normas presupuestales vigentes en los términos del artículo 71 
del Decreto 111 de 1996 y las medidas de racionalización del gasto. En 
cualquier caso, estas modificaciones, y los traslados presupuestales de 
recursos de inversión a funcionamiento relacionados, no podrán generar 
costos adicionales. 
 
PARÁGRAFO 3. Las Empresas Sociales del Estado darán cumplimiento a 
lo establecido en el presente Capítulo, una vez se expida el régimen laboral 
especial aplicable a sus servidores públicos.” 

 
Que el Decreto 989 del 2020, por el cual se adiciona el capítulo 8 al título 21 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1083 de 205 establece las competencias y requisitos específicos 
para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien 
haga sus veces en las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial, y en 
ese sentido, se tornó necesario actualizar el perfil establecido para el cargo en mención de 
acuerdo a la normatividad actual vigente. 
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Qué el Decreto Ley 785 de 2005, establece el sistema de funciones y de requisitos 
generales para los empleos públicos correspondientes a los niveles jerárquicos 
pertenecientes a los organismos y Entidades del Orden Territorial Central y descentralizado, 
a que se refiere la Ley 909/2004. 
 
Que el Artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 del 2015, reza que corresponde a la unidad de 
personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo o entidad, adelantar los estudios 
para la elaboración, actualización, modificación o adición del manual de funciones y de 
competencias laborales y velar por el cumplimiento de las disposiciones aquí previstas, que 
una vez obtenidos los respectivos estudios,  los organismos y entidades expedirán 
manuales específicos de funciones y de competencias laborales describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos 
exigidos para su ejercicio, y que la adopción, adición, modificación o actualización de 
aquellos se efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad, de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en el respectivo Decreto.  

Que la ultima vez que se realizó ajuste a los manuales y actualizaciones a los manuales de 
funciones específicos y de competencias laborales de los empleos de la entidad, fue en el 
año 2016 por medio del Decreto No. 050. 
 
Que en el año 2018 por medio del Decreto 187 del 2018 “Por medio del cual se modifica la 
planta de personal de la Alcaldía de Apartadó, contenida en el Decreto No. 102 del 5 de 
junio de 2013, modificado por los decretos 179 del 16 de septiembre de 2013 y 249 del 19 
de diciembre 2014 y se modifica el manual especifico de funciones y competencias 
laborales adoptado mediante el decreto 050 de marzo de 2016” se crearon 3 empleos en la 
Secretaria de Salud, denominación del cargo: Técnico Operativo; Nivel: Técnico; Código: 
314; Grado: 01.  
 
Que, en el año 2019, por medio de los Decretos No. 117, 118 y 119 del 20 de mayo del 
mismo año, se crearon unos empleos en la planta de personal del municipio, se 
distribuyeron los mencionados empleos en las distintas secretarias de la estructura 
administrativa y se establecieron los manuales específicos de manuales de funciones y 
competencias laborales respectivamente. 
 
Que, en el año 2020, por medio del Decreto No. 011 del 03 de Enero de la anualidad, se 
declaró la revocatoria parcial de los Decretos No. 117, 118 y 119 del 2019, dejando sin 
efectos la creación de 21 empleos que habrían sido provistos hasta esa fecha. 
 
Que a la fecha se identifica dispersión de los actos administrativos por medio de los cuales 
se establecieron los manuales de funciones y de competencias de los empleos de la planta 
de personal de la Alcaldía de Apartadó, y en ese sentido, se estima necesario e imperativo 
unificar y compilar en un solo cuerpo normativo el manual de funciones de los empleos de 
la entidad territorial.  
 
Que el Honorable Concejo municipal de Apartadó, adoptó por medio del Acuerdo No. 004 
del 30 de Mayo del 2020,  el Plan de Desarrollo Municipal  “APARTADÓ, CIUDAD LIDER 
2020 – 2023” y en su LINEA ESTRATEGICA 3 – APARTADÓ, LIDER EN LEGALIDAD Y 
BUEN GOBIERNO; COMPONENTE I – GESTIÓN PUBLICA EFECTIVA Y 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA; PROGRAMA 2 – CIUDAD LIDER EN 
INTEGRACIÓN DE OFERTA INSTITUCIONAL, se estableció como indicador de producto 
la “Modernización y reingeniería de la estructura administrativa de la entidad territorial”, con 
el fin de dar respuesta a nuevos requerimientos, y de fortalecer la capacidad de la entidad 
territorial. 
 
Que de conformidad a lo establecido en el Decreto 1800 de 2019, y a lo prometido en el 
Plan de Desarrollo Municipal adoptado por el Acuerdo No. 004 del 30 de Mayo del 2020, el 
municipio de Apartadó celebró contrato de consultoría No. 261 del 2021, que tiene como 
objeto “CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO TÉCNICO Y 
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FORMULACIÓN DEL PROCESO DE MODERNIZACIÓN Y REESTRUCTURACIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ, ANTIOQUIA, CONFORME LA 
GUÍA METODOLÓGICA DEFINIDA POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA DAFP, LOS DECRETOS 1800 Y 2365 DE 2019 Y LA 
NORMATIVA DEFINIDA PARA MUNICIPIOS PRIORIZADOS PDET” 
 
Que el estudio técnico resultante del contrato de Consultoría No. 261 ibidem, arrojó una 
serie de recomendaciones y sugerencias, entre ellas, la necesidad de actualizar conforme 
a las ultimas normas proferidas, algunos de los perfiles y de los correspondientes manuales 
de funciones específicos y de competencias laborales de los empleos adscritos a la planta 
de cargos de la entidad territorial. 
 
Que de conformidad a lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 
1083 del 2015, el presente Decreto fue de conformidad al acta No. 002 del 11 de noviembre 
del 2021, socializado con las organizaciones sindicales de la entidad y en aplicación del 
numeral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011 y de acuerdo a la constancia de fecha del 
25 de agosto del 2022, se publicó en pagina web de la administración municipal.  
 
Que el municipio considera importante establecer la siguiente actualización manual de 
funciones y de competencias laborales, conforme a la planta de cargos que actualmente se 
encuentra establecida y que discrimina los siguientes empleos:  
 

 
TABLA DE CONTENIDO  

Nº DE 
EMPLEOS 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NIVEL CÓDIGO GRADO  

 DECRETO    

DESPACHO DEL ALCALDE 

1 Alcalde Directivo 005 5 

1 Jefe de Oficina Asesora Jurídica Asesor 115 2 

1 Jefe Oficina Control Interno Directivo ‘006 2 

2 Asesor Asesor 105 2 

2 Profesionales especializados 
Profesional 

Especializado 
222 4 

3 Profesional Universitario Profesional 219 2 

1 Profesional Universitario Profesional 219 4 

1 Técnico Administrativo Técnico 367 3 

1 Técnico Operativo Técnico 314 3 

1 Conductor Asistencial 480 2 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 4 

2 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 1 

SECRETARIA GENERAL Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

1 Secretario de despacho Directivo 020 4 

2 Subsecretarios de despacho Directivo 045 2 

3 Profesional Universitario Profesional 219 1 

5 Profesional Universitario Profesional 219 2 

1 Almacenista Profesional 215 1 

2 Técnico Operativo Técnico 314 1 
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1 Técnico Operativo Técnico 314 3 

1 Técnico Operativo Técnico 314 2 

1 Técnico Operativo Técnico 314 4 

5 Auxiliare Administrativo Asistencial 407 1 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 4 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

1 Secretario de Despacho Directivo 020 4 

1 Subsecretario  Directivo 045 2 

1 Profesional Universitario Profesional 219 2 

3 Técnico Operativo Técnico 314 3 

2 Técnico Operativo Técnico 314 4 

6 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 1 

2 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 2 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 4 

 
SECRETARIA DE HACIENDA 

  

1 Secretario de Despacho Directivo 020 4 

1 Subsecretario Directivo 045 2 

1 Profesional Universitario  Profesional 222 4 

2 Profesional Universitario  Profesional 219 1 

1 Profesional Universitario  Profesional 219 3 

1 Profesional Universitario  Profesional 219 4 

1 Tesorero General Profesional 201 5 

8 Técnico Operativo Técnico 314 1 

2 Técnico Operativo Técnico 314 3 

3 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 1 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 4 

 
SECRETARIA DE SALUD 

 
  

1 Secretario de Despacho Directivo 020 4 

2 Subsecretario Directivo 045 2 

1 Profesional Universitario Profesional 219 1 

8 Técnico Operativo Técnico 314 1 

1 Técnico Administrativo  Técnico 347 3 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 4 

 
 

SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL 
 
  

1 Secretario de Despacho Directivo 020 4 

1 Profesional Universitario Profesional 219 1 
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1 Profesional Universitario Profesional 219 3 

1 Técnico Administrativo  Técnico 367 2 

4 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 1 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 2 

 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

  

1 Secretario de Despacho Directivo 020 4 

1 Subsecretario Directivo 045 2 

1 Profesional Universitario Profesional 219 1 

1 Técnico Operativo Técnico 314 3 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 4 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

  

1 Secretario de Despacho Directivo 020 4 

3 Profesional Universitario Profesional 219 1 

1 Profesional universitario Profesional 219 2 

1 Comisario de Familia Profesional 202 1 

3 
Inspector de Policía Categorías  3ª a 
6ª 

Técnico 303 4 

4 Auxiliares Administrativo Asistencial 407 2 

5 Auxiliares Administrativo Asistencial 407 4 

 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

  

1 Secretario de Despacho Directivo 020 4 

1 Técnico Operativo Técnico 314 1 

1 Técnico Operativo Técnico 314 2 

1 Técnico Operativo Técnico 314 3 

1 Inspector de Transito Técnico 312 4 

1 Técnico Operativo Técnico 314 4 

2 Técnico Administrativo Técnico 367 1 

21 Agente de Transito Técnico 340 1 

2 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 2 

3 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 1 

 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

 

1 Secretario de Despacho Directivo 020 4 

3 Técnico Operativo Técnico 314 4 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 4 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

1 Secretario de Despacho Directivo 020 4 

3 Profesional Especializado Profesional 222 4 

7 Profesional Universitario Profesional 219 1 
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6 Profesional Universitario Profesional 219 2 

3 Profesional Universitario Profesional 219 3 

5 Técnico Operativo Técnico 314 1 

1 Técnico Operativo Técnico 314 2 

1 Técnico Administrativo Técnico 367 1 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 1 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 4 

1 Secretaria Asistencial 440 12 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 11 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 08 

1 Celador  Asistencial 477 02 

 
  
Que, en consideración a lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. ACTUALIZAR y AJUSTAR el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales, para los empleos que conforman la planta de personal de la 
Alcaldía municipal de Apartadó - Antioquia. 
 
ARTÍCULO 2º. El manual Especifico de funciones y competencias laborales de la Alcaldía 
municipal de Apartadó, que regirá para su planta de personal, contendrá las equivalencias 
existentes en la normatividad vigente para las entidades territoriales o las especiales que 
se puedan fijar por norma, las cuales serán aplicadas cuando no se cumpla con los 
requisitos del manual. 
 
ARTÍCULO 3º. Los cargos del DESPACHO DEL ALCALDE de la Planta de Personal de la 
Alcaldía Municipal, son los siguientes: 
 

Nº DE 
EMPLEO

S 

DENOMINACIÓN DEL 
EMPLEO 

NIVEL 
CÓDIG

O 
GRAD

O 

1 Alcalde Directivo 005 05 

1 
Jefe de Oficina Asesora 
Jurídica 

Asesor 115 02 

1 Jefe Oficina Control Interno Directivo 006 02 

2 Asesor Asesor 105 02 

2 Profesionales especializados 
Profesional 

Especializado 
222 04 

3 Profesional Universitario Profesional 219 02 

1 Profesional Universitario Profesional 219 04 

1 Técnico Administrativo Técnico 367 03 

1 Técnico Operativo Técnico 314 03 

1 Conductor Asistencial 480 02 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 04 

2 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 01 

 
ARTÍCULO 4º. Las funciones de los cargos del DESPACHO DEL ALCALDE, son las 
siguientes: 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Alcalde Municipal 
005 
05 
1 
Despacho del Alcalde 
N/A 
Periodo 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Direccionamiento Organizacional 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la Elaboración del Plan de Desarrollo, 
Procedimiento para la Revisión por la Dirección. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Representar Legalmente a la Administración Municipal y ordenar el gasto; le corresponde 
además garantizar la prestación de los servicios públicos municipales conforme a los 
planes y programas adoptados de conformidad con las Leyes, las Ordenanzas y los 
Acuerdos y responsable del debido funcionamiento del ente administrativo y del 
cumplimiento de las normas y procedimientos vigentes. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, las 
ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. 

Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes: 

a) En relación con el Concejo: 

1. Presentar los proyectos de acuerdo que juzgue convenientes para la buena marcha 
del municipio. 

2. Presentar oportunamente los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de 
desarrollo económico y social con inclusión del componente de Derechos Humanos y 
de Derecho Internacional Humanitario y de obras públicas, que deberá estar 
coordinado con los planes departamentales y nacionales. 

3. Presentar dentro del término legal el proyecto de acuerdo sobre el presupuesto anual 
de rentas y gastos. 

4. Colaborar con el Concejo para el buen desempeño de sus funciones; presentarles 
informes generales sobre su administración en la primera sesión ordinaria de cada 
año, y convocarlo a sesiones extraordinarias en las que sólo se ocupará de los temas 
y materias para los cuales fue citado. 

5. Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere aprobado el Concejo y objetar los 
que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento jurídico. 

6. Reglamentar los acuerdos municipales. 
7. Enviar al gobernador, dentro de los cinco (5) días siguientes a su sanción o expedición 

los acuerdos del Concejo, los decretos de carácter general que expida, los actos 
mediante los cuales se reconozca y decrete honorarios a los concejales y los demás 
de carácter particular que el gobernador le solicite. 

8. Aceptar la renuncia o conceder licencia a los concejales cuando el concejo esté en 
receso; 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

b) En relación con el orden público: 

1. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 
instrucciones del Presidente de la República y del respectivo gobernador. La Policía 
Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por 
conducto del respectivo comandante. 

2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de conformidad 
con la ley, si fuera del caso, medidas tales como: 

 
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos; 
b) Decretar el toque de queda; 
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes; 
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por la 

Constitución y la ley; 
e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policía local 

necesarios para el cumplimiento de las normas superiores, conforme al artículo 9° 
del Decreto 1355 de 1970 y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen. 

3.  Promover la seguridad y convivencia ciudadanas mediante la armónica relación con 
las autoridades de policía y la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito. 

4.  Servir como agentes del Presidente en el mantenimiento del orden público y actuar 
como jefes de policía para mantener la seguridad y la convivencia ciudadana. 

5.  El Director de la Policía Nacional deberá solicitar al final de cada vigencia fiscal a los 
alcaldes, un informe anual del desempeño del respectivo comandante de policía del 
municipio, el cual deberá ser publicado en la página web de la Policía Nacional. 

6.  Diseñar, implementar, liderar, desarrollar y promover planes integrales de seguridad 
y convivencia ciudadana, para garantizar instrumentos efectivos contra la 
delincuencia urbana y rural. 

7.  Los alcaldes podrán presentar ante el Concejo Municipal proyectos de acuerdo en 
donde se definan las conductas y las sanciones: pedagógicas, de multas, o aquellas 
otras que estén definidas en el Código de Policía. Por medio de ellas podrá controlar 
las alteraciones al orden y la convivencia que afecten su jurisdicción. 

Parágrafo 1°. La infracción a las medidas previstas en las literales a), b) y c) del numeral 
2 se sancionarán por los alcaldes con multas hasta de dos salarios legales mínimos 
mensuales. 

Parágrafo 2°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por la ley 52 de 1990, los alcaldes 
estarán obligados a informar a la oficina de Orden Público y Convivencia Ciudadana del 
Ministerio de Interior o quien haga sus veces, los hechos o circunstancias que amenacen 
con alterar o subvertir el orden público o la paz de la comunidad, con la especificidad de 
las medidas que se han tomado para mantenerlo o restablecerlo; 

c) En relación con la Nación, al departamento y a las autoridades jurisdiccionales: 

1.  Conceder permisos, aceptar renuncias y posesionar a los empleados nacionales que 
ejerzan sus funciones en el municipio, cuando no haya disposición que determine la 
autoridad que deba hacerlo, en casos de fuerza mayor o caso fortuito o cuando reciba 
tal delegación. 

2.  Coordinar y supervisar los servicios, que presten en el municipio entidades 
nacionales o departamentales e informar a los superiores de las mismas, de su 
marcha y del cumplimiento de los deberes por parte de los funcionarios respectivos 
en concordancia con los planes y programas de desarrollo municipal. 
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3.  Visitar periódicamente las dependencias administrativas y las obras públicas que se 
ejecuten en el territorio de la jurisdicción. 

4.  Ejercer las funciones que le delegue el Gobernador. 
5.  Colaborar con las autoridades jurisdiccionales cuando estas requieran de su apoyo 

e intervención; 

d) En relación con la Administración Municipal: 

1.  Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 
funciones y de la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y 
extrajudicialmente. 

2.  Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes y directores 
de los establecimientos públicos y las empresas industriales comerciales de carácter 
local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes, 

3.  Suprimir o fusionar entidades o dependencias municipales, de conformidad con los 
acuerdos respectivos. Los acuerdos que sobre este particular expida el Concejo, 
facultarán al alcalde para que ejerza la atribución con miras al cumplimiento de los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad definidos por el artículo 209 de la Constitución Política. 

4.  Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones 
especiales y fijarles sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes. 
No podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de 
personal en el presupuesto inicialmente aprobado. 

5.  Ordenar los gastos y celebrar los contratos y convenios municipales de acuerdo con 
el plan de desarrollo económico, social y con el presupuesto, observando las normas 
jurídicas aplicables. 

6.  Ejercer jurisdicción coactiva para hacer efectivo el cobro de las obligaciones a favor 
del municipio. Esta función puede ser delegada en las tesorerías municipales y se 
ejercerá conforme a lo establecido en la Legislación Contencioso-Administrativa y de 
Procedimiento Civil. 

7.  Velar por el cumplimiento de las funciones de los empleados oficiales municipales y 
dictar los actos necesarios para su administración. 

8.  Apoyar con recursos humanos y materiales el buen funcionamiento de las Juntas 
Administradoras Locales. 

9.  Ejercer el poder disciplinario respecto de los empleados oficiales bajo su 
dependencia. 

10. Señalar el día o los días en que deba tener lugar el mercado público. 
11. Conceder licencias y aceptar renuncias a los funcionarios y miembros de las juntas, 

concejos y demás organismos cuyos nombramientos corresponda al Concejo, 
cuando este no se encuentre reunido, y nombrar interinamente a quien deba 
reemplazarlos, excepto en los casos en que esta ley disponga otra cosa. 

12. Coordinar las actividades y servicios de los establecimientos públicos, empresas 
industriales y comerciales, sociedades de economía mixta, fondos rotatorios y 
unidades administrativas especiales del municipio. 

13. Distribuir los negocios, según su naturaleza, entre las secretarías, departamentos 
administrativos y establecimientos públicos. 

14. Autorizar comisiones a los empleados públicos municipales de carrera administrativa 
para aceptar, con carácter temporal, cargos de la Nación, de los Departamentos o 
municipios. 

15. Plantas de Beneficio de Animales Destinados para el Consumo Humano: La 
Administración Municipal con el fin de abastecer adecuadamente de carnes a la 
población deberá utilizar eficientemente los recursos públicos destinados al 
funcionamiento y prestación del servicio que ofrecen las Plantas de Beneficio de 
Animales para el Consumo Humano, garantizando su viabilidad desde el punto de 
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vista sanitario, ambiental, económico y social en los términos establecidos por las 
autoridades sanitarias. 

Las Administraciones Municipales podrán fomentar e incentivar la inversión pública y 
privada, la asociación de usuarios y/o cualquier otra modalidad que permita el 
cumplimiento de este artículo. 

16. Plazas de Mercado Públicas: Las Administraciones Municipales deberán fomentar e 
incentivar la inversión pública y privada, la asociación de usuarios y/o cualquier otra 
modalidad que permita el adecuado funcionamiento y prestación del servicio de 
abastecimiento de alimentos a la población que ofrecen las Plazas de Mercado 
Públicas. Lo anterior para el óptimo desarrollo desde el punto de vista sanitario, 
ambiental, económico y social de las mismas. 

17. Solicitar al juez la declaratoria sobre la validez o la revisión de las condiciones 
económicas de los contratos de concesión que haya celebrado el municipio, cuando 
a su juicio el objeto verse sobre asuntos que no pueden ser realizadas por 
particulares, o cuando se trate de la prestación de servicios públicos domiciliarios u 
otros, motivado por una ecuación contractual que se encuentre desequilibrada en 
contra del municipio o porque esté afectando en forma grave el principio de 
sostenibilidad fiscal consagrado en la Constitución. 

18. Ejecutar acciones tendientes a la protección de las personas, niños e indigentes y su 
integración a la familia y a la vida social, productiva y comunitaria; así como el diseñar, 
dirigir e implementar estrategias y políticas de respeto y garantía de los Derechos 
Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, asegurando su inclusión en los 
planes de desarrollo y de presupuesto anuales. 

Parágrafo. El alcalde que en ejercicio de la función conferida en el numeral 5 de este 
literal exceda el presupuesto de la vigencia o la capacidad de endeudamiento 
establecida, incurrirá en falta gravísima. 

 e) Con relación a la Ciudadanía: 

1. Informar sobre el desarrollo de su gestión a la ciudadanía de la siguiente manera: En 
los municipios de 3ª, 4ª, 5ª y 6ª categoría, a través de bandos y medios de 
comunicación local de que dispongan. En los municipios de la categoría 1ª, 2ª y 
especial, a través de las oficinas de prensa de la Alcaldía. 

2.  Convocar por lo menos dos veces al año a ediles, a las organizaciones sociales y 
veedurías ciudadanas, para presentar los informes de gestión y de los más 
importantes proyectos que serán desarrollados por la administración. 

3.  Difundir de manera amplia y suficiente el plan de desarrollo del municipio a los 
gremios, a las organizaciones sociales y comunitarias y a la ciudadanía en general. 

4.  Facilitar la participación ciudadana en la elaboración del plan de desarrollo municipal. 

Parágrafo. El alcalde que en ejercicio de la función conferida en el numeral 5 de este 
artículo exceda el presupuesto de la vigencia o la capacidad de endeudamiento 
establecida, incurrirá en causal de mala conducta. 

f) Con relación con la Prosperidad Integral de su región: 

1.  Impulsar mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su autonomía, 
promover el desarrollo local a través de figuras de integración y asociación que 
armonicen sus planes de desarrollo con las demás entidades territoriales, generando 
economías de escala que promuevan la competitividad. 
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2.  Impulsar el crecimiento económico, la sostenibilidad fiscal, la equidad social y la 
sostenibilidad ambiental, para garantizar adecuadas condiciones de vida de la 
población. 

3.  Para lograr el mejoramiento de la gestión local, promover la armoniosa concurrencia 
de la Nación, las entidades territoriales, las autoridades ambientales y las instancias 
y autoridades administrativas y de planificación en el cumplimiento de las 
obligaciones constitucionales y legales en materia territorial. En especial contribuir en 
el marco de sus competencias, con el fin de garantizar el despliegue de 
infraestructuras para lograr el desarrollo y la competitividad nacional de conformidad 
con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo. 

4.  Generar, apoyar y financiar procesos de planeación participativa que conduzcan a 
planes de desarrollo estratégico comunal y comunitario de mediano y de largo plazo. 

5.  Crear el Consejo Municipal de Desarrollo Rural, el cual servirá como instancia 
superior de concertación entre las autoridades locales, las comunidades rurales, 
organismos de acción comunal y las entidades públicas en materia de desarrollo rural, 
cuya función principal será la de coordinar y racionalizar las acciones y el uso de los 
recursos destinados al desarrollo rural y priorizar los proyectos que sean objeto de 
cofinanciación. 

6.  Expedir la certificación para acreditar residencia a aquellas personas que residen en 
el territorio del área de influencia de los proyectos de exploración y explotación 
petrolera y minera en general, y que aspiren acceder a labores como mano de obra 
no calificada. Los alcaldes expedirán dichos certificados con base en los registros 
electorales o del Sisbén, así como en los registros de afiliados de las Juntas de Acción 
Comunal. 

En caso de que no se encuentre mano de obra no calificada en el área de influencia, 
se podrá contratar mano de obra de los territorios municipales vecinos. 

Las Juntas de Acción Comunal, por conducto de sus afiliados, podrán constituir 
veedurías para verificar que la mano de obra no calificada pertenezca al área de 
influencia. 

g) Incorporar dentro del presupuesto municipal, mediante decreto, los recursos que haya 
recibido el tesoro municipal como cofinanciación de proyectos provenientes de las 
entidades nacionales o departamentales, o de cooperación internacional y adelantar su 
respectiva ejecución. Los recursos aquí previstos así como los correspondientes a 
seguridad ciudadana provenientes de los fondos territoriales de seguridad serán 
contratados y ejecutados en los términos previstos por el régimen presupuestal. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Régimen jurídico municipal.  
➢ Políticas públicas para la administración territorial.  
➢ Planes de desarrollo nacional, departamental y municipal.  
➢ Conocimiento sistémico de la administración pública.  
➢ Conocimiento de la estructura del estado a nivel nacional, Departamental y 

municipal.  
➢ Conocimiento sobre administrar de personal y de recursos en general.  
➢ Conocimiento de normas y procedimientos específicos para la gestión pública 

Municipal.  
➢ Conocimiento del fundamento axiológico y/o manual de ética institucional.  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
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❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
(Establecidos por Ley: Art. 86 Ley 136 de 
1994) Para ser elegido alcalde se requiere 
ser ciudadano colombiano en ejercicio y 
haber nacido o ser residente en el 
respectivo municipio o de la 
correspondiente área metropolitana 
durante un (1) año anterior a la fecha de la 
inscripción o durante un período mínimo de 
tres (3) años consecutivos en cualquier 
época. 
 
Y en las demás normas posteriores que la 
complementen, adicionen o modifiquen.  

EXPERIENCIA 
 

Sin experiencia 

 ALTERNATIVAS 

N/A 
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I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asesor 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
115 
02 
1 
Despacho del Alcalde 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Apoyo Jurídico 
PROCEDIMIENTOS: Representación judicial, Procedimiento para atención de 
solicitudes de apoyo jurídico. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar jurídicamente al Alcalde municipal y al nivel directivo, procurando la legalidad 
de todos los procesos, contratos y los actos administrativos proferidos, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de 
la calidad 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Asesorar al Alcalde Municipal en las funciones propias de su cargo y presentar 
propuestas sobre los procesos que desarrolla la Oficina. 

2.  Organizar el funcionamiento de la entidad en los procesos, procedimientos y áreas 

relacionadas con la Oficina Jurídica, de conformidad con los lineamientos 

establecidos. 
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3.  Proponer ajustes a la organización interna de la entidad y a las disposiciones que 

regulan los procesos, procedimientos y trámites administrativos internos relacionados 

con el la Oficina Jurídica. 

4.  Velar por el cumplimiento de las metas, indicadores, planes y programas de la 

respectiva oficina o los procesos de los cuales sea responsable. 

5.  Asesorar a las dependencias en los procesos propios del Área y velar que en la 

Institución se cumplan esos procesos. 

6.  Representar a la Administración Municipal por delegación del Alcalde, en reuniones 

y asuntos, relacionados con las competencias de la Oficina.  

7.  Coordinar con las áreas competentes, la definición y aplicación de indicadores de 

gestión para los procesos de la Oficina Jurídica.  

8.  Implementar los procesos definidos del Área en el Sistema de Gestión de Calidad, 

de conformidad con los lineamientos establecidos.  

9.  Adoptar los mecanismos de seguimiento y control necesario para que los derechos 

de petición comunicaciones o actuaciones administrativas que lleguen al Área sean 

tramitados y respondidos oportunamente. 

10. Asistir al Alcalde y a las dependencias Municipales en la aplicación de la normatividad 

y en la emisión de los actos jurídicos, para asegurar la unidad de criterio jurídico en 

la administración.  

11. Ejercer el control previo de legalidad sobre los diferentes contratos, convenios y 

demás actos administrativos que pasan para su correspondiente revisión, verificación 

y visto bueno. 

12. Representar al Municipio en todos los procesos jurídicos en que sea parte y que le 

sean asignados.    

13. Aprobar las minutas sobre legalización, compra y venta de predios, y los demás 

trámites asociados a éste proceso, de conformidad con las normas vigentes.  

14. Definir los procedimientos y los términos de referencia para la contratación de 

abogados externos que adelanten las causas o presten asesoría especializada, que 

permitan el ejercicio del control a los mismos y la rendición de  informes periódicos 

sobre el estado de los procesos y la gestión de los abogados responsables.  

15. Asistir al Alcalde en la resolución de los recursos que deba conocer de conformidad 

con las normas vigentes. 

16. Asistir a la administración en los procesos instaurados a través de los mecanismos 

de participación ciudadana previstos en la Constitución y la Ley.  

17. Asegurar que los procedimientos previstos para la contratación de la administración 

central cumplan con las normas establecidas, en especial el control administrativo de 

la ejecución de contratos  

18. Sustanciar la segunda instancia de los actos que por competencia deba resolver el 

Alcalde, de conformidad con las normas y procedimientos vigentes 

19. Liderar las acciones que se deban adelantar en los procesos de conciliación que se 

realicen en la administración Municipal, teniendo en cuenta las normas y 

procedimientos establecidos 

20. Implantar, en coordinación con la dependencia de informática, los sistemas de 

información que garanticen agilidad y confiabilidad en los procesos en que interactúa.  

21. Revisar y pasar para sanción del Acalde los Acuerdos Municipales, de conformidad 

con la Constitución y la Ley.  
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22. Preparar los proyectos de Decreto y Resoluciones que deba proferir el Alcalde, previo 

anteproyecto de las diversas dependencias, como parte de las actuaciones 

administrativas del Gobierno Municipal.  

23. Revisar los actos administrativos que proyecten las diversas dependencias para la 

firma del alcalde.  

24. Llevar el registro pormenorizado de las actuaciones que se surtan en los procesos en 

que sean apoderados del Municipio los funcionarios de la Oficina o de quienes el 

Municipio contrate al efecto.  

25. Efectuar el control de legalidad, para la Sanción del Alcalde, de los Actos 

Administrativos que profiera el Concejo Municipal.  

26. Resolver oportunamente y de conformidad con las normas respectivas, las consultas 

que le sean solicitadas por los jefes de las dependencias del nivel central y Entidades 

Descentralizadas, sobre los aspectos jurídicos correspondientes a cada Oficina.  

27. Proyectar las medidas que deba adoptar el Alcalde para responder las Tutelas y 

Acciones de cumplimiento, que conforme a la ley, sean interpuestas contra la 

administración Municipal.  

28. Aportar oportunamente las pruebas solicitadas por el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en relación con el trámite que siguen los escritos de impugnación. 

29. Divulgar oportunamente las disposiciones constitucionales y legales que se expidan 

relacionadas con la administración municipal en general y su desarrollo 

jurisprudencial y doctrinario.  

30. Asesorar jurídicamente, las diferentes dependencias municipales con asuntos 

relacionados con el proceso de contratación.  

31. Revisar jurídicamente los pliegos de condiciones, asegurando que se ajusten a las 

disposiciones legales vigentes. 

32. Mantener actualizado, la tabla correspondiente a las cuantías que fijan las diversas 

formas de contratación, de acuerdo al presupuesto del Municipio y de cada entidad 

descentralizada, conforme a lo establecido por la ley de contratación pública.  

33. Aprobar las pólizas de los contratos, previo el lleno de los requisitos legales 

34. Solicitar las claves SIGEP requerido por las secretarías de despacho para la 
contratación directa al igual que realizar la validación de las hojas de vida en la 
referida plataforma de acuerdo al rol de Jefe de contratación. 

35. Garantizar la efectiva y correcta administración de los portales de reporte de 

información contractual definidos por los organismos de control en lo que sea de 

competencia de la Oficina Asesora Jurídica. 

36. Cumplir con las competencias que demanda el ejercicio de los procesos transversales 

de compra pública y defensa jurídica. 

37.  Las demás funciones que le asigne la Constitución o la ley, acorde con la naturaleza 

y propósito del empleo. 

 

FUNCIONES GENERALES DE LOS JEFES DE OFICINA  
 

1. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

2. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos 
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

3. Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o convenios, liderar los 
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procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo con lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

4. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

5. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

7. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre derechos, 
deberes, prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses.  

8. Cumplir con las competencias que demanda el ejercicio de los procesos transversales 
de compra pública, control interno, defensa jurídica, gestión documental, gestión 
financiera, gestión de servicios administrativos, gestión del talento humano, 
planeación estatal y servicio al ciudadano. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normatividad de Finanzas Públicas. 
➢ Normatividad en materia de contratación pública. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión Ética en las Entidades del Estado. 
➢ Procedimientos internos de contratación. 
➢ Procesos y procedimientos del Proceso Gestión Jurídica. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al 

ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones  
❖ Dirección y Desarrollo de Personal 
❖ Conocimiento del entorno 
❖ Liderazgo de grupos de trabajo 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Abogado 
Área del conocimiento:  
Ciencias sociales y Humanas 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Derecho 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Jefe de Oficina de Control Interno 
006 
02 
1 
Oficina de Control Interno 
Alcalde 
Periodo Fijo 

II. ÁREA FUNCIONAL  

 
ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Evaluación y Control 
PROCEDIMIENTOS: Plan para el Fomento de la Cultura de Control Interno, Plan para 
la Evaluación del SCI, Procedimiento para Auditorías Internas 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Retroalimentar a la alta dirección a través de actividad independiente y objetiva de 
evaluación y asesoría que contribuya de manera efectiva al mejoramiento continúo de la 
Administración del riesgo, control y gestión de la entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.   Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del sistema de control 
Interno. 

2.   Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro del 
Municipio y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los 
cargos y, en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando. 

3.   Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades del Municipio, 
se cumplan por los responsables de su ejecución y en especial, que las áreas o 
empleados encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan 
adecuadamente esta función.  

4. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades del 
Municipio estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren 
permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad. 

5. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas del ente territorial y recomendar los ajustes 
necesarios. 

6. Servir de apoyo al nivel directivo en el proceso de toma de decisiones, a fin que se 
obtengan los resultados esperados. 

7.   Elaborar la propuesta del programa anual de auditorías, y someterla a 
consideración del comité coordinador de Control Interno como máxima instancia del 
control interno en la entidad; para lograr de manera concertada su aprobación y la 
disposición de los recursos. 

8.   Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información y recomendar los correctivos que sean necesarios. 

9.   Fomentar en el Municipio la formación de una cultura de control que contribuya al 
mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional. 

10. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que 
en desarrollo del mandato constitucional y legal, diseñe el Municipio. 

11. Mantener permanentemente informado al nivel directivo acerca del estado del control 
interno, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su 
cumplimiento. 

12. Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas. 
13. Rendir ante el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), el Informe 

Ejecutivo Anual del Sistema de Control Interno. 
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14. Publicar en la página web de la entidad los informes del estado del Control Interno, 
con la periodicidad establecida en el Estatuto Anticorrupción Vigente. 

15. Proponer, preparar e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para 
mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad.  

16. Revisar diariamente los mensajes que llegan al correo electrónico institucional y darle 
trámite oportuno a los requerimientos que lleguen por este medio. 

17. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

18. Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del Sistema de Gestión   
Integral y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

19. Asistir a los procesos de capacitación adelantados por el Municipio y fomentar la 
capacitación de las personas a su cargo  

20.  Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del sistema de control Interno. 
21. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro del 

Municipio y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los 
cargos y, en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando. 

22. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades del Municipio, 
se cumplan por los responsables de su ejecución y en especial, que las áreas o 
empleados encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan 
adecuadamente esta función. 

23. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas del ente territorial y recomendar los ajustes 
necesarios. 

24. Servir de apoyo al nivel directivo en el proceso de toma de decisiones, a fin que se 
obtengan los resultados esperados. 

25. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información y recomendar los correctivos que sean necesarios. 

 
RESPONSABILIDADES FRENTE AL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD SGC: 
 

1. Desarrollar y aplicar los documentos del SGC conforme a la política de calidad y 
los objetivos de calidad. 

2. Identificar e iniciar acciones para prevenir la ocurrencia de una no conformidad 
relacionada con los procesos, programas o servicios a su cargo. 

3. Participar en la solución de no conformidades detectadas en su área que tengan 
relación con las responsabilidades asignadas a su cargo. 

4. Proponer acciones y/o estrategias de mejorar para el SGC. 
5. Cumplir cabalmente las responsabilidades asignadas en la documentación del SGC 

y en la normatividad vigente. 
6. Participar en todas las reuniones que sea solicitado para el establecimiento, 

implantación, mantenimiento y mejoramiento continuo del SGC. 
7. Brindar la mayor objetividad posible para la constitución del Sistema de Gestión de 

la Calidad de la Administración Municipal. 
8. Asistir a las reuniones del Comité de Calidad de la Alta Dirección cuando sea citado. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Ley 87 de 1993 y decretos modificatorios o reglamentarios 
➢ MECI 1000:2014 
➢ Ley 80 de 1993, y decretos modificatorios y reglamentarios 
➢ Ley 872 Norma técnica de calidad en la gestión pública y sus decretos modificatorios 

o reglamentarios. 
➢ NTCGP 1000:2009 
➢ Ley 909 de 2004 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Todas las Profesiones y titulo de 
posgrado en la modalidad de 
especialización.  
Área del conocimiento:  
Todas las áreas del conocimiento 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Todos los Núcleos Básicos del 
Conocimiento  

EXPERIENCIA 
 

Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia 
profesional relacionada en asuntos de 
control interno. 

 ALTERNATIVAS 

Título profesional y Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional relacionada 
en asuntos de control interno. 

 
 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asesor 
Asesor (Despacho del Alcalde) 
105 
02 
Uno (1) 
Despacho del Alcalde 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Asesoría Jurídica 
PROCEDIMIENTOS: Representación judicial, Procedimiento para atención de 
solicitudes de apoyo jurídico. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar al Alcalde en temas jurídicos, que garantice el cumplimiento eficaz, eficiente, 
oportuno y transparente de los objetivos institucionales, con observancia de las normas 
y procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Clasificar las consultas, peticiones, quejas y requerimientos que ingresan a la oficina 
jurídica, según criterios establecidos.        

2. Responder las consultas, peticiones, quejas y requerimientos, de acuerdo a la 
normatividad y los procedimientos establecidos. 
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3. Estudiar la normatividad que regula el tema objeto de concepto, de acuerdo a las 
necesidades de la Entidad. 

4. Elaborar conceptos jurídicos de acuerdo con la normatividad aplicable. 
5. Solicitar la inclusión en el plan de capacitaciones el estudio de las nuevas normas, de 

conformidad con las necesidades de la dependencia. 
6. Participar en los grupos de estudio de las diferentes normas acorde con el plan de 

estudios establecido. 
7. Socializar los resultados de los grupos de estudio de la normatividad, de acuerdo a 

las políticas internas de comunicación. 
8. Determinar las estrategias de defensa, de conformidad con las políticas del Comité 

de Conciliación y los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de defensa 
Jurídica del Estado. 

9. Preparar intervenciones jurídicas de acuerdo con los requerimientos legales y las 
estrategias de defensa planteadas. 

10. Adelantar los trámites y los procedimientos administrativos en materia jurídica según 
las competencias y los lineamientos establecidos. 

11. Expedir actos administrativos de acuerdo a las normas vigentes y a las necesidades 
de la Entidad. 

12. Diseñar los mecanismos de seguimiento y control de la gestión jurídica, teniendo en 
cuenta las metas y los objetivos establecidos. 

13. Implementar los mecanismos de seguimiento de la gestión jurídica de acuerdo con 
los procedimientos establecidos. 

14. Participar, en representación del Alcalde, en reuniones, consejos, juntas o comités de 
carácter oficial, cuando sea convocado o delegado. 

15. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 
oportunidad y periodicidad requeridas. 

16. Identificar las situaciones que genera desviaciones en los resultados para la definición 
y aplicación de los controles e indicadores en los procedimientos bajo su 
responsabilidad. 

17. Garantizar la ejecución de la supervisión técnica, administrativa y financiera de los 
contratos que guarden relación con las funciones asignadas a la dependencia, de 
conformidad con el procedimiento de supervisión e interventoría del Sistema de 
Gestión de la Calidad.  

18. Revisar los actos administrativos que proyecten las diversas dependencias para la 

firma del alcalde.  

 
FUNCIONES GENERALES DE LOS ASESORES: 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos 
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

5. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 
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6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Manual de Procesos y Procedimientos. 
➢ Normatividad de Finanzas Públicas. 
➢ Normatividad en materia de contratación pública. 
➢ Normatividad para el Desarrollo Administrativo.  
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones  
❖ Dirección y Desarrollo de Personal 
❖ Conocimiento del entorno 
❖ Liderazgo de grupos de trabajo 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Abogado 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Derecho 

EXPERIENCIA 
Doce (12) meses de experiencia profesional. 
Con tarjeta Profesional 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asesor 
Asesor (Competitividad, Productividad e 
innovación) 
105 
02 
1 
Despacho del Alcalde 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Planificación y Desarrollo 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento Elaboración y seguimiento de proyectos 
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III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar al Alcalde en temas administrativos y misionales, que garanticen el 
cumplimiento eficaz, eficiente, oportuno y transparente de los objetivos institucionales, 
con observancia de las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Asesorar a la alcaldía en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas 
y planes generales de la entidad, especialmente en lo relacionado con 
emprendimiento y competitividad, ciencia, tecnología e innovación de 
conformidad con las normas y procedimientos establecidos. 

2.  Asesorar a la Alcaldía en el emprendimiento y la creación de empresas en los 
distintos sectores de la economía, con criterios de fortalecimiento de la 
competitividad, productividad y sostenibilidad 

3.  Absolver consultas, sobre emprendimiento, competitividad, ciencia, tecnología e 
innovación y otros temas específicos requeridos para la toma de decisiones 
relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los programas propios 
del organismo, de conformidad con las normas y técnicos correspondientes. 

4.  Prestar asistencia técnica sobre temas de emprendimiento, competitividad 
ciencia, tecnología e innovación y demás específicos requeridas para la toma de 
decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los 
programas propios del organismo, de conformidad con las normas y técnicas 
correspondiente 

5.  Emitir conceptos sobre emprendimiento, competitividad, ciencia, tecnología e 
innovación y demás temas específicos requeridas para la toma de decisiones 
relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los programas propios 
del organismo, de   conformidad con las normas y técnicas correspondientes 

6. Realizar estudios e investigaciones que contribuyan al fortalecimiento del 
emprendimiento, la competitividad y el cumplimiento de la misión institucional y 
los propósitos y objetivos de la entidad que le sean confiados por la alcaldía. 

7. Presentar propuestas que contribuyan al desarrollo de la organización y la gestión 
de las diferentes actividades de la administración y que sean asignadas por el 
Alcalde. 

8. Participar, en representación del organismo o entidad, en reuniones, consejos, 
juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado. 

9. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 
oportunidad y periodicidad requeridas. 

10. Garantizar la ejecución de la interventoría técnica, administrativa y financiera de 
los contratos que guarden relación con las funciones asignadas a la dependencia, 
de conformidad con el procedimiento de interventoría del Sistema de Gestión de 
la Calidad.  

 
11. FUNCIONES GENERALES DE LOS ASESORES 

 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, 

estén organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la 
dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades 
de bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, 
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liderar los  procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta 
ejecución, de acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad 
vigente, ajustándolos cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así 
como elaborar las solicitudes de compromisos de pago generadas durante la 
supervisión 

5. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, 
con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo 
integral de los funcionarios. 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema 
de Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, 
instructivos y formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o 
funciones  que se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Formulación de proyectos. 
➢ Fundamentos de investigación. 
➢ Fundamentos de planeación estratégica. 
➢ Normatividad de Finanzas Públicas. 
➢ Normatividad en materia de contratación pública. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión Ética en las Entidades del Estado. 
➢ Normatividad sobre creación de empresas 
➢ Emprendimiento 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones  
❖ Dirección y Desarrollo de Personal 
❖ Conocimiento del entorno 
❖ Liderazgo de grupos de trabajo 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Publicista, Licenciado en Educación en 
cualquiera de sus modalidades, 
Psicologo, Sociólogo, Trabajador Social, 
Comunicador social, Abogado, 
Politólogo, Economista, Administrador 
público, Contador, Administrador de 
Empresas, Ingeniero Industrial, 
Arquitecto, Relacionista internacional.  
Área del conocimiento:  
Ciencias sociales y humanas; economía, 
administración, contaduría y afines; 
Ingeniería, arquitectura, urbanismo y 
afines.  

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional. 
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Núcleo Básico del Conocimiento: 
Publicidad, Educación, Psicología, 
Sociología, Trabajo Social, 
Comunicación social, Derecho y afines, 
Ciencia Política, Economía, 
Administración pública, y afines, 
Contaduría, Administración de 
Empresas, Ingeniería, Arquitectura, 
Relaciones internacionales. 
Administración de Empresas, Economía 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Especializado (Gestión Jurídica de 
Proyectos). 
222 
04 
Uno (1) 
Despacho del Alcalde 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Gestión de trámites, Gestión para el Bienestar Social, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para elaboración y seguimiento de proyectos. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Estudiar, evaluar y conceptuar sobre aspectos jurídicos dentro del marco legal vigente en 
relación con los proyectos especiales que se gestionen en el Despacho del Alcalde. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Realizar la asistencia jurídica especializada al Despacho del Alcalde, para la 
definición de las políticas, planes y programas aplicables a la gestión de proyectos 
especiales de inversión, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 

2.  Participar en la definición de los objetivos, metas e indicadores para los planes 
programas y proyectos especiales de inversión bajo responsabilidad del Despacho 
del Alcalde, de acuerdo con los objetivos institucionales. 

3.  Adelantar los procesos y trámites jurídicos para la legalización y titulación de bienes 
inmuebles relacionados con los proyectos especiales. 

4.  Desarrollar estudios jurídicos y/o técnicos requeridos por el Despacho del Alcalde 
para la gestión de proyectos especiales. 

5.  Proponer e implementar procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar las 
actividades propias en la gestión de proyectos especiales del despacho. 

6.  Generar informes periódicos de procesos jurídicos, relacionados con la gestión de 
proyectos especiales; conforme a los requerimientos del despacho. 

7.  Realizar la preparación y redacción de iniciativas de proyectos de Acuerdo Municipal, 
y reglamentaciones institucionales para la gestión de proyectos. 
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8.  Asistir, a las diferentes diligencias de carácter administrativo y/o judicial, en materia 
de proyectos especiales, donde intervenga o haga parte el Municipio a fin de velar 
por los intereses de la administración. 

9.  Crear y mantener actualizada la base de datos del estado jurídico de los bienes 
inmuebles de propiedad o al servicio del municipio.  

10. Ejecutar los compromisos adquiridos con los diferentes Ministerios en materia de 
legalización. 

11. Contribuir en los procesos de planificación y desarrollo, gestión de infraestructura, 
gestión del talento humano, gestión documental y mejoramiento continuo, al logro de 
sus propósitos, en lo concerniente a las competencias de la dependencia, de 
conformidad con los lineamientos institucionales. 

12. Realizar un análisis jurídico y tomar las decisiones legales necesarias, para que las 
peticiones que provengan de los ciudadanos y de los demás estamentos estatales; 
relacionadas con los proyectos especiales se respondan dentro de los términos 
establecidos.  

13. Proyectar los actos administrativos, contratos y convenios, y adelantar procesos de 
selección de contratación estatal relacionados con los proyectos especiales, y en 
cumplimiento de la normatividad vigente. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos 
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

5. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, 
las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla en su 
dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Contratación Estatal 
➢ Derecho Administrativo. 
➢ Gestión, formulación y evaluación de proyectos 
➢ Fundamentos de investigación. 
➢ Fundamentos de planeación estratégica. 
➢ Norma NTGP 1000/2009 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Abogado 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Derecho 
Título de posgrado: 
Especialización en derecho administrativo, 
derecho público, contratación estatal y 
afines. 

EXPERIENCIA 
Doce (12) meses de experiencia 
Profesional, con tarjeta profesional. 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Especializado (Gestión técnica de 
Proyectos) 
222 
04 
Uno (01)  
Despacho del Alcalde 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Gestión de trámites, Gestión para el Bienestar Social, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la entrega de subsidios de vivienda,   

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar en el Despacho del Alcalde la gestión administrativa de los proyectos mediante el 
seguimiento al plan de desarrollo Municipal de conformidad con las normas 
procedimientos establecidos, propiciando eficacia, eficiencia, economía y transparencia 
en el cumplimiento de los objetivos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Liderar la definición de las políticas, planes y programas aplicables a la gestión 
de proyectos, bajo responsabilidad del Despacho del Alcalde, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales y plan de desarrollo municipal- 

2. Establecer los objetivos, metas e indicadores para los planes programas y 
proyectos del Plan de Desarrollo Municipal bajo responsabilidad del Despacho 
del Alcalde, de acuerdo con los objetivos institucionales. 

3. Brindar asesoría especializada al despacho del Alcalde, en la gestión de 
proyectos para el cumplimiento del plan de desarrollo.  

4. Asesorar el diagnóstico situacional del municipio y sus proyecciones a mediano 
y largo plazo.  

5. Formular, ajustar y liderar el desarrollo de los proyectos incluidos en el Plan de 
Desarrollo Municipal de conformidad con el marco legal vigente. 

6. Revisar, controlar y hacer seguimiento a los programas y proyectos del plan de 
desarrollo municipal, verificando los cumplimientos en cuanto metas, tiempo y 
recursos, para asegurar la ejecución efectivamente. 

7. Socializar con actores claves las políticas, planes, programas y proyectos de la 
Administración, de acuerdo con los lineamientos institucionales del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

8. Asesorar administrativamente a las dependencias del Municipio responsables de 
la implementación de la Políticas públicas, de acuerdo con la normatividad y los 
lineamientos establecidos. 

9. Articular entre las diferentes instituciones públicas y privadas de carácter 
nacional e internacional, estrategias de fortalecimiento de los proyectos, de 
acuerdo con la normatividad y los lineamientos institucionales. 

10. Dar respuesta a los requerimientos, encuestas y demás solicitudes e invitaciones 
de las entidades, entes de control, comunidad y otras instancias de acuerdo con 
la normatividad y lineamientos establecidos. 

11. Aplicar la herramienta de evaluación y seguimiento del PDM para el cumplimiento 
de metas y objetivos las políticas, planes, programas, proyectos de inversión de 
acuerdo con los lineamientos establecidos. 

12. Presentar los informes de evaluación y seguimiento al PDM conforme a las 
políticas, planes, programas, proyectos y las acciones de inversión, de acuerdo 
con la normatividad vigente y lineamientos institucionales. 

13. Formular, ejecutar y hacer seguimiento las acciones de mejora de políticas, 
planes, programas, proyectos de inversión, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos. 

14. Contribuir en los procesos de planificación y desarrollo, compras y contratación, 
gestión de infraestructura, gestión del talento humano, gestión documental y 
mejoramiento continuo, al logro de sus propósitos, en lo concerniente a las 
competencias de la dependencia, de conformidad con los lineamientos 
institucionales 

15. Apoyar la construcción del plan de desarrollo Municipal. 
16. Apoyar en la elaboración y parámetros para cada uno de los Secretarios de 

despacho y entes descentralizados de la formulación del plan de acción. 
17. Apoyar en la elaboración del POAI. 
18. Apoyar en el seguimiento del plan de desarrollo Municipal.  
 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 
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3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, 
con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo 
integral de los funcionarios. 

5. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán 
responder por el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Contratación estatal 
➢ Gestión, formulación y evaluación de proyectos 
➢ Fundamentos de investigación. 
➢ Fundamentos de planeación estratégica. 
➢ Indicadores de Gestión 
➢ Planes institucionales 
➢ Norma NTGP 1000/2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Economista, Administrador de Empresas, 
Administración Público, Ingenierías, 
Derecho, Arquitectura, Ingeniería y afines. 
Área del conocimiento:  
Economía, Ingeniería, Administración y 
afines, Ciencias Sociales y Humanas.  
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Economía, Administración de empresas, 
Ciencias Sociales y Humanas,   
Título de posgrado: 

EXPERIENCIA 
 
 
Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
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Gestión de proyectos, o en formulación de 
proyectos, o evaluación de proyectos. 
Especialización en finanzas. 
 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Profesional Social 
proyectos especiales) 
219 
02 
1 
Alcalde 
Despacho del Alcalde 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Despacho del Alcalde 
PROESOS: Gestión de trámites, Gestión para el Bienestar Social, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el levantamiento de gravámenes,  

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar al Alcalde en actividades misionales relacionadas con la gestión de proyectos 
sociales a cargo del Despacho, para garantizar  el  cumplimiento oportuno de los objetivos 
institucionales, con observancia de las normas y  procedimientos establecidos por el 
sistema de gestión de la calidad 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Liderar la realización de los estudios socioeconómicos y caracterizaciones 
necesarios que identifiquen y dimensionen los problemas que deban ser 
solucionados por la Administración. 

2. Apoyar la Elaboración de los programas y proyectos sociales que liderara el 
Despacho del Alcalde municipal de acuerdo a los diagnósticos y estudios 
existentes.  

3. Prestar asistencia social para la formulación, ejecución y seguimiento de los 
proyectos especiales, de acuerdo con la normatividad y los lineamientos 
establecidos. 

4. Apoyar la Elaboración en el Plan de acción de los programas y proyectos 
especiales a cargo del Despacho, para garantizar el cumplimiento oportuno de 
las metas y objetivos, de acuerdo con las normas legales y los procedimientos 
establecidos en el sistema de gestión de calidad. 

5. Socializar los programas y los proyectos especiales con los potenciales usuarios, 
para garantizar que los beneficios lleguen oportunamente a la población 
focalizada para los mismos. 

6. Atender las consultas de los usuarios de los programas y proyectos especiales, 
propiciando su acceso a los beneficios de acuerdo a la focalización establecida. 

7. Orientar la organización de la comunidad y de los usuarios, que permita una 
mayor eficiencia en el recibo de los beneficios y en el cumplimiento de las metas 
y objetivos. 
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8. Proyectar las respuestas a las solicitudes y requerimientos relacionados con el 
fortalecimiento de la inversión social, e invitaciones de las entidades, entes de 
control, comunidad y otras instancias; de acuerdo con la normatividad y los 
lineamientos establecidos. 

9. Apoyar en la Elaboración de los informes de evaluación y seguimiento a las 
políticas, planes, programas, proyectos especiales bajo su enfoque social, de 
acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos institucionales. 

10. Articular estrategias de fortalecimiento de los proyectos especiales, con las 
diferentes instituciones sociales de carácter público y privado, nacionales y 
extranjeras, de acuerdo con la normatividad y los lineamientos institucionales. 

11. Formular y ejecutar acciones de mejora de acuerdo a las desviaciones 
identificadas en los planes, políticas, programas, proyectos de inversión, de 
acuerdo con la normatividad y los lineamientos establecidos. 

12. Contribuir en los procesos de  planificación y desarrollo, gestión de 
infraestructura, gestión del talento humano, gestión documental y mejoramiento 
continuo,  al logro de sus propósitos, en lo concerniente a las competencias de la 
dependencia,  de conformidad con los lineamientos institucionales 

13. Realizar talleres de capacitación y formación en temas de convivencia a los 
usuarios de los programas y proyectos especiales. 

14. Asesorar y/o orientar psicosocialmente a los usuarios de los programas y 
proyectos especiales. 

15. Acompañar socialmente en la recuperación del espacio público, interviniendo de 
forma social con vendedores ambulantes. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, 
con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo 
integral de los funcionarios. 

5. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán 
responder por el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

➢ Contratación Pública 
➢ Fundamentos de investigación. 
➢ Fundamentos de planeación estratégica. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Sociólogo, Psicólogo, Trabajador Social y 
afines 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Sociología, Trabajo Social y Afines 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Jurídica) 
219 
02 
1 
Oficina Asesora Jurídica 
Jefe Oficina 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Despacho del Alcalde – Jefe Oficina Asesora Jurídica 
PROCESOS: Apoyo Jurídico 
PROCEDIMIENTOS: Representación judicial, Procedimiento para atención de 
solicitudes de apoyo jurídico. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Prestar asesoría jurídica al Alcalde municipal y al nivel directivo, procurando la legalidad 
de todos los procesos, los actos administrativos proferidos, dando cumplimiento a las 
normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

1. Asistir a las diferentes diligencias de carácter administrativo donde intervenga o 
haga parte el Municipio a fin de velar por los intereses de la administración. 

2. Asesorar a los Servidores Públicos Municipales, por delegación del Jefe 
inmediato, sobre trámite y solución de las inquietudes planteadas a fin de que se 
cumpla con las normas legales y constitucionales. 

3. Proyectar conceptos jurídicos para garantizar la legalidad de las actuaciones 
administrativas. 

4. Revisar los procedimientos administrativos que se realicen en las diferentes 
dependencias, velando por que se ajusten a la Ley. 

5. Sugerir al Jefe de la oficina los cambios que sean necesarios en los 
procedimientos a cargo de la dependencia y en el sistema de Gestión de la 
Calidad. 

6.  Presentar informes de gestión ante el Jefe de la oficina Jurídica para hacer 
seguimiento y evaluación a los objetivos trazados por la dependencia. 

7.  Asistir por delegación a los comités, grupos de trabajo, juntas y demás donde 
tenga participación la oficina jurídica y rendir informes sobre los compromisos y 
resultados obtenidos. 

8.  Contribuir con el plan anual de capacitación en los temas de su competencia a 
fin de garantizar la legalidad de los procesos administrativos. 

9.  Aconsejar a los distintos funcionarios en la toma de decisiones en los que se 
involucren asuntos jurídicos, con el fin de minimizar los riesgos en tal sentido... 

10. Garantizar por que las acciones de tutela y derechos de petición se contesten 
dentro de los términos legales y respondan a los requerimientos del solicitante a 
fin de evitar futuras demandas, quejas y/o reclamos de la comunidad. 

11. Asumir la Secretaria técnica del comité de conciliación y defensa judicial de la 
entidad, por determinación del comité. 

12. Integrar el comité disciplinario interno de la entidad para coadyuvar en las 
investigaciones disciplinarias de los servidores de la Entidad, que resulten, 
conforme con lo establecido en el Código Disciplinario Único Ley 734 de 2002 o 
las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

13. Garantizar la elaboración de minutas de contratos, actas de inicio, pliegos de 

condiciones, estudios previos y en general la documentación requerida de ley 

para los procesos contractuales. 

14. Proyectar respuestas de actos administrativos y de PQRSD de la dependencia, 

ajustado a la normatividad legal vigente en los términos legales. 

15. Las demás funciones relacionadas con el empleo que sean dictaminadas por la 

ley en concordancia con la naturaleza de su empleo. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL. 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, 
estén organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la 
dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

5. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema 
de Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, 
instructivos y formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o 
funciones  que se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán 
responder por el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Contratación Pública 
➢ Derecho Administrativo 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Abogado 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Derecho 

EXPERIENCIA 
Doce (12) meses de experiencia 
Profesional y con tarjeta profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario  
219 
02 
1 
Alcaldía 
Despacho del Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

AREA: Despacho del Alcalde 
PROESOS: Direccionamiento Organizacional 
PROCEDIMIENTOS: Direccionamiento estratégico, el plan  de ordenamiento territorial, 
el plan de desarrollo municipal, 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Asistir al Alcalde en actividades estratégicas, administrativas o misionales, del despacho 
que garanticen oportunamente el desarrollo de las funciones asignadas para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales, con observancia de las normas y 
procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

   
1. Asistir al Alcalde en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y planes 

generales de la entidad, conforme a las normas y procedimientos vigentes 
2.  Presentar propuestas sobre la organización y la gestión de las diferentes actividades 

de la administración y que sean asignadas por el Alcalde, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos 

3. Asistir, en representación del Municipio, en reuniones, consejos, juntas o comités de 
carácter oficial, cuando sea convocado o delegado. 

4.  Recolectar los informes sobre las actividades desarrolladas de las diferentes 
Secretarías, con la oportunidad y periodicidad requeridas. 

5. Identificar las situaciones que genera desviaciones en los resultados para la definición 
y aplicación de los controles e indicadores en los procedimientos bajo su 
responsabilidad. 

6. Atender los requerimientos de los usuarios con respecto a la dependencia. 
7. Organizar la agenda del Alcalde para las diferentes actividades, reuniones y 

compromisos. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Elementos básicos de Comunicación Organizacional. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo 

e internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

Con personal a cargo: 
❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Administrador de Empresas, Administrador 
Público, ingeniero Industrial, Ingeniero 
Administrativo, Ingeniero Civil, Periodista, 
Comunicador Social, Trabajador Social, 
Psicólogo, Abogado, Politólogo, Licenciado 
en educación en cualquiera de sus 
modalidades, Sociólogo, Relacionista 
publico y/o internacional. 
 
Área del conocimiento:  
Administración, Ciencias de la educación, 
Ingeniería, Ciencias Sociales y Humanas, 
Economía, Administración, Contaduría y 
Afines, Ciencias de la educación.  
 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Administración de Empresas, 
Administración Pública, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Administrativa, 
Comunicación Social, Periodismo y Afines, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Psicología, Periodismo, Educación y 
afines, Derecho y afines, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales,  

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Comunicaciones) 
219 
04 
1 
Despacho del Alcalde 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Comunicación Pública 
PROCEDIMIENTOS: Manual de Comunicación Pública, Procedimiento de Divulgación y 
Convocatoria, Plan de comunicaciones, Plan de medios. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar el fortalecimiento de la imagen institucional del Municipio y la comunicación 
interna de la Administración, de conformidad con los lineamientos de la comunicación 
pública y los objetivos institucionales en aras de contribuir al reconocimiento de la 
Entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Identificar las necesidades prioritarias de comunicación, acorde con las políticas 

institucionales. 
2. Determinar las prioridades de comunicación, teniendo en cuenta las necesidades 

identificadas y los objetivos institucionales. 
3.  Establecer objetivos, metas e indicadores de la política institucional de comunicación, 

de acuerdo a objetivos del Municipio. 
4. Definir la política institucional de comunicación acorde a las prioridades y 

necesidades del Municipio. 
5. Definir objetivos y metas de comunicación, de acuerdo a las necesidades y recursos 

institucionales.    
6. Definir estrategias acorde a las necesidades de comunicación y recursos 

institucionales. 
7. Identificar los recursos necesarios para la ejecución del plan de acción de  

comunicación, de acuerdo con necesidades y metas establecidas en el diagnostico 
institucional. 

8. Convocar a la población objeto para la socialización de la política de comunicación, 
acorde a los procedimientos establecidos. 

9. Presentar las políticas y planes de comunicación, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

10. Identificar los recursos humanos y logísticos de acuerdo al Plan de comunicación 
establecido. 

11. Diseñar y realizar campañas de comunicación internas y externas, de acuerdo con 
las necesidades institucionales. 

12. Diseñar e implementar el manual de comunicaciones. 
13. Establecer mecanismos de coordinación con las diferentes dependencias, 

orientados a desarrollar las estrategias de comunicación organizacional, teniendo en 
cuenta las particularidades del Municipio. 

14. Difundir los contenidos de la comunicación organizacional en los canales y medios 
de comunicación interna definidos según procedimientos establecidos. 

15. Desarrollar eventos institucionales de comunicación institucional, teniendo en cuenta 
las necesidades y requerimiento del Municipio. 

16. Definir los canales de comunicación digital según criterios técnicos, público objetivo, 
recursos y las necesidades institucionales. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

17. Publicar información en los canales de comunicación digital según características de 
los mismos, requerimientos institucionales y necesidades de la información de los 
ciudadanos. 

18. Interactuar con el ciudadano a través de los canales de comunicación digital de 
acuerdo a las políticas institucionales establecidas. 

19. Realizar corrección de estilo a las publicaciones de información institucional teniendo 
en cuenta parámetros institucionales y criterios técnicos. 

20. Diseñar los mecanismos de seguimiento y control de la gestión de comunicaciones, 
teniendo en cuenta las metas y los objetivos establecidos. 

21. Analizar los resultados de la gestión de comunicaciones, de acuerdo a las metas y 
objetivos establecidos. 

22. Identificar las causas de los hallazgos evidenciados de conformidad con el análisis 
de los resultados de la gestión de comunicación. 

23. Realizar el seguimiento a las acciones implementadas en el proceso gestión de 
comunicación, de conformidad con el plan de mejoramiento.    

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos 
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, 
las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla en su 
dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Administración de contenido web. 
➢ Administración redes sociales 
➢ Análisis comunicacional. 
➢ Canal de comunicación digital. 
➢ Comunicación asertiva. 
➢ Elementos básicos de Comunicación Organizacional. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Sistema de Gestión de la Calidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

Con personal a cargo: 
❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Publicista, Diseñador y/o Comunicador 
Gráfico, Comunicador Social, 
Comunicador    Corporativo, Comunicador 
Organizacional, Relacionista Corporativo o 
Periodista. 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Comunicación Social, Periodismo y Afines 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Administrativo (Rendición de 
información) 
367 
Uno (01) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la supervisión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Oficina Asesora Jurídica – Jefe Oficina Asesora Jurídica 
PROCESOS: Apoyo Jurídico 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para atención de solicitudes de apoyo jurídico. 
Rendición de información. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las actividades técnicas de apoyo correspondientes a los procesos, métodos 
y procedimientos de la Oficina Jurídica, conforme a la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Participar en el diseño, desarrollo y elaboración de la planeación de la 

dependencia siguiendo los lineamentos institucionales. 
2. Aplicar los esquemas de revisión, registro, control y evaluación necesarios para 

el desarrollo de las funciones, planes, programas y actividades de la dependencia, 
de conformidad con los sistemas y procedimientos que se establezcan. - 
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3. Procesar información relacionada con la gestión de la dependencia, teniendo en 
cuenta parámetros establecidos. 

4. Consolidar los reportes de ejecución de los diferentes planes, programas y/o 
proyectos del área, según requerimientos y en los medios establecidos. 

5. Participar en el diseño, desarrollo y aplicación de sistemas de información en los 
procesos conforme a los procedimientos establecidos. 

6. Apoyar en la elaboración de los informes y estadísticas de resultados que le sean 
solicitados por el jefe inmediato, así como las recomendaciones para el 
mejoramiento de los procedimientos y de la gestión en general de la dependencia 
conforme a la normatividad vigente. 

7. Adelantar las acciones requeridas para la atención oportuna de las peticiones, 
quejas y reclamos que presenten los diferentes usuarios internos y externos. 

8. Asistir y participar en las reuniones internas que sea convocado por el superior 
inmediato. 

9. Adelantar las actividades de su competencia relacionadas con la gestión 
documental, en el aplicativo dispuesto para tal fin y la normativa vigente. 

10. Conservar los archivos de gestión e información pública que sea de su 
competencia, de acuerdo con el procedimiento establecido y las normas de 
archivo vigentes. 

11. Contribuir y participar en el desarrollo y actualización del Sistema de Gestión 
Integral. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de 
acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento.  

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Contratación Pública 
➢ Técnicas de Oficina 
➢ Informática básica 
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➢ Gestión documental 
➢ Manejo de Herramientas Ofimáticas 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

 
FORMACIÓN ACADEMICA 

 
Título de formación: Titulo de 
formación técnica o Tecnológica en 
disciplinas académicas de los 
núcleos básicos del conocimiento: 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Derechos y Afines, Economía, 
Administración, Contaduría Publica, 
Ingeniería administrativa y Afines. 
 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas, 
Economía, Administración y Contaduría. 
 

 
EXPERIENCIA 

 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Apoyo Contratación) 
314 
03 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la supervisión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Oficina Asesora Jurídica – Jefe Oficina Asesora Jurídica 
PROCESOS: Apoyo Jurídico 
PROCEDIMIENTOS: Contratación Pública, Representación judicial, Procedimiento para 
atención de solicitudes de apoyo jurídico. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Propiciar el correcto funcionamiento de la Oficina Asesora Jurídica en la ejecución 
eficiente del proceso de Apoyo jurídico, de tal manera que se contribuya a la efectividad 
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de los planes, programas y proyectos de la administración municipal, buscando una 
adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los servicios en 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la 
calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el proceso de rendición de cuentas en la Plataforma de Rendición de 
cuentas en línea de la Contraloría General de Antioquia, lo cual implica clasificación 
de la información, escaneo de la misma y cargue en la plataforma desde el inicio 
hasta la terminación de los procesos. 

2. Realizar el cargue de procesos de contratación (directa) en el Portal Único de 
Contratación SECOP. 

3. Rendir la contratación de los procesos de selección en la que sea requerido el 
Registro Único de Proponentes ante la Cámara de Comercio desde el inicio hasta 
la terminación de los procesos.  

4. Verificar la documentación soporte para la elaboración de minutas de contratos 
(Contratación directa). 

5. Realizar apoyo a las diferentes dependencias que requieran documentación 
relacionada con el proceso de contratación y proporcionar la información requerida 
a través de la intranet o físicamente. 

6. Participar en la actualización del Manual de normas y procedimientos. 
7. Solicitar la expedición de registros presupuestales para cada contrato. 
8. Prestar servicio de apoyo en las gestiones de la dependencia relacionadas con el 

proceso de contratación. 
9. Llevar el registro de la contratación suscrita por la entidad en medio física y 

magnética. 
10. Mantener copia del archivo magnético en orden cronológico y clasificado de los 

contratos que suscriba la administración municipal desde su inicio hasta su 
liquidación. 

11. Ejercer el autocontrol y autogestión en todas las funciones asignadas 
12. Realizar el cargue de la información a la plataforma SIGEP, de los contratos cuyo 

objeto sea la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
13. Establecer el vínculo de la contratación directa entre el portal único de contratación 

y la página web del Municipio.  
14. Realizar el reporte de soportes de los expedientes contractuales electrónicos en 

las plataformas SIGEP y Colombia Compra Eficiente y en las demás que para el 
caso se determinen. 

 
 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, 
estén organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la 
dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento.  

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema 
de Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, 
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instructivos y formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o 
funciones  que se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Contratación Pública 
➢ Técnicas de Oficina 
➢ Informática básica 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

 
FORMACIÓN ACADEMICA 

 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en Administración 
Pública, Administración de Empresas y 
afines, Administración financiera, Costos 
y auditoría y afines 
 

 
EXPERIENCIA 

 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Conductor) 
480 
02 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Atención al ciudadano 
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PROCEDIMIENTOS: N/A 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Transportar al Alcalde y al personal de la administración para cumplir oportunamente con 
los compromisos de la entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Transportar oportunamente al Alcalde y al personal de la entidad en el vehículo 
asignado, a los sitios encomendados de acuerdo a las normas establecidas. 

2. Colaborar con el transporte de equipos y/o suministros de la institución cuando se 
requiera, de acuerdo a las instrucciones recibidas. 

3. Garantizar la integridad de los usuarios del vehículo, cumpliendo estrictamente con 
los procedimientos y normas de tránsito establecidas. 

4. Solicitar oportunamente los insumos e implementos necesarios para mantener en 
buen estado el vehículo.  

5. Mantener el vehículo a su cargo en perfecto estado de aseo, presentación y 
conservación. y responder por las oportunas reparaciones. 

6. Permanecer en el lugar de trabajo, para el cumplimiento oportuno de sus funciones. 
7. Mantener en regla los documentos y requisitos exigidos por las correspondientes 

autoridades para conducir. 
8. Adoptar las medidas de seguridad establecidas para la custodia de los bienes bajo 

su responsabilidad oportunamente. 
9. Cumplir estrictamente las normas sobre seguridad Industrial y prevención de 

accidentes. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, y equipos asignados al cargo, estén organizados en 

óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 

remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 
3.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 

para su funcionamiento. 
4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 

aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   
5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 

Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.   Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

7.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Conocimientos en conducción y mantenimiento Automotriz. 
➢ Normas de Tránsito. 
➢ Licencia  de conducción  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
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❖ Compromiso con la organización ❖ Colaboración 
 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia Laboral. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Jurídica) 
407 
04 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde – Jefe Oficina Asesora Jurídica 
PROCESOS: Apoyo Jurídico 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la representación judicial, Procedimiento para 
atención de solicitudes de apoyo jurídico. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la   
Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

2. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 
relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

3. Recibir, radicar, organizar, distribuir y archivar la correspondencia, de acuerdo con las 
instrucciones del jefe de la dependencia. 

4. Atender personal y telefónicamente al público e informar al superior inmediato de los 
asuntos tratados. 

5. Realizar revisión diaria y permanente del correo electrónico de la dependencia. 

6. Apoyar al jefe de la dependencia en gestiones que se deban realizar para garantizar 
el tramite oportuno de los contratos a cargo de ésta; lo anterior, en cuanto a la 
digitación y/o elaboración de solicitudes, estudios previos, actas de inicio, suspensión, 
de terminación y de liquidación, informes de interventoría, certificados y otros; 
igualmente llevando el registro y control de ejecución de los contratos que estén bajo 
la supervisión de la dependencia. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

7. Preparar los oficios, resoluciones, decretos, proyectos de acuerdo, actas y 
documentos en general en cumplimiento de los objetivos de la dependencia para 
darles el respectivo trámite. 

8. Llevar la agenda de la dependencia y recordar los compromisos, de acuerdo a os 
procedimientos establecidos. 
 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o remitirlos 
al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia. 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, 
las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla en su 
dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Técnicas de redacción 
➢ Comunicación asertiva 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Control Interno) 
407 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo  
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde – Oficina de Control Interno 
PROCESOS: Evaluación y Control 
PROCEDIMIENTOS: Plan para el Fomento de la Cultura de Control Interno, Plan para la 
Evaluación del SCI, Procedimiento para Auditorías Internas 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar actividades relacionadas con el sistema de control interno, que garanticen 
oportunamente   el cumplimiento de los objetivos institucionales, con observancia de las 
normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Colaborar en el desarrollo de los planes, programas y proyectos que ejecute la 

gerencia de control interno y los cuales guarden relación con su aptitud y formación 
tanto académica como laboral. 

2. Apoyar a la gerencia de control interno, en la aplicación de encuestas y elaboración 
de informes en relación con el avance del MECI al interior de la entidad.   

3. Redactar y/o preparar en los equipos puestos a disposición, oficios, informes, 
resoluciones y textos en general, en cumplimiento de los objetivos de la dependencia 
para darles el respectivo trámite. 

4. Atender y orientar al público que visite la oficina y suministrarle la información 
requerida para satisfacer su demanda. 

5. Recibir, radicar y tramitar la correspondencia de la dependencia para asegurar el 
control y atención oportuna a cada documento. 

6. Recepcionar las llamadas telefónicas, operar los medios técnicos disponibles y 
entregar los mensajes respectivos al destinatario para asegurar una efectiva 
comunicación a los usuarios. 

7. Organizar y mantener actualizado el archivo de la dependencia para agilizar la 
búsqueda y obtención de la información. 

8. Actualizar y manejar la agenda del superior, para racionalizar su gestión. 
9. Mantener actualizada la base de datos de personas naturales y jurídicas, instituciones 

y organismos que tengan relación directa con la Gerencia de Control Interno, para 
hacer más ágil y eficientes las comunicaciones. 

10. Citar a los servidores públicos de la Administración Municipal y otras entidades de 
carácter público y privado, a los seminarios, talleres, foros y reuniones entre otras que 
la dependencia programe para informar a los interesados sobre la realización de los 
eventos y confirmar su asistencia. 

11. Orientar e ilustrar al usuario por vía telefónica o personalmente, sobre los procesos 
que se administren en la dependencia, propendiendo por una buena imagen de la 
institución. 

12. Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la 
Administración. 

13. Apoyar al jefe de la dependencia en la elaboración de los planes de acción 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

7.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normatividad de Control Interno 
➢ MECI 1000:2014 y sus Decretos reglamentarios 
➢ Interpretación de resultados y elaboración de informes 
➢ Sistema Integrado de Gestión 
➢ Procedimientos establecidos por la Administración Municipal 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título de formación:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 



 

 

 

 

 

 
Página 48 de 404 

Centro Administrativo Municipal / Carrera 100 No. 103A - 02 / Teléfono: 828 04 57 Ext. 1100 
E-mail: contactenos@apartado.gov.co / www.apartado-antioquia.gov.co  
Código Postal Área Urbana:057840 - código postal Área Rural: 057847 

 

 

 

SC-CER 1712-1 CO-SC-CER 1712-1 GP-CER 097-1 
 

ANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial   
Auxiliar Administrativo (Gestión de 
Proyectos Especiales) 
407 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo  
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Gestión de trámites, Gestión para el Bienestar Social, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el levantamiento de gravámenes,  

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar al Alcalde en actividades misionales relacionadas con la gestión de proyectos  
sociales a cargo del Despacho, para garantizar  el  cumplimiento oportuno de los objetivos 
institucionales, con observancia de las normas y  procedimientos establecidos por el 
sistema de gestión de la calidad 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

2. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 
relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

3. Recibir, radicar, organizar, distribuir y archivar la correspondencia, de acuerdo con las 
instrucciones del jefe de la dependencia. 

4. Atender personal y telefónicamente al público e informar al superior inmediato de los 
asuntos tratados. 

5. Realizar revisión diaria y permanente del correo electrónico de la dependencia. 
6. Apoyar al jefe de la dependencia en gestiones que se deban realizar para garantizar 

el tramite oportuno de los contratos a cargo de ésta; lo anterior, en cuanto a la 
digitación y/o elaboración de solicitudes, estudios previos, actas de inicio, suspensión, 
de terminación y de liquidación, informes de interventoría, certificados y otros; 
igualmente llevando el registro y control de ejecución de los contratos que estén bajo 
la supervisión de la dependencia. 

7. Preparar los oficios, resoluciones, decretos, proyectos de acuerdo, actas y 
documentos en general en cumplimiento de los objetivos de la dependencia para 
darles el respectivo trámite. 

8. Llevar la agenda de la dependencia y recordar los compromisos, de acuerdo a os 
procedimientos establecidos 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 
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ANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Técnicas de redacción 
➢ Comunicación asertiva 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título de formación:  
Bachiller en cualquier modalidad 
 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
ARTÍCULO 5º. Los cargos de la SECRETARIA GENERAL Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS que pertenecen a la planta de personal de la Alcaldía Municipal de 
Apartadó, son los siguientes: 
 

Nº DE EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NIVEL CÓDIGO GRADO 

1 Secretario de despacho Directivo 020 04 

2 Subsecretarios de despacho Directivo 045 02 

3 Profesional Universitario Profesional 219 01 

5 Profesional Universitario Profesional 219 02 

1 Almacenista Profesional 215 01 

2 Técnico Operativo Técnico 314 01 

1 Técnico Operativo Técnico  314 02 

1 Técnico Operativo Técnico 314 03 

1 Técnico Operativo Técnico 314 04 

5 Auxiliar  Administrativo Asistencial 407 01 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 04 
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ARTÍCULO 6º. Las funciones de los cargos de la SECRETARIA GENERAL Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, son las siguientes: 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Secretario de despacho 
020 
04 
1 
Secretaria General y Administrativa 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información, Mejora Continua. 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, situaciones administrativas, liquidación de nómina y 
prestaciones sociales y retiro  del personal, Reinducción, Elaboración y seguimiento a  
planes de bienestar social laboral y Formación y Capacitación, Elaboración y seguimiento 
al Plan de Estímulos e Incentivos, Evaluación de Desempeño, Entrega del cargo, 
Procedimiento para el Mantenimiento a la Infraestructura, Procedimiento para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Procedimiento para el Aseguramiento 
Metrológico, Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos Internos y 
Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación, 
Análisis de Datos y Mejora Continua, Procedimiento para el Control del Producto o 
Servicio No Conforme, Procedimiento para las  Acciones Correctivas, preventivas y de 
mejora, Procedimiento para atención de quejas de acoso laboral 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Administrar el talento humano y los bienes y servicios que sirven de apoyo a los procesos 
estratégicos, misionales y demás procesos de la administración Municipal, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico y los lineamientos institucionales con el fin de 
contribuir al cumplimiento de los objetivos del Municipio, dando cumplimiento a las 
normas y procedimientos establecidos por el Sistema de Gestión de la Calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Establecer las estrategias y el plan de acción a seguir para el logro de las políticas, 
programas y proyectos consagrados en el Plan de Desarrollo Municipal y liderar su 
ejecución. 

2.  Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información de la Entidad y recomendar los correctivos que sean 
necesarios para que se protejan los recursos de la organización y se de una adecuada 
administración ante posibles riesgos que los afecten y aseguren la oportunidad y 
confiabilidad de la información. 

3.  Garantizar el aseguramiento oportuno ante Entidades públicas o privadas, de los 
servidores públicos, los bienes y recursos públicos del Municipio, para protegerlos 
contra riesgos. 

4.  Coordinar la elaboración, diseño e implementación del Plan Institucional de 
Formación y Capacitación de la Administración Municipal, acorde con los criterios 
fijados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública y el Plan de Desarrollo del Municipio.  
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

5.  Garantizar la conservación de un agradable ambiente de trabajo.  para el desarrollo 
de las funciones  de las diferentes   áreas, garantizando la  respuesta  oportuna  a las 
inquietudes, demandas y sugerencias a que haya lugar,  

6. Firmar constancias y/o certificaciones de diferente orden a usuarios internos y 
externos, que tengan relación directa con la administración o dependencia. 

7.  Verificar el cumplimiento de los mecanismos de evaluación y calificación de los 
funcionarios, de acuerdo a los criterios legales y directrices de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil.  

8. Velar por el cumplimiento de los planes de mejoramiento en las distintas 
dependencias. 

9. Gestionar los mecanismos y herramientas necesarias para identificación, 
clasificación, avalúo, el estado y la ubicación de los bienes e muebles municipales. 

10. Liderar las acciones para que los funcionarios del Municipio de Apartadó tengan 
definidos y difundidos los valores corporativos, objetivos, misión, visión, procesos, 
procedimientos e instructivos de trabajo.   

11. Dirigir la ejecución de los planes, programas y proyectos de la Secretaría, 
encaminados al apoyo logístico, organización de la correspondencia Y la 
administración de personal, garantizando una eficiente prestación de Servicios. 

12. Estimular el desarrollo de una cultura en las relaciones laborales que propenda por el 
diálogo, la concertación, la solución pacífica de los conflictos individuales y colectivos 
de trabajo. 

13. Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la entidad 
municipal. 

14. Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

15.  Garantizar el suministro, el seguimiento y control del consumo de los servicios 
públicos domiciliarios causados por las Dependencias de la Alcaldía Municipal para 
su sostenimiento.  

16. Definir las políticas y   los mecanismos de seguimiento y control, mejora continua de 
los proceso de la gestión de la información y documental, Gestión del Talento 
Humano, recursos de infraestructura teniendo en cuenta las metas y los objetivos 
establecidos. 

 

FUNCIONES GENERALES DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHOS 

1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Responder por la construcción del plan de desarrollo municipal sea con el apoyo 
administrativo, técnico o de información necesario, para que se formule dicho Plan, 
coherente con el plan de gobierno, el plan departamental y el plan de desarrollo 
nacional; buscando facilitar el acceso a recursos. 

4.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

5.  Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 
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6.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

7.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

8.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

9.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Administración de talento humano 
➢ Normatividad sobre el régimen municipal 
➢ Decreto 943, MECI 1000-2014 
➢ Ley 80 de 1993, y decretos modificatorios y reglamentarios. 
➢ Ley 872 Norma técnica de calidad en la gestión pública y sus decretos 

modificatorios o reglamentarios. 
➢ Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Administrador de Empresas, 
Economista, Administrador Público, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero 
Administrativo, Abogado, Psicólogo, 
Sociólogo, Politólogo, Relacionista 
publico y/o Internacional, Licenciado en 
Educación.  
 
Área del conocimiento:  
Ingeniera, Administración, Ciencias 
Sociales y Humanas, Ciencias de la 
educación.  
 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Administración de Empresas o de  
Negocios, Economía, Administración  
Pública, Ingeniería Industrial, 
Licenciatura en educación, Ingeniería 
Administrativa, Derecho. 

EXPERIENCIA 
 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional. 

 ALTERNATIVAS 
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Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Subsecretario (Talento Humano) 
045 
02 
Uno (1) 
Secretaria General y de Servicios 
Administrativos. 
Secretario de despacho 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria General y de Servicios Administrativos. 
PROCESOS: Gestión del Talento Humano 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, Inducción, Capacitación y entrenamiento, Bienestar 
social laboral, Reinducción, Evaluación de desempeño y sus Planes de Mejoramiento 
Individual, Salud y seguridad en el trabajo, Liquidación de nómina y prestaciones 
sociales, gestión de situaciones administrativas Retiro y Desvinculación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Coordinar el sistema de administración de personal, en especial los procesos de 
selección, vinculación, registro, control, capacitación y entrenamiento, previsión social, 
bienestar de personal, relaciones individuales y colectivas de trabajo, salud ocupacional 
y carrera administrativa, dando cumplimiento a las normas legales a y procedimientos 
establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Garantizar la entrega de los requisitos de ingreso a la entidad y los manuales de 
funciones a los servidores públicos de la Administración Municipal.   

2.  Revisar el acto administrativo del personal, al momento de la vinculación, así como, 
cuando se presente alguna novedad administrativa (Encargo, comisión, traslado, 
reubicación, vacaciones, licencias, retiros). 

3.  Gestionar el diligenciamiento de la afiliación del personal al sistema de seguridad 
social integra, así como las novedades que se presenten, a través de las base de 
datos que dispongan las entidades en cargadas de administrar dicho sistema.  

4.  Garantizar el pago periódico de la nomina, así como las liquidaciones de 
prestaciones sociales, factores salariales y cesantías del personal.   

5.  Gestionar el plan de Bienestar Laboral, Capacitación, estímulos e incentivos de la 
administración municipal, en aras de la optimización del talento humano, de acuerdo 
al diagnostico de necesidades, al plan aprobado garantizando las modificaciones 
necesarias y su correcta ejecución.   

6.  Coordinar el funcionamiento del comité de bienestar Laboral, comité de convivencia 
laboral, comité de la comisión de personal, comité de seguridad y salud en el trabajo, 
y el comité del grupo de control interno disciplinario.  

7.  Cumplir con la normatividad legal en materia de gerencia, empleo público y carrera 
administrativa, de conformidad con las directrices impartidas por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y Comisión Nacional del Servicio Civil  

8.  Garantizar el cumplimiento del proceso de la evaluación del desempeño de los 
empleos de carrera administrativa, de los gerentes públicos, y los cargos de libre 
nombramiento y remoción, así como de los provisionales existente en la 
administración municipal.  
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9.  Reportar a la Comisión Nacional del Servicio Civil el listado anual de vacantes, de 
conformidad con las directrices impartidas por dicho organismo. 

10. Garantizar la actualización de la planta de personal, manual de funciones, requisitos, 
competencias de conformidad con la normatividad legal vigente, realizando 
propuestas sobre las modificaciones que sean pertinentes, de conformidad con las 
necesidades presentes y crecientes de la administración municipal. 

11. Expedir directrices mediante actos administrativos a los servidores públicos 
municipales tendientes al cumplimiento de sus funciones con el fin de garantizar la 
calidad de los servicios a cargo del municipio. 

12. Garantizar la actualización de un sistemas de información de la planta de personal 
tales como: Cargos existentes, número de empleados y trabajadores oficiales, 
vacantes, salarios, vacaciones, seguridad social, contratistas por prestación de 
servicios, pensionados y demás novedades.  

13. Refrendar con su firma las  constancias laborales para el personal de planta activo, y  
certificaciones para el personal retirado,  

14. Coordinar conjuntamente con el asesor jurídico diferentes asuntos administrativos de 
tipo legal, buscando soluciones jurídicas sobre asuntos que se presenten en materia 
de administración de personal. 

15. Coordinar las directrices del área de Administración Documental de acuerdo con los 
objetivos, funciones, sistema de gestión de la calidad y la normatividad. 

16. Disponer ante la Oficina de Control Interno Disciplinario las faltas provenientes de los 
trabajadores oficiales y empleados públicos municipales que no cumplan con sus 
funciones, deberes o que incurran en las prohibiciones legales. 

17. Coordinar los servicios de vigilancia, seguridad, aseo, cafetería y mensajería de la 
Administración Municipal. 

18. Gestionar todo lo concerniente al cumplimiento de la normatividad vigente del asunto 
pensional de la administración municipal.  

19. Coordinar el cumplimiento de los acuerdos, pactos de convenciones colectivas que 
se suscriban con las organizaciones sindicales existente en la administración 
municipal.  

20. Garantizar el cumplimiento de los informes que se emita a los entes de control que lo 
requieran.  

21. Cumplir con el proceso de contratación, ya sean de prestación de servicios, de 
suministro, convenios interadministrativos,   en los cuales actúe como interventor de 
los mismos. 

22. Aplicar los mecanismos de seguimiento y control, análisis datos, seguimientos, 
monitoreo, medición y evaluación de los procesos de la gestión del talento humano, 
y la toma de acciones correctivas, preventivas y de mejora continua, teniendo en 
cuenta las metas y los objetivos establecidos. y en cumplimiento de la normatividad 
y el sistema integral de gestión. 

23. Garantizar la reglamentación técnica en promoción de la seguridad y salud de los 
trabajadores, prevención de los riegos del trabajador, específicamente en materia de 
higiene industrial, seguridad industrial y medicina del trabajo de la Administración 
Municipal. 

 
 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SUBSECRETARIOS 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 
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3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

5.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normas sobre administración de personal y de carrera administrativa. 
➢ Régimen Municipal 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Abogado, Ingeniero Industrial, 
Administrador de empresas o 
Administrador público, Psicólogo, 
Trabajador Social, Sociólogo.  
 
Área del conocimiento:  
Administración, Ingeniería, Ciencias 
Sociales y Humanas 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Derecho, Administración, Ingeniería 
Industrial, Administración Pública 
 

EXPERIENCIA 
 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional. 

 ALTERNATIVAS 
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Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Subsecretario (Gestión TIC y Documental) 
045 
02 
1 
Secretaria General y de Servicios 
Administrativos 
Secretario de despacho 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria General y Administrativo 
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos 
Internos y Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Liderar los procesos de gestión de Tecnologías de la   Información y las Comunicaciones 
y de gestión documental, de acuerdo a la normatividad, a las políticas institucionales y a 
los procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad, con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de los objetivos del Municipio. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Identificar tendencias tecnológicas y buenas prácticas en diferentes medios, de 
acuerdo a las necesidades del Municipio.  

2. Identificar políticas, estratégicas y líneas de acción de la gestión de la información 
y las comunicaciones y la gestión documental teniendo en cuenta normatividad y 
los lineamientos institucionales. 

3. Formular los lineamientos, políticas, estrategias de la gestión de la información y 
las comunicaciones y de la gestión documental de acuerdo con las necesidades 
institucionales y prioridades establecidas. 

4. Priorizar las necesidades y requerimientos en materia de gestión de la información 
y las comunicaciones y la gestión documental, de acuerdo a las necesidades de la 
Entidad.  

5. Realizar la viabilidad técnica y financiera a las necesidades de gestión de la 
información y las comunicaciones y la gestión documental, según metodologías 
establecidas. 

6. Concertar objetivos, metas e indicadores de la gestión de la información y las 
comunicaciones y la gestión ambiental, teniendo en cuenta políticas establecidas y 
lineamientos institucionales. 

7. Estructurar el plan para la gestión de la información y las comunicaciones y la 
gestión documental, de acuerdo con componentes y metodologías establecidas. 

8. Diseñar las soluciones informáticas, de acuerdo con los requerimientos, criterios 
técnicos y las necesidades de la Entidad. 
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9. Aplicar la metodología establecida para la formación de las nuevas soluciones 
informáticas y de manejo documental, teniendo en cuenta los criterios técnicos, 
tecnológicos y humanos. 

10. Socializar la implementación de las soluciones y servicios informáticos y de manejo 
de documentos, a los sectores involucrados, de acuerdo con los criterios 
establecidos.  

11. Acordar planes de implementación con los actores interesados de acuerdo con las 
necesidades y prioridades establecidas.   

12. Determinar criterios para la prestación del servicio, la operación y el mantenimiento 
de la infraestructura y servicios tecnológicos, según lineamientos y política. 

13. Diseñar el alcance del modelo de seguridad de acuerdo con la normatividad, 
necesidades y lineamientos institucionales. 

14. Socializar el modelo de seguridad informática de acuerdo con los parámetros 
establecidos. 

15. Adoptar estándares y metodologías encaminadas a la administración de riesgos de 
seguridad informática, de acuerdo con las necesidades institucionales. 

16. Definir los lineamientos y parámetros de seguridad informática teniendo en cuenta 
las necesidades y los requerimientos técnicos. 

17. Realizar el análisis de riesgos de seguridad informática de acuerdo con la 
normatividad y lineamientos establecidos. 

18. Definir plan de mitigación de riesgos Productos: del análisis de riesgo realizado, de 
acuerdo a la normatividad y los lineamientos establecidos. 

19. Aplicar los mecanismos de seguimiento y control del proceso de gestión de la 
información y las comunicaciones y a gestión documental teniendo en cuenta las 
metas y los objetivos establecidos. 

20. Analizar los resultados del proceso de gestión de la información y las 
comunicaciones y la gestión documental, de acuerdo a las metas y objetivos 
establecidos. 

21. Aplicar programas de mejora continua al proceso de gestión de la información y las 
comunicaciones y la gestión documental, de acuerdo con los resultados de la 
evaluación realizada y en cumplimiento de la normatividad y el sistema integral de 
gestión. 

22. Presentar proyecto que contribuyan a la automatización de trámites y 
fortalecimiento tecnológico de la administración. 

23. Realizar acciones de retroalimentación al proceso de gestión de la información y 
las comunicaciones y la gestión documental, según los lineamientos establecidos 
en el Plan de Mejoramiento, en cumplimiento de la normatividad y el sistema 
integral de gestión. 

24. Elaborar los programas que permitan el oportuno mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos de cómputo del Municipio.  

25. Mantener actualizadas y en funcionamiento óptimo las bases de datos y sistemas 
operativos, así como también respaldos de información y los mecanismos 
necesarios para su almacenamiento seguro. 

26. Controlar de manera eficiente la utilización de licencias de bases de datos y 
sistemas operativos en los servidores del Municipio.  

27. Realizar los estudios previos de la Subsecretaria 
28. Revisar las propuestas y mecanismos de contingencias informáticas que aseguren 

la continuidad de la operación. 
29. Organizar los archivos de gestión aplicando las TRD y aplicando la normatividad 

vigente. 
30. Realizar depuración, clasificación y transferencia documentales de acuerdo a las 

TRD. 
31. Mantener la mejora continua en el SGI. 

 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SUBSECRETARIOS 
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1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

5.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Conocimientos especializados en Tecnologías de Información y Comunicación o 
Ingeniería de Software.  

➢ Conocimientos de Gestión Documental, Ley 594 de 2000 de archivo. 
➢ Conocimientos en Infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

y/o Ingeniería de Software. 
➢ Normatividad en tablas de retención documental en las Entidades públicas. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 

❖ Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Ingeniero de Sistemas o Ingeniero 
Informático o Ingeniero Telemático, 
Ingeniero de sistemas.  
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería y Afines 
 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional. 
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Núcleo Básico del Conocimiento:  
Ingeniería de Sistemas, Informática y 
afines, Telemática y Afines. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Atención al 
ciudadano) 
219 
01 
1 
Secretaria General y Administrativo 
Secretario de despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Secretaría General y Administrativo 
PROCESOS: Administración de documentos y servicio de corresondencia. 
PROCEDIMIENTOS:  Planificación y desarrollo, Comunicación publica y mejoramiento 
continuo.  
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las diferentes actividades para desarrollar los procesos y procedimientos frente 
a la atención y servicio al ciudadano, así como en la formulación, implementación y 
seguimiento del Plan de Anticorrupción de la Alcaldía, de conformidad con los 
lineamientos institucionales y la normatividad vigente en la materia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, implementación y seguimiento de las diferentes políticas, 
planes y programas relacionados con el servicio y atención al ciudadano de la 
alcaldía, dirigido al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

2. Contribuir al desarrollo de los procesos y procedimientos relacionados con la atención 
y servicio al ciudadano en la Unidad, de conformidad con los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente en la materia. 

3. Promover e implementar las políticas que se desarrollen por el gobierno nacional y 
departamental en materia de atención y servicio al ciudadano. 

4. Participar en la formulación y seguimiento del Plan Anticorrupción y atención al 
ciudadano, así como en el diseño de las líneas estratégicas para el cumplimiento de 
las metas y objetivos en la materia. 

5. Efectuar soporte al desarrollo de los diferentes canales y líneas de atención 
ciudadana en la administración municipal, dirigido al cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

6. Realizar la actualización y la implementación del marco regulatorio vigente 
relacionado con la atención y servicio al ciudadano en la Alcaldía, de conformidad 
con los lineamientos institucionales y la normatividad vigente en la materia. 
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7. Elaborar e implementar de los diferentes sistemas, metodologías, esquemas y 
lineamientos para garantizar la atención y servicio al ciudadano en la Alcaldía, de 
conformidad con los lineamientos y directrices institucionales. 

8. Implementar los canales y medios para atender las solicitudes y las diferentes 
peticiones de los ciudadanos en la Alcaldía. 

9. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que 
le sean asignados, con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias 
institucionales dando cumplimiento a las normas legales vigentes. 

10. Proporcionar a los órganos de control institucional la información y documentación 
que le sea solicitada en el desempeño de sus funciones. 

11. Cumplir con las medidas correctivas recomendadas por el Órgano de Control 
Institucional y los órganos de control externo. 

12. Elaborar los proyectos de respuestas de los derechos de petición de acuerdo con su 
competencia, de conformidad con la normatividad vigente. 

13. Asistir y participar en representación de la administración, en reuniones, consejos, 
asambleas, juntas, o comités de carácter oficial cuando sea convocado o designado 
por el jefe inmediato. 

14. Elaborar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por las 
instancias respectivas, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas de 
acuerdo con su competencia. 

15. Contribuir en el proceso de diseño e implementación del Sistema Integrado de 
Gestión de la Alcaldía, para el cumplimiento de los objetivos institucionales.  

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo 
con la naturaleza del cargo. 

 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos 
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

5. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
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➢ Normatividad de servicio al ciudadano. 
➢ Gestión de indicadores. 
➢ Sistema integrado de gestión 
➢ Manejo de Herramientas Ofimáticas. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Economista, Administrador de Empresas, 
Administrador Público, Politólogo, 
Relacionista Internacional, Abogado, 
Sociólogo, Trabajador Social.  
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración y Afines, 
Ciencias Sociales y Humanas. 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Administración y 
Afines, Derecho y Afines, Sociología, 
Psicología, Trabajo Social, Relaciones 
Internacionales, 

EXPERIENCIA 
 

No requiere experiencia.  

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Seguridad y Salud en 
el Trabajo) 
219 
01 
1 
Secretaria General y Administrativo 
Secretario de despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Secretaría General y Administrativo 
PROCESOS: Prestación servicios de salud e higiene ocupacional.  
PROCEDIMIENTOS:  Diseño, implementación, evaluación y difusión de programa de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
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Proponer e implementar las políticas, planes, programas y proyectos de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Alcaldía, de conformidad con los lineamientos institucionales y 
la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Planear, diseñar, divulgar, implementar y evaluar el programa de seguridad y salud 

en el trabajo y los subprogramas de Medicina Preventiva y del Trabajo, Higiene y 
Seguridad Industrial y Brigadas de Emergencia de la Alcaldía, de conformidad con 
la normatividad vigente y las normas técnicas nacionales e internacionales. 

2. Planear, coordinar e impulsar la promoción y creación del Comité Paritario de la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo, la Brigada de Emergencias y los demás grupos 
que sean necesarios para el adecuado funcionamiento del programa de seguridad y 
salud en el trabajo y sus subprogramas, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Contribuir en la identificación, valoración de riesgos y peligros y la determinación de 
los controles para su administración juntamente con las dependencias 
correspondientes, dirigido al cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo — SG-SST 

4. Realizar la investigación a los accidentes de trabajo de los servidores públicos y 
adelantar el seguimiento a los que se presenten con los empleados en misión de la 
administración, teniendo en cuenta los tiempos y términos establecidos por la 
normatividad vigente. 

5. Revisar el proceso de afiliación y reporte de novedades del personal de la alcaldía a 
la Administradora de Riesgos Laborales, de acuerdo con las necesidades y 
solicitudes presentadas. 

6. Promover e impulsar las iniciativas y estrategias de capacitación y formación de los 
servidores públicos de la administración municipal en temas de seguridad y salud en 
el trabajo. 

7. Adelantar el diseño de los estudios previos y demás documentos de la etapa 
precontractual que se requieran para atender los asuntos referentes al desarrollo del 
talento humano, de conformidad con la normatividad vigente. 

8. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y 
que le sean asignados, con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias 
institucionales dando cumplimiento a las normas legales vigentes. 

9. Proporcionar a los órganos de control institucional la información y documentación 
que le sea solicitada en el desempeño de sus funciones. 

10. Cumplir con las medidas correctivas recomendadas por el Órgano de Control 
Institucional y los órganos de control externo. 

11. Elaborar los proyectos de respuestas de los derechos de petición de acuerdo con su 
competencia, de conformidad con la normatividad vigente. 

12. Asistir y participar en representación de la administración, en reuniones, consejos, 
asambleas, juntas; o comités de carácter oficial cuando sea convocado o designado 
por el jefe inmediato. 

13. Elaborar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por las 
instancias respectivas, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas de 
acuerdo con su competencia. 

14. Contribuir en el proceso de diseño e implementación del Sistema Integrado de 
Gestión de la Alcaldía, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de 
acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
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2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Sistema Integrado de Gestión 
➢ Indicadores de Gestión 
➢ Normatividad Seguridad y Salud en el Trabajo 
➢ Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
➢ Manejo de herramientas ofimáticas 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Enfermería, Medico, Salud Publica, 
Terapias y en cualquier otra profesión 
adscrita a las ciencias de la salud. 
 
Área del conocimiento:  
Ciencias de la Salud 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Medicina, Salud Publica, Enfermería.  

EXPERIENCIA 
 

No requiere experiencia.  
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 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Archivo) 
219 
01 
1 
Secretaria General y Administrativo 
Secretario de despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Secretaría General y Administrativo 
PROCESOS: Administración de documentos, servicios de archivo, aplicación de tablas 
de retención documental, organización del archivo de gestión, conservación de archivo 
PROCEDIMIENTOS:  Elaboración de inventario único documental, prestación del 
servicio de mensajería interna y externa. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Implementar los procesos de gestión documental, archivo y correspondencia de la 
administración, de conformidad con las normas de gestión documental y de archivo 
vigentes. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Proponer y efectuar las políticas, planes, programas, manuales y procedimientos 

frente a la administración y conservación documental de la Alcaldía, teniendo en 
cuenta los lineamientos y directrices institucionales y la normatividad vigente. 

2. Hacer seguimiento a la prestación del servicio de correspondencia en la Alcaldía, de 
acuerdo con las normas vigentes y procedimientos establecidos. 

3. Participar en el diseño de las políticas y reglamentos necesarios para garantizar la 
conservación y utilización del Archivo central de la Alcaldía, orientadas a conservar y 
garantizar la memoria institucional. 

4. Efectuar el control y seguimiento frente a la atención oportuna y efectiva de los 
asuntos y necesidades presentadas. 

5. Acompañar la ejecución de los procesos y procedimientos relacionados con la 
implementación y administración del programa de gestión documental de la 
administración municipal. 

6. Realizar la actualización y gestión de los inventarios documentales de la Alcaldía. 
7. Brindar asesoría a los usuarios internos de la Alcaldía en los procesos de gestión 

documental, orientados al logro y manejo adecuado de la información, seguridad de 
la información y preservación de los documentos, según los requisitos y lineamientos 
señalados por la normatividad vigente en la materia. 

8. Elaborar la actualización de las tablas de retención documental y propender por su 
aplicación, de conformidad con la normatividad vigente. 

9. Efectuar el proceso de custodia y administración de los documentos de la 
administración. 
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10. Realizar el diseño de los instrumentos y herramientas de trabajo para la optimización 
de los procesos y procedimientos de gestión documental y archivo, garantizando la 
atención permanente de las necesidades y solicitudes presentadas. 

11. Proporcionar a los órganos de control institucional la información y documentación 
que le sea solicitada en el desempeño de sus funciones. 

12. Cumplir con las medidas correctivas recomendadas por el Órgano de Control 
Institucional y los órganos de control externo 

13. Elaborar los proyectos de respuestas de los derechos de petición de acuerdo con su 
competencia, de conformidad con la normatividad vigente. 

14. Asistir y participar en representación de la administración, en reuniones, consejos, 
asambleas, juntas, o comités de carácter oficial cuando sea convocado o designado 
por el jefe inmediato. 

15. Elaborar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por las 
instancias respectivas, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas de 
acuerdo con su competencia. 

16. Contribuir en el proceso de diseño e implementación del Sistema Integrado de 
Gestión de la Alcaldía, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

17.  Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de 
acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 
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❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Administrador de Empresas o 
Administrador Público, Trabajador Social, 
Sociólogo, ingeniero en Sistemas, 
Ingeniero Telemático, ingeniero Industrial, 
Bibliotecólogo, Trabajador Social, 
 
Área del conocimiento:  
Administración y Afines, Ciencias Sociales 
y Humanas. 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Administración, Bibliotecología, 
Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines, Ingeniería Industrial y Afines 

EXPERIENCIA 
 

No requiere experiencia.  

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Bienes y Activos) 
219 
02 
1 
Secretaria General y Administrativo 
Secretario de despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Secretaría General y Administrativo 
PROCESOS: Administración y custodia de bienes, aseguramiento de bienes, 
mantenimientos, suministros. 
PROCEDIMIENTOS:  Control del producto o servicio no conforme, Procedimiento para 
las Acciones Correctivas, Preventivas y de Mejora, Mejora Continua,  
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar labores administrativas en el área de trabajo frente a la atención de los asuntos 
de carácter administrativo y logístico de la Alcaldía, dirigido al cumplimiento de los 
lineamientos y directrices institucionales. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Participar en las labores y actividades propias del almacén e inventarios de los 
bienes de la Alcaldía, de conformidad con los lineamientos y directrices de 
institucionales. 

2. Adelantar el desarrollo de los procesos precontractuales para la adquisición de 
bienes de la Alcaldía, por solicitud e instrucciones del jefe inmediato, de 
conformidad con la normativa vigente. 

3. Contribuir en la integración del Plan Anual de Adquisiciones de la Secretaría 
General de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato y de conformidad con 
la normatividad vigente. 

4. Participar en el proceso de recibo y entrega de los bienes que llegan y se 
despachan por solicitud e instrucciones del jefe inmediato. 

5. Acompañar el proceso de control y seguimiento de inventarios de la 
administración municipal, atendiendo efectiva y oportunamente las necesidades 
y solicitudes presentadas, haciendo uso de los instrumentos y herramientas 
tecnológicos con que dispone la Entidad. 

6. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y 
que le sean asignados, con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias 
institucionales dando cumplimiento a las normas legales vigentes. 

7. Proporcionar a los órganos de control institucional la información y 
documentación que le sea solicitada en el desempeño de sus funciones. 

8. Cumplir con las medidas correctivas recomendadas por el Órgano de Control 
Institucional y los órganos de control externo. 

9. Elaborar los proyectos de respuestas de los derechos de petición de acuerdo con 
su competencia, de conformidad con la normatividad vigente. 

10. Asistir y participar en representación de la administración, en reuniones, consejos, 
asambleas, juntas, o comités de carácter oficial cuando sea convocado o 
designado por el jefe inmediato. 

11. Elaborar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por 
las instancias respectivas, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas 
de acuerdo con su competencia. 

12. Contribuir en el proceso de diseño e implementación del Sistema Integrado de 
Gestión de la Alcaldía, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la-dependencia de 
acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, 
estén organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la 
dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, 
con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo 
integral de los funcionarios. 

5. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema 
de Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, 
instructivos y formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o 
funciones  que se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 
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6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán 
responder por el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Control y manejo de inventarios. 
➢ Régimen Contratación Estatal. 
➢ Indicadores de Gestión 
➢ Sistema integrado de gestión 
➢ Manejo de herramientas ofimáticas. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Contador, Abogado, Ingeniero 
administrativo, Ingeniero Industrial, 
Ingeniero de Sistemas, Administrador de 
Empresas o Administrador Público. 
 
Área del conocimiento:  
Contaduría, Economía, Ingeniería, 
Administración y Afines, Ciencias Sociales 
y Humanas,  
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Administración y 
Afines, Derecho, Economía, Contaduría. 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Sistema de Gestión 
Integral) 
219 
02 
1 
Secretaria General y Administrativo 
Secretario de despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Secretaría General y Administrativo 
PROCESOS: Mejoramiento Continuo 
PROCEDIMIENTOS:  Control del producto o servicio no conforme, Procedimiento para 
las Acciones Correctivas, Preventivas y de Mejora, Mejora Continua,  
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Coordinar la adopción, desarrollo, implementación, mantenimiento, revisión, 
autoevaluación y perfeccionamiento del Sistema de Gestión Integral, con el propósito de 
obtener niveles de excelencia en la ejecución de los procesos y el servicio al ciudadano. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Coordinar la ejecución del plan de acción del Sistema de Gestión Integral de la 
calidad, conforme a las normas vigentes  

2.  Generar cultura de calidad y control interno en la Administración, mediante acciones 
de asesoría, acompañamiento, capacitación, divulgación y seguimiento; permitiendo 
que las disposiciones del Sistema de Gestión Integral sean intrínsecas al desarrollo 
de las funciones de todos los cargos y en particular al mejoramiento de la gestión 
pública. 

3.  Promover la mejora continua, el control de servicios no conformes, el análisis de 
datos, el seguimiento, monitoreo, medición y evaluación de los servicios y procesos 
y la toma de acciones correctivas, preventivas y de mejoramiento 

4.  Implementar acciones que permitan el buen funcionamiento de los sistemas de 
control interno y gestión de la calidad en todas las dependencias de la Administración 
Municipal, mediante la correcta aplicación de los procesos, manuales, 
procedimientos, instructivos, guías y formatos. 

5.  Emprender acciones que permitan asegurar el Control de los Documentos Internos, 
Externos y de los Registros del Sistema de Gestión Integral en la Administración 
Municipal. 

6.  Desarrollar las estrategias que permitan la formación al personal en lo relativo al 
conocimiento, implementación y control, del Sistema Integrado de Gestión de 
Calidad. 

7.  Orientar en aspectos técnicos al  Alcalde o a su representante  en la realización de 
las reuniones del comité central de mejoramiento de la Administración Municipal, de 
acuerdo a las normas y técnicas establecidas 

8.  Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del 
sistema de gestión integral dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades y 
las fallas en su cumplimiento, para ayudar a la Administración Municipal a cumplir 
mejor sus funciones. 

9.  Manejar los archivos centrales del sistema de gestión integral, procurando su 
actualización, conservación y exactitud. 

10. Coordinar y acompañar el sistema de atención al ciudadano para que las PQRS 
tengan las respuestas oportunas. 

11. Cumplir con las responsabilidades asignadas en los procesos y procedimientos del 
Sistema de Gestión Integral. 
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FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, 
estén organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la 
dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, 
con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo 
integral de los funcionarios. 

5. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema 
de Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, 
instructivos y formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o 
funciones  que se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán 
responder por el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Sistema de Gestión de Calidad Norma NTCGP 1000 /2009. 
➢ Modelo Estándar de Control Interno 
➢ Mejoramiento Continuo 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
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Ingeniero Industrial, Ingeniero de 
Sistemas, Administrador de Empresas o 
Administrador Público. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Administración y 
Afines 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Tecnologías de la 
Información, Comunicación y Gestión 
Documental) 
219 
02 
Dos (2)    
Secretaria General y Administrativo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Secretaria General y Administrativo 
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, situaciones administrativas, liquidación de nómina y 
prestaciones sociales y retiro  del personal, Reinducción, Elaboración y seguimiento a  
planes de bienestar social laboral y Formación y Capacitación, Elaboración y seguimiento 
al Plan de Estímulos e Incentivos, Evaluación de Desempeño, Entrega del cargo, 
Procedimiento para el Mantenimiento a la Infraestructura, Procedimiento para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Procedimiento para el Aseguramiento 
Metrológico, Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos Internos y 
Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar los procesos de Gestión de la Información y las Comunicaciones y de gestión 
documental de acuerdo a la normatividad y las políticas institucionales, con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de los objetivos del Municipio, observando los 
procedimientos establecidos en el Sistema de Gestión de calidad.   

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Coadyuvar en el proceso de gestión de la información aplicando herramientas TIC, 
normatividad, lineamiento y las políticas institucionales con el fin de lograr el 
cumplimiento de los objetivos del Municipio. 

2.  Apoyar  la elaboración y ejecución del plan estratégico informático de la entidad 
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3.  Contribuir, con el plan anual de capacitación en los temas de su competencia a fin 
de garantizar la operatividad de los procesos 

4.  Realizar seguimiento permanente a los programas y funcionarios que los operan y 
tomar los correctivos necesarios, para realizar los ajustes pertinentes. 

5.  Elaborar el diagnóstico de necesidades informáticas en las dependencias de la 
Administración Municipal, para mejorar la capacidad de gestión. 

6.  Contribuir con la formulación de los proyectos de Gestión de la Información, las 
Comunicaciones y en general de conectividad que faciliten la interacción entre 
ciudadanos y administración municipal. 

7.  Modificar y actualizar los datos solicitados por las personas autorizadas y/o por los 
usuarios, para asegurar confiabilidad en la información requerida. 

8.  Revisar la operatividad de los diferentes programas instalados en las dependencias 
de la administración y acorde a las instrucciones impartidas por el proveedor, que 
permita prestar eficientemente los servicios a cargo de éstas. 

9.  Coadyuvar en la gestión de recuperación de bases de datos y equipos de cómputo 
dentro de la administración. 

10. Controlar que los equipos y/o software que adquiera la administración generen 
información tecnológica de punta con alto grado de eficiencia y efectividad. 

11. Revisar las especificaciones técnicas de los equipos ofrecidos a la administración y 
dar el visto bueno a aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos esperados. 

12. Realizar las copias o Backus, de las diferentes bases de datos, de los servidores y 
equipos de cómputo instalados en cada área y garantizar su integridad. 

13. Realizar las acciones necesarias para garantizar la seguridad de los sistemas 
informáticos 

14. Realizar mantenimiento preventivo y correctivo a todos los equipos de la  
Administración Municipal 

15. Diseñar esquemas de reportes de informes de las distintas áreas de la Administración 
cuando lo soliciten. 

16. Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la Secretaría. 

17. Apoyar, contribuir en la automatización de trámites de acuerdo a la necesidad 
expuesta. 

18. Apoyar al jefe de la dependencia en la elaboración de los planes de acción. 

19. Presentar, informes de gestión ante el Subsecretario para hacer seguimiento y 
evaluación a los objetivos trazados por la dependencia. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 
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6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Tecnologías de la Información y la comunicación 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢ Desarrollo de software 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Ingeniero de sistemas, Ingeniero en 
Informático y Afines. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería de Sistemas, Ingeniería de 
Informativa y Afines. 

EXPERIENCIA 
Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Almacenista 
215 
02 
1 
Secretaria General y Servicios Administrativos 
Secretario de despacho 
Libre nombramiento y remoción 
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II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Secretaria General y Servicios Administrativos 
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, situaciones administrativas, liquidación de nómina y 
prestaciones sociales y retiro  del personal, Reinducción, Elaboración y seguimiento a  
planes de bienestar social laboral y Formación y Capacitación, Elaboración y seguimiento 
al Plan de Estímulos e Incentivos, Evaluación de Desempeño, Entrega del cargo, 
Procedimiento para el Mantenimiento a la Infraestructura, Procedimiento para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Procedimiento para el Aseguramiento 
Metrológico, Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos Internos y 
Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Atender los asuntos relacionados con la planeación y administración, de los bienes 
muebles, inmuebles y enseres de propiedad del municipio además de los procesos de 
contratación y bodega; En general el control de los inventarios y todas las actividades de 
compras y suministros, dando cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos 
por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Participar en el diseño y la formulación de programas y proyectos adoptados por la 
Secretaría acorde al plan de Desarrollo. 

2.  Elaborar oportunamente, con la participación de las distintas dependencias el 
programa general de compras de bienes y servicios de la administración, de acuerdo 
con las normas y procedimientos establecidos 

3.  Solicitar oportunamente los insumos y servicios de apoyo requeridos por la 
Administración Municipal, para garantizar el funcionamiento de la misma. 

4.  Recibir los pedidos a proveedores y almacenarlos acorde a las normas internas de 
la Administración, para asegurar el perfecto estado de los mismos. 

5.  Elaborar correcta y oportunamente los comprobantes de entradas y salidas de los 
elementos de consumo y devolutivos, con base en los documentos soportes 
debidamente legalizados, de tal manera que permita una rendición de cuentas 
eficiente y veraz. 

6.  Suministrar los elementos necesarios, previa autorización del Secretario de 
despacho; para el desarrollo de las actividades de las dependencias. 

7.  Mantener en forma actualizada los inventarios de las dependencias, de tal manera 
que permita ejercer un control sobre los mismos, en cuanto a su uso y conservación, 
incluyendo bienes inmuebles.  

8.  Expedir paz y salvos por los bienes entregados a los usuarios internos, relacionados 
con el desarrollo de sus actividades. 

9. Tramitar contratos de suministro y servicios propios del almacén general y del proceso 
gestión de bienes y servicios. 

10. Realizar los trámites necesarios para dar de baja a los bienes inservibles y entregar 
informes precisos de estas actividades a quienes corresponda. 

11. Rendir periódicamente informes al Secretario, sobre las actividades de la 
dependencia para su análisis, evaluación y toma de decisiones. 

12. Recibir oportunamente las solicitudes de suministro y servicios de apoyo a las demás 
áreas de la administración Municipal. 

17. Realizar los trámite necesario para la instalación, reclamos, retiro de los servicios 
públicos domiciliarios en las dependencias de la Alcaldía, así como el pago del 
consumo causados por la Administración Municipal.  
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18. Realizar el seguimiento y control del consumo de los servicios públicos domiciliarios 
de las dependencias de la alcaldía municipal a través e informes periódicos, que 
sirvan de insumos para toma de decisiones en este sentido.  

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Contratación Pública 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Logística y distribución física 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Economista, Contador Público, 
Administrador de Empresas, Administrador 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
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Público, Administrador de negocios, 
Negocios Internacionales, Abogado y 
afines 
Área del conocimiento:  
Economía, Contaduría, Administración, 
Ciencias Sociales y Humanas y Afines. 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Economía, Contaduría, Pública, 
Administración, Derecho y afines 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Nómina) 
314 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria General y Servicios Administrativos – Subsecretaria de Talento 
Humano. 
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, situaciones administrativas, liquidación de nómina y 
prestaciones sociales y retiro  del personal, Reinducción, Elaboración y seguimiento a  
planes de bienestar social laboral y Formación y Capacitación, Elaboración y seguimiento 
al Plan de Estímulos e Incentivos, Evaluación de Desempeño, Entrega del cargo, 
Procedimiento para el Mantenimiento a la Infraestructura, Procedimiento para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Procedimiento para el Aseguramiento 
Metrológico, Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos Internos y 
Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar actividades relacionadas con los procesos de bienestar del recurso humano 
y nómina, que garanticen oportunamente el desarrollo de las funciones asignadas para 
el cumplimiento de los objetivos institucionales, con observancia de las normas y 
procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Realizar la liquidación de la pre nómina con todas sus novedades para revisión del 
funcionario encargado, que sirva de insumo para la liquidación de la nómina, en los 
tiempos establecidos de los procedimientos del sistema de gestión de calidad, a 
través del aplicativo dispuesto por la Alcaldía.   
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2.  Realizar oportunamente la  liquidación y trámite de prestaciones sociales  y demás 
asuntos generados con la relación laboral de los servidores, a través del aplicativo 
que disponga la Administración Municipal,  

3.  Verificar los reportes generados para el pago de la nómina y cada uno de los informes 
necesarios para formalizarla y oficializarla con el área encargada de presupuesto para 
que se ejecuten los trámites de pago respectivos. 

4.  Apoyar  al jefe  de la dependencia en las reclamaciones que en relación con el pasivo 
pensional, antes los fondos  públicos  y privados de pensiones 

5.  Orientar a los empleados y trabajadores en los asuntos propios de su situación 
laboral, suministrándoles la información que le sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

6.  Realizar manejo de herramientas de sistemas, manipulación de bases de datos de 
personal, generando las copias de los archivos que considere de interés para el 
Manejo del sistema único de información de personal del municipio.  

7.  Presentar, informes periódicos relacionados con sus funciones para el seguimiento 
y evaluación a los objetivos trazados por la Secretaría General. 

8.  Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 
ciudadanos y a los organismos de control, relacionada con su área y sus funciones. 

9.  Realizar oportunamente los trámites necesarios para el debido cobro de las 
incapacidades antes las empresas prestadoras de salud y la administradora de 
riesgos laborales, remitiendo copia de todo lo actuado al área de contabilidad. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento.  

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Régimen salarial, prestacional y pensional del sector público 
➢ Régimen Laboral  
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 
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❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en Administración 
de empresas, Gestión administrativa, 
Administración Pública, y afines 
 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Talento Humano) 
314 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria General y Servicios Administrativos – Subsecretaria de Talento 
Humano. 
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, situaciones administrativas, liquidación de nómina y 
prestaciones sociales y retiro  del personal, Reinducción, Elaboración y seguimiento a  
planes de bienestar social laboral y Formación y Capacitación, Elaboración y seguimiento 
al Plan de Estímulos e Incentivos, Evaluación de Desempeño, Entrega del cargo, 
Procedimiento para el Mantenimiento a la Infraestructura, Procedimiento para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Procedimiento para el Aseguramiento 
Metrológico, Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos Internos y 
Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar actividades relacionadas con los procesos de bienestar del Talento humano, 
que garanticen oportunamente el desarrollo de las funciones asignadas para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales, con observancia de las normas y 
procedimientos establecidos por el sistema de gestión Integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Servir de apoyo al jefe de la dependencia en los procesos de liquidación, emisión y 
pago de bonos pensiónales. 

2. Coordinar el cumplimiento de las acciones establecidas en los programas y proyectos 
orientados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público relacionados con los bonos 
pensionales y cuotas partes jubilatorias de los entes territoriales. 

3.  Actualizar la información del pasivo pensional de la entidad cada año. 
4.  Apoyar al jefe de la dependencia en las reclamaciones que en relación con los bonos 

pensiónales sea necesario realizar ante los fondos públicos y privados de pensiones. 
5.  Colaborar en la redacción de respuestas a los requerimientos que se presenten o 

ante las solicitudes de cuotas allegadas por parte de otras entidades.   
6.  Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a la solicitud de los diferentes 

tipos de servicio que tengan relación con la Secretaría en relación con  el manejo de 
personal. 

7. Apoyar la elaboración y desarrollo de la programación anual de vacaciones de la 
entidad 

8.  Administrar los documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con 
los asuntos del personal. 

9.  Elaborar y administrar registros actualizados sobre el personal en los aspectos de 
carácter técnico, administrativo y financiero.  

10. Orientar a los empleados y trabajadores en los asuntos propios de su situación laboral 
suministrando la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

11. Realizar manejo de herramientas de sistemas, manipulación de bases de datos de 
personal, revisión diaria y permanente del correo electrónico de la dependencia y 
generando las copias de los archivos que considere de interés para la dependencia.   

12. Presentar, informes que soliciten los entes internos o externos para el seguimiento y 
evaluación a los objetivos trazados por la Secretaria General. 

13. Apoyar con calidad y oportunidad en la elaboración de las respuestas a las peticiones 
enviadas por los ciudadanos, relacionada con su área y funciones. 

14. Colaborar en los trámites pertinentes frente a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
sobre la inscripción, actualización y ascenso en carrera administrativa. 

15. Administrar, custodiar, conservar y actualizar las hojas de vida del personal activo y 
pensionado de la planta de cargos del municipio. 

16. Apoyar el ingreso al sistema de información del personal de que dispone la Alcaldía, 
de las novedades de ingreso, retiro, encargos, traslados y de otras situaciones 
administrativas que afecten el proceso de nómina. 

17. Realizar el trámite correspondiente a las situaciones administrativas de vinculación, 
retiro, entrega del cargo, de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Sistema 
de Gestión Integral. 

18. Administrar, reportar y actualizar los registros de incapacidades médicas, ausencias 
administrativas en la base de datos. 

19. Cumplir con los lineamientos en el Sistema de Gestión Integral y del MECI vigente en 
la Alcaldía. 

 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 
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4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

10. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

7.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

8.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Políticas públicas en materia de administración del recurso humano, capacitación y 
bienestar social. 

➢ Régimen salarial, prestacional y pensional 
➢ Régimen Laboral  
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 
 
 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en Administración 
de empresas, Gestión administrativa, 
Administración de Empresas 
Sistematizada,  Procesos 
Administrativos o áreas afines 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 
 
  

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  

Técnico 
Técnico Operativo (Sistema de Gestión 
Integral) 
314 
02 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
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Naturaleza del Cargo: Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria General y Servicios Administrativos – Subsecretaria de Talento 
Humano. 
PROCESOS: Apoyo administrativo en procesos de sistema de gestión de calidad. 
PROCEDIMIENTOS: Planificación y desarrollo, mejoramiento continuo. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Suministrar soporte técnico a las actividades misionales y administrativas de la 
dependencia teniendo en cuenta los procedimientos y la normatividad vigente en materia 
de Sistemas Integrados de Gestión. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Aplicar los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y 

programas identificando necesidades de mejora. 
2. Elaborar los oficios, actas o documentos necesarios sobre la información general de 

los procesos a cargo del área. 
3. Consolidar la información requerida, hallazgos, insumos, evidencias, que resulten de 

las actividades de evaluación institucional. 
4. Realizar el seguimiento respectivo a las diferentes dependencias para observar el 

cumplimiento de las recomendaciones correspondientes a la mejora continua. 
5. Mantener actualizados los manuales de procesos y procedimientos por 

dependencias. 
6. Consolidar y proferir la información requerida por los entes de control y entidades 

externas en materia de calidad y demás. 
7. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que 

sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área 
de desempeño. 

8. Emitir conceptos de carácter técnico y administrativo en la dependencia, 
garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes 
presentadas. 

9. Realizar la actualización de los instrumentos de trabajo, así como los utilizados en 
el desempeño de las funciones del empleo, dentro de los tiempos y términos 
solicitados. 

10. Proyectar los documentos e informes que sean requeridos, teniendo en cuenta las 
instrucciones señaladas por el jefe inmediato. 

11. Elaborar y administrar las bases de datos que se manejen en la dependencia, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato. 

12. 12.Atender las solicitudes de información que sean solicitadas en el ámbito de su 
competencia, garantizando el servicio oportuno al usuario externos e internos. 

13. Elaborar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos de 
acuerdo con su competencia por las instancias respectivas, para dar respuesta a las 
solicitudes internas y externas. 

14. 14.Adelantar las actividades de su competencia relacionadas con la gestión 
documental, en el aplicativo dispuesto para tal fin y la normativa vigente. 

15. 15.Contribuir en el proceso de diseño e implementación del Sistema Integrado de 
Gestión de la Alcaldía, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe de la dependencia de 
acuerdo con la naturaleza del cargo. 
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FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Gestión documental. 
➢ Normatividad de control interno 
➢ Técnicas de Auditoría y Administración de Riesgo 
➢ Sistema Integrado de Gestión 
➢ Manejo de herramientas ofimática 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 
 
 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en Administración 
de empresas, Administración de 
Empresas, Ingeniería Industrial y Afines. 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 
 
  

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Archivo) 
314 
03 
1 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria General y Administrativo 
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, situaciones administrativas, liquidación de nómina y 
prestaciones sociales y retiro  del personal, Reinducción, Elaboración y seguimiento a  
planes de bienestar social laboral y Formación y Capacitación, Elaboración y seguimiento 
al Plan de Estímulos e Incentivos, Evaluación de Desempeño, Entrega del cargo, 
Procedimiento para el Mantenimiento a la Infraestructura, Procedimiento para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Procedimiento para el Aseguramiento 
Metrológico, Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos Internos y 
Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de General y de Servicios 
Administrativos, en la ejecución eficiente del proceso de gestión documental, de tal 
manera que se contribuya a la efectividad de los planes, programas y proyectos de la 
administración municipal, buscando una adecuada y oportuna respuesta al usuario o 
ciudadano que demanda los servicios en cumplimiento a las normas y procedimientos 
establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Revisar, orientar y consultar al auxiliar administrativo en la radicación, registro y 
clasificación de las comunicaciones internas y externas y demás documentos de la 
administración municipal. 

2. Hacer la selección, organización y archivo de los documentos, para velar por la 
conservación y control de la información. 

3. Asesorar a las dependencias en el proceso de gestión de la información. 
4. Organizar y mantener el archivo de las historias labores del personal retirado. 
5. Adelantar procesos para la sistematización del archivo municipal. 
6. Coordinar los procesos para la normalización de la producción documental. 
7. Manejar en forma correcta y oportuna los equipos de comunicaciones que le sean 

asignados y velar porque se mantengan en óptimas condiciones, para asegurar así, 
la correcta prestación del servicio. 

8. Coadyuvar en las actividades de apoyo administrativo, que le sean encomendadas 
en cumplimiento de los objetivos de la Administración Municipal. 

9. Apoyar al Subsecretario de Despacho en el correcto funcionamiento del trámite 
interno de un archivo. 

10. Dar respuesta oportuna a las solicitudes que son de nuestra competencia. 
11. Mantener la mejora continua del PGI 
12. Organizar, marcar y rotular estanterías y cajas del archivo central. 
13. Asesorar en el levantamiento y actualización de las TRD. 
14. Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la Secretaría. 
15. Controlar el préstamo de documentos del Archivo central. 
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Controlar, registrar y recibir las transferencias de archivos de gestión al archivo central. 
16. Controlar el uso de las fotocopiadoras asignadas al archivo municipal. 
17. Velar por la conservación de los documentos. 
18. Mantener en buen estado los espacios de conservación de los archivos. 
19. Coadyuvar en la formulación de procesos que integren la función archivística. 
20. Autenticar las fotocopias de los documentos originales que reposan en el archivo. 

 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢  Conocimientos de Excel o las herramientas informáticas del área Conocimientos de 
Excel o las herramientas informáticas del área  

➢  Sistema Integrado de Gestión de la Calidad. 
➢  Normatividad de archivo 
➢  Conocimiento sobre tablas de retención documental 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título de formación:  
Tecnólogo en Archivo y Afines, 
Bibliotecólogo y otras ciencias sociales y 
humanas. 

EXPERIENCIA 
Tres (3) años de experiencia relacionada. 



 

 

 

 

 

 
Página 85 de 404 

Centro Administrativo Municipal / Carrera 100 No. 103A - 02 / Teléfono: 828 04 57 Ext. 1100 
E-mail: contactenos@apartado.gov.co / www.apartado-antioquia.gov.co  
Código Postal Área Urbana:057840 - código postal Área Rural: 057847 

 

 

 

SC-CER 1712-1 CO-SC-CER 1712-1 GP-CER 097-1 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Seguridad y Salud en el 
Trabajo) 
314 
04 
1 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Secretaría General y Administrativo. 
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, situaciones administrativas, liquidación de nómina y 
prestaciones sociales y retiro  del personal, Reinducción, Elaboración y seguimiento a  
planes de bienestar social laboral y Formación y Capacitación, Elaboración y seguimiento 
al Plan de Estímulos e Incentivos, Evaluación de Desempeño, Entrega del cargo, 
Procedimiento para el Mantenimiento a la Infraestructura, Procedimiento para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Procedimiento para el Aseguramiento 
Metrológico, Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos Internos y 
Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Propiciar por el correcto funcionamiento del sistema de gestión en seguridad y salud en 
el Trabajo a cargo de la Secretaría General y de Servicios Administrativos, de tal manera 
que se contribuya a la efectividad de los planes, programas y proyectos de la 
administración municipal, buscando una adecuada y oportuna respuesta al usuario o 
ciudadano que demanda los servicios en cumplimiento a las normas y procedimientos 
establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Revisar, actualizar y divulgar la política en Seguridad y Salud en el Trabajo 
2. Promover, en coordinación con el Subsecretario de talento Humano, la 

reglamentación técnica en promoción de la salud de los trabajadores, prevención de 
los riegos del trabajador, específicamente en materia de higiene industrial, seguridad 
industrial y medicina del trabajo de la Administración Municipal. 

3. Realizar y actualizar la matriz legal aplicada a Seguridad y Salud en el Trabajo 
4. Elaborar el plan de trabajo anual del área, en el que se especifiquen metas, 

actividades, recursos, indicadores  para su desarrollo,  
5. Aplicar los métodos para la identificación, prevención, evaluación, valoración y control 

de los peligros y riesgos en la Administración Municipal, de Apartadó  
6. Orientar a los servidores públicos en el auto reporte a la administradora de riesgos 

laborales. 
7. Definir las prioridades en materia de seguridad y salud en el trabajo de la empresa. 
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8. Desarrollar acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores mediante las 
evaluaciones médicas de ingreso, periódicas, retiro y los programas de vigilancia 
epidemiológica 

9. Ejecutar las disposiciones necesarias en materia de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos de trabajo y 
todos los trabajadores, independientemente  de su forma de contratación o 
vinculación, 

10. Inspeccionar con la periodicidad que sea definida en el SG-SST, todos los equipos 
relacionados con la prevención y atención de emergencias incluyendo sistemas de 
alerta, señalización y alarma, garantizando su  disponibilidad y buen funcionamiento. 

11. Participar en el proceso de inducción al momento de la vinculación de los 
funcionarios, en todo lo concerniente en el Sistema de Gestión seguridad y salud en 
el trabajo.  

12. Participar en las actividades que proponga por la documentación de los 
procedimientos propios del área.  

13. Informar a los trabajadores y/o contratistas, a sus representantes ante el Comité 
Paritario o el Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda de 
conformidad con la normatividad vigente, sobre el desarrollo de todas las etapas del 
Sistema de Gestión de Seguridad de la Salud en el Trabajo SG-SST. 

14. Promover la participación de todos los miembros de la empresa en la implementación, 
ejecución y evaluación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el' Trabajo 
SG-SST; 

15. Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones internas y 
externas relativas a la seguridad y salud en el trabajo 

16. Realizar seguimiento, Reportar, e investigar los accidentes laborales ocurridos a los 
empleados de la Administración Municipal de Apartadó.  En el desarrollo de sus 
funciones.  

 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
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➢ Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 
➢ Normatividad sobre Seguridad y Salud en el Trabajo 
➢ Sistema integrado de Gestión de la Calidad 
➢ Herramientas ofimáticas  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en Seguridad y 
Salud en el Trabajo y afines. 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Almacén) 
407 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria General y Servicios administrativos 
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, situaciones administrativas, liquidación de nómina y 
prestaciones sociales y retiro  del personal, Reinducción, Elaboración y seguimiento a  
planes de bienestar social laboral y Formación y Capacitación, Elaboración y seguimiento 
al Plan de Estímulos e Incentivos, Evaluación de Desempeño, Entrega del cargo, 
Procedimiento para el Mantenimiento a la Infraestructura, Procedimiento para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Procedimiento para el Aseguramiento 
Metrológico, Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos Internos y 
Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
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efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral.  
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coadyuvar en la elaboración de los contratos de menor cuantía para que el proceso 
de compras sea ágil y oportuno. 

2. Registrar oportunamente los movimientos de entradas y salidas de elementos de 
consumo y devolutivos, ya sea en forma manual o sistematizada, para permitir un 
control de los inventarios e información oportuna.  

3. Realizar inventarios físicos cuando se le encomiende, para ejercer control sobre 
pérdidas, deterioro y conservación de los elementos. 

4. Preparar oficios e informes requeridos por la dependencia, dirigidos a usuarios 
internos y externos como apoyo al desarrollo de planes, programas y proyectos. 

5. Revisar que todos los documentos que integran el proceso de compras se encuentren 
en orden e informar al superior inmediato sobre los mismos.  

6. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

7. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 
relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo de Office.  
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Archivo) 
407 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria General y Servicios Administrativos – Archivo 
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, situaciones administrativas, liquidación de nómina y 
prestaciones sociales y retiro  del personal, Reinducción, Elaboración y seguimiento a  
planes de bienestar social laboral y Formación y Capacitación, Elaboración y seguimiento 
al Plan de Estímulos e Incentivos, Evaluación de Desempeño, Entrega del cargo, 
Procedimiento para el Mantenimiento a la Infraestructura, Procedimiento para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Procedimiento para el Aseguramiento 
Metrológico, Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos Internos y 
Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Archivar los documentos, para velar por la conservación y control de la información. 
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2. Recibir, verificar, radicar las comunicaciones externas de la Administración municipal, 
decretos, resoluciones y llevar el registro de las mismas. 

3. Digitalizar y escanear las comunicaciones externas, decretos y resoluciones para 
garantizar el control de la información y alimentar la base de datos oportunamente. 

4. Atender y orientar al ciudadano personalmente o telefónicamente. 
5. Realizar los reportes mensualmente solicitados por el jefe del área. 
6. Atender al público interno en el tema de consultas e inquietudes relacionadas con el 

tema. 
7. Apoyar en la organización y el mantenimiento del archivo central. 
8. Llevar, registrar y controlar el servicio de fotocopias en general. 
9. Velar por la conservación preventivo de los equipos de trabajo. 
10. Organizar archivos de acuerdo a la tabla de retención documental. 
11. Mantener el puesto de trabajo organizado. 
12. Llevar el registro y control de los documentos y archivos de la oficina. 
13. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 

Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 
14. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 

relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

15. Apoyar los servicios que se prestan en el archivo central. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Norma NTCGP 1000 /2004 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
Seis (6) meses de experiencia relacionada.  

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Mensajero) 
407 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria General y Servicios Administrativos 
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, situaciones administrativas, liquidación de nómina y 
prestaciones sociales y retiro  del personal, Reinducción, Elaboración y seguimiento a  
planes de bienestar social laboral y Formación y Capacitación, Elaboración y seguimiento 
al Plan de Estímulos e Incentivos, Evaluación de Desempeño, Entrega del cargo, 
Procedimiento para el Mantenimiento a la Infraestructura, Procedimiento para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Procedimiento para el Aseguramiento 
Metrológico, Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos Internos y 
Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Ejecutar las labores de mensajería, requeridas por las dependencias de la 
Administración Municipal, de manera oportuna. 

2. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
Secretaría de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

3. Distribuir en las diferentes instituciones públicas y privadas la correspondencia, 
emitidas por la alcaldía municipal, en desarrollo de su propósito misional, devolviendo 
a cada dependencia el documento emitido firmado por el destinatario.   

4. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a la solicitud de los diferentes 
tipos de servicio que tengan relación con la Secretaría. 

5. Llevar registro de control de la correspondencia entregada. 
6. Realizar labores de apoyo referente al recibo de la correspondencia y al fotocopiado 

de documentos  en la oficina del archivo central,  
7. Realizar diariamente conforme a las normas de seguridad las consignaciones de la 

Tesorería Municipal. 
 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Técnicas de redacción 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad. 

EXPERIENCIA 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Recepción) 
407 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria General y Servicios Administrativos 
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, situaciones administrativas, liquidación de nómina y 
prestaciones sociales y retiro  del personal, Reinducción, Elaboración y seguimiento a  
planes de bienestar social laboral y Formación y Capacitación, Elaboración y seguimiento 
al Plan de Estímulos e Incentivos, Evaluación de Desempeño, Entrega del cargo, 
Procedimiento para el Mantenimiento a la Infraestructura, Procedimiento para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Procedimiento para el Aseguramiento 
Metrológico, Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos Internos y 
Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

 
1. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a la solicitud de los diferentes 

tipos de servicio que tengan relación con la Secretaría. 
2. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 

Secretaría de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 
3. Orientar e ilustrar al usuario por vía telefónica o personalmente, sobre los procesos 

que se administren en las dependencias, propendiendo por una buena imagen de la 
institución. 

4. Radicar la correspondencia recibida por los diferentes medios como escritos, 
telefónicos, fax, por correo electrónico; llevando el registro y control de ésta. 

5. Operar la planta telefónica dispuesta por la administración municipal para, haciendo y 
recibiendo llamadas telefónicas, conectando las mismas con las diferentes 
extensiones. 

6. Realizar el control de consumo telefónico, interno y televisión por cable de las cuentas 
de las distintas dependencias, en los espacios de tiempos definidos y realizar el 
informe para el superior inmediato, con las observaciones y recomendaciones del 
caso. 

7. Realizar los informes y reportes solicitados por el jefe de la dependencia. 
8. Administrar el casillero para la distribución interna de la información y asegurar la 

recepción de la misma por las diferentes dependencias 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Comunicación asertiva 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Talento Humano) 
407 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria General y Servicios administrativos  - Subsecretaria de Talento 
Humano  
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, situaciones administrativas, liquidación de nómina y 
prestaciones sociales y retiro  del personal, Reinducción, Elaboración y seguimiento a  
planes de bienestar social laboral y Formación y Capacitación, Elaboración y seguimiento 
al Plan de Estímulos e Incentivos, Evaluación de Desempeño, Entrega del cargo, 
Procedimiento para el Mantenimiento a la Infraestructura, Procedimiento para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Procedimiento para el Aseguramiento 
Metrológico, Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos Internos y 
Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

2. Apoyar al jefe de la dependencia en gestiones que se deben realizar para garantizar 
el trámite oportuno de los contratos, del área de Talento Humano en cuanto a la 
elaboración, ejecución y liquidación de los mismos. 

3. Preparar los oficios, resoluciones, certificaciones laborales, decretos, proyectos de 
acuerdo, actas y documentos en general, en cumplimiento de los objetivos de la 
dependencia para darles el respectivo trámite. 

4. Apoyar al jefe de la dependencia en gestiones que se deban realizar para garantizar 
el tramite oportuno de los contratos a cargo de ésta; lo anterior, en cuanto a la 
digitación y/o elaboración de solicitudes, estudios previos, actas de inicio, suspensión, 
de terminación y de liquidación, informes de interventoría, certificados y otros; 
igualmente llevando el registro y control de ejecución de los contratos que estén bajo 
la supervisión de la Subsecretaria. 

5. Apoyar al subsecretario en la elaboración del diagnóstico de preferencias y 
necesidades de bienestar y desarrollo del talento humano. 

6. Orientar la formulación de los planes y programas de bienestar y desarrollo del talento 
humano, estableciendo los métodos de medición. 

7. Realizar acompañamiento en los procesos de implementación de las normas y 
programas, relacionados con el bienestar y desarrollo del talento humano. 

8. Desempeñar funciones de oficina y asistencia administrativa encaminadas a facilitar 
el desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

9. Presentar informes para hacer seguimiento y evaluación a los objetivos por la 
Secretaria General. 

10. Elaborar informes mensuales sobre el cumplimiento de horario laboral de los 
funcionarios empleando para ello el reporte que arroja el sistema del biométrico 
existente en la Entidad. 

11. Operar el aplicativo SIGEP, creando y asignando contraseñas, revisión y aprobación 
de las hojas de vida y certificados de bienes y rentas y asesorando a los empleados 
vinculados en la entidad, para el diligenciamiento de las mismas en la plataforma del 
SIGEP. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo de Office.  
➢ Técnicas de redacción 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 
 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Secretaría  
General y Administrativo) 
407 
04 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria General y Administrativo 
PROCESOS: Gestión de Talento Humano, Gestión de Bienes y Servicios, Compras y 
Contratación, Gestión de la Información 
PROCEDIMIENTOS: Vinculación, situaciones administrativas, liquidación de nómina y 
prestaciones sociales y retiro  del personal, Reinducción, Elaboración y seguimiento a  
planes de bienestar social laboral y Formación y Capacitación, Elaboración y seguimiento 
al Plan de Estímulos e Incentivos, Evaluación de Desempeño, Entrega del cargo, 
Procedimiento para el Mantenimiento a la Infraestructura, Procedimiento para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Procedimiento para el Aseguramiento 
Metrológico, Procedimiento para la  Elaboración y Control de Documentos Internos y 
Externos, Procedimiento para el  Control de Registros, Procedimiento para el 
mantenimiento preventivo a los sistemas, Procedimiento para soporte tecnológico y 
mantenimiento correctivo a los sistemas, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
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cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

2. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 
relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

3. Recibir, radicar, organizar, distribuir y archivar la correspondencia, de acuerdo con 
las TRD de la dependencia. 

4. Atender personal y telefónicamente al público e informar al superior inmediato de los 
asuntos tratados. 

5. Realizar revisión diaria y permanente del correo electrónico de la dependencia. 
6. Apoyar al jefe de la dependencia en gestiones que se deban realizar para garantizar 

el tramite oportuno de los contratos a cargo de ésta; lo anterior, en cuanto a la 
digitación de solicitudes, estudios previos, actas de inicio, suspensión, de terminación 
y de liquidación, informes de interventoría, certificados y otros; igualmente llevando 
el registro y control de ejecución de los contratos que estén bajo la supervisión de la 
dependencia. 

7. Preparar los oficios, resoluciones, decretos, proyectos de acuerdo, actas y 
documentos en general en cumplimiento de los objetivos de la dependencia para 
darles el respectivo trámite. 

8. Llevar la agenda de la dependencia y recordar los compromisos, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo de Office.  
➢ Atención al Usuario 
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➢ Técnicas de redacción 
➢ Comunicación asertiva 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
Seis (6) meses de experiencia relacionada.  

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
ARTÍCULO 7º. Los cargos de la SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL que pertenecen a la planta de personal de la Alcaldía Municipal de 
Apartadó, es la siguiente: 
 

Nº DE EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NIVEL CÓDIGO GRADO 

1 Secretario de Despacho Directivo 020 04 

1 Subsecretario  Directivo 045 02 

1 Profesional Universitario Profesional 219 02 

3 Técnico Operativo Técnico 314 03 

2 Técnico Operativo Técnico 314 04 

6 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 01 

2 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 02 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 04 

 
ARTÍCULO 8º. Las funciones de los cargos de la SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL son las siguientes: 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Secretario de despacho 
020 
04 
Uno (01) 
Despacho del Alcalde 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Direccionamiento Organizacional, Vigilancia y control, Gestión de trámites, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento de  Proyectos, 
Procedimiento para la Elaboración y seguimiento de los planes de acción, Procedimiento 
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para la elaboración y seguimiento al POAI, Procedimiento para la expedición de licencias 
urbanísticas, Procedimiento para la  clasificación socioeconómica de hogares, 
Procedimiento para la estratificación socioeconómica de viviendas, Procedimiento para 
el registro de enajenadores, Procedimiento para la vigilancia y control de infracciones 
urbanísticas. Procedimiento para la Elaboración del Plan de Desarrollo, Procedimiento 
para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, 
Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar el proceso de direccionamiento estratégico, la orientación de la planeación institucional y el 
proceso de desarrollo físico del territorio y la utilización racional del suelo, articulando la planeación 
económica y social con la dimensión territorial, para orientar un desarrollo integral sostenible del 
territorio, que propenda por el mejoramiento de la calidad de vida de la población, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Liderar la construcción del plan de desarrollo municipal sea con el apoyo 
administrativo, técnico o de información necesario, para que se formule dicho Plan, 
coherente con el plan de gobierno, el plan departamental y el plan de desarrollo 
nacional; buscando facilitar el acceso a recursos. 

2. Orientar las estrategias y la planeación Institucional a fin de dar cumplimiento a la 
visión, misión y objetivos de cada dependencia. 

3. Desarrollar las orientaciones del Departamento Nacional de Planeación. 
4. Presentar al Consejo de Gobierno el proyecto del Plan de Desarrollo Municipal en 

forma integral, por elementos y por componentes del mismo, para su validación. 
5. Asesorar al Honorable Concejo Municipal en el análisis del proyecto del Plan de 

Desarrollo, llevando la vocería cuando el Alcalde así lo estime. 
6. Fijar los parámetros para que cada una de las Secretarías y Entes Descentralizados 

formulen el Plan de Acción para el logro de las políticas, programas y proyectos 
consagrados en el Plan de Desarrollo Municipal. 

7. Propender por que los Sistemas de Información de la Administración Municipal sirvan 
de soporte al cumplimiento de la misión, objetivos y funciones, y den cuenta del 
desempeño Institucional facilitando la evaluación de la gestión a su interior y por la 
ciudadanía en general. 

8. Velar por la generación de información estadística de manera eficiente, efectiva y 
oportuna para ser tenida en cuenta en las decisiones se deban adoptar por parte del 
nivel directivo de la Entidad. 

9. Hacer cumplir las acciones de conservación y protección del patrimonio arquitectónico 
del municipio de Apartadó. 

10. Participar en la elaboración, actualización, complementación, ejecución y 
seguimiento de los diferentes planes sectoriales, viabilizando los planes parciales. 

11. Otorgar Licencias de urbanismo y construcción haciendo seguimiento y control de 
la actividad constructora. 

12. Elaborar el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) en coordinación con la 
Secretaría de Hacienda. 

13. Asesorar al Consejo Territorial de Planeación en el estudio de los planes de desarrollo 
y de ordenamiento territorial, lo mismo que en su funcionamiento.  

14. Adelantar en armonía con otras dependencias de la Administración Central, las 
gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes, 
programas y proyectos adoptados. 

15. Determinar pautas sobre la urbanización presente y futura del municipio, las zonas 
de reservas dedicadas a la producción agrícola, pecuaria y forestal, como también 
sobre el medio ambiente, social, cultural y recreativa, entre otros. 

16. Proporcionar a la Oficina de Control Interno, los resultados de la ejecución por 
dependencias según lo programado en la planeación institucional y el contenido de 
los informes de seguimiento, para que sirvan como referente de la evaluación 
institucional a la gestión de las áreas o dependencias. 
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17. Programar los Sistemas de información (SISBEN, Estratificación), de tal manera que 
sirvan de soporte para la planeación, la gestión y la toma de decisiones. 

18. Definir técnicamente lo relativo a usos del suelo, localización de servicios, obras de 
infraestructura, sistema vial y en general lo relacionado con la planeación física del 
municipio, tanto en la zona urbana como rural o de reserva agrícola. 

19. Ejercer el control urbano en cuanto a construcciones, ocupación de vías y sectores 
públicos, coadyuvando en las políticas de protección del espacio público. 

20. Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

21. Facilitar la labor del alcalde como responsable y principal ejecutor de los procesos de 
gestión del riesgo del municipio de Apartadó, coordinando el desempeño del consejo 
municipal de gestión del riesgo, y la continuidad de los procesos de la gestión del 
riesgo en cumplimiento de política nacional de gestión del riesgo y de forma articulada 
con la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial municipal. Lo anterior 
conforme a la Ley que establece la política y sistema nacional de gestión del riesgo 
de desastre. 

22. Promover los estudios e investigaciones que permitan identificar las principales 
amenazas, el análisis de vulnerabilidad y la evaluación de riesgos en los casos de 
desastre y proponiendo y vigilando que se cumplan estrategias para el conocimiento 
del riesgo, reducción del riesgo y el manejo de desastres.  

23. Liderar la elaboración del Plan Municipal de Gestión del riesgo, coordinando su 
ejecución y garantizando su cumplimiento, mediante la Formulación, gestión y 
seguimiento de los diferentes programas y proyectos que contenga dicho plan. 

24.  Definir las políticas a aplicar en cuanto a la habitabilidad de las zonas de riesgos, de 
acuerdo al mapa de riesgos de Urabá, liderando las reuniones del consejo municipal 
de gestión del riesgo en calidad de Secretario Técnico del Comité. 

25. Coordinar el proceso de empalme cuando esté próximo a vencer el periodo 
constitucional del señor Alcalde actual en conjunto con los Secretarios y 
Subsecretarios de despachos. 

26. Actualizar y presentar el POT ante el Concejo Municipal. 
27. Elaborar los sistemas de planificación Local. 

 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHOS 

1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Responder por la construcción del plan de desarrollo municipal sea con el apoyo 
administrativo, técnico o de información necesario, para que se formule dicho Plan, 
coherente con el plan de gobierno, el plan departamental y el plan de desarrollo 
nacional; buscando facilitar el acceso a recursos. 

4.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

5.  Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

6.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 
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7.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

8.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

9.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Competencias del Municipio 
➢ Fundamentos de Formulación y Evaluación de Proyectos 
➢ Normatividad de Urbanismo y Ordenamiento Territorial 
➢ Normatividad sobre el régimen municipal 
➢ Fundamentos de planeación estratégica 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 
➢ Finanzas y Gestión Pública 
➢ Decreto 943, MECI 1000:2014 
➢ Ley 80 de 1993, y decretos modificatorios y reglamentarios 
➢ Ley 872 Norma técnica de calidad en la gestión pública y sus decretos 

modificatorios o reglamentarios. 
➢ NTCGP 1000 : 2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Administrador de Empresas o de 
Negocios, Economista, Administrador 
Público, Ingeniero, Arquitecto, y afines, 
Abogado, Ingeniero Ambiental y afines, 
Ingeniero civil y afines. 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Arquitectura, Administración, 
Ciencias Sociales y Humanas, 
Ingeniería. 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Administración de empresas, Economía, 
Ingeniería, Arquitectura y Afines, 
Derecho, Ingeniería.  
 

EXPERIENCIA 
 

 Doce (12) meses de experiencia profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Subsecretario (Proyectos y Estadística) 
045 
02 
1 
Secretaria de Planeación 
Secretario de despacho 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial 
PROCESOS: Direccionamiento Organizacional, Vigilancia y control, Gestión de trámites, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento de  Proyectos, 
Procedimiento para la Elaboración y seguimiento de los planes de acción, Procedimiento 
para la elaboración y seguimiento al POAI, Procedimiento para la expedición de licencias 
urbanísticas, Procedimiento para la  clasificación socioeconómica de hogares, 
Procedimiento para la estratificación socioeconómica de viviendas, Procedimiento para 
el registro de enajenadores, Procedimiento para la vigilancia y control de infracciones 
urbanísticas. Procedimiento para la Elaboración del Plan de Desarrollo, Procedimiento 
para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, 
Procedimiento para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Administrar el sistema de información de proyectos y estadísticas municipal, que soporta 
la ejecución del plan de desarrollo dando cumplimiento a los diferentes procesos del 
Sistema de gestión Integral 
. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

  
1. Velar por que el sistema de información de proyectos y estadísticas sirvan de soporte 

al cumplimiento del plan de desarrollo facilitando la evaluación de la gestión por parte 
de la secretaria y la rendición de cuentas. 

2.  Velar por la generación de información estadística de manera eficiente, efectiva y 
oportuna para ser tenida en cuenta en las decisiones se deban adoptar por parte del 
nivel directivo de la Entidad. 

3.  Coordinar, las actividades del equipo de Planificación (programas, proyectos y 
sistemas de información). 

4.  Prestar asesoría y Apoyo en la elaboración de proyectos que requieran las 
diferentes dependencias de la Administración Municipal. 

5.   Viabilizar los proyectos en el banco de Programas Municipal, y en las páginas de 
las diferentes entidades del estado que se requiera según la normatividad vigente. 

6.   Participar activamente en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la 
prestación de los servicios al interior de las dependencias del municipio permitiendo 
el logro de los objetivos, planes y programas de la entidad y preparar los informes 
respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

7.   Liderar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de 
los servicios que en materia de planeación se prestan para toda la comunidad. 

8.   Impulsar la formación y creación de grupos internos de trabajo en la dependencia. 
9.   Implementar las acciones y planes estratégicos que permitan el cumplimiento de 

las metas señaladas en el Plan de Desarrollo Municipal para cada uno de los 
sectores de inversión.   
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10. Respaldar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las 
metas propuestas en relación con los planes, programas y proyectos desarrollados. 

11. Conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y 
absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales.  

12. Establecer de común acuerdo con el secretario de planeación, las directrices que 
deberán tener presentes los funcionarios de la dependencia para realizar las 
actividades propias de los diferentes cargos. 

13. Elaborar informes sobre el avance del trabajo en la dependencia, presentarlos al 
secretario de planeación y proponer los ajustes del caso. 

14. Promocionar por diferentes medios, boletines estadísticos periódicos sobre el 
avance en el cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo Municipal y datos de 
gran relevancia para la toma de decisiones. 

15. Asistir a las reuniones del consejo, juntas y comités de los cuales haga parte o para 
los que se delegue.  

16. Cumplir con las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, los Decretos, 
Ordenanzas, Acuerdos, Manual de Funciones, Reglamentos Internos de la entidad 
municipal. 

17. Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

18. Responder solicitudes, quejas y reclamos. 
19. Desarrollar e impulsar el Sistema de Planeación local participación ciudadana 

(Presupuesto participativo) 
20. Asegurar la existencia que se registra en el banco de programas garantizando la 

operatividad de esto y de los demás sistemas de información del área. 
 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SUBSECRETARIOS 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos 
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

5.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Planeamiento institucional 

➢ Programación, análisis y diseño de Sistemas de información 

➢ Preparación de proyectos de inversión publica 

➢ Fundamentos de formulación y evaluación de proyectos 

➢ Contratación Estatal 

➢ Norma NTGP 1000:2009. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Administrador de empresas o Pública, 
Estadísticas, Economista, Contador 
Público, Ingeniería Civil, Arquitecto y 
afines, Abogado.  
 
Área del conocimiento:  
Administración, Economía, Contaduría y 
afines, Ingeniería y Arquitectura y Afines, 
Ciencias Sociales y Humanas.  
 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Administración de Empresas, contaduría 
Pública, Economía, Ingeniería Civil, 
Arquitectura y Afines, Derecho. 
 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Diseño y 
ordenamiento) 
219 
02 
1 
Secretaria de Planeación y Ordenamiento 
Territorial 
Secretario de despacho 
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Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial 
PROCESOS: Direccionamiento Organizacional, Vigilancia y control, Gestión de trámites, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento de  Proyectos, 
Procedimiento para la Elaboración y seguimiento de los planes de acción, Procedimiento 
para la elaboración y seguimiento al POAI, Procedimiento para la expedición de licencias 
urbanísticas, Procedimiento para la  clasificación socioeconómica de hogares, 
Procedimiento para la estratificación socioeconómica de viviendas, Procedimiento para 
el registro de enajenadores, Procedimiento para la vigilancia y control de infracciones 
urbanísticas. Procedimiento para la Elaboración del Plan de Desarrollo, Procedimiento 
para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, 
Procedimiento para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Ejecutar todo lo concerniente a la planeación y el desarrollo físico del territorio, la 
utilización racional del suelo, dando cumplimiento a las normas y procedimientos 
establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Tramitar las Licencias de urbanismo, construcción, parcelación y partición que se 

solicitan a la Secretaría. 
2. Elaborar los reconocimientos a las construcciones 
3. Validar los planos y áreas contenidos en una licencia de construcción mediante la 

cual se divide un edifico o conjunto de ellos para someterlos a propiedad horizontal 
4. Garantizar la eficacia y eficiencia en los procesos a cargo 
5. Apoyar al Secretario de Planeación en visitas de campo que deban realizarse para 

solucionar problemas de ordenamiento territorial a nivel Municipal. 
6. Responder oficios relacionados con el ordenamiento territorial.  
7. Expedir, determinar, revisar y validar los procesos de planes parciales. 
 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 
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5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normatividad sobre Planes de Ordenamiento Territorial 
➢ Planes Parciales 
➢ Fundamentos de Formulación y Evaluación de Proyectos 
➢ Manejo de herramientas ofimáticas e Internet. 
➢ Fundamentos de planeación estratégica. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Ingeniero Civil, Arquitecto y afines. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Arquitectura y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Civil, Arquitectura y Afines 
 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Planeación y 
Ordenamiento territorial) 
314 
03 
Tres (03) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial. 
PROCESOS: Direccionamiento Organizacional, Vigilancia y control, Gestión de trámites, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento de  Proyectos, 
Procedimiento para la Elaboración y seguimiento de los planes de acción, Procedimiento 
para la elaboración y seguimiento al POAI, Procedimiento para la expedición de licencias 
urbanísticas, Procedimiento para la  clasificación socioeconómica de hogares, 
Procedimiento para la estratificación socioeconómica de viviendas, Procedimiento para 
el registro de enajenadores, Procedimiento para la vigilancia y control de infracciones 
urbanísticas. Procedimiento para la Elaboración del Plan de Desarrollo, Procedimiento 
para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, 
Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de  Planeación y Ordenamiento 
Territorial,  en la ejecución eficiente el proceso de planeación del desarrollo y 
ordenamiento de territorio , de  tal manera que se contribuya a la efectividad de los planes, 
programas y proyectos de la administración municipal, buscando  una adecuada y 
oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los servicios  en cumplimiento 
a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución de  las políticas que en materia de urbanismo y construcción 
se deban adoptar en el Municipio para el logro del desarrollo sostenible 

2. Controlar la correcta aplicación de las normas que sobre construcción y urbanismo 
sean establecidas por la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial. 

3. Informar oportunamente a la comunidad en general sobre las normas y reglamentos 
que se adopten. 

4. Atender la expedición de certificados referente al área de Ordenamiento Territorial 
(Uso de suelos, Riegos y otros). 

5. Participar en el trámite en forma oportuna de las solicitudes de permisos de licencias 
de construcción y urbanizaciones. 

6. Participar en el análisis previo para la aprobación de las solicitudes de propiedad 
horizontal que cumplan con las normas y requisitos establecidos sobre 
construcciones y urbanismo. 

7. Realizar la correcta liquidación de los trámites conforme a las disposiciones legales 
así como de las multas y sanciones a que haya lugar. 

8. Participar en el trámite de solicitudes de control de obras en cuanto a suspensión de 
construcciones que incumplan con las normas de construcción y urbanismo. 

9. Realizar la expedición de alineamientos, de acuerdo a las normas establecidas 
10. Participar en los comités y los estudios requeridos para el normal desarrollo de los 

objetivos de la dependencia. 
11. Radicar los permisos de enajenación de viviendas. 
12. Inscribir las juntas Administradoras y representante legal de urbanizaciones y de 

propiedad horizontal. 
13. Atender las PQRS de la comunidad que llegan al área de Ordenamiento Territorial. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

14. Realizar los requerimientos de los procesos administrativos de infracciones 
urbanísticas. 

15. Vigilar y controlar el requerimiento de las normas urbanísticas establecidas en el POT 
en todo el territorio del Municipio de Apartado. 

16. Generar información de mapas mediante el software del área de ordenamiento 
territorial. 

17. Atender la comunidad en los procesos del área de ordenamiento territorial (Trámites, 
Control, Vigilancia, PQRS). 

18. Recibir y entregar material de las áreas y secciones de licencias urbanísticas. 
 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  
 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Sistema de identificación de beneficiarios (Sisben) 
➢ Estratificación Socioeconómica 
➢ Presupuesto 
➢ Indicadores 
➢ Planes de Acción 
➢ Sistema Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en Construcciones 
civiles. 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico  
Técnico Operativo (Planeación y 
Ordenamiento territorial) 
314 
04 
Uno (01)  
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial. 
PROCESOS: Direccionamiento Organizacional, Vigilancia y control, Gestión de trámites, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento de  Proyectos, 
Procedimiento para la Elaboración y seguimiento de los planes de acción, Procedimiento 
para la elaboración y seguimiento al POAI, Procedimiento para la expedición de licencias 
urbanísticas, Procedimiento para la  clasificación socioeconómica de hogares, 
Procedimiento para la estratificación socioeconómica de viviendas, Procedimiento para 
el registro de enajenadores, Procedimiento para la vigilancia y control de infracciones 
urbanísticas. Procedimiento para la Elaboración del Plan de Desarrollo, Procedimiento 
para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, 
Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de  Planeación y Ordenamiento 
Territorial,  en la ejecución eficiente el proceso de planeación del desarrollo y 
ordenamiento de territorio , de  tal manera que se contribuya a la efectividad de los planes, 
programas y proyectos de la administración municipal, buscando  una adecuada y 
oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los servicios  en cumplimiento 
a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución de  las políticas que en materia de urbanismo y 
construcción se deban adoptar en el Municipio para el logro del desarrollo 
sostenible 

2. Controlar la correcta aplicación de las normas que sobre construcción y 
urbanismo sean establecidas por la Secretaría de Planeación y Ordenamiento 
Territorial. 

3. Informar oportunamente a la comunidad en general sobre las normas y 
reglamentos que se adopten. 
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4. Atender la expedición de certificados referente al área de Ordenamiento Territorial 
(Uso de suelos, Riegos y otros). 

5. Participar en el trámite en forma oportuna de las solicitudes de permisos de 
licencias de construcción y urbanizaciones. 

6. Participar en el análisis previo para la aprobación de las solicitudes de propiedad 
horizontal que cumplan con las normas y requisitos establecidos sobre 
construcciones y urbanismo. 

7. Realizar la correcta liquidación de los trámites conforme a las disposiciones 
legales así como de las multas y sanciones a que haya lugar. 

8. Participar en el trámite de solicitudes de control de obras en cuanto a suspensión 
de construcciones que incumplan con las normas de construcción y urbanismo. 

9. Realizar la expedición de alineamientos, de acuerdo a las normas establecidas 
10. Participar en los comités y los estudios requeridos para el normal desarrollo de 

los objetivos de la dependencia. 
11. Radicar los permisos de enajenación de viviendas. 
12. Inscribir las juntas Administradoras y representante legal de urbanizaciones y de 

propiedad horizontal. 
13. Atender las PQRS de la comunidad que llegan al área de Ordenamiento 

Territorial. 
14. Realizar los requerimientos de los procesos administrativos de infracciones 

urbanísticas. 
15. Vigilar y controlar el requerimiento de las normas urbanísticas establecidas en el 

POT en todo el territorio del Municipio de Apartado. 
16. Generar información de mapas mediante el software del área de ordenamiento 

territorial. 
17. Atender la comunidad en los procesos del área de ordenamiento territorial 

(Trámites, Control, Vigilancia, PQRS). 
18. Recibir y entregar material de las áreas y secciones de licencias urbanísticas. 

 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Sistema de identificación de beneficiarios (Sisben) 
➢ Estratificación Socioeconómica 
➢ Presupuesto 
➢ Indicadores 
➢ Planes de Acción 
➢ Sistema Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en Construcciones 
civiles.  

EXPERIENCIA 
Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Sisben y Estratificación) 
314 
04 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial 
PROCESOS: Direccionamiento Organizacional, Vigilancia y control, Gestión de trámites, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento de  Proyectos, 
Procedimiento para la Elaboración y seguimiento de los planes de acción, Procedimiento 
para la elaboración y seguimiento al POAI, Procedimiento para la expedición de licencias 
urbanísticas, Procedimiento para la  clasificación socioeconómica de hogares, 
Procedimiento para la estratificación socioeconómica de viviendas, Procedimiento para 
el registro de enajenadores, Procedimiento para la vigilancia y control de infracciones 
urbanísticas. Procedimiento para la Elaboración del Plan de Desarrollo, Procedimiento 
para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, 
Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
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Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Planeación y Ordenamiento 
Territorial,  en la ejecución eficiente  del proceso de gestión del SISBEN  y la 
estratificación socioeconómica, de  tal manera que se contribuya a la efectividad de los 
planes, programas y proyectos de la administración municipal, buscando  una adecuada 
y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los servicios  en cumplimiento 
a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Administrar el sistema de identificación de potenciales beneficiarios SISBEN, 
mediante la Aplicación de los procesos, procedimientos y lineamientos técnicos del 
SISBEN.  

2.  Administrar los procesos y bases de estratificación socioeconómica del municipio a 
fin de que permanezcan actualizados. 

3.  Liderar y ejercer la secretaria técnica del comité permanente de estratificación 
municipal. 

4.  Servir de apoyo en la creación de bases de datos que contengan información de la 
población en aspectos que permitan generar planes, programas y proyectos de 
aplicación social. 

5.  Generar estadísticas del sistema de información SISBEN y Estratificación, 
necesarias para la realización de planes y proyectos del municipio. 

6.  Participar en la capacitación del recurso humano relacionado con el área y coordinar 
las actividades y funciones del personal de apoyo. 

7.  Coordinar los procedimientos de depuración de las bases de datos de SISBEN y 
Estratificación de acuerdo a las normas y lineamientos estipulados y velar porque la 
información permanezca actualizada. 

8.  Elaborar y presentar diagnósticos para fortalecer el mejoramiento de las bases de 
datos de estratificación y/o SISBEN. 

9.  Informar a la comunidad sobre sus deberes y derechos en cuanto al sistema de 
selección de beneficiarios y/o estratificación socioeconómica. 

10. Apoyar la creación, ejecución y actualización de las bases de datos de Estratificación 
y/o SISBEN y coadyuvar en el análisis de la información y de los procesos de 
aplicación de la misma. 

11. Presentar, informes de gestión ante el Secretario de Planeación y Ordenamiento 
Territorial para hacer seguimiento y evaluación a los objetivos trazados por la 
dependencia. 

12. Aplicar los procesos y procedimientos del Sistema de Gestión Integral. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 
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7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Sistema de identificación de beneficiarios (Sisben) 
➢ Estratificación Socioeconómica 
➢ Presupuesto 
➢ Indicadores 
➢ Planes de Acción 
➢ Sistema Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Tecnólogo en Sistemas 
 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Ordenamiento 
Territorial) 
407 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial. 
PROCESOS: Direccionamiento Organizacional, Vigilancia y control, Gestión de trámites, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento de  Proyectos, 
Procedimiento para la Elaboración y seguimiento de los planes de acción, Procedimiento 
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para la elaboración y seguimiento al POAI, Procedimiento para la expedición de licencias 
urbanísticas, Procedimiento para la  clasificación socioeconómica de hogares, 
Procedimiento para la estratificación socioeconómica de viviendas, Procedimiento para 
el registro de enajenadores, Procedimiento para la vigilancia y control de infracciones 
urbanísticas. Procedimiento para la Elaboración del Plan de Desarrollo, Procedimiento 
para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, 
Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a la solicitud de los diferentes 
tipos de servicio que tengan relación con la Secretaría. 

2.  Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
Secretaría de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

3.  Apoyar con la organización y el mantenimiento de los archivos de las licencias de 
construcción, licencias urbanísticas, los procesos de infracciones y demás 
documentos, para velar por la conservación y control de la información. 

4.  Proyectar los diferentes certificados que se expiden en la Secretaria de Planeación. 
5.  Orientar e ilustrar al usuario por vía telefónica o personalmente, sobre los procesos 

que se administren en su dependencia, propendiendo por una buena imagen de la 
institución. 

6.  Cumplir las normas de seguridad y prevención de accidentes, en el desempeño de 
sus funciones. 

7.  Apoyar el levantamiento, almacenamiento y actualización de los registros de 
información que le sean solicitados por el Secretario de planeación. 

8.  Mantener las tablas de retención documental actualizada. 
9. Velar por que las PRQS se les dé respuesta oportuna mediante un seguimiento 

permanente. 
10. Llevar registro de control de la correspondencia entregada. 
11. Realizar la liquidación de los impuestos. 
12. Mantener la base de datos de Licencias actualizado 
13. Realizar los procesos de apoyo para dar respuesta oportuna a las solicitudes de 

licencias urbanísticas. 
14. Suministrar la información necesaria para la realización de los comités de calidad. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   
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6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo de Office.  
➢ Técnicas de redacción 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 

❖ Colaboración 
 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (SISBEN) 
407 
01 
Cuatro (4) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial. 



 

 

 

 

 

 
Página 117 de 404 

Centro Administrativo Municipal / Carrera 100 No. 103A - 02 / Teléfono: 828 04 57 Ext. 1100 
E-mail: contactenos@apartado.gov.co / www.apartado-antioquia.gov.co  
Código Postal Área Urbana:057840 - código postal Área Rural: 057847 

 

 

 

SC-CER 1712-1 CO-SC-CER 1712-1 GP-CER 097-1 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

PROCESOS: Direccionamiento Organizacional, Vigilancia y control, Gestión de trámites, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento de  Proyectos, 
Procedimiento para la Elaboración y seguimiento de los planes de acción, Procedimiento 
para la elaboración y seguimiento al POAI, Procedimiento para la expedición de licencias 
urbanísticas, Procedimiento para la  clasificación socioeconómica de hogares, 
Procedimiento para la estratificación socioeconómica de viviendas, Procedimiento para 
el registro de enajenadores, Procedimiento para la vigilancia y control de infracciones 
urbanísticas. Procedimiento para la Elaboración del Plan de Desarrollo, Procedimiento 
para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, 
Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Atender las peticiones, quejas y reclamos provenientes de los usuarios internos y 
externos y realizar las acciones necesarias para su pronta solución. 

2.  Digitar y mantener actualizadas las bases de datos del Sisben de acuerdo a 
solicitudes de modificación, inclusión, retiro y depuración. 

3.  Transcribir y digitar los datos de las encuestas de clasificación socioeconómica de 
las personas y/o viviendas. 

4.  Llevar el registro y control de los beneficiarios del SISBEN. 

5.  Realizar las acciones que le sean indicadas por sus superiores y que den 
cumplimiento a la solicitud de los servicios relacionados con el SISBEN. 

6.  Apoyar el desarrollo de tareas para remitir a los distintos Estamentos 
gubernamentales los documentos que estos pudiesen solicitar y que tengan relación 
directa con los trámites del SIBEN funciones. 

7.  Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la Secretaria. 

8.  Realizar visitas y acompañamientos según las solicitudes y directrices 
encomendadas por el Secretario de Despacho de Planeación.  

9.  Presentar, informes de gestión ante el Secretario de Planeación y Ordenamiento 
Territorial para hacer seguimiento y evaluación a los objetivos trazados por la 
dependencia. 

10.  Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la  
Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

11.  Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 
relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

12. Aplicar los procedimientos de gestión de archivo y Tablas de retención documental. 

13. Realizar encuestas socioeconómicas SISBEN de acuerdo a la metodología vigente. 

14. Cumplir con los procesos y procedimientos del Sistema de Gestión Integral. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 
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3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo de Office.  
➢ Técnicas de redacción 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

 
MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Gestión del 
Riesgo) 
407 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 
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II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial. 
PROCESOS: Direccionamiento Organizacional, Vigilancia y control, Gestión de trámites, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento de  Proyectos, 
Procedimiento para la Elaboración y seguimiento de los planes de acción, Procedimiento 
para la elaboración y seguimiento al POAI, Procedimiento para la expedición de licencias 
urbanísticas, Procedimiento para la  clasificación socioeconómica de hogares, 
Procedimiento para la estratificación socioeconómica de viviendas, Procedimiento para 
el registro de enajenadores, Procedimiento para la vigilancia y control de infracciones 
urbanísticas. Procedimiento para la Elaboración del Plan de Desarrollo, Procedimiento 
para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, 
Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a la solicitud de los diferentes 
tipos de servicio que tengan relación con la Secretaría. 

2. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
Secretaría de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

3. Convocar y asistir a las reuniones de los consejos de Gestión del Riesgo de Desastres 
CMGRD Municipal, que se realicen o lideren en su Secretaria, para responder por las 
actas. 

4. Manejar en forma correcta y oportuna los equipos que le sean asignados y velar 
porque se mantengan en óptimas condiciones, para asegurar así, la correcta 
prestación del servicio. 

5. Orientar e ilustrar al usuario por vía telefónica o personalmente, sobre los procesos 
que se administren en su dependencia, propendiendo por una buena imagen de la 
institución. 

6. Ejecutar las labores de apoyo, en especial las de mensajería, requeridas por su 
dependencia y llevar registro de control de la correspondencia entregada.  

7. Cumplir las normas de seguridad y prevención de accidentes, en el desempeño de 
sus funciones. 

8. Realizar visitas y acompañamientos según las solicitudes y directrices 
encomendadas por el Secretario de Despacho de Planeación.  

9. Apoyar el levantamiento, almacenamiento y actualización de los registros de 
información que le sean solicitados por el Secretario de planeación. 

10. Llevar los registros de los inventarios de ayudas para atender emergencias y 
desastres que se tengan para entregar a damnificados y mantenerlo actualizado. 

11. Apoyar en las acciones necesarias para la prevención y mitigación de los riesgos en 
el Municipio. 

12. Responder oportunamente las PRQS. 
13. Diligenciar reportes de emergencias y desastres en los formatos vigentes a quienes 

correspondan. 
14. Apoyar los procedimientos de evaluación después de emergencias y/o desastres y 

aplicar las recomendaciones. 
15. Apoyar, acompañar y verificar la entrega de ayudas humanitarias que mitiguen la 

emergencia y/o desastres. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
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1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo de Office.  
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad. 

  EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 
 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
Página 121 de 404 

Centro Administrativo Municipal / Carrera 100 No. 103A - 02 / Teléfono: 828 04 57 Ext. 1100 
E-mail: contactenos@apartado.gov.co / www.apartado-antioquia.gov.co  
Código Postal Área Urbana:057840 - código postal Área Rural: 057847 

 

 

 

SC-CER 1712-1 CO-SC-CER 1712-1 GP-CER 097-1 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (SISBEN) 
407 
02 
Dos (2) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial. 
PROCESOS: Direccionamiento Organizacional, Vigilancia y control, Gestión de trámites, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento de  Proyectos, 
Procedimiento para la Elaboración y seguimiento de los planes de acción, Procedimiento 
para la elaboración y seguimiento al POAI, Procedimiento para la expedición de licencias 
urbanísticas, Procedimiento para la  clasificación socioeconómica de hogares, 
Procedimiento para la estratificación socioeconómica de viviendas, Procedimiento para 
el registro de enajenadores, Procedimiento para la vigilancia y control de infracciones 
urbanísticas. Procedimiento para la Elaboración del Plan de Desarrollo, Procedimiento 
para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, 
Procedimiento para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Atender las peticiones, quejas y reclamos provenientes de los usuarios internos y 
externos y realizar las acciones necesarias para su pronta solución. 

2. Digitar y mantener actualizadas las bases de datos del Sisben de acuerdo a 
solicitudes de modificación, inclusión, retiro y depuración. 

3.  Transcribir y digitar los datos de las encuestas de clasificación socioeconómica de 
las personas y/o viviendas. 

4. Llevar el registro y control de los beneficiarios del SISBEN. 

5. Realizar las acciones que le sean indicadas por sus superiores y que den 
cumplimiento a la solicitud de los servicios relacionados con el SISBEN. 

6. Apoyar el desarrollo de tareas para remitir a los distintos Estamentos 
gubernamentales los documentos que estos pudiesen solicitar y que tengan relación 
directa con los trámites del SIBEN funciones. 

7.  Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la Secretaria. 

8.  Presentar, informes de gestión ante el Secretario de Planeación y Ordenamiento 
Territorial para hacer seguimiento y evaluación a los objetivos trazados por la 
dependencia. 

9. Aplicar los procedimientos de archivo y tablas de retención documental. 

10. Cumplir con los procesos y procedimientos del Sistema de Gestión Integral del área. 

11. Recopilar información básica de cada empresa de servicios públicos domiciliarios, 
aseo, para llevarlo y registrarlo en la plataforma informática SUI. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

12. Analizar inconsistencia de información con cada empresa de servicios públicos 
involucrados en dicho procesos a fin de hacer las correcciones necesarias. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo de Office.  
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel:  
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Planeación) 
407 
04 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial. 
PROCESOS: Direccionamiento Organizacional, Vigilancia y control, Gestión de trámites, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento de  Proyectos, 
Procedimiento para la Elaboración y seguimiento de los planes de acción, Procedimiento 
para la elaboración y seguimiento al POAI, Procedimiento para la expedición de licencias 
urbanísticas, Procedimiento para la  clasificación socioeconómica de hogares, 
Procedimiento para la estratificación socioeconómica de viviendas, Procedimiento para 
el registro de enajenadores, Procedimiento para la vigilancia y control de infracciones 
urbanísticas. Procedimiento para la Elaboración del Plan de Desarrollo, Procedimiento 
para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, 
Procedimiento para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

2.  Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 
relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

3.  Recibir, radicar, organizar, distribuir y archivar la correspondencia, de acuerdo con 
las instrucciones del jefe de la dependencia. 

4.  Atender personal y telefónicamente al público e informar al superior inmediato de 
los asuntos tratados. 

5.  Realizar revisión diaria y permanente del correo electrónico de la dependencia. 
6.  Apoyar al jefe de la dependencia en gestiones que se deban realizar para garantizar 

el tramite oportuno de los contratos a cargo de ésta; lo anterior, en cuanto a la 
digitación y/o elaboración de solicitudes, estudios previos, actas de inicio, 
suspensión, de terminación y de liquidación, informes de interventoría, certificados 
y otros; igualmente llevando el registro y control de ejecución de los contratos que 
estén bajo la supervisión de la dependencia. 

7.  Preparar los oficios, resoluciones, decretos, proyectos de acuerdo, actas y 
documentos en general en cumplimiento de los objetivos de la dependencia para 
darles el respectivo trámite. 

8.  Llevar la agenda de la dependencia y recordar los compromisos, de acuerdo a os 
procedimientos establecidos 

9.  Archivar, organizar los documentos generados por el Secretario de despacho, 
aplicando las TRD diseñadas en la Entidad, para hacer el traslado de documentos 
al archivo central. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia.   

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo de Office.  
➢ Técnicas de redacción 
➢ Comunicación asertiva 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
ARTÍCULO 9º. Los cargos de la SECRETARIA DE HACIENDA perteneciente a la planta 
de personal de la Alcaldía Municipal de Apartadó, es la siguiente: 
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Nº DE EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NIVEL CÓDIGO GRADO 

1 Secretario de Despacho Directivo 020 04 

1 Subsecretario Directivo 045 02 

1 Profesional Especializado Profesional 222 04 

2 Profesional Universitario  Profesional 219 01 

1 Profesional Universitario Profesional 219 03 

1 Profesional Universitario  Profesional 219 04 

1 Tesorero General Profesional 201 05 

8 Técnico Operativo Técnico 314 01 

2 Técnico Operativo Técnico 314 03 

3 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 01 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 04 

 
ARTÍCULO 10º. Las funciones de los cargos de la SECRETARIA DE HACIENDA son las 
siguientes:  
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Secretario de despacho 
020 
04 
Uno (1) 
Secretaria de Hacienda 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y fotolectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir el recaudo de los diferentes ingresos del municipio, el análisis integral, el 
comportamiento financiero y la disponibilidad de fuentes, que permitan la ejecución de 
los planes, programas y proyectos establecidos en el Plan de Desarrollo, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la 
calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1.  Establecer un sistema de contabilidad y control interno contable, que permita conocer 

y controlar las operaciones del Municipio, y suministre al Jefe del organismo 
información confiable y oportuna para la toma de decisiones. 

2.  Hacer seguimiento permanente de las políticas financieras adoptadas, en cuanto a 
su ejecución, oportunidad y resultados, con el propósito de establecer los puntos 
críticos y adoptar los ajustes necesarios. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

3.  Remitir a cada Secretaría de la Administración Municipal, en los períodos de tiempo 
estimados, el informe de la ejecución presupuestal. 

4.  Coordinar con las demás secretarias la determinación, discusión y control de los 
recaudos de los ingresos municipales de acuerdo a la normatividad vigente.  

5.  Coordinar la Liquidación y cobro de los impuestos, las investigaciones de 
fiscalización necesarias para asegurar que sus recaudos sean efectivos. 

6.  Coordinar la política del gasto y velar por la actualización de la información financiera 
requerida para la toma de decisiones de acuerdo a los objetivos económicos de la 
administración, previendo los ingresos, gastos, déficit y su financiación, coherentes 
con el programa anual de caja y el Plan de Desarrollo. 

7.  Dirigir el Sistema tributario y presupuestal del Municipio para un mejor manejo de las 
finanzas. 

8.  Elaborar el presupuesto anual de ingresos y gastos y el marco fiscal de mediano 
plazo y presentarlo al Concejo Municipal. 

9.  Velar por el cumplimiento del debido proceso del cobro persuasivo y coactivo que se 
adelante a los deudores morosos del municipio de conformidad con las normas 
vigentes 

10. Determinar la capacidad de endeudamiento para gestionar los recursos del crédito, 
velando por el buen manejo de la deuda pública.  

11. Analizar los resultados económicos, detectando áreas críticas y señalar cursos de 
acción a seguir que permitan lograr mejorar las mismas. 

12. Coordinar y velar por el funcionamiento de la sección de Catastro de tal forma que se 
mantenga actualizada la información catastral, base gravable para la generación y 
liquidación del impuesto predial.   

13. Liderar el desarrollo de las actividades contables y financieras de la Administración 
Municipal.  

14. Llevar a cabo estudios económicos y financieros que permitan realizar análisis de los 
contribuyentes, situación de las rentas, tarifas, evasión, elusión y demás estudios 
necesarios que permitan desarrollar estrategias que mejoren las finanzas y la 
situación tributaria del Municipio. 

15. Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

 
 

FUNCIONES GENERALES DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHOS 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Responder por la construcción del plan de desarrollo municipal sea con el apoyo 
administrativo, técnico o de información necesario, para que se formule dicho Plan, 
coherente con el plan de gobierno, el plan departamental y el plan de desarrollo 
nacional; buscando facilitar el acceso a recursos. 

4.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos 
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

5.  Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

6.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 
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7.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

8.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

9.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Competencias del Municipio 
➢ Fianzas públicas 
➢ Fundamentos de planeación estratégica 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 
➢ Decreto 943, MECI 1000-2014 
➢ Ley 80 de 1993, y decretos modificatorios y reglamentarios 
➢ Ley 872 Norma técnica de calidad en la gestión pública y sus decretos modificatorios 

o reglamentarios. 
➢ NTCGP 1000 : 2009 
➢ Ética Pública 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Contador Público, Economista, 
Administrador de Empresas, 
Administrador Público y afines. 
 
Área del conocimiento:  
Administración, Economía, Contaduría y 
afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Contaduría Pública, Economía, 
Administración de Empresas o 
Administración Pública. 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Subsecretario de Contabilidad (Financiero) 
045 
02 
Uno (1) 
Secretaria de Hacienda 
Secretario de despacho 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y foto lectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Preparar los Estados Financieros, velando por que la misma se ajuste a las normas del 
Plan General de Contabilidad Pública y las demás disposiciones legales vigentes, para 
fortalecer la calidad de la misma y que sirva de base para la toma de decisiones 
administrativas propiciando porque  el manejo contable y financiero al interior de la 
Entidad, se ajuste a los procedimientos técnicos y legales previamente establecidos, 
dando cumplimiento a las normas y  procedimientos del sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Elaborar los estados financieros, notas a los estados financieros, indicadores, 
conceptos contables y la consolidación con los establecimientos educativos.  

2.  Participar en el direccionamiento de políticas tendientes a orientar los procesos y 
acciones del organismo sobre la legalidad de las disposiciones relacionadas con la 
contabilidad pública.  

3.  Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias, las políticas, 
normas técnicas y regulaciones establecidas para el sistema de contabilidad. 

4.  Vigilar la calidad técnica y el funcionamiento del sistema de contabilidad y sugerir la 
adopción de las medidas que se estimen necesarias. 

5.  Asegurar el funcionamiento adecuado del sistema contable, para que lleve a cabo 
con fidelidad, oportunidad y exactitud. 

6.  Realizar la creación de cuentas contables de acuerdo al Catálogo General de 
Cuentas actualizado 

7.  Revisión y firma de conciliaciones bancarias 
8.  Verificar y revisar que la causación de las rentas, se realice de manera adecuada y 

oportuna. 
9.  Revisar todas las cuentas (egresos) verificando que contengan todos los soportes y 

cumplan con las normas contables, del SGI y efectuar las deducciones de ley 
relacionadas con los impuestos, tasas, contribuciones y estampillas del nivel nacional, 
departamental y municipal que den lugar.  

10. Aprobar con su firma las órdenes de pago y comprobantes de egreso.  
11. Administración de los negocios y contratos de por encargos fiduciarios, que el 

municipio suscriba para la ejecución de los contratos y convenios.  
12. Liquidar, elaborar y presentar las declaraciones tributarias a cargo del Municipio. 
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13. Elaborar y revisar el balance de prueba provisional y efectuar los ajustes y el cierre 
contable anual. 

14. Presentar informes de gestión de su competencia cuando sean requeridos.  
15. Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 

programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 
16. Aplicar los sistemas de información contable, como también el sistema de control 

interno. 
17. Supervisar los diferentes ingresos y egresos así como el proceso de ejecución 

presupuestal. 
18. Asesorar y dirigir las actividades de los procesos de administración financiera 
19. Participar en el proceso de elaboración del presupuesto. 
20. Realizar rendición de informes a la contaduría general de la Nación 
21. Elaborar informes mensuales de indicadores financieros 
22. Concertar los objetivos y evaluar el desempeño laboral del personal a cargo. 
23. Revisar actos administrativos de modificación del presupuesto. 
 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SUBSECRETARIOS 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos 
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

5. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Manejo contable y presupuestal. 
➢ Normatividad sobre presupuesto público 
➢ Estatuto Orgánico del Presupuesto. 
➢ Estatuto de Rentas Municipales 
➢ Plan General de Contabilidad pública. 
➢ Contratación Estatal. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Contador Público 
 
Área del conocimiento:  
Contaduría 
 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Contaduría Pública. 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional, 
con tarjeta profesional. 

 ALTERNATIVAS 

NA 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Especializado (Cobro coactivo) 
222 
04 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Cobro de cartera y cobro por jurisdicción coactiva. 
PROCEDIMIENTOS: Tramites de cobro coactivo. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar el cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos definidos por la 
Administración Municipal, para los procesos de cobro de los impuestos y contribuciones 
a cargo de la dependencia, ajustados a las normas vigentes y de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por el sistema de gestión integral de la calidad y reglamento 
de recuperación de cartera. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Organizar el funcionamiento de los procesos, procedimientos y área relacionada con 
la Oficina de Cobro de la Secretaria de Hacienda, de conformidad con los 
lineamientos establecidos. 

2. Velar por el cumplimiento de las políticas, planes, programas, metas, indicadores, que 
le apliquen a la respectiva oficina y a los procesos de los cuales sea responsable. 
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3. Coordinar y ejecutar el plan de cobro definido para las obligaciones de los 
contribuyentes de municipio, pendientes de pago, de acuerdo con los procedimientos 
y políticas fijadas. 

4. Administrar, custodiar y mantener actualizada la información e inventario de los 
procesos de cobro y demás documentos asignados al área de trabajo, con el personal 
asignado al área. 

5. Implementar técnicas de negociación que faciliten el cobro, así como técnicas de 
investigación de bienes. 

6. Pactar con los contribuyentes acuerdos de pago efectivos que beneficien al municipio 
y aseguren el recaudo, de acuerdo con las políticas fijadas. 

7. Adoptar los mecanismos de seguimiento y control necesario para que las peticiones 
y comunicaciones que lleguen al área sean tramitados y respondidos oportunamente. 

8. Definir los términos de referencia para la contratación de abogados externos que 
asesoran y apoyan jurídicamente el proceso de cobro en sus diferentes etapas, así 
como la gestión de la dependencia. 

9. Implantar, en coordinación y apoyo con la dependencia de informática, los sistemas 
de información que garanticen agilidad y confiabilidad en los procesos en que 
interactúa. 

10. Administrar los bienes y recursos que han sido asignados a la dependencia, 
procurando su cuidado y buen uso de los mismos. 

11. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y desempeño. 

12. Rendir los informes periódicos de gestión que le sean solicitados por el Alcalde y/o 
Secretario de Hacienda, los entes de control y dependencias al interior de la 
administración municipal o autoridades competentes. 

13. Elaborar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por las 
instancias respectivas, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas de 
acuerdo con su competencia. 

14. Contribuir en el proceso de diseño e implementación del Sistema Integrado de 
Gestión de la Alcaldía, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo 
con la naturaleza del cargo. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 
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8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normatividad sobre impuestos y contribuciones Municipales 
➢ Finanzas Públicas 
➢ Indicadores de Gestión. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

Con personal a cargo: 
❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Contador Público, economista, 
Administrador de empresas, Administrador 
público, Abogado. 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas, Economía, 
Contaduría, Administración y Afines. 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Contaduría Pública, Administración, 
Economía y Afines 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
  

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Fiscalización) 
219  
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Gestión de trámites, Vigilancia y control. 
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PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el Recaudo y registro de Ingresos, 
Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, Procedimiento para el 
Cobro de Deudas de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la fiscalización de 
impuestos. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Ejecutar los procesos a su cargo para la debida implementación de políticas, planes, 
programas y proyectos que garanticen una gestión tributaria efectiva en el proceso de 
fiscalización de impuestos, tasas y contribuciones y dar cumplimiento a las metas del plan 
de desarrollo a la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planificar las acciones de fiscalización y estrategias Tributarias a los contribuyentes 
no registrados y registrados no declarantes de industria y comercio, avisos y tableros 
en el Municipio de Apartadó. 

2. Programar las acciones de fiscalización a los contribuyentes no registrados y 
registrados no declarantes de industria y comercio, avisos y tableros sobre la 
veracidad en la información registrada en impuestos, conforme a lo dispuesto por el 
Estatuto Tributario Municipal. y contribuyentes que gozan de beneficios tributarios. 

3. Revisar las declaraciones Tributarias presentadas por los contribuyentes no 
registrados o registrados no declarantes en industria y comercio, avisos y tableros y 
otros documentos tributarios para determinar la correcta aplicación de las normas 
tributarias. 

4. Proyectar y elaborar respuesta a contribuyentes no registrados o registrados no 
declarantes de industria y comercio, avisos y tableros, también actos administrativos 
que requiera el proceso de fiscalización tributaria. 

5. Programar, coordinar y ejecutar visita de inspecciones tributarias a: contribuyentes 
no registrados o registrados no declarantes de industria y comercio, avisos y otros. 

6. Sustanciar los actos administrativos necesarios para darle continuidad a los procesos 
de fiscalización tributarias de contribuyentes no registrados o registrados no 
declarantes de industria y comercio, avisos y tableros que vienen de la vigencia 
anterior. 

7. Realizar seguimiento y control de cada proceso en medio electrónico, con el fin de 
evitar vencimiento de términos. 

8. Proyectar los diferentes formatos y papeles de trabajo, necesarios y requeridos para 
el ejercicio de la acción fiscalizadora. 

9. Atender las solicitudes y expedientes sobre reclamos tributarios. 
10. Monitorear la gestión de recaudo de los contribuyentes no registrados o registrados 

no declarantes de industria y comercio, avisos y tableros, en los procesos de 
fiscalización tributaria. 

11. Proporcionar a los órganos de control institucional la información y documentación 
que le sea solicitada en el desempeño de sus funciones. 

12. Cumplir con las medidas correctivas recomendadas por el Órgano de Control 
Institucional y los órganos de control externo.  

13. Elaborar los proyectos de respuestas de los derechos de petición de acuerdo con su 
competencia, de conformidad con la normatividad vigente. 

14. Asistir y participar en representación de la administración, en reuniones, consejos, 
asambleas, juntas, o comités de carácter oficial cuando sea convocado o designado 
por el jefe inmediato. 

15. Elaborar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por las 
instancias respectivas, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas de 
acuerdo con su competencia. 

16. Contribuir en el proceso de diseño e implementación del Sistema Integrado de 
Gestión de la Alcaldía, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
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17. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe de la dependencia de acuerdo 
con la naturaleza del cargo.   

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normatividad sobre impuestos y contribuciones Municipales 
➢ Finanzas Públicas 
➢ Indicadores de Gestión. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

Con personal a cargo: 
❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Contador Público, economista, 
Administrador de empresas, Administrador 
público, Abogado. 
Área del conocimiento:  

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
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Economía, Contaduría, Administración y 
Afines, Ciencias Sociales y Humanas. 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Contaduría Pública, Administración, 
Economía y Afines, Derecho 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
 

 
 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Impuestos) 
219  
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y foto lectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 

Liderar la implementación de políticas, planes, programas y proyectos que garanticen el 
recaudo, mediante estrategias, métodos, modelos e instrumentos y herramientas 
gerenciales para dar cumplimiento a las metas del plan de desarrollo y a la normatividad 
vigente. 

 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar y Formular las políticas de Ingresos, asegurando el cumplimiento planes, 
programas y proyectos que lo hagan posible, mediante la aplicación de herramientas 
tributarias, con el propósito de dar cabal cumplimiento a los objetivos y metas 
institucionales.  

2. Administrar los bienes y recursos que han sido asignados a la dependencia 
garantizando el cumplimiento de los fines del Estado y la ejecución del Plan de 
Desarrollo, relacionado con los ingreso, para satisfacer las necesidades de los 
ciudadanos y mejorar la prestación de los servicios en el marco del desarrollo 
organizacional.  
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3.  Realizar labores de seguimiento, supervisión y control a los procesos contractuales, 
mediante la utilización de las herramientas gerenciales para ello establecidas, 
garantizando la ejecución de los proyectos y el presupuesto en ellos asignado.  

4.  Coordinar los procesos para definir el monto, liquidación y cobro de los proyectos de 
valorización. 

5.  Realizar de acuerdo al proceso tributario vigente la Fiscalización en los diferentes 
impuestos, tasas y contribuciones. 

6. Coordinar el proceso de cultura tributaria, mediante medios informativos, educativos, 
herramientas administrativas y tecnología de punta, para contribuir con la agilización, 
transparencia en trámites, información de la destinación de recursos y el compromiso 
ético y responsable del ciudadano con sus deberes tributarios.  

7.  Cumplir y hacer cumplir a cabalidad con los procesos de su división (Impuestos, 
tasas y contribuciones), propendiendo que se cumplan dentro de los términos 
establecidos, diseñando planes y estrategias que permitan su eficiencia y eficacia. 

8.  Coordinar y proyectar las modificaciones al estatuto de rentas acorde con la realidad 
y dinámica económica del municipio. 

9.  Elaborar los diferentes informes requeridos por los organismos de control y entidades 
administrativas que los requieran, y los demás asignados por su jefe inmediato.  

10. Responder y proyectar de manera oportuna las PQRS de su competencia que le sean 
asignadas por su jefe inmediato 

  

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, 
estén organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la 
dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, 
con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo 
integral de los funcionarios. 

5. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema 
de Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, 
instructivos y formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o 
funciones  que se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán 
responder por el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normatividad sobre impuestos y contribuciones Municipales 
➢ Finanzas Públicas 
➢ Indicadores de Gestión. 
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➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 
internet 

➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

Con personal a cargo: 
❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Contador  Público, economista, 
Administrador de empresas, Administrador  
público,  
Área del conocimiento:  
Economía, Contaduría, Administración y 
Afines 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Contaduría Pública, Administración, 
Economía y Afines 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
  

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Presupuesto) 
219 
03 
Uno (1) 
Secretaria de Hacienda 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Gestión de trámites, Ejecución presupuestal, 
Contabilización presupuestal, tramite de modificaciones al presupuesto general del 
municipio. 
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Administrar el presupuesto de ingresos y egresos de acuerdo con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Participar en la preparación, elaboración y aprobación del proyecto de presupuesto 

de rentas y gastos. 
2. Asesorar a las diferentes secretarías en cuanto a la elaboración y presentación de 

los anteproyectos de presupuestos de gastos en cada vigencia, de acuerdo con las 
policías y metas fijadas por la administración municipal. 

3. Analizar mensualmente el comportamiento del recaudo tanto de impuestos como de 
tasa y contribuciones, además de la revisión de los convenios, verificando el 
cumplimiento del presupuesto aprobado a inicio de la vigencia. 

4. Verificar el cumplimiento de requisitos de los anteproyectos de presupuesto de 
gastos enviados por las Unidades Ejecutoras según lo establecido en el Sistema de 
Gestión Integral. 

5. Elaborar los decretos de modificaciones (disminuciones, apropiaciones, créditos) de 
presupuesto, de acuerdo con las políticas y normas establecidas. 

6. Laborar las actas del COMFIS. 
7. Proporcionar a los órganos de control institucional la información y documentación 

que le sea solicitada en el desempeño de sus funciones. 
8. Elaborar los proyectos de respuestas de los derechos de petición de acuerdo con su 

competencia, de conformidad con la normatividad vigente. 
9. Asistir y participar en representación de la administración, en reuniones, consejos, 

asambleas, juntas, o comités de carácter oficial cuando sea convocado o designado 
por el jefe inmediato. 

10. Elaborar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por las 
instancias respectivas, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas de 
acuerdo con su competencia. 

11. Contribuir en el proceso de diseño e implementación del Sistema Integrado de 
Gestión de la Alcaldía, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de 
acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

5. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  
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9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Marco Fiscal del Mediano Plazo 
➢ Plan Financiero 
➢ Plan operativo Anual de Inversiones 
➢ Presupuesto Público 
➢ Plan Operativo Anual de Inversiones 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Sistema de Gestión de la Calidad. 

 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Administrador de Empresas, Contador 
Público, Economista, Administrador 
púbico. 
 
Área del conocimiento:  
Administración, Economía, Contaduría y 
Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Administración, Economía, Contaduría 
Pública. 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Presupuesto) 
219 
04 
Uno (1) 
Secretaria de Hacienda 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 
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II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y foto lectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Participar y contribuir en el manejo presupuestal en cada una de sus etapas (elaboración, 
liquidación y ejecución) de acuerdo a la normatividad legal vigente y en especial a lo 
señalado en el estatuto orgánico de presupuesto,  con observancia de las normas y  
procedimientos establecidos por el sistema de gestión de  calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar proyecciones necesarias para la elaboración del presupuesto municipal. 
2. Realizar el registro, seguimiento y control de la deuda pública. 
3. Elaborar y presentar los informes requeridos y de manera oportuna a las entidades 

de control acordes con la normatividad vigente. 
4. Dar respuesta a las peticiones que realicen los usuarios internos y externos de 

manera oportuna  
5. Expedir, autorizar y controlar los certificados de disponibilidad y compromiso 

presupuestal. 
6. Efectuar oportunamente los registros requeridos, para la generación de informes 

presupuestales actualizados. 
7. Coadyuvar en la elaboración del proyecto de presupuesto, para asegurar su correcta 

ejecución. 
8. Realizar proyecciones que permitan conocer el comportamiento de los ingresos y 

egresos para el manejo adecuado de los recursos. 
9. Proyectar los actos administrativos de las modificaciones presupuestales a que haya 

lugar y registrarlos en el Sistema. 
10. Elaborar el proyecto de Decreto  de Liquidación del presupuesto 
11. Elaborar en el sistema las cuentas por pagar de obligaciones recibidas en el área de 

presupuesto.   
12. Elaborar los proyectos de actos administrativos de constitución de reservas y Cuentas 

por pagar al 31 de diciembre de cada vigencia.   
13. Aplicar los métodos y procedimientos del Sistema de Control Interno y de Calidad 

propio de la Dependencia. 
14. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 

Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  
15. Remitir las ejecuciones presupuestales de ingresos y gastos y el presupuesto 

aprobado al área de sistemas para su respectiva publicación en la página eb del 
Municipio. 

16. Proyectar el acto administrativo de los saldos de caja y bancos al cierre de la vigencia. 
17. Controlar la vigencia de las disponibilidades emitidas, realizando las anulaciones a su 

vencimiento. 
18. Realizar las adiciones de saldos por exceso, máximo al cierre de cada trimestre. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
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1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

5. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder 
por el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Marco Fiscal del Mediano Plazo 
➢ Plan Financiero 
➢ Plan operativo Anual de Inversiones 
➢ Presupuesto Público 
➢ Plan Operativo Anual de Inversiones 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Sistema de Gestión de la Calidad. 

 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Administrador de Empresas, Contador 
Público, Economista, Ingeniero Industrial, 
Administrador púbico Territorial. 
 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
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Área del conocimiento:  
Administración, Ingeniería, Economía, 
Contaduría y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Administración, Ingeniería Industrial, 
Economía, Contaduría Pública  

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Tesorero General 
201 
05 
Uno (1) 
Secretaria de Hacienda 
Secretario de Despacho 
Libre nombramiento y Remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y fotolectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Coadyuvar a la gestión administrativa del Municipio, siendo responsable del Control del 
recaudo de las rentas, tasas, multas contribuciones, ingresos y egresos del municipio; 
procurando la oportuna y debida prestación del servicio, como la efectividad de los 
planes, programas y proyectos de la administración municipal, con observancia de los 
procesos de Administración Financiera, normas y procedimientos establecidos por el 
sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar normas, procedimientos, planes y programas de tesorería, de rentas y en 
general del sistema financiero del municipio. 

2. Participar en la formulación y fijación de políticas, adoptar los planes generales 
relacionados con el organismo y velar por el cumplimiento de los términos y 
condiciones establecidos para su ejecución. 

3. Establecer sistemas ágiles para el recaudo de los ingresos que garanticen una buena 
atención a los contribuyentes para un efectivo y oportuno recaudo. 

4. Ejercer un control a las diferentes operaciones relacionadas con los ingresos y 
egresos, que le permitan información veraz sobre los fondos recaudados y 
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disponibles, conocer la aplicación que se le da a los recursos y la oportunidad con 
que se están atendiendo sus compromisos. 

5. Revisar la relación de los recaudos del día, su discriminación en los diferentes rubros 
o fondos y desarrollar las acciones necesarias para consignar diariamente el producto 
de los recaudos efectuados en la Tesorería, a fin de salvaguardar los recursos de la 
Administración Municipal. 

6. Atender oportunamente la cancelación de los compromisos adquiridos por el 
Municipio, contribuyendo de esta manera al logro de una eficiente administración y a 
la realización de los planes y programas establecidos en el Plan de Desarrollo. previa 
verificación del cumplimiento de requisitos de las cuentas recepcionadas en la 
tesorería. 

7. Presentar informes mensuales, tales como: Fut (Trimestralmente), regalías 
(mensualmente), estado de fondos de tesorería, estado de ingresos y egresos (o 
ejecución presupuestal), saldos de caja, saldos en bancos, relación de impuestos o 
rentas por cobrar, relación de cuentas por pagar, relación de retenciones, 
conciliaciones bancarias, relación de ingresos, relación de egresos y los boletines 
diarios caja  y bancos, entre otros, con el fin de poder efectuar los correspondientes 
análisis y  conciliaciones. 

8. Llevar registros de todos los recursos que ingresan a través de convenios de 
cofinanciación y a la vez registrar su ejecución para establecer un control de 
movimientos y saldos para contribuir a la liquidación de estos. 

9. Revisar de manera detallada los documentos que pertenecen al área y que sean parte 
de las funciones propias de esta dependencia, para garantizar que se haya cumplido 
con las normas de procedimiento inherentes a los mismos y a las normas Legales. 

10. Realizar los estudios y análisis necesarios para determinar las conveniencias de 
inversión del municipio. 

11. Presentar informes al Secretario de Hacienda sobre el desarrollo de las labores y 
ejecución de los proyectos relacionados con las actividades de la dependencia, para 
su correspondiente evaluación y seguimiento.  

12. Firmar las libranzas que se emitan a favor de los empleados públicos de la 
administración municipal. 

13. Expedir los paz y salvos de la Tesorería Municipal. 
14. Realizar las transferencias de Ley, deducciones y retenciones, trasladando los 

recursos a los respectivos fondos. 
15. Desarrollar los mecanismos necesarios para adoptar y adaptar nuevas tecnologías 

que permitan agilizar actividades y procesos para beneficio de los usuarios internos 
y externos. 

16. Elaborar el plan anualizada de cajas y las modificaciones al mismo realizando los 
trámites legales correspondientes. 

17. Colocar en resguardo los títulos valores que son custodiados por el Ente Territorial. 
18. Realizar seguimiento y control a todos los recursos que ingresan por convenios y 

efectuar la cancelación de las cuentas bancarias que hayan sido aperturadas para 
ellos. teniendo como soporte el acta de liquidación. 

19. Garantizar el registro en tiempo real de los pagos efectuados, con la elaboración de 
los egresos. 

20. Aperturar las cuentas bancarias requeridas y necesarias para el manejo de los 
recursos, garantizando economía y eficacia a la administración municipal. 

21. Gestionar la liberación de recursos embargados, así como la legalización de estos 
con la oficina jurídica y demás dependencias de la administración. 

22. Ejercer control sobre los fondos disponibles en cada cuenta bancaria, garantizando 
la pertinencia de la existencia de ellas. 

23. Verificar y consolidar informes de cuentas por pagar y saldos de tesorería por fondos, 
para la conciliación con contabilidad y presupuesto en el cierre de cada vigencia. 

24. Planificar actividades para los cierres mensuales, trimestrales y de la vigencia. 
25. Realizar traslados bancarios y efectuar los registros de estos en el software de 

tesorería, generando los soportes respectivos. 
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26. Establecer mecanismos de control interno en el manejo del efectivo y documentos de 
valor. 

27. Efectuar, por delegación del señor alcalde, la jurisdicción coactiva del municipio a fin 

de garantizar el efectivo recaudo. 

28. Emitir el boletín diario de tesorería. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Finanzas Públicas 
➢ Programa mensual de caja 
➢ Contratación Pública 
➢ Administración Pública. 
➢ Informática Básica 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Economista, Administrador Público, 
Administrador de Empresas o Contador 
Público. 
 
Área del conocimiento:  
Economía, Administración, Contaduría. 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Economía, Administración, Contaduría 
pública. 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Impuesto Predial) 
314 
01 
Uno (1) 
Secretaria de Hacienda 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y fotolectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Hacienda en la ejecución 
eficiente el proceso de gestión del Impuesto Predial de tal manera que se contribuya a la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración municipal, 
buscando una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los 
servicios en cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de 
gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Atender personal y telefónicamente a los contribuyentes de los impuestos los 
requisitos y/o novedades de actividades. 

2.  Proyectar para la firma del funcionario competente, las respuestas a la 
correspondencia, solicitudes y Derechos de Petición relacionados con las funciones 
de su cargo y las que le sean asignadas por su jefe inmediato 
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3.  Registrar en el sistema, las novedades que presenten los contribuyentes de los 
impuestos prediales sobre sus predios para garantizar información actualizada. 

4.  Suministrar la información sobre el estado de los contribuyentes de impuestos predial 
por los clientes interesados. 

5.  Participar en los planes, programas y proyectos desarrollados por la Coordinación 
que tienen como fin primordial elevar la tasa de recaudo y establecer parámetros de 
atención eficientes y efectivos. 

6.  Expedir los certificados solicitados por los contribuyentes, para satisfacer las 
necesidades de los mismos. 

7.  Informar a los contribuyentes de las nuevas disposiciones que en materia de 
impuestos se hayan tomado. 

8.  Participar en la actualización de las normas reguladoras de los impuestos y 
propender por su difusión. 

9.  Facturar oportunamente las liquidaciones. 
10. Conservar y mantener el archivo de los contribuyentes, clasificando la información en 

los distintos órdenes. 
11. Presentar ante el coordinador de área, proyectos de mejoramiento del servicio, como 

también, recomendaciones y observaciones sobre los procesos. 
12. Atender las quejas y reclamos provenientes de los usuarios internos y externos y 

realizar las acciones necesarias para su pronta solución. 
13. Liquidar el impuesto sobre los diferentes eventos que se realicen en la localidad.   
14. Efectuar arqueos en conjunto con el área de Catastro cada periodo de tiempo 

estimado, para actualizar cambios en la base de datos de los predios y propietarios.  
15. Expedir paz y salvo municipal a los contribuyentes que se encuentren al día en sus 

obligaciones.  
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
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➢ Técnicas de Oficina 
➢ Informática básica 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢ Atención al usuario 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo con énfasis en 
finanzas, Costos y Auditoria, 
Administración de Empresas, Gestión 
Administrativas, Administración de 
Empresas Sistematizada, o áreas afines. 

EXPERIENCIA 
 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Impuesto de Industria y 
Comercio) 
314 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y foto lectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Hacienda en la ejecución 
eficiente el proceso de gestión del Impuesto de Industria y Comercio de tal manera que 



 

 

 

 

 

 
Página 148 de 404 

Centro Administrativo Municipal / Carrera 100 No. 103A - 02 / Teléfono: 828 04 57 Ext. 1100 
E-mail: contactenos@apartado.gov.co / www.apartado-antioquia.gov.co  
Código Postal Área Urbana:057840 - código postal Área Rural: 057847 

 

 

 

SC-CER 1712-1 CO-SC-CER 1712-1 GP-CER 097-1 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

se contribuya a la efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración 
municipal, buscando una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que 
demanda los servicios en cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por 
el sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Atender personal y telefónicamente a los contribuyentes de los impuestos los 
requisitos y/o novedades de actividades. 

2.  Proyectar para la firma del funcionario competente, las respuestas a la 
correspondencia, solicitudes y Derechos de Petición relacionados con las funciones 
de su cargo y las que le sean asignadas por su jefe inmediato. 

3.  Revisar los documentos para aprobación de Inscripción y novedades de los 
establecimientos comerciales e industriales. 

4.  Recepcionar y revisar la autoliquidación del valor declarado del Impuesto de Industria 
y comercio. 

5.  Entregar y recibir los formularios de declaración de ventas brutas de industria y 
comercio, a los respectivos contribuyentes matriculados como agentes del impuesto, 
para su correspondiente revisión e ingreso de novedades al sistema. 

6.  Mantener un registro actualizado sobre establecimientos públicos, comerciales, 
industriales y de servicios, a fin de permitir información oportuna para la toma de 
decisiones. 

7.  Consolidar y enviar información de los contribuyentes de industria y comercio a la 
Secretaría de Gobierno. 

8.  Mantener un registro actualizado de todos los negocios y documentos atendidos en 
relación con el impuesto de industria y comercio. 

9.  Realizar proyectos de emplazamiento y de resoluciones de aforo para aquellos 
contribuyentes morosos en la renovación, declaración y registro. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
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➢ Técnicas de Oficina 
➢ Informática básica 
➢ Atención al Usuario 
➢ Normas sobre gestión financiera 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en finanzas, Costos 
y Auditorias, Administración de 
Empresas, Secretariado ejecutivo, 
Gestión Administrativa, Administración 
de empresas sistematizada, o afines 
 

EXPERIENCIA 
 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo  (valorización)   
314 
01 
Uno (1) 
Secretaria de Hacienda 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y foto lectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
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Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Hacienda en la ejecución 
eficiente el proceso de gestión de valorización  tal manera que se contribuya a la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración municipal, 
buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los 
servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de 
gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Atender personal y telefónicamente a los contribuyentes de la contribución respecto 
de su estado de cuenta y demás solicitudes. 

2.  Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las PQRS que tengan 
relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

3.  Registrar en el sistema, las novedades que presenten los contribuyentes de los 
impuestos sobre sus actividades para garantizar información actualizada. 

4.  Expedir las cartas de desafectación de gravamen a los contribuyentes que la 
soliciten, previa cancelación del gravamen. 

5.  Informar a los contribuyentes de las nuevas disposiciones que en materia de 
impuestos se hayan tomado. 

6.  Liquidar  y enviar oportunamente la facturación a la totalidad de los contribuyentes a 
fin de que se cumpla el flujo de efectivo planeado 

7.  Conservar y mantener el archivo de los contribuyentes, clasificando la información 
en los distintos órdenes. 

8.  Presentar ante el coordinador de área, proyectos de mejoramiento del servicio, como 
también, recomendaciones y observaciones sobre los procesos. 

9.  Expedir la firma en la solicitud de paz y salvo, a los contribuyentes que se encuentran 
al día, al momento de la solicitud.     

10. Expedir paz y salvo municipal a los contribuyentes que se encuentren al día en sus 
obligaciones.  

11. Presentar informe mensual al jefe inmediato de los productos no conformes y 
solicitudes, programas y servicios. 

12. Contribuir desde su área para la actualización del estatuto tributario del Municipio. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  
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9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de Oficina 
➢ Informática básica 
➢ Atención al Usuario 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢ Atención al usuario 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación: 
Técnico o Tecnólogo con énfasis en 
finanzas, Contabilidad, Costos y 
Auditoria, Administración de Empresas, 
Gestión Administrativas, o áreas afines.  

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Cajero) 
314 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y foto lectura, Instructivo 
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para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Hacienda en la ejecución 
eficiente el proceso de recaudación de tal manera que se contribuya a la efectividad de 
los planes, programas y proyectos de la administración municipal, buscando  una 
adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los servicios  en 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de 
la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Realizar las actividades de recaudo de los Impuestos, tasas, contribuciones, y demás 

ingresos pertenecientes al municipio de acuerdo a los procedimientos establecidos.  
2. Registrar en el sistema, la información correspondiente a los ingresos por cada 

concepto, para que esta se consolide y se emitan los debidos reportes. 
3. Organizar la información producto de lo recaudado, hacer entrega de ella y del dinero, 

para que se consigne y generen los informes respectivos diariamente.  
4.  Coadyuvar en las actividades necesarias que requiera la dependencia para la 

rendición de cuentas en forma oportuna, ante los organismos autorizados. 
5.  Establecer canales de comunicación veraces y efectivos que trasladen la información 

generada hacia las demás dependencias relacionadas, que sirvan de soporte para la 
toma de decisiones. 

6.  Adoptar, las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la calidad 
y el control interno dentro de la dependencia. 

7.  Generar diariamente los archivos y cargue de los recaudos bancarios, realizando los 
registros de ellos. 

8.  Apoyar el proceso de registros necesarios al fin de cada mes, para el cierre de los 
ingresos. 

9.  Elaborar certificados de paz y salvo previa verificación de la información de 
impuestos. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 
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7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de Oficina 
➢ Informática básica 
➢ Atención al Usuario 
➢ Gestión Pública 
➢ Normas sobre gestión financiera 
➢ Procesos Administrativos 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en finanzas y afines 

EXPERIENCIA 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Financiera)  
314 
01    
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
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de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y foto lectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de  Hacienda,  en la ejecución 
eficiente de los procesos de Administración Financiera, de  tal manera que se contribuya 
a la efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración municipal, 
buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los 
servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de 
gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1.  Registrar las consignaciones diariamente de los recaudos de ingresos del día 

anterior y cheques devueltos. 
2.  Atender e imprimir los certificados de retenciones solicitados por los proveedores. 
3.  Revisar en el sistema los traslados bancarios y archivarlos en orden consecutivo y 

cronológico. 
4.  Apoyar en la identificación y registro de partidas conciliatorias referente a los 

ingresos. 
5.  Revisar el cuadre diario de caja vs boletín de cajas verificando los saldos de los 

conceptos de caja e igualmente los consecutivos y soportes. 
6.  Realizar el empaquetamiento, legajada y archivada de los ingresos de forma 

cronológica y consecutiva, de acuerdo a las TRD, velando por su orden y custodia en 
el archivo de gestión. 

7.  Apoyar en el área con el proceso de gestión documental. 
8.  Elaborar cuentas de cobro de los ingresos identificados en tesorería. 
9.  Apoyar en la revisión de cuentas, que cumpla con las normas contables y SGI de 

calidad y de Contratación Pública. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 
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8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de Oficina 
➢ Informática básica 
➢ Atención al Usuario 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en finanzas, Costos 
y Auditorias, Administración de 
Empresas, Secretariado ejecutivo, 
Gestión Administrativa, Administración 
de empresas sistematizada, o afines 
 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Pagaduría)  
314 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
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la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y foto lectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Hacienda  en la ejecución 
eficiente de los proceso de administración financiera y que se contribuya a la efectividad 
de los planes, programas y proyectos de la administración municipal, buscando  una 
adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los servicios  en 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de 
la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Atender al público personalmente y telefónicamente, orientarlo en la  correcta 
solución de sus inquietudes. 

2.  Recepcionar y programar las órdenes de pago de acuerdo a las fuentes de recursos 
correspondientes. 

3.  Montar comprobantes de egresos para realizar el pago (Sistemas) de acuerdo con 
los procedimientos establecidos. 

4.  Elaborar los registros y comprobantes necesarios para la realización del pago, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos 

5.  Escanear los comprobantes de egresos con sus soportes necesarios y publicar en la 
página de gestión transparente. 

6.  Elaborar cheques, previo visto bueno de las personas autorizadas para ello, así 
mismo recoger las firmas de quienes estén facultados  según los procedimientos. 

7.  Coadyuvar en el manejo verificación y custodia de los valores y demás documentos 
que reposen en la Tesorería. 

8.  Recibir y clasificar los documentos relacionados con su área y archivar en sus 
respectivas carpetas 

9. Elaborar oficios e informes solicitados por el superior, que se requieran en 
cumplimiento de los objetivos de la dependencia 

10. Colaborar con el Tesorero de Rentas Municipales en el pago a Proveedores y demás 
actividades relacionadas con el manejo de los recursos. 

11. Mantener organizado el archivo de la Tesorería, donde reposan los movimientos de 
egresos y conciliaciones bancarias. 

12. Realizar el empaquetamiento y legajada de los egresos en forma cronológica y 
consecutiva de acuerdo a las TRD. 

13. Apoyar a la atención de usuarios del área de caja 
14. Realizar el registro oportuno y en el tiempo real las cuentas por pagar para que 

tesorería realice el pago. 
15. Apoyar con la identificación y depuración de partidas conciliatorias. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 
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4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de Oficina 
➢ Informática básica 
➢ Atención al Usuario 
➢ Normas sobre gestión financiera 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en finanzas, Costos 
y Auditorias, Administración de 
Empresas, Secretariado ejecutivo, 
Gestión Administrativa, Administración 
de empresas sistematizada, o afines 
 

EXPERIENCIA 
 
 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Cobro persuasivo y 
coactivo) 
314 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y foto lectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el proceso de recuperación persuasivo y coactivo de cartera morosa 
proveniente de impuestos y contribuciones y demás recursos que le corresponden al 
Municipio, de conformidad con las normas legales y los procedimientos establecidos por 
el sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

  
1. Atender personal y telefónicamente a los contribuyentes para realizar acuerdos de 

pago de los impuestos.  
2.  Registrar en el sistema, las novedades que presenten los contribuyentes de los 

impuestos relacionadas con los acuerdos de pagos. 
3.  Suministrar la información sobre el estado de los procesos de los contribuyentes de 

los impuestos requeridos por los clientes interesados, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos, en los acuerdos de pago.  

4.  Informar a los contribuyentes de las nuevas disposiciones que en materia de 
impuestos se hayan tomado por parte del municipio, con miras a lograr mayor 
efectividad en su aplicación  

5.  Participar en la actualización de las normas reguladoras de los impuestos y 
propender por su difusión. 

6.  Llevar de manera adecuada y sistematizada el archivo de cobro coactivo, cumpliendo 
los protocolos de seguridad de la información. 

7.  Realizar los convenios de pago de acuerdo al manual de Cartera aprobado y a los 
lineamientos establecidos. 

8.  Liquidar convenios de pago de acuerdo al manual de Cartera aprobado y a los 
lineamientos establecidos. 

9.  Efectuar arqueos en conjunto con los liquidadores de impuestos, tasas y 
contribuciones a fin de tener actualizada la base de datos, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos 

10. Dar Visto bueno a  paz y salvo municipal a los contribuyentes que se encuentren al 
día en sus obligaciones, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos.  
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FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Conocimiento de Excel o las herramientas informáticas del área. 
➢ Conocimientos en impuestos, tasas y contribuciones municipales. 
➢ Procedimientos para cobro coactivo y persuasivo 
➢ Presupuesto público 
➢ Sistemas Integrados de Gestión. 
➢ Manual de Cartera 
➢ Contabilidad básica 
➢ Técnicas de redacción 
➢ Informática básica 
➢ Software para la administración de los impuestos y contribuciones 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en finanzas, Costos 
y Auditorias, Administración de 
Empresas, Secretariado ejecutivo, 
Gestión Administrativa, Administración 
de empresas sistematizada, o afines 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Impuestos) 
314 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la Administración de impuestos y 
contribuciones, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la 
Atención de las PQRDS. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Hacienda en la ejecución 
eficiente de los procesos y procedimientos de gestión de Impuestos, Fiscalización y 
Cobro, de tal manera que se contribuya a la efectividad de los planes, programas y 
proyectos de la administración municipal, buscando una adecuada y oportuna respuesta 
al usuario o ciudadano que demanda los servicios en cumplimiento a las normas y 
procedimientos establecidos por el Sistema de Gestión Integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Atender personal y telefónicamente a los contribuyentes. 
2. Proyectar para la firma del funcionario competente, las respuestas a la 

correspondencia, solicitudes y Derechos de Petición relacionados con las funciones 
3. de su cargo y las que le sean asignadas por su jefe inmediato. 
4. Registrar en el sistema, las novedades que presenten los contribuyentes para 

garantizar información actualizada. 
5. Suministrar la información sobre el estado de los contribuyentes. 
9. Participar en los planes, programas y proyectos desarrollados por la coordinación que 

tienen como fin primordial elevar la tasa de recaudo y establecer parámetros de 
atención eficientes y efectivos. 

10. Expedir los certificados solicitados por los contribuyentes, para satisfacer las 
necesidades de los mismos. 
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11. Informar a los contribuyentes de las nuevas disposiciones que en materia de 
impuestos, fiscalización y cobro se hayan tornado. 

12. Participar en la actualización de las normas reguladoras y propender por su difusión. 
13. Facturar oportunamente las liquidaciones. 
14. Conservar y mantener el archivo de los contribuyentes, clasificando la información en 

los distintos órdenes. 
15. Presentar ante el coordinador de área, proyectos de mejoramiento del servicio, como 

también, recomendaciones y observaciones sobre los procesos. 
16. Atender las quejas y reclamos provenientes de los usuarios internos y externos y 

realizar las acciones necesarias para su pronta solución. 
17. Liquidar el impuesto sobre los diferentes eventos que se realicen en la localidad. 
18. Efectuar arqueos en las áreas correspondiente por cada periodo de tiempo estimado, 

para actualizar cambios en la base de datos de los contribuyentes. 
19. Expedir paz y salvo municipal a los contribuyentes que se encuentren al día en sus 

obligaciones. 
20. Atender las solicitudes de información que sean solicitadas en el ámbito de su 

competencia, garantizando el servicio oportuno al usuario externos e internos. 
21. Elaborar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos de 

acuerdo con su competencia por las instancias respectivas, para dar respuesta a las 
solicitudes internas y externas. 

22. Adelantar las actividades de su competencia relacionadas con la gestión documental, 
en el aplicativo dispuesto para tal fin y la normativa vigente. 

23. Contribuir en el proceso de diseño e implementación del Sistema Integrado de 
Gestión de la Alcaldía, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

24. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo 
con la naturaleza del cargo. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o remitirlos 
al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, 
las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla en su 
dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
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➢ Gestión documental. - 
➢ Sistema Integrado de Gestión 
➢ Gestión financiera 
➢ Atención al ciudadano 
➢ Manejo de Herramientas Ofimáticas 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación: Titulo de 
formación Técnica o Tecnológica en 
disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en Derecho y 
Afines, Administración y Contaduría. 
 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Catastro) 
314 
03 
Uno (1) 
Secretaria de Hacienda 
Secretario de despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y foto lectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
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Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de  Hacienda,  en la ejecución 
eficiente el proceso gestión del catastro, de  tal manera que se contribuya a la efectividad 
de los planes, programas y proyectos de la administración municipal, buscando  una 
adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los servicios  en 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de 
la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

  
1. Delimitar sobre fotos áreas o planchas prediales los linderos urbanos y rurales y 

compilar sus atributos catastrales. 
2.  Elaborar las mutaciones e inscribirlas en la base de datos de la oficina virtual de 

Catastro OVC para actualizar la ficha predial acorde a los procedimientos 
establecidos por la Dirección de Sistemas de información y Catastro Departamental. 

3.  Crear y actualizar las fichas prediales digitales resultantes por ventas parciales, 
reloteos, r.p.h, particiones y englobes, tanto en la zona urbana como rural, para 
posteriormente realizar el levantamiento predial. 

4.  Revisar las escrituras y documentos públicos entregados por los usuarios y la oficina 
de registro de instrumentos públicos, para verificar que cumplan con los requisitos 
legales establecidos para tal fin.  

5.  Corregir las inconsistencias presentadas en la base de datos de la Oficina virtual de 
Catastro OVC, relacionadas con la información catastral, para mantenerla 
actualizada. 

6.  Administrar, custodiar, controlar y conservar la información de la oficina, con la 
finalidad de tener respaldos y brindar atención oportuna a cada usuario relacionado 
con los predios catastrales. 

7.  Calificar las construcciones, de acuerdo a las normas vigentes, que han de 
complementar los avalúos catastrales, de acuerdo a las zonas geoeconómicas, para 
procurar unos ingresos reales. 

8.  Levantar los cambios físicos que se presenten en la propiedad inmueble del 
municipio, tanto en la zona urbana como rural. 

9.  Diligenciar los informes correspondientes a la verificación en campo, para de esta 
forma complementar el acta de visita y su posterior incorporación a la OVC.  

10. Presentar al Secretario de despacho para su evaluación y seguimiento informes sobre 
las actividades desarrolladas cuando se requiera. 

11. Dar respuesta oportuna a las PQRS de su competencia. 
12. Capacitar a la comunidad en los temas atinentes a su área. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
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formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de Oficina 
➢ Informática básica 
➢ Normatividad sobre catastro 
➢ Atención al Usuario 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
 
Técnico o Tecnólogo en finanzas, Costos 
y Auditorias, Administración de 
Empresas, Catastral. 

EXPERIENCIA 
 

.Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el Decreto 785de 2005 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Contable y Financiera) 
314 
03 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y fotolectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de  Hacienda,  en la ejecución 
eficiente de los procesos de Administración Financiera, de  tal manera que se contribuya 
a la efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración municipal, 
buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los 
servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de 
gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Mantener actualizada la información contable. 
2.  Llevar correctamente y al orden del día los libros oficiales de contabilidad, así como 

la ejecución de los demás trabajos contables de la dependencia.  
3.  Coadyuvar en la elaboración del Balance General y de los Estados Financieros. 
4.  Registrar y codificar contablemente de acuerdo al Plan General de Contabilidad 

Pública, las operaciones que genere la Administración, con el fin de obtener los 
estados contables. 

5.  Efectuar las conciliaciones de todas las cuentas bancarias que posee el Municipio. 
6.  Realizar la legalización de los rendimientos financieros y gastos bancarios que 

generen las cuentas bancarias del Municipio. 
7.  Realizar labores de apoyo a los procesos que se ejecuten en la Secretaria en 

conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 
8.  Examinar, revisar y confrontar la información que alimenta la contabilidad, con el fin 

de asegurar la confiabilidad en la presentación de informes contables. 
9.  Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la Secretaria 

de Hacienda. 
10. Archivar en orden cronológico los movimientos que se efectúen por ajustes al igual 

que los libros contables con la debida aplicación de la Ley. 
11. Realizar las deducciones y retenciones de ley a las cuentas por pagar causadas. 
12. Realizar conciliaciones de cifras contables generando los informes respectivos. 
13. Realizar la causación contable de las diferentes cuentas por pagar tramitadas en la 

dependencia. 
14. Apoyar en el área a los procesos de gestión documental. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Técnicas de Oficina 
➢ Informática básica 
➢ Normas Contables 
➢ Sistema de Gestión de la Calidad 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en finanzas, Costos 
y Auditoría, Administración de empresas, 
Gestión administrativa, Administración 
de Empresas Sistematizada o áreas 
afines. 
 

EXPERIENCIA 
 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el Decreto 785de 2005 
 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Catastro) 
407 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y foto lectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Recibir, verificar, radicar, registrar y clasificar las comunicaciones interna y externa y 

demás documentos que guarde relación con el catastro municipal. 
2. Archivar y conservar de manera técnica, las fichas de predial y demás documentos 

relacionados con el catastro. 
3. Llevar los registros de las reclamaciones recibidas y el trámite dado a las mismas. 
4. Apoyar en las labores realizadas por el jefe de la dependencia y que guardan relación 

con la conservación del catastro municipal. 
5. Atender al público para la recepción de las comunicaciones. 
6. Mantener el control de los registros de los servicios que se prestan en la dependencia 

tanto a los clientes internos como externos. 
7.  Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las PQRS que tengan 

relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

8. Revisar las escrituras y documentos públicos entregados por los usuarios, para  
verificar que cumplan con los requisitos legales establecidos para tal fin. 

9. Verificar las fichas prediales para cerciorarse que estén debidamente diligenciadas. 
10. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la  

Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 
11. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 

relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

12. Expedir los certificados de poseer o no poseer bienes, ficha predial y planos. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

13. Controlar y enviar los recibos de cajas a Catastro Departamental por concepto de 
pagos o consignación de certificados. 

14. Actualización predial en SINAP de los cambios de propietarios, estratos, destinación 
económica, avalúos realizados en la OVC. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Sistemas de información. 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad. 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Catastro) 
407 
01 
Dos (2) 
Secretaria de Hacienda 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y foto lectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Archivar y conservar de manera técnica, las fichas de predial y demás documentos 
relacionados con el catastro. 

2. Apoyar en las labores realizadas por el jefe de la dependencia y que guardan relación 
con la conservación del catastro municipal 

3. Atender al público para la recepción de las comunicaciones. 

4. Actualizar las fichas digitales con relación a ventas totales, ventas parciales, reloteos, 
englobes, particiones, rectificaciones de áreas y linderos, inscripciones de 
reglamentos de propiedad horizontal tanto en el sector urbano y rural. 

5. Revisar las escrituras y documentos públicos entregados por los usuarios y la oficina 
de instrumentos públicos y que cumplan con los requisitos legales establecidos para 
tal fin. 

6. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

7. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las PQRS que tengan 
relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

8. Recibir y clasificar los boletines recibidos por la oficina de instrumentos públicos para 
realizar las mutaciones correspondientes. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
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1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad. 

EXPERIENCIA 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo 
407 
04 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Hacienda 
PROCESOS: Administración Financiera, Administración de Impuestos y Contribuciones, 
Gestión de trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano.  
 
PROCEDIMIENTOS: Administración del Presupuesto, Procedimiento para el Recaudo y 
registro de Ingresos, Procedimiento para el reconocimiento y Pago a Proveedores, 
Procedimiento para la Contabilización de Hechos Económicos, Procedimiento para la 
Administración de impuestos y contribuciones, Procedimiento para el Cobro de Deudas 
de Impuestos y Contribuciones, Procedimiento para la valorización, Procedimiento para 
la fiscalización de impuestos, Procedimiento para la mutación y foto lectura, Instructivo 
para la Actualización de las Bases de Datos, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

2.  Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 
relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

3.  Recibir, radicar, organizar, distribuir y archivar la correspondencia, de acuerdo con 
las instrucciones del jefe de la dependencia. 

4.  Atender personal y telefónicamente al público e informar al superior inmediato de 
los asuntos tratados. 

5.  Realizar revisión diaria y permanente del correo electrónico de la dependencia. 
6.  Apoyar al jefe de la dependencia en gestiones que se deban realizar para garantizar 

el tramite oportuno de los contratos a cargo de ésta; lo anterior, en cuanto a la 
digitación y/o elaboración de solicitudes, estudios previos, actas de inicio, 
suspensión, de terminación y de liquidación,  informes de interventoría, certificados 
y otros; igualmente llevando el registro y control de ejecución de los contratos que 
estén bajo la supervisión de la dependencia. 

7.  Preparar los oficios, resoluciones, decretos, proyectos de acuerdo, actas y 
documentos en general en cumplimiento de los objetivos de la dependencia  para 
darles el respectivo trámite. 

8. Llevar la agenda de la dependencia y recordar los compromisos, de acuerdo a os 
procedimientos establecidos 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Atención al Usuario 
➢ Técnicas de redacción 
➢ Comunicación asertiva 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 
 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título:  
Bachiller en cualquier modalidad  

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
ARTÍCULO 11º. Los cargos de la SECRETARIA DE SALUD perteneciente a la planta de 
personal de la Alcaldía Municipal de Apartadó, es la siguiente: 
 

Nº DE EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NIVEL CÓDIGO GRADO 

1 Secretario de Despacho Directivo 020 04 
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Nº DE EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NIVEL CÓDIGO GRADO 

2 Subsecretario Directivo 045 02 

1 Profesional Universitario Profesional 219 01 

8 Técnico Operativo Técnico 314 01 

1 Técnico Administrativo  Técnico 367 03 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 04 

 
ARTÍCULO 12º. Las funciones de los cargos de la SECRETARIA DE SALUD son las 
siguientes: 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Secretario de despacho 
020 
04 
1 
Secretaria de Salud 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Vigilancia y 
control, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la entrega de subsidios de salud., 
Procedimiento para el suministro de biológicos, Procedimiento para el suministro de 
medicamentos, Procedimiento para las jornadas de vacunación, Procedimiento para la 
atención en salud, Procedimiento para el manejo de bases de datos, Procedimiento para 
la vigilancia a factores de riesgo sanitario, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. Guías: 
habilidades para la vida, , v y c. factores de riesgo ambiental y en temáticas de salud 
pública como nutrición publica, higiene oral, enfermería, psicología, trabajo social, APS, 
vigilancia epidemiológica, SOGC 

 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir el Sistema Local de Salud en lo concerniente a salud pública, aseguramiento y 
prestación de servicios  de salud, dentro de las directrices generales de la Ley, los planes 
de desarrollo y los lineamientos del Gobierno Nacional, Departamental y Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de 
la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Dirigir, conforme a las disposiciones legales y disponibilidades financieras del 

Sistema, las políticas y directrices encaminadas a fortalecer la indagación, 
consecución, difusión y aplicación de los avances nacionales en el campo del 
cuidado, protección, desarrollo de la salud y la calidad de vida, así como en la 
prevención de las enfermedades. 

2. Adelantar los procesos de coordinación con relación a las instituciones prestadoras 
de servicios de salud que se encuentren vinculadas al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y por ende frente a las cuales media control de tutela, así como en 
relación con las demás instituciones prestadoras relacionadas con el sistema. 

3. Definir políticas tendientes a facilitar la divulgación para el reconocimiento y pleno 
conocimiento de los derechos de las personas en materia de previsión y seguridad 
social y protección social, así como la información relativa a los avances en materia 
de cuidado, protección y mejoramiento de la calidad de vida. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

4. Definir, en coordinación con las entidades competentes, el Sistema de Información 
del Sector que comprenda la previsión y los Sistemas de Seguridad Social Integral y 
de Protección Social, y establecer los mecanismos para la recolección, tratamiento, 
análisis, reporte y utilización de la misma. 

5. Analizar la información estadística que permitan la elaboración de diagnóstico y 
pronósticos del perfil epidemiológico del municipio. 

6. Solicitar y suministrar a las respectivas Entidades u organismos Municipales, la 
información que sea necesaria para la actualización y el correcto funcionamiento del 
Sistema de Información del Sector. 

7. Ejecutar las políticas, planes y programas en las áreas de salud, salud ocupacional, 
medicina laboral, higiene y seguridad industrial y riesgos profesionales, tendientes a 
la prevención de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales. 

8. Desarrollar políticas en materia de seguridad y protección social para el sector 
informal de la economía, el sector no dependiente y el sector rural y la ampliación de 
la cobertura de la seguridad y la protección social en los mismos. 

9. Vigilar la oferta pública y privada de servicios de salud y la existencia de mecanismos 
para la libre elección de prestadores por parte de los usuarios y la garantía de la 
calidad, y, promover la organización de redes de prestación de servicios de salud. 

10. Supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud para la población de 
su jurisdicción. 

11. Vigilar el cumplimiento de los requisitos que deben cumplir las entidades promotoras 
de salud, las administradoras del régimen subsidiado e instituciones prestadoras de 
servicios de salud para obtener la correspondiente habilitación. 

12. Ejercer las funciones de inspección y vigilancia sobre el ejercicio de profesiones que 
forman parte del Sistema de Seguridad Social en Salud, de acuerdo con lo 
establecido en el presente decreto y en la Ley 10 de 1990. 

13. Velar  la viabilidad, estabilidad y equilibrio financiero del Sistema  Social y Seguridad 
Social Integral y los demás sistemas asignados a la Secretaria  y por la gestión de 
los recursos para mejorar y hacer más eficiente su asignación y asegurando el 
oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos establecidos en el Plan 
de Desarrollo. 

14. Gestionar el recaudo, flujo y ejecución de los recursos con destinación específica 
para salud del municipio, conforme a la normatividad legal vigente. 

15. Promover la participación de las organizaciones comunitarias, las Entidades no 
Gubernamentales, las instituciones asociativas, solidarias, mutuales y demás 
participantes en el desarrollo, consolidación, vigilancia y control de los Sistema  de  
Seguridad Social Integral y protección y desarrollo de la familia y la sociedad. 

16. Impulsar mecanismos para la adecuada participación social y el ejercicio pleno de 
los deberes y derechos de los ciudadanos en materia de salud y de seguridad social 
en salud canalizando las quejas que los usuarios presenten sobre la eficiencia en la 
prestación de los servicios para que se tomen los correctivos del caso. 

17. Vigilar que las tarifas y cuotas de recuperación por los servicios prestados 
correspondan a las condiciones socioeconómicas de los distintos grupos de la 
comunidad y que se apliquen de acuerdo a los que para tal efecto se establezcan. 

18. Determinar las políticas a ser adoptadas tendientes a fomentar y promocionar la 
salud y la prevención de la enfermedad, que garanticen la ejecución del Plan de 
Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PSPIC) y eleven la calidad de vida de la 
comunidad, a través del fortalecimiento de los servicios. 

19. Controlar la ejecución de planes y programas en las áreas de previsión, seguridad 
social integral y protección y rendir informes periódicos al Alcalde y demás 
instituciones que lo requieran para su correspondiente análisis, seguimiento y toma 
de decisiones. 

20. Velar por la inspección, vigilancia y control de productos, establecimientos, personal 
y transporte relacionados con las actividades del consumo de alimentos y 
medicamentos, a fin de prevenir enfermedades. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

21. Ejercer vigilancia, control y regulación sobre los factores de contaminación del agua 
para el consumo humano y uso recreativo, saneamiento de edificaciones y del 
ambiente en general. 

22. Ejercer control sobre las Empresas Promotoras de Salud (EPS, Contributivas y 
Subsidiadas), Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS), Empresa Social del 
Estado (E.S.E.), con influencia en el Municipio, para garantizar a la comunidad en 
general una atención eficiente y oportuna. 

23. Propiciar a las personas pobres y vulnerables del municipio para que reciban 
subsidios de salud y accedan al Plan Obligatorio de Salud subsidiado. 

24. Establecer estrategias y acciones de promoción de la salud, prevención de la 
enfermedad y vigilancia en salud pública que garanticen la accesibilidad y cobertura 
de la población del municipio de Apartadó. 

25. Garantizar la atención de primer nivel a la población pobre no asegurada a través de 
las I.P.S. (s) públicas o privadas con asiento en la zona de influencia. 

26. Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHOS 

1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Responder por la construcción del plan de desarrollo municipal sea con el apoyo 
administrativo, técnico o de información necesario, para que se formule dicho Plan, 
coherente con el plan de gobierno, el plan departamental y el plan de desarrollo 
nacional; buscando facilitar el acceso a recursos. 

4.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

5.  Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

6.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

7.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

8.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

9.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
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➢ Competencias del Municipio 
➢ Normatividad en salud 
➢ Sistema de seguridad social 
➢ Normatividad sobre el régimen municipal 
➢ Fundamentos de planeación estratégica 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 
➢ Decreto 943, MECI 1000-2014 
➢ Ley 80 de 1993, y decretos modificatorios y reglamentarios 
➢ Ley 872 Norma técnica de calidad en la gestión pública y sus decretos modificatorios 

o reglamentarios. 
➢ NTCGP 1000 : 2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Ley 785 del 2005. 
“Artículo 22. Requisitos para el ejercicio 
de los empleos que conforman el 
Sistema de Seguridad Social en Salud. 
Para el desempeño de los empleos 
correspondientes al sistema de 
seguridad social en salud a que se 
refiere el presente decreto, se deberán 
acreditar los siguientes requisitos: 22.2 
Dirección Local de Salud de los demás 
municipios. 

Estudios: Título profesional en áreas de 
la salud, económicas, administrativas o 
jurídicas. 

EXPERIENCIA 
 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
profesional en el sector salud.  

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Subsecretario   (Aseguramiento) 
045 
02 
Uno (1) 
Secretaria de Salud 
Secretario de despacho 
Libre nombramiento y remoción 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Salud 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Vigilancia y 
control, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la entrega de subsidios de salud., 
Procedimiento para el suministro de biológicos, Procedimiento para el suministro de 
medicamentos, Procedimiento para las jornadas de vacunación, Procedimiento para la 
atención en salud, Procedimiento para el manejo de bases de datos, Procedimiento para 
la vigilancia a factores de riesgo sanitario, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. Guías: 
habilidades para la vida, , v y c. factores de riesgo ambiental y en temáticas de salud 
pública como nutrición publica, higiene oral, enfermería, psicología, trabajo social, APS, 
vigilancia epidemiológica, SOGC 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las políticas, los planes, programas y proyectos, tendientes a garantizar a la 
población, los derechos a la seguridad social, régimen contributivo, subsidiado, riesgos 
profesionales, pensiones y otras prestaciones, a nivel territorial, dando cumplimiento a 
las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos, aplicando los 
conocimientos, técnicas y metodologías necesarias, para contribuir al cumplimiento 
de los objetivos del Plan Territorial de Salud.  

2. Colaborar en el diseño de mecanismos de asesoría, asistencia, vigilancia y control a 
las entidades prestadoras de los servicios de salud, con el fin de brindar las 
herramientas necesarias, para verificar el cumplimiento de las normas técnicas 
establecidas. 

3. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos relacionados con el 
aseguramiento de la comunidad a los diferentes regímenes legales y coordinar su 
ejecución y seguimiento. 

4. Garantizar el cumplimiento de la normativa en materia de auditorías en salud a las 
EPS del régimen subsidiado. 

5. Promover la afiliación y ampliación de coberturas a los programas de los Sistemas de 
Seguridad Social Integral y de Protección Social y su acceso a los planes de beneficio. 

6. Identificar a las personas pobres y vulnerables del Municipio, para que reciban 
subsidios de salud y accedan a los servicios del Plan obligatorio de salud subsidiado. 

7. Materializar la garantía de prestación de servicios de salud para la población pobre y 
vulnerable. 

8. Garantizar el adecuado y oportuno manejo de los recursos del subsidio a la demanda 
en salud del Municipio. 

9. Programar y participar en la capacitación, asesoría y asistencia del personal, las 
instituciones, grupos poblacionales de acuerdo a las necesidades detectadas.  

10. Elaborar informes de gestión, estadísticos, de rendición de cuentas y demás que le 
sean requeridos por la administración municipal, entes de control o solicitados por el 
jefe inmediato. 

11. Realizar la supervisión de los diferentes contratos que le sean asignados, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos por la administración municipal. 

12. Gestionar la contratación requerida de los programas y proyectos, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la administración municipal. 

13. Coordinar apoyar y participar en los equipos interdisciplinarios, que se conformen, en 
la secretaría y la administración municipal, en el desempeño de sus funciones o por 
los proyectos, programas o equipos,  

14. Participar en los comités y/o grupos primarios, con el propósito de fortalecer la 
capacidad institucional de planificación y gestión y los objetivos del Plan Territorial de 
salud.  
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15. Contribuir al fomento de la cultura del mejoramiento continuo y la calidad en la 
Secretaría. 

16. Participar en el diseño y desarrollo de las campañas que deban ser adelantadas por 
la Secretaría, a nivel nacional o por los diferentes comités operativos. 

 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SUBSECRETARIOS 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

5.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normatividad en salud 
➢ Aseguramiento y seguridad social 
➢ Indicadores de gestión e instrumentos de control 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

Internet. 
➢ Indicadores de salud publica 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Administrador de servicios de salud, 
Trabajador Social, Enfermera 
Profesional, Médico, Psicólogo, 
Nutricionista, Fisioterapeuta, 
Administrador público, administrador de 
empresas, Bacteriologo, Optómetra, 
Salud Publica, y profesional en otros 
programas de Ciencias de la Salud.  
 
Área del conocimiento:  
Administración, Ciencias de la Salud, 
Sociales y afines. 
 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Economía, Administración de Empresas, 
Administración público, Médico, 
Sociólogo, Psicólogo y otros programas 
de las Ciencias de la Salud. 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Subsecretario (Salud Pública) 
045 
02 
Uno (1) 
Secretaria de Salud 
Secretario de despacho 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Salud 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Vigilancia y 
control, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la entrega de subsidios de salud., 
Procedimiento para el suministro de biológicos, Procedimiento para el suministro de 
medicamentos, Procedimiento para las jornadas de vacunación, Procedimiento para la 
atención en salud, Procedimiento para el manejo de bases de datos, Procedimiento para 
la vigilancia a factores de riesgo sanitario, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. Guías: 
habilidades para la vida, , v y c. factores de riesgo ambiental y en temáticas de salud 
pública como nutrición publica, higiene oral, enfermería, psicología, trabajo social, APS, 
vigilancia epidemiológica, SOGC 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir la implementación, seguimiento, vigilancia y evaluación de las políticas, los planes, 
programas y proyectos en Salud Publica. Al igual que la gestión para el desarrollo 
operativo y funcional del Plan de Salud Pública Municipal, dando cumplimiento a las 
normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad.  
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos, aplicando los 
conocimientos, técnicas y metodologías necesarias, para contribuir al cumplimiento 
de los objetivos del Plan Territorial de Salud.  

2. Colaborar en el diseño de mecanismos de asesoría, asistencia, vigilancia y control a 
las entidades prestadoras de los servicios de salud, con el fin de brindar las 
herramientas necesarias, para verificar el cumplimiento de las normas técnicas 
establecidas. 

3. Programar y participar en la capacitación, asesoría y asistencia del personal, las 
instituciones, grupos poblacionales de acuerdo a las necesidades detectadas.  

4. Elaborar el perfil epidemiológico del Municipio contando con la participación de la 
comunidad, para contribuir al cumplimiento del plan de desarrollo municipal y el plan 
local de salud.  

5. Propender por la reducción de los índices de enfermedad y muerte evitable para los 
eventos priorizados en Salud Pública. 

6. Fortalecer los factores protectores de la Salud y controlar los factores de riesgos 
ambientales, de consumo y del comportamiento vulnerable prioritarios en Salud 
Pública. 

7. Fortalecer el seguimiento a los principales problemas de Salud Pública con el fin de 
profundizar el conocimiento de estos y definir acciones para su prevención y control. 

8. Adoptar e Implementar guías integrales de atención para eventos priorizados en 
Salud Pública  

9. Coordinar campañas informativas y educativas dirigidas a promover estilos de vida 
saludables en la comunidad del Municipio de Apartadó. 

10. Analizar la situación real de diferentes grupos de riesgo y mejorar las intervenciones 
a realizar respecto de su área. 

11. Evaluar conjuntamente con los equipos de trabajo, la eficiencia y el impacto de los 
programas de Salud para proponer los ajustes correspondientes. 

12. Realizar los estudios del área bajo su coordinación o que le sean asignados, mediante 
el diseño y aplicación de herramientas de análisis.  

13. Elaborar informes de gestión, estadísticos, de rendición de cuentas y demás que le 
sean requeridos por la administración municipal, entes de control o solicitados por el 
jefe inmediato. 

14. Realizar las supervisiones de los diferentes contratos que le sean asignados, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos por la administración municipal. 

15. Gestionar la contratación requerida de los programas y proyectos, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la administración municipal. 

16. Coordinar, controlar y evaluar las actividades y las labores del personal bajo su 
inmediata responsabilidad, aplicando los procesos y procedimientos establecidos por 
la administración municipal. 

 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SUBSECRETARIOS 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
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cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

5.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 
Internet. 

➢ Plan local de salud 
➢ Normatividad del sector salud 
➢ Indicadores de salud publica 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Administrador de servicios de salud, 
Trabajador Social, Enfermera 
Profesional, Médico, Psicólogo, 
Nutricionista, Fisioterapeuta, 
Administrador de empresas, 
administrador público, Bacteriólogo, 
Optómetra, Salud Publica, y profesional 
en otros programas de Ciencias de la 
Salud. 
 
Área del conocimiento:  
Administración, Ciencias de la salud, 
Ciencias Sociales. 
 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Administración, Trabajo Social, 
Enfermero Profesional, Médico, 
Psicología, Nutricionista, Fisioterapia. 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional. 

 ALTERNATIVAS 
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Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Salud Pública) 
219 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Salud 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Vigilancia y 
control, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la entrega de subsidios de salud., 
Procedimiento para el suministro de biológicos, Procedimiento para el suministro de 
medicamentos, Procedimiento para las jornadas de vacunación, Procedimiento para la 
atención en salud, Procedimiento para el manejo de bases de datos, Procedimiento para 
la vigilancia a factores de riesgo sanitario, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. Guías: 
habilidades para la vida, , v y c. factores de riesgo ambiental y en temáticas de salud 
pública como nutrición publica, higiene oral, enfermería, psicología, trabajo social, APS, 
vigilancia epidemiológica, SOGC. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Gestionar en todas sus instancias de diseño, planificación, ejecución y evaluación, los 
programas y proyectos de Salud Pública a fin de lograr la promoción de la salud y la 
prevención de la enfermedad, conforme a las políticas, normas y procedimientos 
establecidos y al Sistema De Gestión de calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar los planes, programas y proyectos, aplicando los conocimientos, técnicas y 
metodologías necesarias, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Plan 
Territorial de Salud.  

2. Aplicar mecanismos de asesoría, asistencia, vigilancia y control a las entidades 
prestadoras de los servicios de salud, con el fin de brindar las herramientas 
necesarias, para verificar el cumplimiento de las normas técnicas establecidas. 

3. Realizar la capacitación, asesoría y asistencia del personal, las instituciones, grupos 
poblacionales de acuerdo a las necesidades detectadas.  

4. Apoyar la elaboración del PIC en Salud pública, diseño de estrategias y seguimiento 
de las mismas. 

5. Realizar el seguimiento a las acciones de Salud Pública en el marco de las estrategias 
planeadas por la Secretaría y en los Territorios priorizados. 

6. Fortalecer la articulación intersectorial y transectorial que permita la ejecución de 
acciones programadas en el plan territorial de salud. 

7. Apoyar la planeación, ejecución, verificación y seguimiento de las acciones en salud 
pública realizadas en ejecución del PIC. 

8. Propender por el fortalecimiento de la gestión del acceso a los servicios de los 
diferentes actores del sistema en los territorios priorizados. 

9. Apoyar la elaboración de los Análisis del Sistema de Información en Salud 
municipales, teniendo en cuenta los diagnósticos generados en los territorios 
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priorizados. 
10. Administrar los recursos y bienes que le sean encomendados, en el desempeño de 

sus funciones o en la ejecución de planes, programas y proyectos, asignados bajo su 
responsabilidad, propiciando su adecuado manejo.  

11. Participar en los comités y/o grupos primarios, con el propósito de fortalecer la 
capacidad institucional de planificación y gestión y los objetivos del Plan Territorial de 
salud.  

12. Contribuir al fomento de la cultura del mejoramiento continuo y la calidad en la 
Secretaría de Salud 

13. Realizar el diseño y desarrollo de las campañas que deban ser adelantadas por la 
Secretaría, a nivel nacional o por los diferentes comités operativos, de acuerdo a las 
necesidades y problemas identificados. 

14. Asesorar en temas de salud a grupos vulnerables como LGTBI, victimas, conflicto 
armado, genero, NNA. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia. 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad sobre derechos Humanos 
2. Normatividad el Sistema de Seguridad Social en Salud 
3, Auditoria de salud 
4. Informática básica 
5. Contratación Pública.  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 
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❖ Compromiso con la organización 

 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Médico, Odontólogo, Nutricionista, Enfermero, 
Bacteriólogo, Microbiólogo, Instrumentador 
quirúrgico, Administración de servicios de la 
salud, trabajador social, sociólogo, desarrollo 
familiar, Administrador de empresas, 
Administrador público. 
Área del conocimiento:  
Ciencias de la Salud, Ciencias Naturales, 
Ciencias Sociales, Administración. 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Medicina, Odontología, Nutrición y Dietética, 
Bacteriología, Microbiología, Instrumentación 
quirúrgica, administración. 

EXPERIENCIA 
 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

 
MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Salud Pública) 
314 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Salud 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Vigilancia y 
control, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la entrega de subsidios de salud., 
Procedimiento para el suministro de biológicos, Procedimiento para el suministro de 
medicamentos, Procedimiento para las jornadas de vacunación, Procedimiento para la 
atención en salud, Procedimiento para el manejo de bases de datos, Procedimiento para 
la vigilancia a factores de riesgo sanitario, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. Guías: 
habilidades para la vida, v y c. factores de riesgo ambiental y en temáticas de salud 
pública como nutrición publica, higiene oral, enfermería, psicología, trabajo social, APS, 
vigilancia epidemiológica, SOGC. 
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III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Salud en la ejecución eficiente el 
proceso de Salud Pública, de tal manera que se contribuya a la efectividad de los planes, 
programas y proyectos de la administración municipal, buscando una adecuada y 
oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los servicios en cumplimiento 
a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos, aplicando los 
conocimientos, técnicas y metodologías necesarias, para contribuir al cumplimiento 
de los objetivos del Plan Territorial de Salud.  

2. Acompañar los mecanismos de supervisión y control a las diferentes entidades e 
instituciones, con el fin de apoyar la verificación del cumplimiento de las normas 
técnicas establecidas y los procedimientos vigentes, según el Sistema General de 
Seguridad Social de Salud.  

3. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos, aplicando los 
conocimientos, técnicas y metodologías, para contribuir al cumplimiento de los 
objetivos del equipo de trabajo.  

4. Realizar la solicitud, verificación distribución y seguimiento a los medicamentos de 
salud pública distribuidos por la Secretaría. 

5. Administrar la Cadena de frío de la Secretaría, garantizando la conservación, 
cumplimiento de normatividad vigente. 

6. Mantener actualizado el inventario de cadena de frío, biológicos y elementos propios 
de la función. 

7. Realizar la planeación de las solicitudes de biológicos, la distribución de los mismos 
en las IPS conservando registros y evidencias de todo el proceso. 

8. Realizar visitas de verificación de la información de inventarios, conservación de los 
biológicos y medicamentos en las IPS del municipio. 

9. Participar en los comités y/o grupos primarios, con el propósito de fortalecer la 
capacidad institucional de planificación y gestión y los objetivos del Plan Territorial de 
salud.  

10. Contribuir al fomento de la cultura del mejoramiento continuo y la calidad en la 
Secretaría de Protección Social 

11. Velar por la implementación, administración y mantenimiento de las bases de datos, 
información que estén bajo su responsabilidad o por desempeño de sus funciones.  

12. Participar en el diseño y desarrollo de las campañas que deban ser adelantadas por 
la Secretaría, a nivel nacional o por los diferentes comités operativos.  

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 
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6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normas del sistema de seguridad social en salud 
➢ Auditoria de Salud 
➢ Sistemas de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo del área de la 
salud, y afines 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 

 
MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Vigilancia y Control) 
314 
01 
Tres (3) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Salud 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Vigilancia y 
control, Atención al Ciudadano. 
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PROCEDIMIENTOS: Procedimiento de inspección y vigilancia a establecimientos 
abiertos al público, Procedimiento para las jornadas de vacunación, Procedimiento para 
la atención en salud, Procedimiento para el manejo de bases de datos, Procedimiento 
para la vigilancia a factores de riesgo sanitario. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las labores técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la 
aplicación de la ciencia y la tecnología, requeridas para cumplir con los planes, 
programas y proyectos institucionales que propendan por el mejoramiento de las 
condiciones   ambientales y del saneamiento básico, de manera tal que estas no se 
conviertan en factor de riesgo para la salud pública de la población del municipio de 
Apartadó. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las acciones de inspección, vigilancia y control a los factores de 
riesgo y del consumo a cargo del municipio de acuerdo con las normas y 
procedimientos establecidos. 

2. Participar en actividades de vigilancia epidemiológica en los eventos de 
vectores, zoonosis, enfermedades vehiculizadas, hídricas y otros eventos 
relacionados con factores de ambiente y consumo contemplados en los 
lineamientos departamentales y nacionales para cada año; teniendo en 
cuenta tanto el área urbana como rural y con las respectivas acciones tanto 
individuales como colectivas que hacen parte del abordaje de estos eventos 
de interés en salud pública. 

3. Participar activamente en el abordaje de brotes donde cuya causa 
etiológica esté relacionada con enfermedades transmitidas por vectores o 
zoonosis, enfermedades hídricas y vehiculizadas. 

4. Participar activamente en el equipo de respuesta inmediata - ERI de la 
secretaría de salud. 

5. Promover e impulsar actividades de mejoramiento de las condiciones 
ambientales orientadas a la vigilancia y control de vectores. 

6. Realizar cronograma de levantamiento de índice larvario anualmente, de 
acuerdo a los lineamientos departamentales y nacionales 

7. Realizar cronograma de jornadas de vacunación para felinos y caninos, tanto 
de área urbana y rural y participación activa en las mismas, de acuerdo a 
lineamientos nacionales, departamentales v las que crea conveniente el ente 
territorial. 

8. Realizar cronograma de visitas para el año vigente, a factores de ambiente 
y consumo en el Instituto Penitenciario y Carcelario INPEC con presencia en 
el municipio de Apartadó. 

9. Participar en actividades de educación en salud y protección del medio 
ambiente, dirigidas a la comunidad. 

10. Promover la participación de la comunidad en actividades de salud para el 
control de vectores. 

11. Vigilar y controlar los procesos de producción, elaboración, 
almacenamiento, y transporte de alimentos y medicamentos. 

12. Garantizar la elaboración de las actividades de vigilancia y control sobre el 
buen estado higiénico-locativos de establecimientos educativos, comerciales 
y viviendas. 

13. Efectuar las pruebas y análisis necesarios· al agua de consumo humano y 
establecer la calidad de la misma, como también tomar muestras de agua a 
eventos notificados como enfermedades vehiculizadas o hídricas. 

14.  Ejecutar acciones de vigilancia y control sobre las enfermedades zoonóticas 
y transmitidas por vectores, para disminuir y/o eliminar su incidencia. 
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15. Garantizar que se lleve la vigilancia y control de residuos sólidos y líquidos 
dentro del área de influencia. 

16. Hacer gestión de las quejas y reclamos provenientes de los usuarios 
internos y externos y realizar las acciones necesarias para su pronta 
solución. 

17. Adoptar, las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión 
integral dentro de la dependencia. 

18. Garantizar la presentación de los informes de gestión ante el secretario de 
salud para hacer seguimientos y evaluación a los objetivos trazados por la 
dependencia. 

19. Apoyar al subsecretario de salud pública en la elaboración de los planes de 
acción. Atender las solicitudes de información que sean solicitadas en el 
ámbito de su competencia, garantizando el servicio oportuno al usuario 
externos e internos. 

20. Adelantar las actividades .de su competencia. relacionadas con la gestión 
documental, en el aplicativo dispuesto para tal fin y la normativa vigente. 

21. Contribuir en el proceso de diseño e implementación del sistema integrado 
de gestión de la Alcaldía, para el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

22. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe de la dependencia 
de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia. 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normas del sistema de seguridad social en salud 
➢ Auditoria de Salud 
➢ Sistemas de Gestión de la Calidad 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo del área de la 
salud, y afines 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Control de Vectores) 
314 
01 
Tres (3) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

 
II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Salud 
PROCESOS: Salud pública, promoción y prevención, aseguramiento de la población. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para las jornadas de vacunación, Procedimiento 
para la atención en salud, Procedimiento para el manejo de bases de datos, 
Procedimiento para la vigilancia a factores de riesgo sanitario. 

 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las labores técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la 
aplicación de la ciencia y la tecnología, requeridas para cumplir con los planes, 
programas y proyectos institucionales que propendan por el mejoramiento de las 
condiciones ambientales y del saneamiento básico, de manera tal que estas no se 
conviertan en factor de riesgo para la salud pública de la población del municipio de 
Apartado. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las acciones de inspección, vigilancia y control a los factores de riesgo y del 
consumo a cargo del municipio de acuerdo con las normas y procedimientos 
establecidos. 

2. Participar en actividades de vigilancia epidemiológica en los eventos de vectores, 
zoonosis, enfermedades vehiculizadas, hídricas y otros eventos relacionados con 
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factores de ambiente y consumo contemplados en los Lineamientos departamentales 
y nacionales para cada año; teniendo en cuenta tanto el área urbana como rural y con 
las respectivas acciones tanto individuales como colectivas que hacen parte del 
abordaje de estos eventos de interés en salud pública. 

3. Participar activamente en el abordaje de Brotes donde cuya causa etiológica esté 
relacionada con enfermedades transmitidas por vectores o zoonosis, enfermedades 
hídricas y vehiculizadas. 

4. Participar activamente en el Equipo de Respuesta Inmediata — ERI de la Secretaría 
de Salud. 

5. Promover e impulsar actividades de mejoramiento de las condiciones ambientales 
orientadas a la vigilancia y control de vectores. 

6. Realizar cronograma de levantamiento de índice larvario anualmente, de acuerdo a 
los lineamientos departamentales y nacionales. 

7. Realizar cronograma de jornadas de vacunación para felinos y caninos, tanto de área 
urbana y rural y participación activa en las mismas, de acuerdo a lineamientos 
nacionales, departamentales y las que crea conveniente el ente territorial. 

8. Realizar cronograma de visitas para el año vigente, a factores de ambiente y consumo 
en el Instituto Penitenciario y Carcelario INPEC con presencia en el Municipio de 
Apartadó. 

9. Participar en actividades de educación en salud y protección del medio ambiente, 
dirigidas a la comunidad. 

10. Promover la participación de la comunidad en actividades de salud para el control de 
vectores. 

11. Vigilar y controlar los procesos de producción, elaboración, almacenamiento, y 
transporte de alimentos y medicamentos. 

12. Realizar actividades de vigilancia y control sobre el buen estado higiénico-locativos 
de establecimientos educativos, comerciales y viviendas. 

13. Efectuar las pruebas y análisis necesarios al agua de consumo humano y establecer 
la calidad de la misma, como también tomar muestras de agua a eventos notificados 
como enfermedades vehiculizadas o hídricas. 

14. Ejecutar acciones de vigilancia y control sobre las enfermedades zoonóticas y 
transmitidas por vectores, para disminuir y/o eliminar su incidencia.  

15. Realizar vigilancia y control de residuos sólidos y líquidos dentro del área de 
influencia. 

16. Atender y hacer gestión de las quejas y reclamos provenientes de los usuarios 
internos y externos y realizar las acciones necesarias para su pronta solución. 

17. Adoptar, las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión integral dentro 
de la dependencia. 

18. Presentar, informes de gestión ante el secretario de salud para hacer seguimientos y 
evaluación a los objetivos trazados por la dependencia. 

19. Apoyar al subsecretario de salud pública en la elaboración de los planes de acción. 
20. Atender las solicitudes de información que sean solicitadas en el ámbito de su 

competencia, garantizando el servicio oportuno al usuario externos e internos. 
21. Elaborar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos de 

acuerdo con su competencia por las instancias respectivas, para dar respuesta a las 
solicitudes internas y externas. 

22. Adelantar las actividades de su competencia: relacionadas con la gestión documental, 
en el aplicativo dispuesto para tal fin y la normativa vigente. 

23. Contribuir en el proceso de diseño e implementación del Sistema Integrado de Gestión 
de la Alcaldía, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

24. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo 
con la naturaleza del cargo. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
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1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Gestión documental 
➢ Sistema Integrado de Gestión 
➢ Normatividad ambiental y de salud 
➢ Atención al ciudadano 
➢ Manejo de herramientas ofimáticas 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título de formación: Titulo de 
formación Técnica o Tecnológica en 
disciplinas académicas de los núcleos 
básicos del conocimiento en Enfermería, 
Medicina, Ingeniería ambiental, 
Ingeniería sanitaria, salud pública, y 
demás ciencias de la salud.  
 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 
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I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Aseguramiento) 
314 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

 
II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Salud 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Vigilancia y 
control, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la entrega de subsidios de salud., 
Procedimiento para el suministro de biológicos, Procedimiento para el suministro de 
medicamentos, Procedimiento para las jornadas de vacunación, Procedimiento para la 
atención en salud, Procedimiento para el manejo de bases de datos, Procedimiento para 
la vigilancia a factores de riesgo sanitario, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. Guías: 
habilidades para la vida, , v y c. factores de riesgo ambiental y en temáticas de salud 
pública como nutrición publica, higiene oral, enfermería, psicología, trabajo social, APS, 
vigilancia epidemiológica, SOGC. 

 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Salud  en la ejecución eficiente 
el proceso de Aseguramiento, de  tal manera que se contribuya a la efectividad de los 
planes, programas y proyectos de la administración municipal, buscando  una adecuada 
y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los servicios  en cumplimiento 
a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar el Sistema de Atención ciudadana en Salud, atención, respuesta y 
seguimiento de las solicitudes, peticiones, quejas y reclamaciones de la comunidad 
en temas de salud. 

2. Ejecutar los procesos que en materia de afiliación en salud adelante la Secretaría. 
3. Promover la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en salud para la 

población del Municipio. 
4. Acompañar las estrategias que adelante la secretaría para el cumplimiento de 

requisitos por parte de los usuarios en aras de lograr la cobertura universal en salud. 
5. Apoyar los mecanismos de asesoría, asistencia, vigilancia y control a las entidades 

prestadoras de servicios de salud, operadores de subsidios en cumplimiento de las 
normas técnicas establecidas.  

6. Apoyar el seguimiento al sistema de referencia y con transferencia en salud en el 
Municipio. 

7. Velar porque las IPS establezcan mecanismos de atención a sus usuarios y canalicen 
sus peticiones en cuanto al SGSSS.  

8. Requerir a EPS e IPS la información sistematizada periódicamente a la Oficina de 
Atención a la Comunidad  

9. Garantizar que EPS, ARS e IPS tomen las medidas correctivas necesarias frente a la 
calidad de los servicios prestados.  

10. Elaborar consolidados de inquietudes y demandas recibidas, indicando las 
instituciones y/o dependencias responsables de resolver dichas demandas y la 
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solución que se le dio al caso, con el fin de retroalimentar al Servicio de Atención a la 
Comunidad  

11. Participar en la elaboración y seguimiento a planes, programas y proyectos, desde su 
área de conocimiento, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Plan 
Territorial de Salud.  

12. Apoyar los procesos de mejoramiento de la secretaría, buscando el cumplimiento de 
las metas propuestas en el Plan de Desarrollo y plan de acción.  

13. Participar en los comités y/o grupos primarios, con el propósito de fortalecer la 
capacidad institucional de planificación y gestión y los objetivos del Plan Territorial de 
salud.  

14. Articular acciones intra y extrasectoriales, integrando el trabajo de los sectores en la 
formulación y ejecución de estrategias en materia de Salud que establezca la 
Secretaría. 

15. Velar por la implementación, administración y mantenimiento de las bases de datos, 
información que estén bajo su responsabilidad o por desempeño de sus funciones.  

16. Apoyar el componente de Participación ciudadana en salud desde su área de 
conocimiento. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
10.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
11.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

12.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

13.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

14. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

15.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

16.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

17.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

18.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Normas del sistema de seguridad social en salud 
➢ Auditoria de salud 
➢ Informática básica 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo del área de la 
Salud, o en Sociología, Gestión 
Administrativa, Gestión Social y Salud 
Comunitaria, Administración de 
Empresas sistematizadas, 
Administración de servicios de salud, o 
afines 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Administrativo (Estadísticas) 
367 
03 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la supervisión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Salud 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Vigilancia y 
control, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la entrega de subsidios de salud., 
Procedimiento para el suministro de biológicos, Procedimiento para el suministro de 
medicamentos, Procedimiento para las jornadas de vacunación, Procedimiento para la 
atención en salud, Procedimiento para el manejo de bases de datos, Procedimiento para 
la vigilancia a factores de riesgo sanitario, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. Guías: 
habilidades para la vida, , v y c. factores de riesgo ambiental y en temáticas de salud 
pública como nutrición publica, higiene oral, enfermería, psicología, trabajo social, APS, 
vigilancia epidemiológica, SOGC 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Recolectar, la información estadística en salud, que permita el acercamiento a un 
diagnóstico como apoyo a la elaboración de estrategias Municipales en salud, con 
observancia de las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la 
calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Generar información estadística que permita la elaboración de diagnósticos y 
pronósticos que sirvan como base para la elaboración de planes, programas y 
proyectos por parte de la Secretaria de Protección Social; siguiendo los 
lineamientos establecidos para tal fin. 

2. Generar información que permita la priorización, selección, afiliación, contratación 
y movimientos de base de datos del régimen subsidiado; acorde a las directrices 
definidas. 

3. Supervisar, y controlar el cumplimiento de las normas sobre recolección y 
remisión de la información estadística; de acuerdo a los procedimientos y 
normatividad vigente. 

4. Revisar críticamente la información generada por la dependencia; de acuerdo a 
las instrucciones impartidas. 

5. Analizar procedimientos que agilicen el flujo de la información y desarrollar 
registros secundarios de acuerdo con el Régimen de información. 

6. Elaborar informes relacionados con el área de la salud en lo atinente a la 
dependencia y enviar a la Dirección Seccional de Salud de Antioquia (D.S.S.A.) 
las novedades presentadas en los márgenes de tiempo estimados; cumpliendo 
con los estándares definidos. 

7. Realizar la recepción, consolidación y remisión de la información de eventos en 
salud pública; aplicando los lineamientos legales y reglamentarios. 

8. Consolidar la información municipal para RIPS; según lo establecido en las 
directrices e instrucciones. 

9. Participar en la aplicación y desarrollo de metodologías que permitan la obtención 
de indicadores; siguiendo las metodologías definidas. 

10. Servir de soporte a las demás áreas de la Secretaria de Salud, desarrollando 
canales de información accesible y confiable que permitan optimizar las acciones 
tendientes a mejorar la prestación de los servicios de la dependencia, como 
también, ampliar la red de información de ésta con su entorno. 

11. Participar en las actividades de coordinación interinstitucional e institucional para 
el   desarrollo de la red de servicios de información que contribuyan a mejorar la 
calidad de los servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(S.G.S.S.S.) en el Municipio; según las instrucciones impartidas. 

12. Participar en la formación, desarrollo y actualización de las bases de datos del 
Sisben y coadyuvar en el análisis de la información y de los procesos de aplicación 
de las mismas; aplicando las disposiciones en la materia. 

13. Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la 
dependencia; ejecutando las disposiciones planificadas. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
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formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normas del sistema de seguridad social en salud 
➢ Auditoria de Salud 
➢ Estadística 
➢ Sistemas de Gestión de la Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Tecnólogo en Sistematización de datos, 
sistemas de información , o afines 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Salud) 
407 
04 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Salud 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Vigilancia y 
control, Atención al Ciudadano. 
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PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la entrega de subsidios de salud., 
Procedimiento para el suministro de biológicos, Procedimiento para el suministro de 
medicamentos, Procedimiento para las jornadas de vacunación, Procedimiento para la 
atención en salud, Procedimiento para el manejo de bases de datos, Procedimiento para 
la vigilancia a factores de riesgo sanitario, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. Guías: 
habilidades para la vida, , v y c. factores de riesgo ambiental y en temáticas de salud 
pública como nutrición publica, higiene oral, enfermería, psicología, trabajo social, APS, 
vigilancia epidemiológica, SOGC. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1.  Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 

Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 
2.  Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 

relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

3.  Recibir, radicar, organizar, distribuir y archivar la correspondencia, de acuerdo con 
las instrucciones del jefe de la dependencia. 

4.  Atender personal y telefónicamente al público e informar al superior inmediato de 
los asuntos tratados. 

5.  Realizar revisión diaria y permanente del correo electrónico de la dependencia. 
6.  Apoyar al jefe de la dependencia en gestiones que se deban realizar para garantizar 

el tramite oportuno de los contratos a cargo de ésta; lo anterior, en cuanto a la 
digitación y/o elaboración de solicitudes, estudios previos, actas de inicio, 
suspensión, de terminación y de liquidación,  informes de interventoría, certificados 
y otros; igualmente llevando el registro y control de ejecución de los contratos que 
estén bajo la supervisión de la dependencia. 

7.  Llevar la agenda de la dependencia y recordar los compromisos, de acuerdo a os 
procedimientos establecidos.  

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 
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6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Comunicación asertiva 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
 
ARTÍCULO 13º. Los cargos de la SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL perteneciente a 
la planta de personal de la Alcaldía Municipal de Apartadó, es la siguiente: 
 

Nº DE EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NIVEL CÓDIGO GRADO 

1 Secretario de Despacho Directivo 020 04 

1 Profesional Universitario Profesional 219 01 

1 Profesional Universitario Profesional 219 03 

1 Técnico Administrativo  Técnico 367 02 

2 Técnico Operativo Técnico 314 02 

4 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 01 
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ARTÍCULO 14º. Las funciones de los cargos de la SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
son las siguientes: 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Secretario de despacho 
020 
04 
1 
Secretaria de inclusión Social 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la planificación y entrega de MANA, 
Procedimiento para la entrega de bienestarina, Procedimiento para la entrega de 
aparatos de locomoción, Procedimiento entrega de subsidios económicos en familias en 
acción, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención 
de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
Guías: formación participación ciudadana, Conformación de formas organizativas, 
desarrollo humano y social, atención sicosocial infancia, 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir  las acciones que  permitan la inclusión social, el desarrollo y protección de la 
persona y la familia, con énfasis en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, la 
eliminación de distintas formas de discriminación y el desarrollo de capacidades de 
acción y participación ciudadana, desde un enfoque de derechos humanos, dentro de las 
directrices generales de la Ley, los planes de desarrollo y los lineamientos del Gobierno 
Nacional, Departamental y Municipal, dando cumplimiento a las normas y  procedimientos 
establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar las políticas sociales y estrategias para el desarrollo de la comunidad 
planteadas en el plan de desarrollo municipal de Apartadó, garantizando la inclusión 
social de los grupos poblacionales, que por sus condiciones económicas, sociales, 
físicas o mentales se encuentran en condiciones de vulnerabilidad y fomentar la 
participación ciudadana; en cumplimiento al marco legal nacional e internacional. 

2. Garantizar la inclusión social y el enfoque de derechos de la población vulnerable en 
planes, programas y proyectos impulsados desde el Ejecutivo, orientados  
especialmente a la atención de  etnias y negritudes, a la infancia, a la adolescencia, 
a  la población de desplazados, a la juventud, al adulto mayor, a la mujer, a los 
discapacitados, a la población desmovilizada, reinsertada y LGTBI, además de otros 
grupos de población vulnerables y al fomento de la participación comunitaria y del 
emprendimiento. 

3. Planificar las acciones y estrategias Institucionales de inclusión social y participación 
comunitaria, tomado en cuenta la gestión por resultados, de conformidad con los 
lineamientos establecidos. 

4. Coordinar mediante la integración con instituciones estatales, instituciones no 
gubernamentales y la empresa privada la solución de necesidades puntuales y 
asistencia oportuna para la población más vulnerable y las minorías del municipio. 

5. Garantizar el enfoque de derechos humanos desde la perspectiva de los grupos de 
población vulnerables y las minorías, en los procesos de diseño, formulación, 
implementación, ejecución, evaluación y adecuación de las políticas públicas. 
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6. Impulsar la adopción de medidas y acciones afirmativas tendientes a eliminar la 
inequidad y cualquier forma de discriminación que afecte a los grupos de población 
vulnerable y a las minorías, propiciando su participación e inclusión social. 

7. Dirigir el apoyo técnico sobre la accesibilidad a las instituciones públicas y privadas 
que lo soliciten; en el marco de generar acciones con los componentes de inclusión 
social, equiparación de oportunidades, eliminación de todas las formas de 
discriminación, accesibilidad universal y garantía de los derechos humanos. 

8. Gestionar apoyos con las diferentes entidades públicas, con la sociedad civil, 
Organizaciones no gubernamentales y empresas para la realización de proyectos o 
actividades que ayuden al logro de los objetivos y estrategias que forman parte de las 
políticas internas de esta Secretaría. 

9. Promover la creación de servicios y espacios libres de cualquier forma de 
discriminación por orientación sexual e identidad de género, en los que todas las 
personas sean tratadas con igual dignidad y respeto. 

10. Propiciar mecanismos de alianza entre las organizaciones indígenas, afro 
descendientes, que propicien consensos para la formulación de políticas públicas que 
conlleven a la realización de los derechos de los pueblos indígenas y negritudes. 

11. Fomentar la  cultura, valores y principalmente la inclusión de los pueblos indígenas y 
negritudes en la agenda municipal y el cumplimiento de la normatividad vigente en 
materia de protección de éstos grupos poblacionales. 

12. Propiciar formas de encuentro y entendimiento entre las comunidades indígenas con 
el fin de lograr mejoras sustantivas para la realización de los derechos civiles y 
políticos, pero también económicos, sociales y culturales. 

13. Planificar la implementación de medidas sostenibles de acompañamiento social en 
cada una de las familias atendidas por la Secretaría de Inclusión Social. 

14. Garantizar la conformación y la operatividad de los diferentes consejos y comités que 
permiten la toma de decisiones de los diferentes programas de la Secretaría de 
Inclusión Social. 

15. Propiciar espacios de participación comunitaria y organización efectiva de la 
comunidad para la participación en la planeación, ejecución, seguimiento, evaluación 
y control de la administración Municipal. Con ello se Generan relaciones de confianza 
y sinergia comunitaria que proyecte el desarrollo. 

16. Promover el emprendimiento y la creación de empresas en los grupos vulnerables del 
municipio, con criterios de fortalecimiento de  la competitividad, productividad y 
sostenibilidad. 

17. Identificar desviaciones al cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en las 
políticas, planes, programas, proyectos de inversión de acuerdo con la normatividad 
y los lineamientos establecidos y establecer, ejecutar y hacer seguimiento a las 
acciones de mejora. Realizando la evaluación del desempeño de los funcionarios y 
concertando los compromisos respectivos. 

18. Articular acciones con la “Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza 
Extrema - Red Unidos”, de modo que efectivamente se beneficie a la población del 
municipio con la optimización de recursos. 

19. Asesorar a los ciudadanos, colectivos no formales, entidades privadas o públicas del 
orden municipal sobre los mecanismos de participación ciudadana establecidos en la 
constitución y la ley.  

20. Servir de enlace entre la Administración Municipal y las comunidades y canalizar las 
propuestas presentadas por la comunidad organizada, con la Administración 
Municipal, los gremios económicos y los sectores sociales, impulsando 
participativamente los proyectos que redunden en su beneficio económico y social.  

21. Orientar a las comunidades en los procesos de conformación, formalización y 
administración de grupos asociativos de participación o representación ciudadana. 

22. Mantener actualizadas las bases de datos de los grupos asociativos de participación 
o representación ciudadana. 

23. Garantizar las estrategias generales de atención a los líderes comunitarios que 
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permitan dar respuesta a sus requerimientos. 
24. Promover la generación de procesos articulados con las diferentes Secretarías y 

dependencias estatales en las comunidades. 
25. Gestionar acciones de formación relacionadas con la Participación Ciudadana en la 

administración y control social de lo público, con diferentes entidades 
gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e internacionales, teniendo en 
cuenta las normas, que le permitan a la Administración Municipal y a la ciudadanía 
promover el desarrollo del territorio y sus habitantes.  

26. Gestionar la articulación, el apoyo y la participación interinstitucional e intersectorial 
del sector público y privado para el desarrollo de los programas a su cargo.  

27. Dirigir los diferentes programas, proyectos y acciones intersectoriales en Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, para lograr un mayor impacto que beneficie a los grupos 
más vulnerables y en mayor riesgo. 

28. Planificar la estrategia institucional quinquenal para la construcción de la política, plan 
y marco legal nacional que permita la institucionalización de la Seguridad Alimentaria 
y Nutricional en El Municipio. 

29.  Realizar diagnósticos acerca de la situación alimentaria de la población más 
vulnerable y con base a ello, proponer soluciones y desarrollar programas tendientes 
a elevar el nivel de vida.  

30.  Diseñar estrategias que mejoren el estado nutricional de la población infantil de las 
comunidades más vulnerables del Municipio y específicamente, la captada en los 
programas mencionados. 

31.  Desarrollar las estrategias del programa MANA y mantener actualizada la 
información de los programas de ICBF que se lleven a cabo en el Municipio y demás 
que redunden en beneficio de la población infantil. 

32.  Evaluar regularmente el estado nutricional de la población infantil cautiva en los 
programas antes mencionados, hacer el análisis respectivo y diseñar medidas 
correctivas según sea el caso. 

33. Liderar  el Consejo Municipal de Política Social y desarrollar los programas y 
proyectos que de allí se deriven y sean de su competencia. 

 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHOS 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, 
estén organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la 
dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3. Responder por la construcción del plan de desarrollo municipal sea con el apoyo 
administrativo, técnico o de información necesario, para que se formule dicho 
Plan, coherente con el plan de gobierno, el plan departamental y el plan de 
desarrollo nacional; buscando facilitar el acceso a recursos. 

4. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

5. Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades 
de bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, 
liderar los  procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta 
ejecución, de acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad 
vigente, ajustándolos cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así 
como elaborar las solicitudes de compromisos de pago generadas durante la 
supervisión 

6. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, 
con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo 
integral de los funcionarios. 
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7. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema 
de Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, 
instructivos y formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o 
funciones  que se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

8. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

9. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses.  

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Competencias del Municipio 
➢ Normas y políticas de atención a grupos vulnerables de la población 
➢ Normatividad sobre el régimen municipal 
➢ Fundamentos de planeación estratégica 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 
➢ Decreto 943, MECI 1000-2014 
➢ Ley 80 de 1993, y decretos modificatorios y reglamentarios 
➢ Ley 872 Norma técnica de calidad en la gestión pública y sus decretos modificatorios 

o reglamentarios. 
➢ NTCGP 1000 : 2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Sociólogo, Trabajador Social, Psicólogo, 
Administrador de Empresas, 
Administrador Público, Abogado, 
Antropólogo, Filosofo, Medico, 
Sociólogo, Teólogo y afines.  
 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas, 
Administración y afines. 
 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Administración, sociología, Psicología, 
Trabajo Social, Filosofía, Teología y 
Afines   

EXPERIENCIA 
 

 
Doce (12) meses de experiencia profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Participación 
Ciudadana) 
219 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Secretaría de Inclusión Social 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la planificación y entrega de MANA, 
Procedimiento para la entrega de bienestarina, Procedimiento para la entrega de 
aparatos de locomoción, Procedimiento entrega de subsidios económicos en familias en 
acción, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención 
de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
Guías: formación participación ciudadana, Conformación de formas organizativas, 
desarrollo humano y social, atención sicosocial infancia, 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar los procesos de relacionamiento, desarrollo, integración e intervención social,  
que aplicará la Secretaría de Inclusión social con miras a establecer el cumplimiento de 
los propósitos de la misma. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Contribuir a  la planeación, coordinación y ejecución de los programas  que desarrolla 
la Secretaría de Inclusión social para cumplir con las metas del Plan de Desarrollo 
Municipal. 

2. Promover la articulación de los procesos de la Secretaría de Inclusión Social, 
teniendo como referencia la normatividad vigente, los procesos y procedimientos 
establecidos. 

3. Asesorar  al Secretario de inclusión social y a los demás Secretarios en los temas de 
relacionamiento, desarrollo, integración e intervención social,  teniendo como 
referencia la normatividad vigente, los procesos y procedimientos establecidos con el 
fin de unificar criterios para la toma de decisiones acertadas. 

4. Formular  los proyectos de relacionamiento, desarrollo, integración e intervención 
social,  que aplicará la Secretaría de Inclusión, garantizando el seguimiento 
respectivo, que asegure el logro de los objetivos. 

5. Formular  los planes de acción y de mejoramiento  de la Secretaría de Inclusión 
Social, asegurando el seguimiento de los mismos.. 

6. Liderar   los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de 
los servicios de los diferentes programas de Inclusión Social. 

7. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y 
programas de la Secretaría de Inclusión Social. 

8. Liderar la formulación y consolidación de los informes de gestión, informes de 
rendición de cuentas y demás informes que sean requeridos por diferentes 
dependencias y/o entidades de control, relacionados con la Secretaría de Inclusión 
Social. 

9. Implementar los indicadores para los diferentes programas de inclusión social de 
conformidad con metodologías de medición y control de la gestión, evaluando el 
cumplimiento de las metas y definiendo acciones de mejoramiento. 
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10. Apoyar la organización de los diferentes eventos programados por la Secretaria, para 
asegurar su normal desarrollo.   

11. Interactuar con los diferentes comités formados en la Alcaldía  Municipal. 
 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo.  

4. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Formulación de proyectos 
➢ Normatividad sobre participación ciudadana 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión Ética en las Entidades del Estado. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 

EXPERIENCIA 
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Sociólogo, Trabajador Social, 
Administrador de empresas, Administrador 
Público, Psicólogo.   
 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas, 
Administración, Ingeniería y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Trabajo Social, Psicología, Administración, 
Ingeniería Administrativa y Afines. 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Atención de Etnias y 
Negritudes) 
219 
03 
1 
Secretaria de Inclusión Social 
Secretario de despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Secretaria de Inclusión Social 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la planificación y entrega de MANA, 
Procedimiento para la entrega de bienestarina, Procedimiento para la entrega de 
aparatos de locomoción, Procedimiento entrega de subsidios económicos en familias en 
acción, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención 
de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
Guías: formación participación ciudadana, Conformación de formas organizativas, 
desarrollo humano y social, atención sicosocial infancia, 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos de etnias y negritudes que deban 
ser atendidos por la Secretaría de Inclusión social, conforme a los propósitos del corto, 
mediano y largo plazo establecidos, a las normas legales y a los  procedimientos 
establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Asistir al  Secretario de Inclusión Social en las funciones propias de su cargo  
especialmente en lo relacionado con atención de etnias y negritudes y  en el fomento 
del emprendimiento, para dar cumplimiento a las metas y objetivos en tal sentido.  

2.  Dirigir y controlar las políticas, los procesos, planes  programas y proyectos 
establecidos para el desarrollo empresarial y cooperación internacional para la 
atención de etnias y negritudes.  

3.  Adelantar las gestiones necesarias para asegurar recursos para el oportuno 
cumplimiento, de las políticas, planes y proyectos en beneficio de la comunidad que 
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atiende, así como sistemas o canales de información que se requieran para su 
ejecución y seguimiento. 

4.  Velar por el cumplimiento de las metas, indicadores, planes y programas de la 
Respectiva  oficina o los procesos de los cuales sea responsable. 

5.  Asesorar a las dependencias en los procesos de inclusión social de las comunidades 
que atiende, para que éstas; reciban los beneficios de los diferentes programas que 
se generen en el municipio. 

6.  Representar por delegación a la Entidad en reuniones, relacionadas con asuntos de 
competencia de la Oficina. 

7.  Asistir a las reuniones del consejo de gobierno y aquellas en las cuales se le invite 
de manera específica.   

8.  Liderar el relacionamiento interinstitucional con los entes internacionales, nacionales, 
regionales y locales que propendan por el desarrollo de las etnias y negritudes. 

9.  Coordinar con las áreas competentes, la definición y aplicación de indicadores de 
Gestión para los procesos de la respectiva  oficina 

10. Asesorar al Alcalde y a las dependencias Municipales en la formulación de proyectos 
en las áreas propias de las oficinas de gestión y apoyo (desarrollo empresarial, 
cooperación internacional) 

11. Presentar informes periódicos sobre las gestiones adelantadas en la oficina, en la 
metodología y plazos que les sean señalados por la administración municipal. 

12. Garantizar la ejecución de la supervisión técnica, administrativa y financiera de los 
contratos de Etnias que guarden relación con las funciones asignadas a la 
dependencia, de conformidad con el procedimiento de interventoría del Sistema de 
Gestión de la Calidad.  

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de  
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
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➢ Formulación de proyectos. 
➢ Contratación pública 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Normatividad sobre atención a etnias, negritudes y población vulnerable 
➢ Sistema de Gestión de la Calidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Sociólogo, Trabajador Social, 
Administrador Público, Administrador de 
empresas 
 
Área del conocimiento:  
Administración, Ciencias de la Salud 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Sociología, Administración Pública, 
Administración de Empresas. 
 
Otros estudios. 
Especialista en Formulación, elaboración y 
ejecución de proyectos 

EXPERIENCIA 
 

 
Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
  
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 

Técnico 
Técnico Administrativo  (Mas Familias en 
Acción) 
367 
02 
Uno (1) 
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Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Inclusión Social 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la planificación y entrega de MANA, 
Procedimiento para la entrega de bienestarina, Procedimiento para la entrega de 
aparatos de locomoción, Procedimiento entrega de subsidios económicos en familias en 
acción, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención 
de las PQRDS, Procedimiento para la notificación.Guías: formación participación 
ciudadana, Conformación de formas organizativas, desarrollo humano y social, atención 
sicosocial infancia, 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar actividades administrativas o misionales, que garanticen oportunamente  el 
desarrollo de las funciones asignadas para el cumplimiento de los objetivos 
institucionales, fortaleciendo la relación interinstitucional que favorezca la población 
objeto de su labor, y con observancia de las normas y  procedimientos establecidos por 
el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución de las políticas de inclusión social de la Secretaria a nivel 
intersectorial y transectorial, con actores públicos y privados relacionados con temas 
de Más Familias en Acción; de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
normatividad. 

2. Realizar el proceso de verificación de cumplimiento de compromisos, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por el programa a nivel nacional. 

3. Apoyar el proceso de incorporación de beneficiarios y actuar como facilitador en las 
labores de suministro, recolección y envío de formularios propios del proceso del 
programa; siguiendo los lineamientos del programa.  

4. Realizar la recepción, diligenciamiento y trámites de los reclamos, quejas y 
novedades, de origen individual o comunitario, y confrontar que la información y los 
soportes correspondan en su contenido. Así mismo, responderlos cuando le 
corresponda y velar porque se dé respuesta oportuna y eficaz, de conformidad con 
los lineamientos establecidos por el DPS a través del Programa Más Familias en 
Acción.  

5. Apoyar el proceso de difusión dentro de la población objetivo, así como a los agentes 
municipales de educación y salud; cumpliendo los lineamientos del programa 
nacional. 

6. Apoyar la logística de realización de los pagos de los subsidios; en cumplimiento de 
las instrucciones impartidas. 

7. Elaborar los diferentes informes a los diferentes entidades que lo requieran. 
8. Responder por los materiales, formularios, bases de datos y demás documentos 

relacionados con el ciclo operativo, que le sean entregados para su custodia y 
cuidado; según los acuerdos definidos. 

9. Responder la realización de las reuniones de las Asambleas de Madres Titulares y 
las acciones del componente de Promoción de la Educación y la Salud Familiar; 
siguiendo las instrucciones del programa. 

10. Promover la participación de Veedurías Ciudadanas dentro del Municipio para el 
seguimiento a la operación y a los procesos de Más Familias en Acción, cumpliendo 
con las disposiciones en la materia.  
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11. Consolidar la información requerida por el DPS a través del Programa Familias en 
Acción y presentar informes de gestión a la Unidad Coordinadora Regional UCR, 
cuando así lo requiera; de acuerdo a los procedimientos para este fin. 

12. Asistir a las diferentes capacitaciones sobre los procesos operativos que el Programa 
establezca; como parte de los acuerdos convenidos.  

13. Promover las reuniones del Comité Municipal de Certificación, informando sobre el 
funcionamiento del Programa Más Familias en Acción a esta instancia y a la 
Administración Municipal; siguiendo los conductos definidos. 

14. Presentar ante la Asamblea de Madres Titulares al menos una vez al año, el balance 
de la gestión del Programa en el municipio; dando cumplimiento a las 
especificaciones del convenio. 

15. Acompañar las estrategias para mejorar entre los funcionarios y contratistas, las 
mejores prácticas tendientes a cumplir con los requisitos de los sistemas de gestión, 
que se llevan a cabo en la Secretaría para lograr los servicios, indicadores y 
resultados planeados y esperados; aplicando las disposiciones vigentes. 

16. Orientar la generación y formulación de proyectos productivos en la población objeto 
conforme a las políticas establecidas. 

17. Participar en el diseño y desarrollo de las campañas que deban ser adelantadas por 
la Secretaría, a nivel nacional o por los diferentes comités operativos; de acuerdo a 
los procedimientos establecidos. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnica de oficinas 
➢ Informática básica 
➢ Principios y normatividad del programa de familias en acción 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢ Atención al usuario 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en Administración 
de Empresas y afines. 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo  
314 
02 
Dos (02) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Inclusión Social 
PROCESOS: Formación de la participación comunitaria. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para 
la notificación. 
Guías: formación participación ciudadana, Conformación de formas organizativas, 
desarrollo humano y social, atención sicosocial infancia, 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar a la secretaria en la implementación de los planes, programas y proyectos en 
materia de participación ciudadana y programas sociales que se desarrollen en el 
municipio. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar en la elaboración de los informes y estadísticas de resultados que le sean 

solicitados por el jefe inmediato, así como las recomendaciones para el 
mejoramiento de los procedimientos y de la gestión en general de la dependencia 
conforme a la normatividad vigente. 

2. Ejecutar actividades relacionadas con el registro y procesamiento de la información 
de la dependencia de acuerdo con el sistema de gestión documental de la entidad. 

3. Aplicar los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y 
programas identificando necesidades de mejora. 
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4. Procesar información relacionada con la gestión de la dependencia, teniendo en 
cuenta parámetros establecidos. 

5. Consolidar los reportes de ejecución de los diferentes planes, programas y/o 
proyectos del área, según requerimientos y en los medios establecidos. 

6. Aplicar las disposiciones institucionales dirigidas a mitigar el impacto ambiental, 
teniendo en cuenta tanto los riesgos y características de la función como el sitio 
ejecución y sus herramientas de trabajo. 

7. Adelantar las acciones requeridas para la atención oportuna de las peticiones, 
quejas y reclamos que presenten los diferentes usuarios internos y externos. 

8. Asistir y participar en las reuniones internas que sea convocado por el superior 
inmediato. 

9. Adelantar las actividades de su competencia relacionadas con la gestión 
documental, en el aplicativo dispuesto para tal fin y la normativa vigente. 

10. Conservar los archivos de gestión e información pública que sea de su competencia, 
de acuerdo con el procedimiento establecido y las normas de archivo vigentes. 

12. Contribuir y participar en el desarrollo y actualización del Sistema Integrado de 
Gestión. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de 
acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, 
estén organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la 
dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema 
de Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, 
instructivos y formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o 
funciones  que se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre 
Derechos, Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto 
de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Gestión documental 
➢ Sistema Integrado de Gestión 
➢ Servicio al ciudadano 
➢ Participación ciudadana 
➢ Manejo de Herramientas Ofimáticas 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación: Titulo de 
formación técnica o tecnológica en 
disciplinas academias de los núcleos 
básicos del conocimiento: Sociología, 
Trabajo Socia y Afines, Administración, 
Economía, Contaduría, Ingeniería 
Industrial y Afines. 
 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Mujeres y 
Familias) 
407 
01 
Uno (01)  
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Inclusión Social 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la planificación y entrega de MANA, 
Procedimiento para la entrega de bienestarina, Procedimiento para la entrega de 
aparatos de locomoción, Procedimiento entrega de subsidios económicos en familias en 
acción, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención 
de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
Guías: formación participación ciudadana, Conformación de formas organizativas, 
desarrollo humano y social, atención sicosocial infancia, 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
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cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Colaborar con el Secretario en la formulación, ejecución y seguimiento  de planes, 
programas y proyectos, relacionados con las competencias del área, de acuerdo a la 
normatividad  y lineamientos establecidos. 

2. Colaborar en la implantación y ejecución de las políticas relacionadas con los 
programas a cargo,  en coordinación con las entidades y demás sectores 
involucrados. 

3. Participar en el análisis del desarrollo de las estrategias que permitan la 
implementación de los Planes, programas y proyectos del área, de acuerdo con las 
orientaciones impartidas.  

4. Colaborar en  los estudios e investigaciones que permitan identificar las principales 
necesidades de la población objetivo de cada programa y proponer estrategias para 
la atención integral de ésta. 

5. Participar  con el Secretario en  la reglamentación relacionada con la gestión del 
sector que permita brindar una atención integral a la población. 

6. Colaborar al Secretario en la coordinación con  las diferentes entidades del sector 
involucradas en la atención integral de los usuarios. 

7. Ejecutar las labores asignadas en cumplimiento de los planes, programas, y 
proyectos, en relación con los trámites y  servicios del área. 

8. Realizar actividades de información y comunicación sobre el programa a cargo. 
9. Brindar orientación a los usuarios, sobre temas relacionados con sus competencias. 
10. Llevar  un registro sistematizado y actualizado de los usuarios atendidos,  de acuerdo 

a los lineamientos institucionales 
11. Apoyar al Secretario en  las reuniones en el comité  de mujer y familia 
12. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 

Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 
13. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 

relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos. 

14. Presentar, informes de gestión ante el Secretario para hacer seguimiento y 
evaluación a los objetivos trazados por la dependencia. 

15. Realizar el registro de localización y caracterización de mujeres en situación de 
vulnerabilidad. 

  
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 
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7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Técnicas de redacción 
➢ Comunicación asertiva 
➢ Normatividad relacionada con el cargo 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo  
407 
01 
Uno (1)    
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Inclusión Social 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Atención al 
Ciudadano. 
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PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la planificación y entrega de MANA, 
Procedimiento para la entrega de bienestarina, Procedimiento para la entrega de 
aparatos de locomoción, Procedimiento entrega de subsidios económicos en familias en 
acción, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención 
de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
Guías: formación participación ciudadana, Conformación de formas organizativas, 
desarrollo humano y social, atención sicosocial infancia, 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

2. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 
relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

3. Recibir, radicar, organizar, distribuir y archivar la correspondencia, de acuerdo con 
las instrucciones del jefe de la dependencia. 

4. Atender personal y telefónicamente al público e informar al superior inmediato de los 
asuntos tratados. 

5. Apoyar al jefe de la dependencia en gestiones que se deban realizar para garantizar 
el tramite oportuno de los contratos a cargo de ésta; lo anterior, en cuanto a la 
digitación y/o elaboración de solicitudes, estudios previos, actas de inicio, suspensión, 
de terminación y de liquidación,  informes de interventoría, certificados, etc; 
igualmente llevando el registro y control de ejecución de los contratos que estén bajo 
la supervisión de la dependencia. 

6. Preparar los oficios, resoluciones, decretos, proyectos de acuerdo, actas y 
documentos en general en cumplimiento de los objetivos de la dependencia  para 
darles el respectivo trámite. 

7. Llevar la agenda de la dependencia y recordar los compromisos. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, 
estén organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la 
dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema 
de Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, 
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instructivos y formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o 
funciones  que se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Técnicas de redacción 
➢ Comunicación asertiva 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Discapacidad) 
407 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  
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ÁREA: Secretaría de Inclusión Social 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la planificación y entrega de MANA, 
Procedimiento para la entrega de bienestarina, Procedimiento para la entrega de 
aparatos de locomoción, Procedimiento entrega de subsidios económicos en familias en 
acción, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención 
de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. Guías: formación participación 
ciudadana, Conformación de formas organizativas, desarrollo humano y social, atención 
sicosocial infancia, 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Colaborar con el Secretario en la formulación, ejecución y seguimiento  de planes, 

programas y proyectos, relacionados con las competencias del área, de acuerdo a la 
normatividad  y lineamientos establecidos. 

2. Colaborar en la implementación y ejecución de las políticas relacionadas con los 
programas a cargo,  en coordinación con las entidades y demás sectores 
involucrados. 

3. Participar en el análisis del desarrollo de las estrategias que permitan la 
implementación de los Planes, programas y proyectos del área, de acuerdo con las 
orientaciones impartidas.  

4. Colaborar en  los estudios e investigaciones que permitan identificar las principales 
necesidades de la población objetivo de cada programa y proponer estrategias para 
la atención integral de ésta. 

5. Participar  con el Secretario en  la reglamentación relacionada con la gestión del 
sector que permita brindar una atención integral a la población. 

6. Colaborar al Secretario en la coordinación con  las diferentes entidades del sector 
involucradas en la atención integral de los usuarios. 

7. Ejecutar las labores asignadas en cumplimiento de los planes, programas, y 
proyectos, en relación con los trámites y  servicios del área. 

8. Realizar actividades de información y comunicación sobre el programa a cargo. 
9. Brindar orientación a los usuarios, sobre temas relacionados con sus competencias. 
10. Llevar  un registro sistematizado y actualizado de los usuarios atendidos,  de acuerdo 

a los lineamientos institucionales 
11. Apoyar al Secretario en  las reuniones en el comité de discapacidad. 
12. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 

Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 
13. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 

relación con la programa velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos. 

14. Presentar, informes de gestión ante el Secretario para hacer seguimiento y 
evaluación a los objetivos trazados por la dependencia a través de ayuda del 
aplicativo vía web. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
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1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial     
Auxiliar Administrativo (Inclusión social)  
407 
01 
Uno (1)    
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Inclusión Social 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la planificación y entrega de MANA, 
Procedimiento para la entrega de bienestarina, Procedimiento para la entrega de 
aparatos de locomoción, Procedimiento entrega de subsidios económicos en familias en 
acción, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención 
de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
Guías: formación participación ciudadana, Conformación de formas organizativas, 
desarrollo humano y social, atención sicosocial infancia, 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar  la Identificación de  las necesidades de recreación y deporte de la 

población vulnerable del área urbana y rural previamente caracterizada por la 
Secretaría de Inclusión Social. 

2.  Apoyar los programas de recreación y deporte que ofrezcan a la población 
vulnerable beneficiarios de los diferentes programas sociales, la oportunidad de 
desarrollar sus capacidades físicas y mentales.  

3.  Realizar actividades físicas  con grupos de población vulnerable de la Secretaría 
de Inclusión Social del área urbana y rural, con el fin de contribuir al mejoramiento 
de la calidad de vida en esta población. 

4. Realizar ejercicios de aeróbicos musicalizada, buscando el desarrollo armónico de 
las actividades físicas de población vulnerable caracterizada por la secretaría de 
inclusión social.   

5. Diseñar sesiones de actividad física teniendo en cuenta poblaciones especiales 
como: hipertensión arterial, diabetes, osteoartrosis, osteoporosis, entre otros. 

6. Implementar y realizar diferentes actividades que promuevan el mejoramiento de 
la capacidad física de la población objetivo.  

7. Propiciar el cuidado físico de la población objetivo, con el fin de mantener su 
autonomía e independencia.  

8. Direccionar un plan de ejercicios físico atlético, que faciliten la calistenia para la 
regulación de las actividades programadas.  

9. Elaborar un cronograma de actividades encaminadas a fomentar la actividad física 
en los diferentes grupos de población vulnerable en el Municipio.  

10. Realizar el seguimiento y control del desarrollo de la flexibilidad a nivel articular.  
11. Brindar apoyo en las demás actividades que le sean asignadas por la Secretaria 

del Despacho. 
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FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, 
estén organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la 
dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema 
de Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, 
instructivos y formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o 
funciones  que se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos,   
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial     
Auxiliar Administrativo (Seguridad 
Alimentaria) 
407 
02 
Uno (1)    
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Inclusión Social 
PROCESOS: Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o asistencia, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la planificación y entrega de MANA, 
Procedimiento para la entrega de bienestarina, Procedimiento para la entrega de 
aparatos de locomoción, Procedimiento entrega de subsidios económicos en familias en 
acción, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención 
de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
Guías: formación participación ciudadana, Conformación de formas organizativas, 
desarrollo humano y social, atención sicosocial infancia, 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planificar jornadas de afiliación en el área urbana y rural del Municipio, con el fin 
de mantener la cobertura del programa seguridad alimentaria. 

2. Elaborar y mantener actualizado los cronogramas de entrega del complemento en 
las zonas rurales y urbanas del Municipio. 

3. Propender por la oportunidad del recibo de los paquetes alimentarios y su 
adecuado almacenamiento. 

4. Mantener actualizada la base de datos de los líderes de las comunidades y 
distribuidoras que apoyan la entrega del complemento alimentario. 

5. Coordinar la logística necesaria para el desarrollo de las actividades de transporte 
y distribución de los paquetes alimenticios del programa seguridad alimentaria y 
nutricional. 

6. Informar los avances en la cobertura y en la calidad del servicio en cada uno de los 
sectores seleccionados para la entrega del complemento alimenticio. 

7. Conformar y hacer seguimiento al Comité Municipal de seguridad alimentaria y 
nutricional y realizar reuniones bimensuales. 

8. Capacitar a los distribuidores del complemento alimentario 
9. Informar sobre el cronograma de entrega y adecuado uso del complemento a los 

diferentes líderes comunales, organizaciones sociales, madres comunitarias, 
iglesias y fundaciones sociales. 

10. Realizar campañas de divulgación del programa para conseguir el 100% de la 
cobertura y que como mínimo el 85% de los niños y niñas reciban el complemento 
nutricional. 

11. Coordinar, hacer seguimiento y velar por el personal de apoyo del programa 
seguridad alimentaria cumpla a cabalidad con las obligaciones contractuales. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

12. Responder oportuna y eficaz mente las solicitudes de peticiones, quejas, reclamos 
y sugerencias que lleguen al programa de seguridad alimentaria del Municipio de 
Apartadó. 

13. Presentar y gestionar proyectos ante instituciones públicas y privadas, del orden 
nacional, departamental y municipal con el fin de conseguir recursos para el 
desarrollo de programas en favor de los niños y niñas de nuestro Municipio. 

14. Realizar programa radial mensual para informar cronograma de entregas del 
complemento y el uso adecuado del complemento alimentario. 

15. Coordinar, organizar y realizar la semana de la seguridad alimentaria y nutricional. 
16. Presentar los informes respectivos a la Gobernación de Antioquia (Gerencia de 

MANA y al ICBF) y a los entes de control cada que se requiera. 
17. Brindar apoyo en las demás actividades que le sean asignadas por el jefe 

inmediato. 
 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos,   
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
ARTÍCULO 15º. Los cargos de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA perteneciente 
a la planta de personal de la Alcaldía Municipal de Apartadó, es la siguiente: 
 

Nº DE EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NIVEL CÓDIGO GRADO 

1 Secretario de Despacho Directivo 020 04 

1 Subsecretario Directivo 045 02 

1 Profesional Universitario Profesional 219 01 

1 Técnico Operativo Técnico 314 03 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407  04 

 
ARTÍCULO 16º. Las funciones de los cargos de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA son las siguientes: 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Secretario de despacho 
020 
04 
1 
Secretaria de Infraestructura 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Infraestructura pública, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la Construcción, mantenimiento e instalación  
de obras de infraestructura, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Ejecutar las políticas adoptadas por la Administración Municipal tendientes a la 
construcción, mantenimiento y conservación de obras, edificios públicos y servicios 
públicos; que garanticen el desarrollo local y mejoramiento de la calidad de vida de la 
comunidad en general, acorde al Plan de Desarrollo y Misión Institucional, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de 
la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1.  Definir la prioridad de los proyectos  a ejecutar de acuerdo al Plan de Acción y el Plan 

Operativo Anual de Inversión del Municipio. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

2.  Realizar supervisión a los proyectos contratados, a fin de asegurar el cumplimiento 
de los términos pactados en los mismos, tales como: tiempo, calidad, inversión y 
estabilidad de la obra, entre otros, de acuerdo normatividad vigente y los 
procedimientos de la Entidad. 

3.  Diseñar mecanismos de seguimiento y mejora continua a los proyectos, según los 
procedimientos establecidos. 

4.  Implementar los mecanismos de seguimiento y mejora continua a los proyectos, de 
acuerdo a los criterios establecidos. 

5.  Identificar el origen de los hallazgos  producto del resultado de la evaluación de los 
proyectos, de acuerdo a lineamientos establecidos. 

6.  Formular acciones preventivas y correctivas a los proyectos de acuerdo a las 
falencias detectadas. 

7.  Realizar acciones de retroalimentación a los proyectos según los requerimientos y 
lineamientos establecidos. 

8.  Establecer el esquema de evaluación y entrega de resultados de las Políticas, 
Planes, Programas y Proyecto, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 

9.  Coordinar  las empresas prestadoras de servicios públicos todo lo relacionado con 
la calidad y extensión de servicios para ampliar cobertura, reportar mantenimientos y 
proponer modernización de los sistemas teniendo en cuenta las solicitudes de la 
comunidad, eficacia, eficiencia y la optimización de los recursos 

10. Propiciar la igualdad de condiciones de calidad y oportunidad, en los procesos de 
contratación de servicios para la construcción de obras civiles, se ajusten  a los 
requerimientos establecidos; a fin de garantizar eficiencia y economía en la ejecución 
de la misma.  

11. Efectuar la revisión de actas de entrega y certificar para la cancelación de las obras 
ya ejecutadas 

12. Ejecutar obras por el sistema de valorización, según los proyectos aprobados, 
conforme a las normas  técnicas vigentes  

13. Gestionar ante las diferentes dependencias del Departamento o con organismos del 
orden Nacional e Internacional, la obtención de recursos económicos,  técnicos y 
humanos, a fin de ejecutar políticas, programas y proyectos tendientes a mejorar el 
desarrollo local. 

14. Efectuar la revisión de cantidades de obra y el presupuesto establecido para los 
diferentes proyectos, de conformidad con los procedimientos establecidos  

15. Adelantar en armonía con otras dependencias de la administración central, las 
gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes, 
programas y proyectos adoptados y relacionados con la Infraestructura Pública 
Municipal. 

16. Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo, en firma oportuna y 
de acuerdo a los procedimientos establecidos. 

 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHOS 

 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Responder por la construcción del plan de desarrollo municipal sea con el apoyo 
administrativo, técnico o de información necesario, para que se formule dicho Plan, 
coherente con el plan de gobierno, el plan departamental y el plan de desarrollo 
nacional; buscando facilitar el acceso a recursos. 
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4. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

5. Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

6. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

7. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

8. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

9. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Competencias del Municipio 
➢ Administración y ejecución de proyectos de infraestructura 
➢ Formulación de proyectos. 
➢ Fundamentos de planeación estratégica 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 
➢ Decreto 943, MECI 1000-2014 
➢ Ley 80 de 1993, y decretos modificatorios y reglamentarios 
➢ Ley 872 Norma técnica de calidad en la gestión pública y sus decretos modificatorios 

o reglamentarios. 
➢ NTCGP 1000 : 2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Ingeniero Civil, Arquitecto, Arquitecto 
constructor. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Arquitectura y afines. 
 

EXPERIENCIA 
 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional. 
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Núcleo Básico del Conocimiento:  
Ingeniería Civil, Arquitecto y Afines 
 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Subsecretario  (Infraestructura)  
045 
02 
1 
Secretaria de Infraestructura 
Secretario de despacho 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Infraestructura 
PROCESOS: Infraestructura pública, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la Construcción, mantenimiento e instalación  
de obras de infraestructura, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Participar en las políticas adoptadas por la Administración Municipal tendientes a la 
construcción, mantenimiento y conservación de obras, edificios públicos y servicios 
públicos que garanticen el desarrollo local y mejoramiento de la calidad de vida de la 
comunidad en general, acorde al Plan de Desarrollo y Misión Institucional, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de 
la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Planear la gestión del área con base en políticas formuladas para el cumplimiento de 
la finalidad de sus respectivas funciones administrativas y el desarrollo de los planes, 
proyectos y programas diseñados para la misma. 

2.  Programar, dirigir, controlar y evaluar los resultados del área de su responsabilidad 
para que sirvan en el proceso de toma de decisiones. 

3.  Controlar los programas, que han de desarrollar las dependencias de la 
Administración Municipal en materia de Obras Públicas para la evaluación y control 
de los planes a ejecutarse. 

4.  Ejercer la supervisión de los diferentes contratos, licitaciones, convenios, 
interadministrativos, etc., donde el municipio tenga injerencia para tener un control de 
dichos procesos. 

5.  Contribuir a la identificación y gestión de los proyectos de obras públicas que deban 
ejecutarse en el municipio, para que se integren al plan de Desarrollo. Además de 
mantener actualizados los indicadores de ejecución de metas con relación al Plan de 
Acción, Plan de Desarrollo y Análisis de Datos Mensuales. 

6.  Coordinar y planear jornadas con autorización de su jefe inmediato, los planes y 
programas para la ejecución de obras públicas en el Municipio, con las entidades del 
sector público y privado. 
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7.  Asesorar a la Administración  Municipal en la adopción de las políticas y planes de 
acción. 

8.  Dirigir y responder por la ejecución de programas de obras públicas que desarrolle 
la Administración para que se desarrollen con oportunidad y calidad. 

9.  Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de inversión, de la 
dependencia, para que sea incorporado al presupuesto anual del Departamento. 

10. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y 
programas de la entidad para preparar los informes respectivos, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

11.  Garantizar calidad en los procesos de construcción y sostenimiento de los proyectos 
de servicios públicos, realizando el seguimiento al personal que se contrate para la 
ejecución de éstos. 

12.  Asegurar una correcta coordinación con otras dependencias municipales o entidades 
públicas y privadas que se vinculen en la ejecución de proyectos de servicios públicos 
que adelante la secretaria. 

13. Realizar las visitas de campo tanto en la zona urbana como rural del Municipio en 
atención a las solicitudes recibidas por la comunidad o por designación del Jefe 
inmediato. 

14. Garantizar la calidad y oportunidad en los programas de distribución, mantenimiento, 
reparación y reposición  del equipo y maquinaria de la Secretaria de Infraestructura. 

 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SUBSECRETARIOS 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

5.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
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➢ Normas de contratación 
➢ Indicadores de gestión e instrumentos de control 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

Internet. 
➢ Normas y técnicas de interventoría 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Ingeniero Civil, Arquitecto, Arquitecto 
constructor. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Arquitectura y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Ingeniería Civil, Arquitectura 

EXPERIENCIA 
Doce (12) meses de experiencia profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Infraestructura ) 
219 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

AREA: Secretaria de Infraestructura 
PROCESOS: Infraestructura pública, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la Construcción, mantenimiento e instalación  
de obras de infraestructura, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
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Dirigir la ejecución de proyectos de construcción, mantenimiento y conservación de 
obras, edificios públicos y servicios públicos; que garanticen el desarrollo local y 
mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad en general, acorde al Plan de 
Desarrollo y Misión Institucional, dando cumplimiento a las normas y  procedimientos 
establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Ejecutar el mantenimiento de la red vial a cargo del municipio, tanto en el área urbana 

como rural, en forma oportuna y de acuerdo con las normas técnicas establecidas 
2. Coordinar la ejecución de las obras públicas que por administración directa adelante 

el Municipio. 
3. Llevar a cabo la cuantificación y presupuesto de las obras públicas, de conformidad 

con los procedimientos establecidos. 
4. Ejercer supervisión y control de las obras en ejecución de conformidad con las normas 

técnicas y los procedimientos establecidos  
5. Programar y organizar las distintas obras, con el fin de que se ejecuten 

eficientemente. 
6. Velar por la cobertura de los servicios públicos domiciliarios dentro del Municipio. 
7. Tomar medidas de carácter operativo en relación con la prestación de los servicios 

públicos domiciliarios, ejecución de obras públicas y mantenimiento de las mismas. 
8. Realizar visitas técnicas profesionales que le soliciten llevando los formatos F-ADM-

DO-04 y F-SIV-IP-02. 
9. Velar por el pago de los servicios públicos domiciliarios de las edificaciones públicas 

y rendición de cuentas de pago cuando lo soliciten.   
 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
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➢ Fundamentos en formulación, evaluación de proyectos. 
➢ Contratación Pública 
➢ Procedimientos constructivos 
➢ Fundamentos de planeación estratégica. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión Ética en las Entidades del Estado. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Arquitecto,  Ingeniero Civil y Afines. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Arquitectura y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Arquitectura, Ingeniería Civil y Afines 
 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Infraestructura) 
314 
03 
1 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  
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ÁREA: Secretaría de Infraestructura 
PROCESOS: Infraestructura pública, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la Construcción, mantenimiento e instalación  
de obras de infraestructura, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar  con  la ejecución  de proyectos de infraestructura del Municipio de Apartadó, de 
acuerdo con la normatividad, las políticas, planes y programas formulados, en aras de 
contribuir al cumplimiento de la Misión y Visión de la Entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Apoyar la Participación en la formulación de proyectos de infraestructura  de acuerdo 
a los parámetros establecidos por la Secretaría. 

2.  Apoyar la Socialización con las comunidades impactadas los proyectos a ejecutar,  
de acuerdo a con los lineamientos institucionales. 

3.  Realizar supervisión a las obras contratadas, de acuerdo normatividad vigente y el 
Manual de Supervisión e Interventoría, los procedimientos establecidos, apoyando 
así a los proyectos de infraestructura inclusive los de servicios públicos. 

4.  Supervisar los convenios realizados entre las empresas prestadoras de servicios 
públicos domiciliarios y la Alcaldía Municipal de Apartadó. 

5.  Implementar los mecanismos de seguimiento y mejora continua a los proyectos, de 
acuerdo a los criterios establecidos. 

6.  Identificar el origen de los hallazgos Productos: del resultado de la evaluación de los 
proyectos, de acuerdo a lineamientos establecidos. 

7.  Realizar acciones de retroalimentación a los proyectos según los requerimientos y 
lineamientos establecidos  

8.  Formular las  necesidades de bienes y servicios del proceso,  de acuerdo con los 
procedimientos establecidos relacionados a los servicios públicos. 

9.  Brindar la prestación del servicio  a la ciudadanía a través del canal telefónico de 
acuerdo con la normatividad y los lineamientos institucionales. 

10. Producir los documentos oficiales de acuerdo con la normatividad y los lineamientos 
institucionales. 

11. Atender, orientar y asesorar de forma personalizada a la comunidad las inquietudes 
sobre la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado 
y aseo; así como del servicio de Alumbrado Público. 

12. Atender, coordinar, planificar y direccionar con las empresas prestadoras de servicios 
públicos domiciliarios las solicitudes y requerimientos por parte de la comunidad 
recibidas de forma verbal, escrita o telefónicamente para el mantenimiento de las 
redes de alcantarillado y de sumideros; así como de la infraestructura eléctrica para 
la prestación del servicio de alumbrado público en la zona urbana y rural del Municipio 
en conjunto con la empresa concesionaria del servicio de alumbrado público del 
municipio. 

13. Identificar, priorizar, presupuestar y coordinar todas las actividades  ejecutarse en 
relación a la instalación del alumbrado navideño del Municipio en coordinación con la 
empresa Concesionaria del servicio de alumbrado público. 

14. Coordinar en conjunto con la empresa Concesionaria del servicio de alumbrado 
público del municipio el cumplimiento de metas anuales frente a la expansión del 
servicio en el Municipio. 

15. Realizar la supervisión técnica, administrativa y financiera a los proyectos de vivienda 
de interés prioritario que ejecute el Municipio en calidad de oferente ante los entes 
cofinanciadores como el Ministerio de Vivienda, FONADE, FONVIVIENDA, y demás 
entes de carácter público que le sean delegados mediante acto administrativo. 

16. Responder las solicitudes, requerimientos y correspondencia que tenga que ver con 
la prestación de servicios públicos domiciliarios de forma escrita conforme con la 
normatividad y lineamientos institucionales. 
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17. Realizar los estudios de conveniencia y oportunidad para los procesos que requiera 
la Secretaría de Infraestructura Física iniciar contratación conforme al plan de acción 
de la misma y de necesidades de la comunidad que sean delegados por el secretario 
de despacho y/o Alcalde Municipal. 

18. Realizar la supervisión técnica a los proyectos de vivienda de interés prioritario que 
ejecute el Municipio de manera asociativa con entidades públicas, privadas o mixtas. 

19. Diligenciar las encuestas de las entidades de control para el seguimiento a los 
indicadores de cobertura de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo; así como para el seguimiento a los recursos del Sistema 
General de Participación - Agua Potable y Saneamiento Básico. 

20. Realizar mensualmente todas las actividades necesarias para la transferencia de 
recursos para los Subsidios del Fondo de Solidaridad y Redistribución del Ingreso a 
las Empresa prestadoras de Servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo. 

21. Coordinar las actividades necesarias para el funcionamiento del Sistema Integral de 
Calidad. 

22. Diligenciar y elaborar todos los formatos acordes con el Sistema Integral de Calidad 
y documentación necesaria en la ejecución de los contratos para el seguimiento y 
control de los mismos como supervisora de contratos.  

  
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Informática básica 
➢ Normatividad de contratación pública 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 
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❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Tecnólogo en construcciones civiles y 
afines 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia Laboral 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo  
407 
04 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Infraestructura 
PROCESOS: Infraestructura pública, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la Construcción, mantenimiento e instalación  
de obras de infraestructura, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 

Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 
2. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 

relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

3. Recibir, radicar, organizar, distribuir y archivar la correspondencia, de acuerdo con 
las instrucciones del jefe de la dependencia. 

4. Atender personal y telefónicamente al público e informar al superior inmediato de los 
asuntos tratados. 

5. Realizar revisión diaria y permanente del correo electrónico de la dependencia. 
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6. Apoyar al jefe de la dependencia en gestiones que se deban realizar para garantizar 
el tramite oportuno de los contratos a cargo de ésta; lo anterior, en cuanto a la 
digitación y/o elaboración de solicitudes, actas de inicio, suspensión, de terminación 
y de liquidación,  informes de interventoría, certificados y otros; igualmente llevando 
el registro y control de ejecución de los contratos que estén bajo la supervisión de 
la dependencia. 

7. Preparar los oficios, resoluciones, decretos, proyectos de acuerdo, actas y 
documentos en general en cumplimiento de los objetivos de la dependencia  para 
darles el respectivo trámite. 

8. Llevar la agenda de la dependencia y recordar los compromisos, de acuerdo a os 
procedimientos establecidos 

9. Archivar, organizar los documentos generados por el Secretario de despacho, 
aplicando las TRD diseñadas en la Entidad, para hacer el traslado de documentos 
al archivo central. 
 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento.  

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Técnicas de redacción 
➢ Comunicación asertiva 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
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❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
ARTÍCULO 17º. Los cargos de la SECRETARÍA DE GOBIERNO perteneciente a la planta 
de personal de la Alcaldía Municipal de Apartadó, es la siguiente: 
 

Nº DE 
EMPLEOS 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NIVEL CÓDIGO GRADO 

1 Secretario de Despacho Directivo 020 04 

3 Profesional Universitario Profesional 219 01 

1 Profesional Universitario  Profesional  219 02 

1 Comisario de Familia Profesional 202 01 

3 Inspector de Policía Categorías 3ª a 6ª Técnico 303 04 

4 Auxiliares Administrativo Asistencial 407 02 

5 Auxiliares Administrativo Asistencial 407 04 

 
ARTÍCULO 18º. Las funciones de los cargos de la SECRETARÍA DE GOBIERNO son las 
siguientes: 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código:  
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Secretario de despacho de Gobierno  
020 
04 
1 
Secretaria de Gobierno 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Derechos Humanos, Seguridad y Convivencia Ciudadana; Gestión para el 
bienestar social, Gestión de Trámites, Vigilancia y Control, Asesoría y Asistencia Técnica, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento al plan de 
seguridad democrática, Procedimiento para la elaboración y seguimiento al manual de 
convivencia ciudadana, Procedimiento para la entrega de apoyo a menores infractores, 
Procedimiento autorización para operar rifas, Procedimiento para permisos para 
pasacalles, procedimiento para la matrícula de arrendadores, procedimiento atención de 
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quejas policivas, Procedimiento para la vigilancia al espacio público, Procedimiento para 
la vigilancia a establecimientos abiertos al público, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación, Guías: Asesoría legal en derecho de familia, sicosocial. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Dirigir y controlar las actividades de prevención y recuperación del orden público y la 
ejecución de funciones civiles y penales a través de los diferentes programas que 
pertenecen a la Secretaría de Gobierno conforme a las normas y procedimientos 
establecidos por la institución y por el sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1.  Determinar las políticas a ser adoptadas por la Administración Municipal tendientes 

a la prevención, conservación y restablecimiento del orden público que garantice un 
estado de convivencia pacífica y eleve la calidad de vida de la comunidad y las 
relacionadas con los servicios de apoyo. 

2.  Promover la conciliación y concertación en la solución de conflictos que lleve a 
preservar el orden público y la paz ciudadana, buscando el fortalecimiento de la 
autoridad civil. 

3.  Ejecutar los planes, programas y proyectos en materia jurídica, trazados por la 
Secretaría, para el logro de los objetivos y metas propuestas. 

4.  Resolver oportunamente las consultas que formulen los propietarios y 
administradores de los establecimientos abiertos al público, para orientarlos en la 
interpretación y aplicación de las normas relacionadas con esta secretaría. 

5.  Responder oportunamente los derechos de petición que lleguen a la oficina de la 
Secretaría de Gobierno Municipal, de conformidad con las normas vigentes. 

6.  Administrar el Fondo de Seguridad Ciudadana, de acuerdo a las normas y 
procedimientos establecidos. 

7.  Coordinar con los diferentes organismos Municipales, Departamentales y Nacionales 
lo relacionado en materia de seguridad y administración de justicia, tendientes a 
prevenir, conservar y restablecer el orden público. 

8.  Conocer y fallar a través de la Inspección Central de Policía lo que por Ley es de su 
competencia de acuerdo a la normatividad y procedimientos establecidos. 

9.  Velar por el cumplimiento de las normas existentes sobre reglamentación de rifas, 
juegos y espectáculos en el municipio. 

10. Coordinar con las autoridades de policía, visitas a establecimientos y personas 
naturales y jurídicas, que desarrollen actividades relacionadas con el espacio y 
establecimientos públicos. 

11. Expedir permisos e imponer sanciones en relación con el control de las actividades  
privadas y la defensa del espacio público, de acuerdo con las normas vigentes sobre 
la materia 

12. Ejecutar  programas de convivencia ciudadana que redunden en la reducción de los 
índices de violencia de la localidad. 

13. Impulsar la elaboración del Manual de Convivencia Municipal con la participación de 
los distintos gremios, asociaciones y comunidad en general.  

14. Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 

 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHOS 

1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
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además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Responder por la construcción del plan de desarrollo municipal sea con el apoyo 
administrativo, técnico o de información necesario, para que se formule dicho Plan, 
coherente con el plan de gobierno, el plan departamental y el plan de desarrollo 
nacional; buscando facilitar el acceso a recursos. 

4.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

5.  Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

6.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

7.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

8.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

9.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Competencias del Municipio 
➢ Normas y políticas de orden público y seguridad y convivencia 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 
➢ Decreto 943, MECI 1000-2014 
➢ Ley 80 de 1993, y decretos modificatorios y reglamentarios 
➢ Ley 872 Norma técnica de calidad en la gestión pública y sus decretos modificatorios 

o reglamentarios. 
➢ NTCGP 1000 : 2009  
➢ Código Contencioso Administrativo 
➢ Ley 1098 de 2006 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

❖  

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Abogado, Administrador de Empresas o 
Administrador Público, formación 
relacionada con el campo militar y 
policial, Abogado, Politólogo, Ciencias 
Políticas y afines.  
 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y humanas, 
Administración y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Derecho, Administración público, 
Administración de Empresas. 
 

EXPERIENCIA 
 

Dieciocho (12) meses de experiencia 
profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Atención a Víctimas) 
219 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Gobierno 
PROCESOS: Derechos Humanos, Seguridad y Convivencia Ciudadana; Gestión para el 
bienestar social, Gestión de Trámites, Vigilancia y Control, Asesoría y Asistencia Técnica, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento al plan de 
seguridad democrática, Procedimiento para la elaboración y seguimiento al manual de 
convivencia ciudadana, Procedimiento para la entrega de apoyo a menores infractores, 
Procedimiento autorización para operar rifas, Procedimiento para permisos para 
pasacalles, procedimiento para la matrícula de arrendadores, procedimiento atención de 
quejas policivas, Procedimiento para la vigilancia al espacio público, Procedimiento para 
la vigilancia a establecimientos abiertos al público, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación, Guías: Asesoría legal en derecho de familia, sicosocial. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Gestionar  en todas sus  instancias de  diseño,  planificación, ejecución y evaluación de 
los programas y proyectos  de derechos humanos y atención a víctimas a fin de lograr la 
prevención, atención, asistencia y reparación integral a las víctimas, conforme a las 
políticas, normas y procedimientos establecidos y al Sistema De Gestión de calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1.  Asesorar a las víctimas sobre la documentación y las diferentes rutas de atención, 
para ser inscritas en el Registro Único de Victimas (RUV). 

2.  Realizar acompañamiento a las víctimas que han rendido la declaración en el 
municipio, para que se les entregue los componentes de las Ayudas Inmediatas, la 
cual debe ser proporcionada por la entidad territorial receptora de la población en 
situación de desplazamiento. 

3.  Asesorar y Participar activamente en el comité territorial de justicia transicional del 
municipio de Apartadó en sus respectivos subcomités. 

4.  Realizar seguimiento a los compromisos, actividades, proyectos y programas que 
surjan en el desarrollo de los respectivos comités y subcomités con forme a la ley 
1448 de 2015 

5.  Coordinar y socializar a los funcionarios de la entidad territorial, las herramientas 
tecnológicas los acuerdos de confidencialidad de la red Nacional de información 
(RNI). 

6.  Coordinar y Diligenciar el Reporte Unificado del Sistema de Información, 
Coordinación y Seguimiento Territorial de la Política Publica de Victimas del Conflicto 
Armado Interno (RUSICST). 

7.  Diligenciar de la herramienta de indicadores de monitoreo y evaluación de las 
acciones territoriales con la población víctima del conflicto armado, en relación a la 
normatividad vigente. 

8.  Coordinar y orientar a los funcionarios y contratistas que realicen actividades de 
caracterización de la población víctimas del conflicto teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales. 

9.  Orientar hacia la oferta de servicios institucionales a los ciudadanos desplazados, 
desmovilizados y reinsertados, sirviendo de enlace entre ésta población y las 
instituciones, secretarias y organizaciones que tienen la oferta de servicios que 
requieren. 

10. Apoyar y asesorar la ejecución del plan de seguridad y convivencia del Municipio de 
Apartado. 

11. Apoyar y Asesorar al jefe de la dependencia en la elaboración de los planes, 
programas y proyectos respecto de las competencias del cargo o derechos humanos 
y Atención a Víctimas. 

12. Proyectar respuesta a los derechos de petición que se interpongan y que son de 
competencia de la dependencia (Derechos humanos y atención a víctimas), velando 
porque los mismos se contesten dentro de los plazos legalmente establecidos. 

13. Apoyar a la secretaria en el diseño y desarrollo  de estrategias conducentes a lograr 
la implementación de políticas de derechos humanos en coordinación con las 
entidades competentes del orden local, departamental y nacional. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 
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6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normatividad sobre derechos humanos 
➢ Normatividad sobre atención de víctimas  
➢ Manejo de herramientas ofimáticas e Internet. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Sociólogo, Trabajador Social, Psicólogo, 
Abogado, Administrador Público. 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas, 
Administración y fines. 
 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Psicólogo, Trabajo Social, Derecho, 
Administración. 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Psicólogo)   
219 
01 
Uno (01)    
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Gobierno 
PROCESOS: Derechos Humanos, Seguridad y Convivencia Ciudadana; Gestión para el 
bienestar social, Gestión de Trámites, Vigilancia y Control, Asesoría y Asistencia Técnica, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento al plan de 
seguridad democrática, Procedimiento para la elaboración y seguimiento al manual de 
convivencia ciudadana, Procedimiento para la entrega de apoyo a menores infractores, 
Procedimiento autorización para operar rifas, Procedimiento para permisos para 
pasacalles, procedimiento para la matrícula de arrendadores, procedimiento atención de 
quejas policivas, Procedimiento para la vigilancia al espacio público, Procedimiento para 
la vigilancia a establecimientos abiertos al público, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación, Guías: Asesoría legal en derecho de familia, sicosocial. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Participar en los procesos de atención, apoyo y la orientación a las familias y a la 
población atendida por la Comisaría de Familia  procurando la evolución positiva de sus 
problemas y conflictos, acorde con  las normas, técnicas y procedimientos establecidos. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la verificación del estado de cumplimiento de los derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes de que trata el artículo 52 del Código de la 
Infancia y la Adolescencia, en su área.  

2. Acompañar al Comisario(a) de Familia en las entrevistas a que hace referencia el 
artículo 105 de la Ley 1098 de 2006, en los casos en que la autoridad administrativa 
correspondiente, así lo requiera, en razón de su formación profesional.  

3. Emitir conceptos integrales y/o parciales sobre la situación de los niños, niñas y 
adolescentes, en los casos de violencia intrafamiliar (V.I.F), con argumentos 
disciplinares que soporten la toma de decisión sobre la medida más idónea para el 
restablecimiento de los derechos de los niños, niñas o adolescentes y demás 
miembros de la familia que adoptará la autoridad administrativa dentro de los 
procesos de violencia intrafamiliar (V.I.F) de acuerdo a la normatividad vigente. 

4. Desarrollar acciones tendientes al restablecimiento de derechos (contactos con redes 
sociales, familiares, vinculación a oferta institucional del SNBF (salud, educación, 
recreación, etc., asesoría en su disciplina, etc.), de conformidad con las nomas y 
técnicas vigentes. 

5. Realizar intervención psicosocial cuando el caso lo amerite, cuando no ha ejercido 
como evaluador forense independiente de la que haya sustentado el dictamen en el 
caso  

6. Brindar asistencia y asesoría a la familia en violencia intrafamiliar (V.I.F) y cuando no 
haya ejercido como evaluador forense independiente de la ue haya sustentado el 
dictamen en el caso.  

7. Realizar las respectivas anotaciones de la atención al usuario en  los registros de 
“asesoría y Asistencia” de cada expediente. 
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8. Asistir a las capacitaciones, programas y proyectos designados por la administración 
Municipal, plan de acción de la comisaria y programas de prevención programados. 

9. Asesorar al Comisario de Familia cuando el caso requiera de una experticia 
psicológica y/o un informe 

10. Participar activamente en las actividades del equipo interdisciplinario. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Solución de conflictos 
➢ Normatividad sobre  la infancia, niñez y adolescencia 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Relaciones interpersonales. 
➢ Relaciones Públicas. 
➢ Sistema de Gestión de la Calidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Psicóloga 
 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Psicología 

EXPERIENCIA 
Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Trabajo Social – 
Comisaria de Familia ) 
219 
01 
 Uno (01)  
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Gobierno 
PROCESOS: Derechos Humanos, Seguridad y Convivencia Ciudadana; Gestión para el 
bienestar social, Gestión de Trámites, Vigilancia y Control, Asesoría y Asistencia Técnica, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento al plan de 
seguridad democrática, Procedimiento para la elaboración y seguimiento al manual de 
convivencia ciudadana, Procedimiento para la entrega de apoyo a menores infractores, 
Procedimiento autorización para operar rifas, Procedimiento para permisos para 
pasacalles, procedimiento para la matrícula de arrendadores, procedimiento atención de 
quejas policivas, Procedimiento para la vigilancia al espacio público, Procedimiento para 
la vigilancia a establecimientos abiertos al público, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación, Guías: Asesoría legal en derecho de familia, sicosocial. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Participar en los procesos de atención, apoyo y la orientación a las familias y a la 
población atendida por la Comisaría de Familia  procurando la evolución positiva de sus 
problemas y conflictos, acorde con  las normas, técnicas y procedimientos establecidos. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la planeación, organización, desarrollo y evaluación de los programas 
dirigidos al mejoramiento y calidad de vida de las familias. 

2. Estudiar las problemáticas familiares de la población atendida en la Comisaría de 
familia y participar con el equipo interdisciplinario en las soluciones de los mismos. 

3. Establecer contacto, en coordinación con la Comisaría de Familia, con las 
autoridades competentes que tengan injerencia con los asuntos de familia, para la 
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agilización de las medidas que se deban tomar en una situación de Violencia 
Intrafamiliar y/ o Vulneración de los Derechos.  

4. Clasificar de acuerdo con el diagnóstico sicosocial como profesional competente, las 
personas que deban según su criterio ser evaluadas por otros profesionales, que 
presten servicios en la Comisaría de familia. 

5. Realizar las asesorías y asistencias  individuales y del grupo familiar según la solicitud 
del Usuario. 

6. Aportar el análisis de los casos a la reunión temática del equipo interdisciplinario, con 
el fin de establecer  una mirada desde las diferentes disciplinas, para facilitar una 
toma de decisión idónea, justa y coherente al marco legal vigente. 

7. Apoyar la toma de acciones que reintegren a los niños, niñas, adolescentes a sus 
padres y/o representante legal a su entorno familiar y social; cuando reingresen de 
las diferentes instituciones a las que hayan sido remitidos por problemas de 
comportamiento y/o violencia intrafamiliar. 

8. Participar en programas de formación y de capacitación programados para los 
funcionarios de la Comisaría de Familia. 

9. Participar activamente en las audiencias de conciliación que sean necesarias, según 
lo considere la Comisaría de Familia. 

10. Realizar visitas domiciliarias, charlas y talleres  
11. Apoyar en la recepción de denuncias y descargos de violencia intrafamiliar.  
12. Tener al orden del día las historias especificando el tipo de atención y/o Asesoría 

brindada, de conformidad con los procedimientos establecidos.  
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

5. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Solución de conflictos 
➢ Normatividad sobre  la infancia, niñez y adolescencia 
➢ Elementos básicos de Comunicación Organizacional. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
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➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Trabajador Social y Afines 
 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Trabajo Social y Afines 

EXPERIENCIA 
Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario ( Psicólogo)   
219 
02 
Uno (01)    
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Gobierno 
PROCESOS: Derechos Humanos, Seguridad y Convivencia Ciudadana; Gestión para el 
bienestar social, Gestión de Trámites, Vigilancia y Control, Asesoría y Asistencia Técnica, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento al plan de 
seguridad democrática, Procedimiento para la elaboración y seguimiento al manual de 
convivencia ciudadana, Procedimiento para la entrega de apoyo a menores infractores, 
Procedimiento autorización para operar rifas, Procedimiento para permisos para 
pasacalles, procedimiento para la matrícula de arrendadores, procedimiento atención de 
quejas policivas, Procedimiento para la vigilancia al espacio público, Procedimiento para 
la vigilancia a establecimientos abiertos al público, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación, Guías: Asesoría legal en derecho de familia, sicosocial.  
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III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Participar en los procesos de atención, apoyo y la orientación a las familias y a la 
población atendida por la Comisaría de Familia  procurando la evolución positiva de sus 
problemas y conflictos, acorde con  las normas, técnicas y procedimientos establecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Participar en la verificación del estado de cumplimiento de los derechos de los niños, 

las niñas y los adolescentes de que trata el artículo 52 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia, en su área. 

2. Acompañar al Comisario(a) de Familia en las entrevistas a que hace referencia el 
artículo 105 de la Ley 1098 de 2006, en los casos en que la autoridad administrativa 
correspondiente, así lo requiera, en razón de su formación profesional.  

3. Emitir conceptos integrales y/o parciales sobre la situación de los niños, niñas y 
adolescentes, en los casos de violencia intrafamiliar (V.I.F), con argumentos 
disciplinares que soporten la toma de decisión sobre la medida más idónea para el 
restablecimiento de los derechos de los niños, niñas o adolescentes y demás 
miembros de la familia que adoptará la autoridad administrativa dentro de los procesos 
de violencia intrafamiliar (V.I.F) de acuerdo a la normatividad vigente. 

4. Desarrollar acciones tendientes al restablecimiento de derechos (contactos con redes 
sociales, familiares, vinculación a oferta institucional del SNBF (salud, educación, 
recreación, etc., asesoría en su disciplina, etc.), de conformidad con las nomas y 
técnicas vigentes. 

5. Realizar intervención psicosocial cuando el caso lo amerite, cuando no ha ejercido 
como evaluador forense independiente de la que haya sustentado el dictamen en el 
caso  

6. Brindar asistencia y asesoría a la familia en violencia intrafamiliar (V.I.F) y cuando no 
haya ejercido como evaluador forense independiente de la que haya sustentado el 
dictamen en el caso.  

7. Realizar las respectivas anotaciones de la atención al usuario en  los registros de 
“asesoría y Asistencia” de cada expediente. 

8. Asistir a las capacitaciones, programas y proyectos designados por la administración 
Municipal, plan de acción de la comisaria y programas de prevención programados. 

9. Asesorar al Comisario de Familia cuando el caso requiera de una experticia 
psicológica y/o un informe 

10. Participar activamente en las actividades del equipo interdisciplinario. 
   
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

➢ Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, 
estén organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la 
dependencia. 

➢ Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

➢ Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

➢ Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

➢ Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema 
de Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, 
instructivos y formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o 
funciones  que se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 
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➢ Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán 
responder por el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

➢ Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

➢ Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses. 

➢ Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Solución de conflictos 
➢ Normatividad sobre  la infancia, niñez y adolescencia 
➢ Elementos básicos de Comunicación Organizacional. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 

Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Psicóloga 
 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Psicología 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional  
Comisario de Familia 
202 
01 
Uno (1) 
Secretaria Gobierno  
Secretario de Despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Gobierno 
PROCESOS: Derechos Humanos, Seguridad y Convivencia Ciudadana; Gestión para el 
bienestar social, Gestión de Trámites, Vigilancia y Control, Asesoría y Asistencia Técnica, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento al plan de 
seguridad democrática, Procedimiento para la elaboración y seguimiento al manual de 
convivencia ciudadana, Procedimiento para la entrega de apoyo a menores infractores, 
Procedimiento autorización para operar rifas, Procedimiento para permisos para 
pasacalles, procedimiento para la matrícula de arrendadores, procedimiento atención de 
quejas policivas, Procedimiento para la vigilancia al espacio público, Procedimiento para 
la vigilancia a establecimientos abiertos al público, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación, Guías: Asesoría legal en derecho de familia, sicosocial. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar acciones de prevención, protección, restablecimiento, reparación  y garantía 
de los derechos del niño, niña y adolescente y de los miembros de la familia conculcados 
por situaciones de violencia intrafamiliar y las demás establecidas en la ley, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de 
la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Garantizar, los derechos de los miembros de la familia conculcados por situaciones 
de violencia intrafamiliar. 

2.  Liderar acciones oportunas orientadas a la protección, restablecimiento y reparación 
de los derechos de los miembros de la familia, de conformidad con la normatividad 
vigente 

3.  Recibir a prevención denuncias y adoptar las medidas de emergencia y de protección 
necesarias en casos de delitos contra los niños, niñas y adolescentes. 

4.  Atender  a los niños, niñas y adolescentes y demás miembros del grupo familiar en 
el ejercicio y restablecimiento de sus derechos dentro del ámbito de violencia 
intrafamiliar.  

5.  Recibir denuncias y tomar las medidas de protección en casos de violencia 
intrafamiliar. 

6.  Definir provisionalmente sobre la custodia y cuidado personal, la cuota de alimentos 
y la reglamentación de visitas, la suspensión en la vida común de los cónyuges o 
compañeros permanentes y fijar las cauciones de comportamiento conyugal en 
situaciones de violencia intrafamiliar. 

7.  Practicar rescates (allanamientos) para conjurar  las situaciones de peligro en que 
pueda encontrarse un niño, niña y adolescente, cuando la urgencia del caso lo 
demande y la inminencia del peligro del derecho a la vida.  

8.  Desarrollar programas de prevención en materia de violencia intrafamiliar y delitos 
sexuales. 

9.  Adoptar  las medidas de restablecimiento de derechos en los casos de maltrato 
infantil  y denunciar el delito.  

10. Aplicar las medidas policivas que correspondan en caso de conflictos familiares 
conforme a las atribuciones que le confiera la Ley. 
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11. Ejercer funciones de policía judicial en casos de delitos contra niños, niñas y 
adolescentes. 

12. Asesorar  al público en materia de derechos de la infancia, la adolescencia y la familia. 
Todos los aspectos relacionados con la protección del Código de la Infancia y la 
Adolescencia  que son compatibles con las funciones asignadas. 

13. Contestar oportunamente, derechos de petición, requerimientos de otras entidades 
estatales y comisiones de entidades oficiales.  
 

     COMPETENCIA SUBSIDIARIA: 
 
1.  Cumplir las funciones que el Código de la Infancia y Adolescencia le atribuye  al 

Defensor de Familia de conformidad con el Art. 98 Ley 1098/2006 y demás normas 
vigentes (En los municipios donde no haya defensor de Familia) y en materia de 
violencia intrafamiliar. 

2.  Dictar las medidas de restablecimiento de derechos  para los niños y las niñas, 
menores de 14 años, que cometan delitos en el ámbito de violencia intrafamiliar. 

3.  Citar al presunto padre, con miras al reconocimiento voluntario de hijo 
extramatrimonial nacido o que este por nacer y en caso de producirse, extender el 
acta respectiva y ordenar la inscripción o corrección del nombre en el registro del 
estado civil. 

4.  Promover los procesos o trámites judiciales a que haya lugar en defensa de los 
derechos de los niños, niñas o los adolescentes, de conformidad con las normas 
vigentes 

5. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

6.  Intervenir en los procesos en que se discuta los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes sin perjuicio  de la actuación del Ministerio Público y la representación 
judicial a que  haya lugar. 

7.  Representar a los niños, niñas o los adolescentes en las actuaciones judiciales o 
administrativas cuando carezcan de representante o éste se halle ausente o 
incapacitado o sea el agente de la amenaza o vulneración de derechos. 

8.  Asesorar y orientar al público  en materia de derechos de la infancia, la adolescencia 
y la familia, en asuntos de equidad de género y las violencias basadas del Género. 

9.  Solicitar la inscripción del nacimiento de un niño, la corrección, modificación o 
cancelación de su registro civil, ante la Dirección Nacional de Registro Civil de las 
personas, siempre y cuando dentro del proceso administrativo de restablecimiento de 
sus derechos se pruebe que el nombre y sus apellidos no corresponden a la realidad 
de su estado civil y a su origen biológico, sin necesidad de acudir a la jurisdicción de 
familia.  

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 
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5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Ley 1098 de infancia y adolescencia de 2006 y sus decretos reglamentarios 
➢ Código civil 
➢ Ley 1257de 2008 y sus decretos reglamentarios 
➢ Código de Procedimiento Civil 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión Ética en las Entidades del Estado. 
➢ Decreto 1069 de 2015. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
 

 
Título Profesional: 
 
Abogado, Calidades para ser comisario de 
familia (Ley 1098 de 2006, art. 84): 
 
1. Ser abogado en ejercicio y con tarjeta 

profesional vigente.  
2. No tener antecedentes penales ni 

disciplinarios.  
 

3. Titulo Especialización: 
 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
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Acreditar título de posgrado en Derecho de 
Familia, Derecho Civil, Derecho 
Administrativo, Derecho Constitucional, 
Derecho Procesal, Derechos Humanos, o 
en Ciencias Sociales siempre y cuando en 
este último caso el estudio de la familia sea 
un componente curricular del programa.  
 
La Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-149-09 de 11 de marzo de 
2009, Magistrado Ponente Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo señaló que la 
norma es exequible '...siempre que se 
entienda que para el cumplimiento del 
requisito se pueden acreditar también otros 
títulos de postgrado que resulten afines 
con los citados y que guarden relación 
directa, clara e inequívoca con las 
funciones asignadas al defensor de familia, 
conforme a los artículos 81 y 82 de la 
misma ley.” 
 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas 
 

 ALTERNATIVAS 

N/A 

 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Inspector de Policía Categorías 3ª a 6ª  
303 
04 
Tres (03) 
Donde se ubique el cargo  
Secretario de Despacho  
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Gobierno 
PROCESOS: Derechos Humanos, Seguridad y Convivencia Ciudadana; Gestión para el 
bienestar social, Gestión de Trámites, Vigilancia y Control, Asesoría y Asistencia Técnica, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento al plan de 
seguridad democrática, Procedimiento para la elaboración y seguimiento al manual de 
convivencia ciudadana, Procedimiento para la entrega de apoyo a menores infractores, 
Procedimiento autorización para operar rifas, Procedimiento para permisos para 
pasacalles, procedimiento para la matrícula de arrendadores, procedimiento atención de 
quejas policivas, Procedimiento para la vigilancia al espacio público, Procedimiento para 
la vigilancia a establecimientos abiertos al público, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación, Guías: Asesoría legal en derecho de familia, sicosocial. 
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III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Liderar la preservación, el mantenimiento y restablecimiento del orden público, mediante 
la regulación del ejercicio de derechos y libertades públicas, el cumplimiento de los 
deberes correlativos y el desarrollo de la función y la actividad de policía, para asegurar 
el mantenimiento de la convivencia pacífica, dando cumplimiento a las normas y  
procedimientos establecidos por el sistema de gestión integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Cumplir las diligencias de exhortos, ampliaciones y demás comisiones que se le 
confieran a la Inspección, de acuerdo a la normatividad vigente. 

2. Cumplir las órdenes emitidas por la alcaldía a la Inspección; conforme a las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Prestar asesorías a la comunidad conforme a los conocimientos profesionales. 
4. Participar en los Consejos de Seguridad y en la ejecución de las campañas y 

programas que emprenda la administración tendiente a obtener y afianzar la 
seguridad ciudadana; siguiendo los lineamientos e instrucciones impartidas. 

5. Tramitar  las Querellas Civiles de Policía, en cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes. 

6. Diligenciar las distintas comisiones de carácter civil que le sean conferidas por los 
funcionarios competentes o por el Alcalde en aquellos asuntos en que por 
disposiciones legales son privativas de dichos funcionarios; conforme a los 
requerimientos de ley. 

7. Cumplir con las funciones y atribuciones en materia policiva, de seguridad y 
convivencia, de acuerdo a lo establecido en el Código Nacional de Policía y Código 
de Convivencia Ciudadana, Departamental y Municipal. 

8. Colaborar en la ejecución de los programas y campañas que promueva y desarrolle 
la administración a través de la Secretaría de Gobierno; siguiendo los lineamientos 
establecidos para facilitar el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas. 

9. Ejercer vigilancia, control, investigación y sanción  a los propietarios de 
establecimientos abiertos al público  y venteros ambulantes y estacionarios que violen 
el código de policía y demás normas vigentes sobre la materia; con el objeto de lograr 
la recuperación  del espacio público; conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias existentes. 

10. Informar a las distintas autoridades sobre la consumación de hechos delictuosos y 
solicitarles los servicios especializados requeridos para el esclarecimiento de los 
mismos; siguiendo las directrices y procedimientos establecidos. 

11. Controlar  el  ejercicio de  la  mendicidad dentro del Municipio,  mediante la 
concientización y sensibilización a la comunidad y sancionando  conforme la ley a 
quien la ejerza y utilice menores; ello con apoyo de las oficinas o dependencias 
competentes. 

12. Evitar el asentamiento de tugurios y ocupación del espacio público; a través de los 
procedimientos de ley. 

13. Informar al alcalde sobre la ocupación del espacio público y de los bienes del ente 
Municipal; siguiendo las directrices y procedimientos establecidos, para que se 
efectúe  por parte de éste  su  restitución dentro de los términos de ley y  auxiliando 
oportunamente las comisiones relacionadas para demostrar la calidad del bien  
público indebidamente ocupado. 

14. Oficiar a las dependencias competentes sobre quejas que se presenten con relación 
a obras no permitidas, siguiendo las instrucciones en la materia para garantizar la 
oportunidad y ejecución del proceso sancionatorio previo los procesos de ley. 

15. Actuar en coordinación con las entidades ambientales encargadas de la protección 
del ambiente; prestando  la colaboración necesaria para facilitar la ejecución de los 
procesos de ley en la materia. 
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16. Colaborar con otras dependencias de la administración municipal en actividades que 
tiendan a la preservación y conservación efectiva del espacio público; de acuerdo a 
las instrucciones impartidas. 

17. Propender por la conservación del orden y la moralidad pública del municipio; 
cumpliendo con las demás funciones que en éste campo le han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes. 

18. Dar concepto al Secretario de Gobierno sobre las licencias de venteros ambulantes 
en el Municipio; conforme a las directrices impartidas. 

19. Planear las acciones tendientes al control de los juegos de azar, rifas y espectáculos 
y otras actividades prohibidas por la ley y demás normas vigentes; siguiendo los 
lineamientos establecidos. 

20. Llevar los registros y archivos de la Inspección debidamente organizados y 
actualizados, y rendir el Secretario de Gobierno los informes establecidos; conforme 
a los procesos dispuestos para tal fin. 

21. Informar al Secretario de Gobierno sobre las  irregularidades que observe en la 
ejecución de las actividades a cargo de las distintas unidades operativas del 
Municipio, en el área que le corresponde a la Inspección; aplicando los 
procedimientos dispuestos. 

22. Llevar el control de masas y balanzas. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Constitución nacional  
➢ Código nacional de policía 
➢ Código de convivencia ciudadana 
➢ Código contencioso administrativo 
➢ Código de procedimiento penal 
➢ Código penal 
➢ Procedimiento Civil y Contencioso 
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➢ Fundamentos en conciliación 
➢ Código de Comercio 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢ MECI 2014 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título de formación:  
Ley 1801 del 2016, Artículo 206, 
Parágrafo 3°: Para los efectos previstos 
en los artículos 18 y 19 del Decreto 785 
de 2005, la formación profesional para el 
desempeño de los cargos de Inspector 
de Policía Urbano Categoría Especial, 1ª 
Categoría y 2ª Categoría, será 
únicamente la de abogado, y la 
formación técnica para el desempeño de 
los cargos de Inspector de Policía 3ª a 6ª 
Categoría e Inspector de Policía Rural 
requerirá la terminación y aprobación de 
los estudios de la carrera de derecho. 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
 
 
 
 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Gestión de 
Seguridad y Convivencia) 
407 
02    
Uno (01) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  
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ÁREA: Secretaria de Gobierno 
PROCESOS: Derechos Humanos, Seguridad y Convivencia Ciudadana; Gestión para el 
bienestar social, Gestión de Trámites, Vigilancia y Control, Asesoría y Asistencia Técnica, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento al plan de 
seguridad democrática, Procedimiento para la elaboración y seguimiento al manual de 
convivencia ciudadana, Procedimiento para la entrega de apoyo a menores infractores, 
Procedimiento autorización para operar rifas, Procedimiento para permisos para 
pasacalles, procedimiento para la matrícula de arrendadores, procedimiento atención de 
quejas policivas, Procedimiento para la vigilancia al espacio público, Procedimiento para 
la vigilancia a establecimientos abiertos al público, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación, Guías: Asesoría legal en derecho de familia, sicosocial. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Apoyar las jornadas de convivencia y tolerancia que se implementen 
2.  Apoyar el trabajo intersectorial en relación con el tema de la prevención de la 

violencia en todas sus formas en la localidad 
3.   Ayudar Fomentar la conformación de redes de convivencia y de vigilancia de la 

infancia en las comunas y corregimientos del municipio 
4.  Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la Secretaría. 
5.  Presentar, informes de gestión ante el Secretario de gobierno para hacer 

seguimiento y evaluación a los objetivos trazados por la dependencia. 
6.  Apoyar al jefe de la dependencia en la elaboración de los planes de acción en el 

tema de convivencia 
7.  Enviar a los distintos estamentos gubernamentales los documentos que estos 

pudiesen solicitar y que tengan relación directa con sus funciones. 
8. Preparar los oficios, actas y documentos en general que le sean indicados por el 

Secretario de Despacho para darles el respectivo trámite.   
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
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formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Técnicas de redacción 
➢ Comunicación asertiva 
➢ Normatividad relacionada con el cargo 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad. 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Espacio Público) 
407 
02 
Tres (3) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  
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ÁREA: Secretaria de Gobierno 
PROCESOS: Derechos Humanos, Seguridad y Convivencia Ciudadana; Gestión para el 
bienestar social, Gestión de Trámites, Vigilancia y Control, Asesoría y Asistencia Técnica, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento al plan de 
seguridad democrática, Procedimiento para la elaboración y seguimiento al manual de 
convivencia ciudadana, Procedimiento para la entrega de apoyo a menores infractores, 
Procedimiento autorización para operar rifas, Procedimiento para permisos para 
pasacalles, procedimiento para la matrícula de arrendadores, procedimiento atención de 
quejas policivas, Procedimiento para la vigilancia al espacio público, Procedimiento para 
la vigilancia a establecimientos abiertos al público, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación, Guías: Asesoría legal en derecho de familia, sicosocial. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1.  Vigilar el uso adecuado del espacio público, de los establecimientos abiertos al 

público, de la publicidad visual exterior y de todas las infracciones que la comunidad 
realice relacionadas con las competencias de la dependencia 

2.  Realizar visitas oculares, de acuerdo a instrucciones impartidas por el superior  
inmediato, para verificar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos con 
relación a los establecimientos abiertos al público, al uso del espacio público, de la 
publicidad visual exterior y demás sujetos de vigilancia y control. 

3.  Resolver, las consultas formuladas por los propietarios y/o administradores de los 
establecimientos abiertos al público, así como de la comunidad en general,  para 
orientarlos en la interpretación y aplicación de las normas que les corresponde 
conocer. 

4.  Comunicar oportunamente a su superior inmediato las anomalías encontradas 
durante la visita, dejando constancia escrita y rendir los informes correspondientes, 
para que se tomen las medidas pertinentes. 

5.  Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la 
Administración. 

6.  Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
Secretaría de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 
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4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Normatividad relacionada con el cargo 
➢ Procesos y Procedimientos de la Entidad. 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad. 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Gobierno,  
Comisaria,   Inspección )  
407 
04 
Cinco (05) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Gobierno 
PROCESOS: Derechos Humanos, Seguridad y Convivencia Ciudadana; Gestión para el 
bienestar social, Gestión de Trámites, Vigilancia y Control, Asesoría y Asistencia Técnica, 
Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la elaboración y seguimiento al plan de 
seguridad democrática, Procedimiento para la elaboración y seguimiento al manual de 
convivencia ciudadana, Procedimiento para la entrega de apoyo a menores infractores, 
Procedimiento autorización para operar rifas, Procedimiento para permisos para 
pasacalles, procedimiento para la matrícula de arrendadores, procedimiento atención de 
quejas policivas, Procedimiento para la vigilancia al espacio público, Procedimiento para 
la vigilancia a establecimientos abiertos al público, Procedimiento para la Satisfacción del 
Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento para la 
notificación, Guías: Asesoría legal en derecho de familia, sicosocial. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

2. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 
relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

3. Recibir, radicar, organizar, distribuir y archivar la correspondencia, de acuerdo con 
las instrucciones del jefe de la dependencia. 

4. Atender personal y telefónicamente al público e informar al superior inmediato de los 
asuntos tratados. 

5. Realizar revisión diaria y permanente del correo electrónico de la dependencia. 
6. Apoyar al jefe de la dependencia en gestiones que se deban realizar para garantizar 

el tramite oportuno de los contratos a cargo de ésta; lo anterior, en cuanto a la 
digitación y/o elaboración de solicitudes, estudios previos, actas de inicio, suspensión, 
de terminación y de liquidación,  informes de interventoría, certificados y otros; 
igualmente llevando el registro y control de ejecución de los contratos que estén bajo 
la supervisión de la dependencia.    

7. Preparar los oficios, resoluciones, decretos, proyectos de acuerdo, actas y 
documentos en general en cumplimiento de los objetivos de la dependencia  para 
darles el respectivo trámite. 

8. Mantener actualizada la base de datos. 
9. Llevar la agenda de la dependencia y recordar los compromisos, de acuerdo a os 

procedimientos establecidos.  
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10. Archivar, organizar los documentos generados por el Secretario de despacho, 
aplicando las TRD diseñadas en la Entidad, para hacer el traslado de documentos al 
archivo central. 

  
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Técnicas de redacción 
➢ Comunicación asertiva 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 
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Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
ARTÍCULO 19º. Los cargos de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD perteneciente a la planta 
de personal de la Alcaldía Municipal de Apartadó, es la siguiente: 
 

Nº DE EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NIVEL CÓDIGO GRADO 

1 Secretario de Despacho Directivo 020 04 

1 Inspector de Transito Técnico 312 04 

1 Técnico Operativo Técnico 314 01 

1 Técnico Operativo Técnico 314 02 

1 Técnico Operativo Técnico 314 03 

1 Técnico Operativo Técnico 314 04 

2 Técnico Administrativo Técnico 367 01 

21 Agente de Transito Técnico 340 01 

2 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 02 

3 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 01 

 
ARTÍCULO 20º. Las funciones de los cargos de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD son las 
siguientes: 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Secretario de despacho de movilidad  
020 
04 
1 
Secretaria de Movilidad 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el trámite de vehículos, Procedimiento para la 
matrícula de vehículos de impulsión  humana y tracción animal, Procedimiento para la 
expedición de licencias de conducción, Procedimiento para el embargo y secuestro de 
vehículos, Procedimiento para la habilitación de empresas de transporte, Procedimiento 
Vigilancia a las contravenciones de tránsito y transporte, Procedimiento para la 
Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento 
para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los 
requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto 
vehicular como peatonal y de su expansión en el sector rural del municipio de Apartado 
Antioquia, dando cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el 
sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Identificar las necesidades de movilidad, de acuerdo con las competencias del 
Municipio. 

2. Fijar los lineamientos de movilidad de acuerdo a las necesidades identificadas y las 
competencias del Municipio. 

3. Formular las políticas de movilidad, de acuerdo con los lineamientos y necesidades 
identificadas. 

4. Establecer metas, objetivos e indicadores de movilidad, de acuerdo con los 
lineamientos y procedimientos establecidos. 

5. Formular planes, programas y proyectos de movilidad según políticas y 
procedimientos de la Entidad. 

6. Viabilizar conceptualmente los planes, programas y proyectos de movilidad, de  
acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Priorizar los planes, programas y proyectos de movilidad, de  acuerdo con las 
necesidades y políticas institucionales. 

8. Socializar  con actores claves los planes, programas y proyectos de movilidad, de 
acuerdo con los lineamientos institucionales. 

9. Implementar los planes, programas y proyectos de movilidad y transporte, de acuerdo 
a la normatividad vigente y políticas institucionales. 

10. Establecer acciones de mejora al incumplimiento o desviaciones identificadas en los 
lineamientos, políticas, metas e indicadores establecidos en las políticas planes 
programas y proyectos de movilidad, de acuerdo con los criterios establecidos. 

11. Implementar los planes, programas y proyectos de movilidad y transporte, de acuerdo 
con la normatividad vigente y políticas institucionales. 

12.   Dirigir la ejecución de los programas sobre seguridad,   prevención, campañas 
educativas y regulación del tránsito en las vías públicas, para disminuir el índice de 
accidentalidad. 

13. Resolver sobre las apelaciones y consultas que se interpongan contra las decisiones 
tomadas en materia de tránsito, por organismos, personas naturales y autoridades de 
tránsito, en cumplimiento a lo establecido en el Código Nacional de Tránsito. 

14. Sancionar al propietario poseedor o tenedor de un vehículo que infrinja las normas 
de tránsito, para que se dé cumplimiento a las obligaciones consignadas en el Código 
Nacional de Tránsito.  

15. Velar por una mejor circulación del tránsito de vehículos, animales y personas en su 
jurisdicción,  para prevenir la accidentalidad. 

16. Reglamentar los diferentes tipos de servicio que la Institución, para incrementar los 
recursos económicos y reinvertirlos en seguridad vial. 

17. Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene. 

 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHOS 

1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Responder por la construcción del plan de desarrollo municipal sea con el apoyo 
administrativo, técnico o de información necesario, para que se formule dicho Plan, 
coherente con el plan de gobierno, el plan departamental y el plan de desarrollo 
nacional; buscando facilitar el acceso a recursos. 

4.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

5.  Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
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acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

6.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

7.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

8.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

9.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Normas y políticas de tránsito y transporte 
➢ Fundamentos de planeación estratégica 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo 

e internet. 
➢ Decreto 943, MECI 1000-2014 
➢ Ley 80 de 1993, y decretos modificatorios y reglamentarios 
➢ NTCGP 1000 : 2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
De acuerdo al artículo 8 de ley 1310 de 
2009. Los directores de organismo de 
transito deberán acreditar formación 
profesional y experiencia de dos (2) años o 
en su defecto estudios de diplomados o 
posgrados en la materia. 
 
Área del conocimiento:  
Todas las áreas del conocimiento. 
 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Todos los núcleos básicos del 
conocimiento. 
 

EXPERIENCIA 
 

Veinticuatro (24) meses de experiencia en 
la materia. (Art. 8 ley 1310 de 2009) 
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 ALTERNATIVAS 

N/A 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Movilidad) 
314 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Movilidad 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el trámite de vehículos, Procedimiento para la 
matrícula de vehículos de impulsión  humana y tracción animal, Procedimiento para la 
expedición de licencias de conducción, Procedimiento para el embargo y secuestro de 
vehículos, Procedimiento para la habilitación de empresas de transporte, Procedimiento 
Vigilancia a las contravenciones de tránsito y transporte, Procedimiento para la 
Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento 
para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Movilidad  en la ejecución 
eficiente el proceso de gestión de movilidad de  tal manera que se contribuya a la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración municipal, 
buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los 
servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de 
gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la Secretaria 
conforme a los procedimientos establecidos. 

2. Elaborar oficios e informes solicitados por el supervisor, que se requieran en 
cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

3. Mantener una relación eficiente y efectiva en el servicio con los clientes internos de 
la secretaria de movilidad con el fin de garantizar la satisfacción total de los mismos. 

4. Retroalimentar con el supervisor de agente de tránsito  de los pormenores 
relacionados con los permisos solicitados por la comunidad referente a la ocupación 
de vías. 

5. Liderar comité primario de gestión de trámites y velar porque se cumpla con los 
requerimientos del proceso. 

6. Presentar informes al comité central de mejoramiento. 
7. Participar en el mejoramiento continuo de los procesos con la implementación de 

acciones correctivas, preventivas y de mejora. 
8. Atender a los usuarios que requieran información referente a los trámites de la 

dependencia. 
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9. Apoyar al Secretario de despacho en lo relacionado con los descuentos de 
comparendos en el sistema SINAP. 

10. Mantener el control de la dependencia. 
11. Recibir, verificar, radicar, registrar y clasificar las comunicaciones interna y externa y 

demás documentos de la Administración Municipal, para agilizar la prestación del 
servicio. 

12. Archivar los documentos, para velar por la conservación y control de la información. 
13. Llevar los registros de las comunicaciones recibidas y despachadas para ejercer un 

control oportuno a cada documento. 
14. Distribuir las comunicaciones interna y externa oportunamente para su conocimiento 

y toma oportuna de decisiones. 
15. Velar por la conservación preventiva de los equipos de trabajo a su cargo. 
16. Velar que los archivos de gestión de la dependencia estén de acuerdo a las TRD. 
17. Llevar el registro y control de los documentos y archivo de la oficina. 
18. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 

relación con la dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina 
➢ Informática básica 
➢ Normas y gestión de movilidad 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢ Atención al usuario 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 
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❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en Administración de 
empresas, Gestión administrativa, 
procesos judiciales, Sistemas informáticos, 
Secretariado o áreas afines 

EXPERIENCIA 
 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Supervisor de Transito) 
339 
02 
1 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la supervisión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Movilidad 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el trámite de vehículos, Procedimiento para la 
matrícula de vehículos de impulsión  humana y tracción animal, Procedimiento para la 
expedición de licencias de conducción, Procedimiento para el embargo y secuestro de 
vehículos, Procedimiento para la habilitación de empresas de transporte, Procedimiento 
Vigilancia a las contravenciones de tránsito y transporte, Procedimiento para la 
Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento 
para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Realizar inspección, vigilancia y control a las actividades que realiza la dependencia en 
la implementación del Plan de Movilidad Municipal – PMM, con observancia de las 
normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Realizar programación quincenal para las actividades de vigilancia y control acorde al 

Plan de Movilidad Municipal  
2. Realizar recorridos de supervisión en los diferentes puntos de control 
3. Prestar apoyo a la labor de control que realicen el personal de agentes de tránsito. 
4. Apoyar las acciones de la dependencia que guarden relación con la implementación 

del plan de movilidad municipal. 
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5. Realizar reportes diarios de los aspectos más relevantes encontrados en los 
diferentes puntos de control. 

6. Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la Secretaría. 
7. Atender las instrucciones que realicen el Alcalde, el Representante de la Dirección y 

la Profesional Universitaria a cargo del SGI, para que se cumplan las 
responsabilidades inherentes al cargo en relación a la aplicación del SGI. 

8. Ejecutar las responsabilidades asignadas en los procesos de vigilancia y control, 
seguridad y convivencia, así como los procedimientos documentados en cada uno de 
los procesos en mención. 

9. Reportar las novedades de los agentes de tránsito a recursos humanos como las horas 
extras y demás. 

10. Vigilar el uso de los vehículos de la Secretaria de Movilidad. 
11. Reportar los talonarios de comparendos. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia. 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normas de tránsito y transportes 
➢ Conducción de vehículos 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en 
administración de empresas 
sistematizada, Administración de 
empresas, Gestión administrativa, 
procesos judiciales, Secretariado o 
áreas afines 

EXPERIENCIA 
 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Gestión de Movilidad) 
314 
03 
 Uno  (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la supervisión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Movilidad 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el trámite de vehículos, Procedimiento para la 
matrícula de vehículos de impulsión  humana y tracción animal, Procedimiento para la 
expedición de licencias de conducción, Procedimiento para el embargo y secuestro de 
vehículos, Procedimiento para la habilitación de empresas de transporte, Procedimiento 
Vigilancia a las contravenciones de tránsito y transporte, Procedimiento para la 
Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento 
para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de  Movilidad,  en la ejecución 
eficiente el proceso gestión de movilidad, de  tal manera que se contribuya a la efectividad 
de los planes, programas y proyectos de la administración municipal, buscando  una 
adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los servicios  en 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de 
la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Revisar los trámites de traspaso a persona indeterminada, cambio de servicio, color, 

empresa, cambio de motor, regrabación de motor, chasis y serie, traslado de cuenta, 
tarjeta de operación, desvinculación de empresa, cancelación registro, garantizando 
la eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios. 

2. Revisar los documentos para radicado de cuentas. 
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3. Revisar los vehículos de registro inicial para servicio público urbano con el fin de 
verificar el cumplimiento de los elementos y avisos reglamentarios para su rodamiento 
y la autorización de expedición de la tarjeta de operación. 

4. Revisar los vehículos para cambio de servicio y de color con el fin de autorizar la 
entrega de la licencia de tránsito, resolución y placas. 

5. Revisar las certificaciones expedidas y relacionadas con el avalúo de los vehículos. 
6. Revisar los actos administrativos para corrección y revocatoria de trámites ante el 

RUNT. 
7. Revisar las respuestas de los diferentes oficios que ingresan a la dependencia, para 

para la firma del Secretario de Movilidad. 
8. Elaborar la solicitud de bienes y servicios, los estudios previos y la matriz de riesgo 

para los contratos de la dependencia. 
9. Diligenciar los formatos correspondientes a los pagos de contratistas hasta la 

liquidación de los mismos. 
10. Actualizar los formatos F-ADM-PD-08 (Plan de acción) de acuerdo al desarrollo de 

las diferentes actividades y el plan de desarrollo. 
11. Suministrar información, de acuerdo a lo establecido en las normas vigentes.  
12.  Diseñar y proponer métodos de trabajo que permitan lograr una mejor efectividad en 

el control de la información. 
13. Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la Secretaría. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina 
➢ Contratación Pública 
➢ Informática básica 
➢ Tránsito y Transportes 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢ Atención al usuario 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 
COMUNES 

 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

 
POR NIVEL JERÁRQUICO 

 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
 
Técnico o Tecnólogo en gestión 
Administrativa, en educación, 
Administración de empresas, Sistemas 
informáticas y afines. 

EXPERIENCIA 
 

 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Inspector de Tránsito y Transporte  
312 
04 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo  
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Movilidad 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el trámite de vehículos, Procedimiento para la 
matrícula de vehículos de impulsión  humana y tracción animal, Procedimiento para la 
expedición de licencias de conducción, Procedimiento para el embargo y secuestro de 
vehículos, Procedimiento para la habilitación de empresas de transporte, Procedimiento 
Vigilancia a las contravenciones de tránsito y transporte, Procedimiento para la 
Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento 
para la notificación. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Aplicar las normas sustantivas y procedimentales de tránsito y transporte, así como fallar 
en los procesos que se siguen como consecuencia de los accidentes de tránsito y 
transporte que se presentan en el municipio de Apartadó, con observancia de las normas 
y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Conocer y resolver todo lo relacionado con la parte sustantiva y procesal de 
accidentes de tránsito y  emitir fallo contravencional de acuerdo con el Código 
Nacional de Transito vigente y normas que le sean aplicables. 

2. Conocer y resolver el recurso de reposición interpuesto sobre fallos notificados y 
además conceder o negar el recurso de apelación sobre los mismos, cuando haya 
lugar.  

3. Realizar el reparto de los diferentes procesos. 
4. Asistir a las capacitaciones impartidas por la fiscalía, juzgados y demás entidades en 

pro del perfeccionamiento en  los procedimientos de acuerdo al nuevo sistema penal 
acusatorio.  

5. Revisar los croquis que sean entregados por los agentes de tránsito y la policía de 
carreteras 

6. Decretar y resolver sobre las solicitudes de pruebas que sean necesarias dentro de 
las investigaciones por accidentes de tránsito. 

7. Disponer el envió de los expedientes con accidentes donde existan lesiones 
personales a los diferentes despachos judiciales de acuerdo a la normatividad penal 
vigente y colocar a disposición de los mismos los vehículos involucrados   

8. Ordenar la entrega de vehículos cuando estos son retenidos por accidentes o 
infracciones de tránsito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para tal 
caso, siempre y cuando estos no deban ser colocados a disposición de otros 
despachos judiciales.  

9. Ordenar el reconocimiento del médico legista y toma de muestras cuando los 
procesos así lo requieran. 

10. Dar el trámite oportuno a los derechos de petición que presenten los usuarios dentro 
de los términos de ley. 

11. Sancionar las infracciones a las normas de tránsito en los procesos que se tramitan 
con fallo contravencional. 

12. Realizar las diligencias de secuestro de acuerdo a las comisiones que nos remitan 
los despachos  judiciales. 

13. Tramitar y dar salida a los expedientes que son requeridos por otras dependencias o 
entes públicos. 

14. Recepcionar denuncias de accidentes de transito 
15. Resolver y proyectar acciones de tutela 
16. Remitir queja a control interno disciplinario 
17. Participar en el comité primario 
18. Presentar informe mensual a Control de Calidad. 
19. Proyectar actos administrativos relacionados con el tránsito Municipal 
20. Suspender las licencias de conducción 
21. Emitir conceptos técnicos por accidentes de transito 
22. Realizar audiencias por comparendos y accidentes de tránsito. 
23. Proyectar y formar actas de entrega de vehículos inmovilizados. 
24. Aplicar las evaluaciones de desempeño a los agentes de tránsito de Carrera 

Administrativa y los de Provisionalidad. 
25. Orientar y atender a los usuarios 
26. Recibir testimonios 
27. Elaborar oficios externos 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Constitución Política. 
➢ Conocimientos en Código Nacional de Tránsito.  Y normatividad, conceptos del 

Ministerio de Transporte. 
➢ Código de Procedimiento Civil  
➢ Código Contencioso Administrativo 
➢ Código Penal y De Procedimiento Penal  
➢ Sistema penal acusatorio. 
➢ Norma NTCGP 1000 /2004 
➢  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 
COMUNES 

 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 
POR NIVEL JERÁRQUICO 

 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título de formación:  
Aprobación de diez (10) semestres de 
derecho. 

EXPERIENCIA 
 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

N/A 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Seguridad vial) 
314 
04 
1 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaría de Movilidad 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el trámite de vehículos, Procedimiento para la 
matrícula de vehículos de impulsión  humana y tracción animal, Procedimiento para la 
expedición de licencias de conducción, Procedimiento para el embargo y secuestro de 
vehículos, Procedimiento para la habilitación de empresas de transporte, Procedimiento 
Vigilancia a las contravenciones de tránsito y transporte, Procedimiento para la 
Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento 
para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Movilidad,  en la ejecución 
eficiente  del proceso de gestión de movilidad, de  tal manera que se contribuya a la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración municipal, 
buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los 
servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de 
gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Velar por el Ingreso de accidentes a las bases de datos. 
2. Elaborar estadísticas de accidentalidad y comparendos  
3. Elaborar reporte mensual a las empresas de conductores infractores 
4. Programar las charlas en los diferentes centros educativos en educación y 

prevención en seguridad vial. 
5.  Apoyar  la elaboración de  las estadísticas de accidentalidad. 
6. Programar las charlas en los diferentes centros educativos en educación y 

prevención en seguridad vial, empresas de transportes, particulares, privados o 
públicos. 

7.  Apoyar  la elaboración de  los planes de seguridad vial para desarrollar las 
actividades de vigilancia y Control, promoviendo la formación de hábitos, 
comportamientos y conductas  seguras en la vía. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normatividad de tránsito y transporte 
➢ Sistema Integrado de Gestión de la Calidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en Tránsito y 
seguridad vial o Tecnólogo en Transportes, 
sistemas  informáticos y afines.  

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

N/A 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Administrativo (Movilidad) 
367 
01 
Uno (01)  
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Movilidad 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el trámite de vehículos, Procedimiento para la 
matrícula de vehículos de impulsión  humana y tracción animal, Procedimiento para la 
expedición de licencias de conducción, Procedimiento para el embargo y secuestro de 
vehículos, Procedimiento para la habilitación de empresas de transporte, Procedimiento 
Vigilancia a las contravenciones de tránsito y transporte, Procedimiento para la 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento 
para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Movilidad mediante labores 
administrativas y asistenciales de tal manera que se garantice la efectividad de los 
planes, programas y proyectos de la administración municipal, buscando  una adecuada 
y oportuna respuesta al ciudadano que se presente en la Secretaría con un requerimiento 
y dando cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de 
gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la 
Secretaría; aplicando las disposiciones pertinentes. 

2. Brindar atención primaria al ciudadano que se acerca a la secretaria para ofrecerle 
orientación acerca de su requerimiento o inquietud; de acuerdo a las directrices de 
atención al ciudadano. 

3. Ingresar comparendos a la base de datos; cumpliendo con los estándares 
establecidos. 

4. Ingresar convenios al SIF para reporte al SIMIT; cumpliendo con los estándares 
establecidos. 

5.  Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 
documentos y dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención 
documental; tal como lo dispone el proceso de gestión documental. 

6. Recepcionar los comparendos a través de la planilla de control y radicarlos en el 
libro Excel, siguiendo las instrucciones definidas. 

7. Recepcionar y archivar los formatos F-SMV-VC-05 (atención de reclamos) 
elaborados por los agentes de tránsito. 

8. Elaborar y archivar las actas de compromiso para la entrega de vehículos 
inmovilizados por revisión técnica mecánica. 

9. Recibir y archivar los formatos F-SMV-VC-01 (propiedad del cliente) de vehículos 
inmovilizados. 

10. Adoptar las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la calidad 
 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, 
estén organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la 
dependencia. 

2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia  

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema 
de Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

instructivos y formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o 
funciones  que se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de 
Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Conocimientos de Excel o las herramientas informáticas del área Conocimientos de 

Excel o las herramientas informáticas del área. 
➢ Sistema Integrado de Gestión de la Calidad. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
 
Haber cursado 4 años de administración 
pública, técnico o tecnólogo en 
Administración de Empresas, Gestión 
Administrativa, Administración 
Sistematizada, Administración Pública 
 

EXPERIENCIA 
 
 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Administrativo  
367 
01 
Uno  (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Movilidad 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el trámite de vehículos, Procedimiento para la 
matrícula de vehículos de impulsión  humana y tracción animal, Procedimiento para la 
expedición de licencias de conducción, Procedimiento para el embargo y secuestro de 
vehículos, Procedimiento para la habilitación de empresas de transporte, Procedimiento 
Vigilancia a las contravenciones de tránsito y transporte, Procedimiento para la 
Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento 
para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Movilidad  en la ejecución 
eficiente el proceso de gestión de movilidad de  tal manera que se contribuya a la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración municipal, 
buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los 
servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de 
gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la Secretaría, 

conforme a los procedimientos establecidos 
2.  Archivar documentos y carpetas relacionadas con su área, procurando  seguridad  

conservación de los mismos. 
3.  Elaborar oficios e informes solicitados por el superior, que se requieran en 

cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 
4. Tener actualizado la normatividad relacionada con el proceso de Gestión de trámites. 
5.  Apoyar la elaboración de las  resoluciones para cambio de servicios, color y 

anulación de tarjetas de operación, cancelaciones en cumplimiento a las normas del 
código Nacional de Tránsito Terrestre para revisión y firma del superior. 

6. Elaborar oficios relacionados con el proceso de gestión de trámites. 
7. Realizar los actos administrativos para corrección y revocatoria de trámite ante el 

RUNT. 
8. Elaborar las certificaciones relacionadas con el trámite de traspaso a persona 

indeterminada. 
9. Participar en el comité primario. 
10. Presentar informe mensual a Comité de Calidad. 
11. Reportar las inconsistencias presentadas con los trámites ante el Runt. 
12. Adoptar las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la calidad 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño del 
personal, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el 
desarrollo integral de los funcionarios. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Técnicas de oficina 
➢ Informática básica 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢ Atención al usuario 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
 
4º año de administración pública 
aprobado, Título de Técnico o Tecnólogo 
en Administración de empresas,   
Gestión administrativa, Administración 
de Empresas Sistematizada, 
Administración Pública, Sistemas 
informáticos y afines. 

EXPERIENCIA 
 
 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 
 
 
  

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Agente de Transito 
340 
01 
 Veintiuno (21) 
Secretaria de Movilidad 
Quien haga la supervisión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Movilidad 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el trámite de vehículos, Procedimiento para la 
matrícula de vehículos de impulsión  humana y tracción animal, Procedimiento para la 
expedición de licencias de conducción, Procedimiento para el embargo y secuestro de 
vehículos, Procedimiento para la habilitación de empresas de transporte, Procedimiento 
Vigilancia a las contravenciones de tránsito y transporte, Procedimiento para la 
Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento 
para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Desarrollar las funciones preventivas, de asistencia técnica, de vigilancia y control de las 
normas de tránsito y transporte, conforme a las leyes y procedimientos vigentes y demás 
disposiciones sobre la materia, que permitan velar por el correcto desarrollo del flujo 
vehicular en el territorio municipal.  
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Controlar el tránsito en las vías públicas municipales, para tratar de disminuir la 

accidentalidad vial, realizando Campañas de seguridad vial, utilizando volantes, 
carteles, pasacalles, vallas publicitarias, medios de comunicación Radio, TV, sobre 
seguridad vial, enfocada a las instituciones educativas, empresas públicas y privadas, 
a los conductores pasajeros y peatones a toda la comunidad en general.  

2. Implementar la labor de capacitar a conductores, propietarios de vehículos, peatones, 
educadores y estudiantes en normas de tránsito y seguridad vial, para una mejor 
aplicación y promoción de las mismas.  

3. Prestar servicio de acompañamiento a los funcionarios de planeación, Bomberos, 
Defensa Civil, Medio ambiente y al despeje del espacio público.  

4. Prestar servicio de acompañamiento a eventos culturales, deportivos, religiosos y 
cortejos fúnebres que consta el cierre de vías y seguridad vial a los eventos.  

5. Prestar servicio de acompañamiento a reuniones para la gestión administrativa y 
operativa de la Secretaria de Movilidad.  

6. Controlar la regulación vehicular y peatonal en las horas picos de mayor flujo vehicular 
a las (instituciones educativas) con que cuenta el área urbana de la administración 
municipal, repartidas en las diferentes zonas escolares, además para fortalecer el 
servicio en otros puestos de trabajo como: Terminal de Transporte, plaza de mercado,  
hospital, clínicas, diferentes intersecciones de la carrera 100, zona comercial y 
bancaria,  los cuales hay que cubrir todos a la misma vez.  

7. Elaborar la Orden de Comparendo Nacional, al abordar al conductor solicitándole 
amablemente los documentos; si existe infracción se procede a elaborarla, según sea 
la infracción se procede a la inmovilización del vehículo o según el caso.  

8. Desarrollar el procedimiento para diligenciar el informe de accidente de tránsito 
(croquis) cuando sea necesario y entregar copia  de forma inmediata a los implicados 
en el accidente, como también llevar el original  al funcionario competente de la 
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respectiva jurisdicción, previo registro, para su correspondiente proceso 
contravencional.  

9. En los casos de accidentes con solo daños, acordonar el lugar de los hechos, se 
elabora el croquis, se realiza el registro fotográfico, se despeja la vía, se toman las 
versiones y datos de los acompañantes, pasajeros y testigos, se revisan los 
documentos de los vehículos si tienen infracciones, se realizan los respectivos 
comparendos en todos los casos, se le informa al conductor que se inmovilizara el 
vehículo, se realiza prueba de embriaguez y se le exigen a los conductores a firmar 
el resultado. En este evento están involucrados conductores, vehículos y daños a 
terceros, se remite el informe a la Secretaria de Movilidad,  y se le entrega copias a 
los conductores involucrados y propietarios.  

10. Realizar el informe de accidente con LESIONADOS: funciones de policía judicial (PJ), 
cuando se presenta esta situación es donde sufren lesiones las personas, se llega y 
se acordona el lugar de los hechos si los lesionados están se remiten al centro 
asistencial , se procede a realizar el croquis y se toma el registro fotográfico, se 
despeja la vía, se toman las visiones de los conductores acompañantes pasajeros y 
testigos si los hay, se revisan documentos, se elaboran las ordenes de  comparendo 
en todos los casos,  Se inmovilizan los vehículos en el parqueadero autorizado con 
su respectivo  inventario, se realizan las pruebas de embriaguez a los conductores 
involucrados, después de realizar los actos urgentes en el lugar de los hechos el 
agente de tránsito se desplaza a los centros asistenciales donde son atendidas los 
lesionados, los cuales pueden ser conductores, pasajeros, acompañantes, peatones, 
si el lesionado esta inconsciente la prueba la realizan con una orden emitida por los 
agentes de tránsito. Se pide el Número de Noticia Criminal al   funcionario de la 
fiscalía (local), se realiza un álbum fotográfico del lugar de la escena del accidente, 
se llenan los respectivos formatos de policía judicial (f p j),  se embalan los elementos 
materiales probatorios y se  rotulan los vehículos. Se le entrega copia del informe de 
accidente a  conductores,  se solicita experticio técnico de los vehículos a la policía 
Nacional (sijin), Se remite para la fiscalía local el informe original, la copia para la 
secretaria de Movilidad y copias a los conductores involucrados.  

11. Realizar informe de accidente con homicidio culposos: Se realiza un informe 
descriptivo de los detalles de los hechos de igual forma que el procedimiento anterior 
con lesionados, además se embala y rotula el cadáver, como también se realiza la 
solicitud de entrega del cadáver Instituto Nacional de Medicinal Legal y ciencias 
Forenses, igualmente la solicitud del examen médico legal a los occisos, este informe 
se remite las autoridades competentes en materia penal (fiscalía seccional), este caso 
de accidente puede darse de dos (2) formas; A: Levantamiento artificial: en la morgue 
provisional de los centros asistenciales B: Levantamiento natural: se realiza el 
levantamiento en la vía (en el lugar de los hechos).  

12. Estar atentos dentro de su turno laboral para la atención de los accidentes de tránsito.  
13. Inmovilizar vehículos en cumplimiento de órdenes de la autoridad competente o 

cuando las normas de tránsito o transporte lo faculten y colocarlos a disposición de 
la autoridad  correspondiente para la investigación a que haya lugar.  

14. Orientar en normas de tránsito y transporte a conductores y peatones, para que éstas 
sean aplicadas correctamente.  

15. Apoyar a las entidades que lo requieran en la organización vehicular y peatonal 
durante fiestas y eventos culturales, deportivos y catastróficos, con el fin de que estos 
tengan un correcto funcionamiento.  

16. Actualizarse permanentemente en lo relacionado al código de tránsito terrestre y 
demás normas que lo modifiquen o adicionen y las que se le asignen acordes con la 
naturaleza del cargo.  

17. Contribuir con el mejor desempeño del área en conjunto con el jefe inmediato. 
18.  Mantener y mejorar el Control interno, los procesos, procedimientos documentados 

y actualizados.  
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19. Operar los equipos disponibles como alcohol-sensores, computadores, motocicletas, 
carros de la Secretaria de Movilidad. 

20. Cumplir con todas aquellas funciones que demanden la normatividad vigente. 
21. Adoptar las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la calidad 
  
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia  

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Código nacional de tránsito y sus decretos, y resoluciones  reglamentarios  
➢ Procedimientos de policía judicial (FPJ)  
➢ Planimetría 
➢ Fotografía 
➢ Pedagogía vial 
➢ Procedimiento elaboración de comparendos 
➢ Circulación vial 
➢ Ética profesional y relaciones interpersonales 
➢ Control y vigilancia 
➢ Informática básica 
➢ Mecánica automotriz 
➢ Conducción de vehículos automotores 
➢ Primeros Auxilios 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo Laboral en Tránsito 
y Transporte, Artículo 3, 7 de la ley 1310 
de 2009, resolución 4548 de 2013. 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia Laboral. 

 ALTERNATIVAS 

                                                            N/A 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Validación y 
liquidación de licencias)  
407 
02  
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Movilidad 
ÁREA: Secretaria de Movilidad 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el trámite de vehículos, Procedimiento para la 
matrícula de vehículos de impulsión  humana y tracción animal, Procedimiento para la 
expedición de licencias de conducción, Procedimiento para el embargo y secuestro de 
vehículos, Procedimiento para la habilitación de empresas de transporte, Procedimiento 
Vigilancia a las contravenciones de tránsito y transporte, Procedimiento para la 
Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento 
para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Recibir y confrontar que la documentación aportada por el usuario cumpla con los 
requisitos exigidos para legalizar el trámite solicitado o devolverlo si no los reúne 
aclarando el motivo de la devolución 

2. Liquidar comparendos que se generen en la dependencia, servicio de parqueadero 
y grúa de los vehículos inmovilizados. 
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3. Elaborar ordenes de entrega de vehículos inmovilizados 

4. Liquidar el impuesto de rodamiento de los vehículos de servicio público 

5. Liquidar el impuesto de semaforización de vehículos 

6. Dar visto bueno de contravenciones para cada tramite 

7. Descargar comparendos y pagos de los mismos 

8. Generar archivos e informes del SIMIT 

9. Hacer seguimiento al cargue de información diario del SIMIT 

10. Resolver, las consultas formuladas por los propietarios 

11. Certificar los avalúos de los vehículos 

12. Liquidar los trámites y elaborar las Tarjetas de Operación 

13. Registrar los trámites en los libros correspondientes 

14. Diligenciar diario el formato F-ADM-DO-04 

15. Asignar las placas para el trámite de registro inicial 

16. Realizar informe de los trámites realizados en el mes para el comité. 

17. Elaborar Certificados de Tradición  

18. Digitar la información de trámites en el Sinap. 

19. Adoptar las acciones necesarias para garantizar el sistema de Gestión Integral 
  
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia  

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Procesos y Procedimientos de la Entidad. 
➢ Norma NTCGP 1000 :2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Tramites)  
407 
02  
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Movilidad 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para la protección de micro cuencas, Gestión del 
medio ambiente, Certificaciones, Procedimiento para la Satisfacción del Cliente, 
Procedimiento para la Atención de las PQRDS, 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Recibir y confrontar que la documentación aportada por el usuario cumpla con los 

requisitos exigidos para legalizar el trámite solicitado o devolverlo si no los reúne 
aclarando el motivo de la devolución. 

2. Liquidar comparendos que se generen en la dependencia, servicio de parqueadero 
y grúa de los vehículos inmovilizados. 

3. Elaborar ordenes de entrega de vehículos inmovilizados. 
4. Liquidar el impuesto de rodamiento de los vehículos de servicio público 
5. Liquidar el impuesto de semaforización de vehículos 
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6. Dar visto bueno de contravenciones para cada tramite 
7. Descargar comparendos y pagos de los mismos 
8. Generar archivos e informes del SIMIT 
9. Hacer seguimiento al cargue de información diario del SIMIT 
10. Resolver, las consultas formuladas por los propietarios 
11. Certificar los avalúos de los vehículos 
12. Liquidar los trámites y elaborar las Tarjetas de Operación 
13. Registrar los trámites en los libros correspondientes 
14. Diligenciar diario el formato F-ADM-DO-04 
15. Asignar las placas para el trámite de registro inicial 
16. Realizar informe de los trámites realizados en el mes para el comité. 
17. Elaborar Certificados de Tradición. 
18. Digitar la información de trámites en el Sinap. 
19. Adoptar las acciones necesarias para garantizar el sistema de Gestión Integral  
 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia  

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo 
➢ Manejo de Office. 
➢ Atención al Usuario 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 
COMUNES 

 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 
POR NIVEL JERÁRQUICO 

 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 



 

 

 

 

 

 
Página 286 de 404 

Centro Administrativo Municipal / Carrera 100 No. 103A - 02 / Teléfono: 828 04 57 Ext. 1100 
E-mail: contactenos@apartado.gov.co / www.apartado-antioquia.gov.co  
Código Postal Área Urbana:057840 - código postal Área Rural: 057847 

 

 

 

SC-CER 1712-1 CO-SC-CER 1712-1 GP-CER 097-1 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo  (Validación y 
liquidación licencias)  
407 
01 
Uno (01)   
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Movilidad 
ÁREA: Secretaria de Movilidad 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el trámite de vehículos, Procedimiento para la 
matrícula de vehículos de impulsión  humana y tracción animal, Procedimiento para la 
expedición de licencias de conducción, Procedimiento para el embargo y secuestro de 
vehículos, Procedimiento para la habilitación de empresas de transporte, Procedimiento 
Vigilancia a las contravenciones de tránsito y transporte, Procedimiento para la 
Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento 
para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Recibir y confrontar que la documentación aportada por el usuario cumpla con los 
requisitos exigidos para legalizar el trámite solicitado o devolverlo si no los reúne 
aclarando el motivo de la devolución 

2. Liquidar comparendos que se generen en la dependencia y servicio de parqueadero 
y grúa de los vehículos inmovilizados. 

3. Elaborar ordenes de entrega de vehículos inmovilizados 

4. Liquidar el impuesto de rodamiento de los vehículos de servicio público 

5. Liquidar el impuesto de semaforización de vehículos 
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6. Dar visto bueno para las contravenciones para cada tramite 

7. Descargar comparendos y pagos de los mismos 

8. Generar archivos e informes del SIMIT 

9. Hacer seguimiento al cargue de información diario del SIMIT 

10. Resolver, las consultas formuladas por los propietarios 

11. Certificar los avalúos de los vehículos. 

12. Liquidar los trámites y elaborar las Tarjetas de Operación. 

13. Registrar los trámites en los libros correspondientes 

14. Diligenciar diario el F-ADM-DO-04 

15. Asignar las placas para el trámite de registro inicial. 

16. Realizar informe de los trámites realizados en el mes. 

17. Elaborar certificado de Tradición 

18. Digitar la información de trámites requerida en el SINAP 

19. Adoptar las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la calidad 
 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia  

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 
COMUNES 

 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

 
POR NIVEL JERÁRQUICO 

 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
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❖ Compromiso con la organización ❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial    
Auxiliar Administrativo (Archivo y custodia) 
407 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Movilidad 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el trámite de vehículos, Procedimiento para la 
matrícula de vehículos de impulsión  humana y tracción animal, Procedimiento para la 
expedición de licencias de conducción, Procedimiento para el embargo y secuestro de 
vehículos, Procedimiento para la habilitación de empresas de transporte, Procedimiento 
Vigilancia a las contravenciones de tránsito y transporte, Procedimiento para la 
Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento 
para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar en la gestión y operación del proceso de archivo en la secretaría de movilidad. 
2. Recibir, verificar la información en la base de datos del HQ- RUNT, para la impresión 

de licencias de conducción. 
3. Velar por la conservación de las carpetas de los vehículos automotores con el fin de 

salvaguardar la información contenida en ellas. 
4. Velar por la conservación de documentos  que hacen parte del archivo para la 

expedición de licencias de conducción. 
5. Velar por los documentos que conforman los trámites de vehículos de tracción animal 

e impulsión humana. 
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6. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a la solicitud de los diferentes 
tipos de  servicio que tengan relación con la Secretaría de Movilidad en lo referente a 
su cargo. 

7. Registrar los trámites diarios en el libro radicador 
8. Custodiar las especies venales asignadas por el RUNT. 
9. Adoptar las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la calidad y 

el control interno dentro de la dependencia. 
10. Registrar y dar el trámite oportuno a la documentación de su custodia. 
11. Recibir y confrontar que la documentación aportada por el usuario cumpla con los 

requisitos exigidos para legalizar el trámite solicitado a devolverlo si no las reúne 
aclarando el motivo de la devolución. 

12. Brindar al usuario la información adecuada acorde con las normas vigentes. 
 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia  

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Normatividad de archivo 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 
COMUNES 

 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

 
POR NIVEL JERÁRQUICO 

 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
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❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

 
FORMACIÓN ACADEMICA 

 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

 
EXPERIENCIA 

 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Operación   del 
RUNT) 
407 
01 
Uno (01)  
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Movilidad 
PROCESOS: Gestión de Trámites, Vigilancia y control, Atención al Ciudadano 
PROCEDIMIENTOS: Procedimiento para el trámite de vehículos, Procedimiento para la 
matrícula de vehículos de impulsión  humana y tracción animal, Procedimiento para la 
expedición de licencias de conducción, Procedimiento para el embargo y secuestro de 
vehículos, Procedimiento para la habilitación de empresas de transporte, Procedimiento 
Vigilancia a las contravenciones de tránsito y transporte, Procedimiento para la 
Satisfacción del Cliente, Procedimiento para la Atención de las PQRDS, Procedimiento 
para la notificación. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyo  en la gestión y operación del proceso de inscripción, actualización y 

liquidación de los derechos del RUNT. 
2. Inscribir y actualizar los datos de los usuarios en la página HQ-RUNT 
3. Registrar los trámites en la página HQ-RUNT. 
4. Liquidar los valores de cada uno de los trámites correspondientes al RUNT.  



 

 

 

 

 

 
Página 291 de 404 

Centro Administrativo Municipal / Carrera 100 No. 103A - 02 / Teléfono: 828 04 57 Ext. 1100 
E-mail: contactenos@apartado.gov.co / www.apartado-antioquia.gov.co  
Código Postal Área Urbana:057840 - código postal Área Rural: 057847 

 

 

 

SC-CER 1712-1 CO-SC-CER 1712-1 GP-CER 097-1 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

5. Recibir y confrontar la documentación aportada por el usuario cumpla con los 
requisitos exigidos para legalizar el trámite solicitado o devolverlo si no los reúne 
aclarando el motivo de dicha devolución. 

6. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a la solicitud de los diferentes 
tipos de servicio que tengan relación con la secretaría de Movilidad en lo referente a 
su cargo. 

7. Brindar al usuario la información adecuada y acorde con las normas vigentes. 
8. Adoptar las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la calidad y 

el control interno dentro de la dependencia. 
9. Registrar los trámites diarios en el libro radicador 
10. Recibir, verificar la información en la base de datos del HQ-RUNT, para la impresión 

de la licencia de tránsito. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia  

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Normatividad relacionada con el cargo 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 
 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 
ARTÍCULO 21º. Los cargos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 
perteneciente a la planta de personal de la Alcaldía Municipal de Apartadó, es la siguiente: 
 

Nº DE EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NIVEL CÓDIGO GRADO 

1 Secretario de Despacho Directivo 020 04 

3 Técnico Operativo Técnico 314 04 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 04 

 
ARTÍCULO 22º. Las funciones de los cargos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
MEDIO AMBIENTE son las siguientes: 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Secretario de despacho  
020 
04 
Uno (1) 
Secretaria de Agricultura y Medio 
Ambiente. 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Gestión de trámites, Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o 
asistencia, Infraestructura Pública, Formación, Vigilancia y Control, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Mantenimiento a zonas verdes, Procedimiento Entrega de insumos 
Agropecuarios Procedimiento para la certificación de condición física de animales 
equinos trabajo, Procedimiento para la autorización de tala y poda de árboles, 
procedimiento para la medición de ruido en establecimientos comerciales en zona urbana 
y centros poblados del Municipio de Apartadó Guías: Educación ambiental, Asesoría 
cultivos y especies menores,  mercadeo y comercialización de productos agropecuarios 
y silvicultura urbana. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir  los procesos de Asistencia técnica agropecuaria,  de comercialización de 
productos agrícolas y pecuarios, de ordenamiento, manejo y gestión de los recursos 
naturales, orientados a mejorar la situación económica de los pequeños propietarios 
rurales y a la creación de una cultura del medio ambiente para la preservación de las 
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cuencas hidrográficas, el suelo y manejo adecuado de los residuos sólidos con el fin de 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, dando cumplimiento a las normas y a los  
procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Promover la ejecución de programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales 

en relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables. 
2. Elaborar, adoptar los planes, programas y proyectos ambientales municipales, 

articulados a los planes, programas y proyectos regionales, departamentales y 
nacionales. 

3. Dictar con sujeción a las disposiciones legales reglamentarias superiores, las normas 
necesarias para el control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico del 
municipio. 

4. Ejercer a través del Alcalde, como primera autoridad de policía, con el apoyo de la 
Policía Nacional y en coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional 
Ambiental (SINA), con sujeción a la distribución legal de competencias, funciones de 
control y vigilancia del medio ambiente y los recursos naturales renovables, con el 
fin de velar por el cumplimiento de los deberes del estado y de los particulares en 
materia ambiental y de proteger el derecho constitucional a un ambiente sano. 

5. Analizar información necesaria para la definición de las políticas, planes y programas 
aplicables a la cultura y educación ambiental, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, al igual que establecer los criterios para la definición de  las mismas, 
concertándolos con los actores claves  y la prioridad de las temáticas asociadas a la 
protección del medio ambiente. 

6. Establecer los lineamientos, determinar las estrategias para el logro de objetivos y  
metas que permitan el fortalecimiento de la cultura y educación ambiental y la 
proyección de la Entidad en este campo, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales. 

7. Definir los recursos necesarios para  los  programas y proyectos asociados a la 
cultura y educación ambiental, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 

8. Ejecutar proyectos y programas de disposición final adecuada de residuos sólidos, 
eliminación y reciclaje de residuos sólidos. 

9. Detectar las necesidades de asistencia técnica agropecuaria en la jurisdicción del 
municipio. 

10. Desarrollar los programas tendientes al mejoramiento de explotaciones agrícolas y 
pecuarias de los pequeños productores, para contribuir al mejoramiento de la calidad 
de vida. 

11. Sensibilizar a la comunidad en torno a las leyes, normas y elementos de tipo legal 
que soportan la defensa del medio ambiente, a través de talleres, seminarios, 
encuentros con usuarios del sector agropecuario, entre otros. 

12. Fomentar la participación ciudadana a través de los diferentes comités relacionados 
con su área. 

13. Coordinar con la secretaria de Planeación, los planes y programas de la Secretaría, 
tanto en su etapa de elaboración y formulación para que sean inscritos en el Banco 
de Programas y Proyectos de Inversión Municipal. 

14. Desarrollar proyectos para atacar las causas de degradación del medio ambiente y 
recursos naturales. 

15. Formular proyectos para mejorar la calidad de vida de los pequeños productores 
agropecuarios, aumentando su productividad, generando procesos de innovación 
que aporten valor agregado a la producción, competitividad y comercialización de 
productos agropecuarios 

16. Realizar las gestiones necesarias para asegurar la ejecución de los planes, 
programas y proyectos en los que interviene en razón del cargo. 



 

 

 

 

 

 
Página 294 de 404 

Centro Administrativo Municipal / Carrera 100 No. 103A - 02 / Teléfono: 828 04 57 Ext. 1100 
E-mail: contactenos@apartado.gov.co / www.apartado-antioquia.gov.co  
Código Postal Área Urbana:057840 - código postal Área Rural: 057847 

 

 

 

SC-CER 1712-1 CO-SC-CER 1712-1 GP-CER 097-1 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

17. Liderar la implementación, medición, seguimiento y acciones de mejora en los 
procesos y procedimientos del sistema de gestión de la calidad, que se aplican en 
la dependencia.  

 
FUNCIONES GENERALES DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHOS 

11. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

12. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

13. Responder por la construcción del plan de desarrollo municipal sea con el apoyo 
administrativo, técnico o de información necesario, para que se formule dicho Plan, 
coherente con el plan de gobierno, el plan departamental y el plan de desarrollo 
nacional; buscando facilitar el acceso a recursos. 

14. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

15. Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

16. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

17. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

18. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

19. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

20. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Administración Agropecuaria  
➢ Normas y políticas de medio ambiente 
➢ Formulación de proyectos. 
➢ Fundamentos de planeación estratégica 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 
➢ Decreto 943, MECI 1000-2014 
➢ Ley 80 de 1993, y decretos modificatorios y reglamentarios 
➢ Ley 872 Norma técnica de calidad en la gestión pública y sus decretos modificatorios 

o reglamentarios. 
➢ NTCGP 1000 : 2009 
➢ Ley 99 de 1993 
➢ Ley 607 del 2000 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Ingeniero Forestal, Ingeniero Agrícola, 
Ingeniero Ambiental, Ingeniero 
Agrónomo, Zootecnista, Médico 
Veterinario, Administrador de Empresas 
Agropecuarias, Licenciado en educación 
agroambiental y ciencias naturales, 
ecólogo y afines.  
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración, Agronomía, 
veterinaria y Afines, ciencias naturales, 
sociales y humanas.  
 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 
Ingeniería Ambiental, Agronomía, 
Zootecnia, Medicina veterinaria, 
Administración de Empresas, ciencias de 
la educación y ciencias naturales 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Asistencia Técnica) 
314 
04 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Agricultura y Medio Ambiente. 
PROCESOS: Gestión de trámites, Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o 
asistencia, Infraestructura Pública, Formación, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Mantenimiento a zonas verdes, Procedimiento para la entrega de 
apoyos a la producción agropecuaria, Procedimiento para la certificación de condición 
física de animales equinos, Procedimiento para la autorización de tala y poda de árboles, 
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Guías: Educación ambiental, Asesoría cultivos y especies menores,  mercadeo y 
comercialización de productos agropecuarios y silvicultura urbana. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Agricultura y medio ambiente,  
en la ejecución eficiente  del proceso de gestión de proyectos, de  tal manera que se 
contribuya a la efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración 
municipal, buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que 
demanda los servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por 
el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Desarrollar las actividades relacionadas con la formulación de proyectos del área  a 
Agropecuaria, teniendo en cuenta la información contemplada en los formatos del 
módulo de identificación de la metodología general ajustada MGA y las características 
de la iniciativa a desarrollar 

2.  Realizar seguimiento a los proyectos, teniendo en cuenta los parámetros legales 
vigentes y los criterios técnicos definidos por el área de planeación 

3.  Elaborar y hacer seguimiento al plan de asistencia técnica del área, de acuerdo a la 
demanda de los usuarios así como al portafolio de servicios de la Secretaría, con el 
fin de llevar a cabo las acciones requeridas para el fortalecimiento de su gestión. 

4.  Apoyar a la  Formulación y desarrollo de programas que mejoren las condiciones de 
vida de los pequeños productores del municipio y coadyudar en el análisis de 
situaciones y de los procesos de aplicación de las mismas. 

5.  Brindar los procesos de asesoría y asistencia y gestión para el bienestar global a los 
pequeños productores del sector rural del Municipio de Apartadó 

6.  Apoyar al Jefe de la Dependencia en la elaboración de los planes de acción. 

7.  Asistir y participar, en representación del organismo o entidad, en reuniones, 
consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado.  

8.  Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos 
de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el 
control de los programas propios del organismo y coordinación con instituciones que 
trabajan por el fortalecimiento del desarrollo rural. 

9.  Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 
atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

10. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso de asesoría y/o asistencia, gestión 
para el bienestar laboral.  

11. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificados en los 
procesos con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo de 
la secretaria. 

  
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 
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3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia  

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normas Agropecuarias  
➢ Proyectos 
➢ Informática básica 
➢ MECI 1000:2014 
➢ NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o tecnólogo en gestión 
agropecuario y afines 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  

Técnico 
Técnico Operativo (Asistencia Técnica) 
314 
04 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
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Naturaleza del Cargo: Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Agricultura y Medio Ambiente. 
PROCESOS: Gestión de trámites, Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o 
asistencia, Infraestructura Pública, Formación, Atención al Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Mantenimiento a zonas verdes, Procedimiento para la entrega de 
apoyos a la producción agropecuaria, Procedimiento para la certificación de condición 
física de animales equinos, Procedimiento para la autorización de tala y poda de árboles, 
Guías: Educación ambiental, Asesoría cultivos y especies menores,  mercadeo y 
comercialización de productos agropecuarios y silvicultura urbana. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Agricultura y medio ambiente,  
en la ejecución eficiente  del proceso de gestión de proyectos, de  tal manera que se 
contribuya a la efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración 
municipal, buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que 
demanda los servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por 
el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar las actividades relacionadas con la formulación de proyectos del área  a 
Agropecuaria, teniendo en cuenta la información contemplada en los formatos del 
módulo de identificación de la metodología general ajustada MGA y las 
características de la iniciativa a desarrollar 

2. Realizar seguimiento a los proyectos, teniendo en cuenta los parámetros legales 
vigentes y los criterios técnicos definidos por el área de planeación 

3. Elaborar y hacer seguimiento al plan de asistencia técnica del área, de acuerdo a la 
demanda de los usuarios, así como al portafolio de servicios de la Secretaría, con el 
fin de llevar a cabo las acciones requeridas para el fortalecimiento de su gestión. 

4. Brindar los procesos de asesoría y asistencia y gestión para el bienestar global a los 
pequeños productores del sector rural del Municipio de Apartadó 

5.  Apoyar al Jefe de la Dependencia en la elaboración de los planes de acción. 
6. Asistir y participar, en representación del organismo o entidad, en reuniones, 

consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado.  
7. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos 

de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el 
control de los programas propios del organismo y coordinación con instituciones que 
trabajan por el fortalecimiento del desarrollo rural. 

8. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 
atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

9. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso de asesoría y/o asistencia, gestión 
para el bienestar laboral.  

10. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificados en los 
procesos con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la secretaria. 
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11. Apoyar a la formulación y desarrollo de programas que mejoren las condiciones de 
vida de los pequeños productores del municipio y coadyudar en el análisis de 
situaciones y de los procesos de aplicación de las mismas. 

12. Sensibilizar a la comunidad en torno a las leyes, normas y elementos de tipo legal 
que soporta la defensa del medio ambiente, a través de talleres, seminarios, 
encuentros con usuarios, y formación en educación ambiental. 

  
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia  

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normas Ambientales 
➢ Proyectos 
➢ Gestión documental 
➢ Atención al ciudadano 
➢ Sistema integrado de gestión 
➢ Manejo de herramientas ofimáticas 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o tecnólogo en Ingeniería 
ambiental, sanitaria y afines.  

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Ambiental) 
314 
04 
1 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Agricultura y Medio Ambiente 
PROCESOS: Gestión de trámites, Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o 
asistencia, Infraestructura Pública, Formación, Atención al Ciudadano. Procedimiento 
para la medición de ruido en establecimientos comerciales en zona urbana y centros 
poblados del Municipio de Apartadó. 
PROCEDIMIENTOS: Mantenimiento a zonas verdes, Procedimiento para la entrega de 
apoyos a la producción agropecuaria, Procedimiento para la certificación de condición 
física de animales equinos de trabajo, Procedimiento para la autorización de tala y poda 
de árboles urbanos, Guías: Educación ambiental, Asesoría cultivos y especies menores,  
mercadeo y comercialización de productos agropecuarios y silvicultura urbana. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Agricultura y medio ambiente,  
en la ejecución eficiente  del proceso de gestión de proyectos, de  tal manera que se 
contribuya a la efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración 
municipal, buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que 
demanda los servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por 
el sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar las actividades relacionadas con la formulación de proyectos del área  a 
Ambiental, teniendo en cuenta la información contemplada en los formatos del 
módulo de identificación de la metodología general ajustada MGA y las 
características de la iniciativa a desarrollar 

2. Realizar seguimiento a los proyectos, teniendo en cuenta los parámetros legales 
vigentes y los criterios técnicos definidos por el área de planeación 

3. Elaborar y hacer seguimiento al plan de asistencia técnica del área, de acuerdo a la 
demanda de los usuarios así como al portafolio de servicios de la Secretaría, con el 
fin de llevar a cabo las acciones requeridas para el fortalecimiento de su gestión. 

4. Brindar  los procesos de  asesoría y asistencia, gestión de trámite, infraestructura 
pública,  vigilancia y control y formación a los usuarios de la Secretaria de Agricultura 
y Medio Ambiente  del Municipio de Apartadó. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

5. Apoyar al Jefe de la Dependencia en la elaboración de los planes de acción 
6. Asistir y participar, en representación del organismo o entidad, en reuniones, 

consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado 
7. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos 

de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el 
control de los programas propios del organismo y coordinación con instituciones que 
trabajan por el fortalecimiento del sector ambiental. 

8. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 
atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

9. Realizar controles de Emisión de ruido de manera periódica a los establecimientos 
de comerció ubicados  en la zona urbana y centros poblados  del Municipio de 
Apartado  con estricta observancia de los dispuesto en la Ley  99 de 1993, Decreto 
0948 de 1995, Resolución 0627 de 2006 y Acuerdo No. 100-02-02-01-004-08 del 19 
de junio de 2008 la corporación para el desarrollo sostenible de Urabá – 
CORPOURABÁ – y demás  normas  que los modifiquen, complementen o adicionen. 

10. Realizar el respectivo informe de control de emisión de ruido de los 
establecimientos de comercio que sean  visitados en ejercicio de sus funciones. 

11. Remitir el expediente de los establecimientos de comercio objeto de control a la 
Secretaria de Gobierno – Inspección de Policía para el respectivo procedimiento  
correctivo.  

12. Sensibilizar a la comunidad en torno a las leyes, normas y elementos de tipo legal 
que soporta la defensa del medio ambiente, a través de talleres, seminarios, 
encuentros con usuarios, y formación en educación ambiental.  

13. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso del área ambiental.  

14. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en 
los procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento 
continuo de la Secretaria  

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normas Ambientales 
➢ Informática básica 
➢ Proyectos 
➢ MECI 1000:2014 
➢ NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o tecnólogo en gestión 
ambiental y afines 
 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (SAMA) 
407 
04 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Agricultura y Medio Ambiente 
PROCESOS: Gestión de trámites, Gestión para el Bienestar Social, Asesoría y/o 
asistencia, Infraestructura Pública, Formación, Atención al Ciudadano.  
PROCEDIMIENTOS: Mantenimiento a zonas verdes, Procedimiento para la entrega de 
apoyos a la producción agropecuaria, Procedimiento para la certificación de condición 
física de animales equinos, Procedimiento para la autorización de tala y poda de árboles, 
Guías: Educación ambiental, Asesoría cultivos y especies menores,  mercadeo y 
comercialización de productos agropecuarios y silvicultura urbana. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
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efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la  
Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos 
establecidos. 

2. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que 
tengan relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten 
dentro de los plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de 
éstos. 

3. Atender personal y telefónicamente al público e informar al superior inmediato de 
los asuntos tratados. 

4. Realizar revisión diaria y permanente del correo electrónico de la dependencia. 
5. Apoyar al jefe de la dependencia en gestiones que se deban realizar para 

garantizar el tramite oportuno de los contratos a cargo de ésta; lo anterior, en 
cuanto a la digitación y/o elaboración de solicitudes,  actas de inicio, suspensión, 
de terminación y de liquidación,  informes de interventoría, certificados y otros; 
igualmente llevando el registro y control de ejecución de los contratos que estén 
bajo la supervisión de la dependencia. 

6. Mantener el archivo magnético  y físico en orden cronológico, clasificado por 
cedula de ciudadanía y veredas donde se realicen el proceso de asesoría y/o 
asistencia, gestión para el bienestar global, gestión de trámite, infraestructura 
física, formación y vigilancia y control  con informe mensual al comité primario y/o 
calidad de la dependencia.  

7. Preparar los oficios, resoluciones, decretos, proyectos de acuerdo, actas y 
documentos en general en cumplimiento de los objetivos de la dependencia  para 
darles el respectivo trámite. 

8. Llevar la agenda de la dependencia y recordar los compromisos, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos. 

9. Apoyar al Jefe de la Dependencia en la elaboración de los planes de acción. 
10. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 

atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

11. Liderar la implementación, medición, seguimiento y acciones de mejora en los 
procesos y procedimientos del sistema de gestión de la calidad, que se aplican en 
la dependencia.  

12. Verificar el archivo de los registros  generados en el proceso para garantizar el 
control de los documentos y dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de 
retención documental  

13. Hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para eliminar 
las causas de las no conformidades en los procesos, con el fin de garantizar la 
calidad del servicio y el mejoramiento continuo de la Secretaria. 

14. Recibir, verifica, radicar, registrar y clasificar las comunicaciones internas y 
externas y demás documentos de la administración municipal, para agilizar la 
prestación del servicio. 

15. Archivar, organizar los documentos generados por el Secretario de despacho, 
aplicando las TRD diseñadas en la Entidad, para hacer el traslado de documentos 
al archivo central. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
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2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Técnicas de redacción 
➢ Comunicación asertiva 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
ARTÍCULO 23º. Los cargos de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
perteneciente a la planta de personal de la Alcaldía Municipal de Apartadó, es la siguiente: 
 

Nº DE EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NIVEL CÓDIGO GRADO 

1 Secretario de Despacho Directivo 020 04 

3 Profesional Especializado Profesional 222 04 

7 Profesional Universitario Profesional 219 01 

6 Profesional Universitario Profesional 219 02 
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Nº DE EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO NIVEL CÓDIGO GRADO 

3 Profesional Universitario Profesional 219 03 

5 Técnico Operativo Técnico 314 01 

1 Técnico Operativo Técnico 314 02 

1 Técnico Administrativo Técnico 367 01 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 01 

1 Auxiliar Administrativo Asistencial 407 04 

1 Secretaria Asistencial 440 12 

 
ARTÍCULO 24º. Las funciones de los cargos de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA son las siguientes: 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Directivo 
Secretario de despacho 
020 
04 
1 
Secretaria de Educación y Cultura 
Alcalde 
Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Despacho del Alcalde 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos, establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación artística 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Formular, ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos en armonía con las 
políticas y disposiciones del Orden Nacional, Departamental y Municipal que contribuyan 
al mantenimiento y  ampliación de la cobertura y mejoramiento de la calidad del servicio 
educativo y al fomento de la cultura en el Municipio de Apartadó.  

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar modelos contemporáneos y visionarios de desarrollo económico y social, 

basados en procesos de enseñanza-aprendizaje permanente y democratizado de la 
ciencia, la tecnología y la innovación. 

2. Promover la prospectiva en ciencia, tecnología e innovación, adoptar decisiones y 
emprender acciones en materia de ciencia, tecnología e innovación que contribuyan 
a la construcción conjunta e integrada de escenarios de futuro de Apartadó en el 
contexto mundial. 

3. Procurar el desarrollo de la capacidad de comprensión, valoración, generación y uso 
del conocimiento, y en especial, de la ciencia, la tecnología y la innovación, en las 
instituciones educativas y culturales del Municipio. 

4. Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia con sus componentes básicos y 
aplicados al desarrollo tecnológico innovador, asociados a la actualización y 
mejoramiento de la calidad de la educación formal y de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano (ETDH). 

5. Fomentar y consolidar, con visión de largo plazo, los centros y grupos de investigación 
de las Instituciones de Educación, sean públicas o privadas, para contribuir al 
fortalecimiento del sistema nacional de CTI y cumplir con las metas de la ley 1286 de 
2009. 
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6. Formular políticas institucionales para mejorar la prestación del servicio educativo y 
buscar la concertación sectorial del plan educativo en concordancia con las diferentes 
instancias del gobierno, teniendo en cuenta la normatividad legal vigente y las 
Proyecciones de Desarrollo Regionales. 

7. Coordinar el direccionamiento estratégico de las funciones de la Secretaría de 
Educación, para adoptar los planes, programas y proyectos que garanticen el 
desarrollo de los ejes de la política educativa con la eficiente administración de los 
recursos disponibles y asignados para la jurisdicción. 

8. Liderar la interacción y la comunicación permanente con los diferentes  grupos de 
interés y con los actores principales del sistema educativo, orientada a la resolución 
conjunta de problemas, a la adopción de enfoques y metodologías eficaces y al 
empoderamiento de los mismos, de acuerdo a los roles que cada quien asuma. 

9. Asegurar la conceptualización de la educación en sus aspectos de calidad, cobertura 
y desarrollo social, evaluando permanentemente sistemas y enfoques que mejoren 
las capacidades de aprendizaje, incorporando dentro de las mismas metodologías de 
medición del impacto y la efectividad del proceso educativo, de acuerdo a las 
demandas de desarrollo de la región. 

10.  Representar al Municipio y a la Secretaría de Educación cuando se       requiera de 
conformidad con los lineamientos establecidos por el Ente   Territorial con el fin de 
asegurar la integridad de los intereses de la entidad. 

11. Liderar activamente los comités operativo, estratégico, municipal de formación 
docente y de compras para  que sus reuniones sean productivas y se adopten y tomen 
las decisiones que contribuyan de manera eficaz a mejorar la gestión de la SE y al 
logro de los objetivos establecidos. 

12. Coordinar la planeación y seguimiento de las actividades  que se desarrollan en la 
Casa de la Cultura y  Biblioteca Pública Municipal, de conformidad con las normas y 
procedimientos establecidos 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS 
PROCESOS EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO 

     PROCESO A02.  Formulación y aprobación del plan de desarrollo educativo. 
 
➢ Garantizar la formulación, aprobación y ajuste del Plan de Desarrollo Educativo de 

conformidad con el plan nacional, departamental y municipal de desarrollo, con el fin 
de lograr el cumplimiento y seguimiento de las metas, políticas y estrategias del 
sector educativo 

 
      PROCESO  A04. Evaluación de resultados. 
 
➢ Evaluar los resultados de la gestión de la SE para poder tomar acciones que 

permitan optimizar su desempeño. 
 

      PROCESO C01. Establecer las directrices, criterios, procedimientos y 
cronogramas para la organización y gestión de cobertura del servicio 
educativo 

 
➢ Establecer y aprobar los lineamientos generales para la organización de la gestión 

de matrícula oficial de acuerdo a los parámetros establecidos por el MEN y los 
requerimientos del  servicio educativo en el Municipio de Apartadó. 

 
PROCESO E01. Gestionar solicitudes y correspondencia 
 
➢ Proyectar respuesta oportuna o revisar calidad de las respuestas a solicitudes o 

correspondencia que lo requieran y firmar cuando corresponda. 
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PROCESO G02. Gestionar comunicaciones institucionales. 
 
➢ Establecer y aprobar los procedimientos y políticas a seguir en la divulgación de la 

gestión que adelanta por la SE y la comunicación interna. 
➢ Presentar la estrategia y el plan de comunicaciones al Ente Territorial  y gestionar la 

aprobación para la divulgación de la información no programada, con el fin de 
mantener informada a la comunidad educativa. 

PROCESO H03. Desarrollo de personal 

➢ Revisar y aprobar el plan anual de estímulos, incentivos, de formación, capacitación 
y de bienestar para el personal docente, directivo docente y administrativo para 
garantizar en desarrollo integral del personal y de su familia. 

➢ Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, 
con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo 
integral de los funcionarios. 

➢ Identificar las necesidades de bienestar de tal forma que respondan a las 
necesidades organizacionales e individuales del funcionario dentro del contexto 
laboral, los retos y cambios organizacionales, políticos y culturales con el fin de 
fortalecer a la entidad y esto se viabilice en un servicio más eficiente y amable 
frente al ciudadano. 

➢ Colaborar en la elaboración del plan de formación y capacitación para que el 
personal de la Secretaría de Educación cuente con las competencias necesarias 
para un óptimo desempeño laboral y a su vez, contribuir al mejoramiento de su 
calidad de vida desarrollando programas que permitan incrementar el sentido de 
pertenencia y la satisfacción en el desempeño de sus funciones. 

 
PROCESO H04. Administración de carrera 
 

➢ Sancionar el acto administrativo de inscripción, ascenso o actualización en 
escalafón docente para cumplir con los derechos del personal docente. 

PROCESO H05. Manejo del fondo prestacional 
 

➢ Sancionar el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones sociales para 
cumplir con los derechos del personal docente. 

 

PROCESO H06. Administración de la nómina 
 

➢ Aprobar la liquidación de la nómina de manera oportuna con el fin cancelar los 
salarios al personal docente, directivo docente y administrativo. 

     
PROCESO I01. Adquirir bienes y servicios 

➢ Asignar los interventores o supervisores internos de los contratos o convenios 
suscritos por la Secretaría de Educación, con el fin de realizar seguimiento y 
posterior liquidación a los mismos asegurando de parte del contratista o 
proveedor, el cumplimiento a las normas establecidas y a los términos 
contractuales. 

➢ Ordenar la apertura de las licitaciones o concursos a celebrar por la Secretaría de 
Educación  y sancionar los actos administrativos relacionados con los procesos 
de contratación a efectuar y/o suscritos y en ejecución  de acuerdo a las normas 
vigentes. 

➢ Aprobar las minutas de los contratos, convenios u órdenes de compra suscritos y 
las actas de liquidación con el fin de iniciar su ejecución o terminar legal y 
financieramente los contratos, convenios y órdenes de compras respectivamente. 

➢ Revisar y aprobar el acta de liquidación de los contratos o convenios. 
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PROCESO J01. Presupuesto 
 

➢ Verificar, aprobar y gestionar la aprobación del presupuesto asignado al sector 
educación ante el  Alcalde y las instancias pertinentes, con el fin de garantizar la 
viabilidad financiera y ejecución de los programas, proyectos, planes de acción y 
operaciones diarias de la SE. 

➢ Verificar las solicitudes de modificación del presupuesto y solicitarlas, en los casos 
en que aplique, al Ente Territorial para su aprobación con el fin de que sean 
incluidas en el presupuesto de la Secretaría de Educación.  

➢ Analizar los informes de gestión presentados por el área Financiera y determinar 
las acciones a seguir de acuerdo a los resultados obtenidos del análisis y 
presentarlos a los organismos de control cuando se requiera.  

➢ Efectuar seguimiento y control a la ejecución del presupuesto asignado a la SE 
para asegurar su correcta utilización. 

➢ Recibir y aprobar las solicitudes de CDP y los compromisos de pago enviados por 
el área financiera para su formalización con el fin de continuar con el respectivo 
trámite de cada uno de estos. 

➢ Revisar y aprobar los informes que la Secretaría de Educación envía al Ministerio 
de Educación y a los demás entes de control. 
 

PROCESO K01. Autocontrol 
 

➢ Implementar el desarrollo del Sistema de Control Interno en la Secretaría de 
Educación y los establecimientos educativos, dando cumplimiento a los 
lineamientos y políticas establecidas por la Oficina de Control Interno del ente 
territorial y la normatividad vigente.  

➢ Recibir, analizar y aprobar la inclusión en el informe final de autoevaluación 
institucional y/o el mapa de riesgos institucional, las recomendaciones generadas 
por la Oficina de Control Interno del Ente Territorial. 

➢ Responder a lo solicitado por los entes de control, con el fin de entregar la 
información de manera oportuna para su análisis, demostrando la transparencia 
de la Administración. 

➢ Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 
atención a visitas de auditoria o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

PROCESO M01 Atender asuntos disciplinarios. 

➢ Acatar y ejecutar las sanciones o decisiones resultantes de los procesos 
disciplinarios instaurados al personal de la SE. 

➢ Asignar al servidor encargado de atender los requerimientos de los organismos 
de control. 
 

PROCESO M02 Tramitar acciones judiciales y litigio. 
 

➢ Firmar y dar cumplimiento a las acciones judiciales con el fin de acatar lo 
establecido por los organismos competentes. 

➢ Delegar a un funcionario responsable dentro de la Secretaría para la 
representación en las conciliaciones y acciones judiciales que se requieran para 
su  correcta atención y resolución. 

➢ Proyectar o revisar la calidad de las respuestas a peticiones que lo requieren; y 
firmar cuando corresponda oportunamente. 

➢ Participar en el Comité de de Conciliación del Ente Territorial, cuando este 1|sea 
convocado, con el fin de coadyuvar en el estudio de casos, determinación de la 
viabilidad de las conciliaciones y revisión de los enfoques de la administración. 
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PROCESO M03. Prestar asesoría jurídica 
 

➢ Sancionar los actos administrativos que le correspondan a la Secretaría de 
Educación con el fin de formalizar las actuaciones y decisiones. 

PROCESO N01. Seguimiento, análisis y mejora 
 

➢ Asegurar que toda la SE conozca y comprenda la importancia de satisfacer tanto 
los requisitos del cliente como los legales y reglamentarios. 

➢ Establecer y actualizar la política y los objetivos de calidad de la SE, los cuales 
debe ser adecuados al propósito de la SE y asegurarse de su comunicación y 
entendimiento por todos los funcionarios. 

➢ Llevar a cabo las revisiones del sistema de gestión de la calidad para evaluar su 
eficacia, adecuación y conveniencia. 

➢ Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para implementar y 
mantener el sistema de gestión de la calidad y mejorar continuamente su eficacia. 

 

     FUNCIONES GENERALES DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHOS 

1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Responder por la construcción del plan de desarrollo municipal sea con el apoyo 
administrativo, técnico o de información necesario, para que se formule dicho Plan, 
coherente con el plan de gobierno, el plan departamental y el plan de desarrollo 
nacional; buscando facilitar el acceso a recursos. 

4.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

5.  Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o  convenios, liderar los  
procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta ejecución, de 
acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, ajustándolos 
cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar las solicitudes 
de compromisos de pago generadas durante la supervisión 

6.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

7.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

8.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

9.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
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➢ Competencias del Municipio 
➢ Normas y políticas de educación pública 
➢ Normatividad sobre el régimen municipal 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 
➢ Decreto 943, MECI 1000-2014 
➢ Ley 80 de 1993, y decretos modificatorios y reglamentarios 
➢ Ley 872 Norma técnica de calidad en la gestión pública y sus decretos modificatorios 

o reglamentarios. 
➢ NTCGP 1000 : 2009 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 
❖ Orientación al usuario y al ciudadano 
❖ Transparencia 
❖ Compromiso con la organización 
 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Liderazgo 
❖ Planeación 
❖ Toma de decisiones 
❖ Dirección y Desarrollo de personal 
❖ Conocimiento del entorno 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Administrador Educativo, Licenciado en 
Educación en cualquiera de las 
modalidades, Administrador de 
Empresas, Ingeniero Administrador, 
Ingeniero Industrial, Administrador 
Público o Abogado.   
 
Área del conocimiento:  
Ciencias de la Educación 
 
Núcleo Básico del Conocimiento:  
Ciencias de la Educación 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Especializado (asesor jurídico) 
222 
04 
1 
Secretaria de Educación y Cultura 
Secretario de despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  
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ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos, establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar los procesos judiciales y extrajudiciales y los asuntos jurídicos que corresponden 
a la gestión de la Secretaría de Educación y Cultura, y de las Instituciones de educación 
del Municipio, dentro de los términos y el marco legal vigente. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

➢ Liderar los procesos judiciales y extrajudiciales aplicando los conocimientos 
profesionales especializados, propios de su formación. 

➢ Desarrollar estudios jurídicos y/o técnicos requeridos por el Secretario del Despacho 
de Educación y Cultura.  

➢ Implementar procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar las actividades 
propias del despacho.  

➢ Desarrollar las acciones que deban adoptarse para el logro de fines y metas 
propuestas 

➢ Conceptuar Jurídicamente, sobre las materias de la competencia de la Secretaría de 
Educación y Cultura acorde con las políticas institucionales 

➢ Generar informes  periódicos de procesos jurídicos, conforme a los requerimientos de 
la Secretaría de Educación y Cultura. 

➢ Realizar la preparación y redacción de iniciativas de proyectos de Acuerdo Municipal, 
y reglamentaciones institucionales para el cumplimiento de las funciones asignadas a 
la Secretaría de Educación y Cultura. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO. 

 
PROCESO E01.  Gestionar solicitudes y correspondencia.  
 
➢ Asesorar jurídicamente para que las peticiones requeridas a los funcionarios de la SE 

que provengan de los ciudadanos y de los entes de control, se cumplan dentro de los 
términos establecidos de acuerdo a la normatividad vigente.  

➢ Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 
enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

 
PROCESO  I01. Adquirir bienes y servicios. 
 
➢ Proyectar  actos administrativos, estudios previos a la contratación, contratos y 

convenios estatales  

➢ Elaborar los proyectos de pliegos, pliegos de condiciones y minutas de contratos que 
se requieran para la contratación directa, licitación o concurso y convenios que 
suscriba la Secretaría de Educación, de modo que cumpla con los parámetros 
legales. 

     PROCESO  K01. Autocontrol. 
 
➢ Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 

atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 
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PROCESO M01. Atender asuntos disciplinarios. 
 
➢ Hacer seguimiento a las solicitudes de información requerida a los funcionarios de la 

SE que provengan de los entes de control de modo que se cumpla con los tiempos 
establecidos 

 
PROCESO M02. Tramitar acciones judiciales y litigios. 

 
➢ Coordinar con los funcionarios del área el adecuado y oportuno trámite de las 

acciones judiciales a favor y en contra de la Secretaría de Educación. 
➢ Identificar acciones judiciales que se deben interponer en contra de terceros con el 

fin de favorecer los intereses de la Secretaría de Educación, y promoverlas. 
➢ Garantizar el cumplimiento de los fallos establecidos a favor y en contra de la 

Secretaría. 
 
PROCESO M03. Prestar asesoría jurídica. 

 
➢ Coordinar con los funcionarios del área la adecuada revisión de los actos 

administrativos, y verificar que los mismos cumplen con los parámetros legales y del 
cliente. 

➢ Coordinar con los funcionarios del área la adecuada emisión de conceptos y 
orientaciones de tipo jurídico, y verificar que los mismos cumplen con los parámetros 
legales y del cliente. 

➢ Emitir los conceptos y dictámenes jurídicos que le sean incoados por los distintos 
funcionarios de la Secretaría de Educación y Cultura 

➢ Proyectar los actos administrativos de carácter general y particular que le 
corresponda a su área  

➢ Prestar apoyo y asesoría en las diferentes actuaciones jurídicas emanadas de los 
funcionarios de la secretaría de Educación.  
 

PROCESO N01. Seguimiento, análisis y mejora. 
 

➢ Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE. 

➢ Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, 
con el fin de garantizar que éste no se entregue de manera intencional al cliente. 

➢ Participar activamente en las funciones descritas en el Comité directivo, comité de 
comunicaciones y comité de compras. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
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formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, 
las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla en su 
dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Constitución Política de Colombia. 
➢ Derecho Administrativo. 
➢ Legislación Educativa. 
➢ Contratación Pública 
➢ Competencias del Municipio y de la Secretaría de Educación y Cultura 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Servicio de Educación 
➢ Normatividad de Finanzas Públicas. 
➢ Normatividad en materia de contratación pública. 
➢ Normatividad para el Desarrollo Administrativo.  
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión Ética en las Entidades del Estado. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
abogado 
 
Área del conocimiento:  
Ciencias Sociales y Humanas 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Derecho 
 
Título de posgrado:  

EXPERIENCIA 
 

Veinte y Cuatro (24) meses de experiencia 
Profesional relacionada con las funciones 
del cargo. 
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Especialización en derecho administrativo, 
administración pública o gestión pública, 
Contratación estatal.  
 
 
 
 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Especializado (Inspección y 
Vigilancia) 
222 
04 
1 
Secretaria de Educación y Cultura 
Secretario de Despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Exigir el cumplimiento de la Constitución Política, las leyes, los decretos, las resoluciones 
y demás normatividad relacionada con la prestación del servicio educativo; junto con los 
planes, programas y proyectos  de carácter oficial definidos para el ejercicio pleno del 
derecho a la educación en términos de acceso, permanencia, calidad, pertinencia y 
oportunidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular el plan operativo anual de inspección y vigilancia, el reglamento 
territorial y planear las actividades de visitas de control y acompañamiento a los 
Establecimientos Educativos.  

2. Acreditar y legalizar las instituciones educativas que presenten sus proyectos 
conforme a la normatividad vigente. 

3. Liderar los procesos relacionados con la gestión de la inspección y vigilancia de 
los establecimientos educativos y brindar asesoría  cuando lo amerite. 

4. Dirigir y controlar las actividades asignadas al personal a su cargo, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos del área.  

5. Garantizar el cumplimiento del Modelo de Educación definido en el PEM (plan 
educativo municipal), que permita que la secretaría marque el destino de la 
competitividad del Municipio. 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO 

PROCESO A02.  Formulación y aprobación del plan de desarrollo educativo. 



 

 

 

 

 

 
Página 315 de 404 

Centro Administrativo Municipal / Carrera 100 No. 103A - 02 / Teléfono: 828 04 57 Ext. 1100 
E-mail: contactenos@apartado.gov.co / www.apartado-antioquia.gov.co  
Código Postal Área Urbana:057840 - código postal Área Rural: 057847 

 

 

 

SC-CER 1712-1 CO-SC-CER 1712-1 GP-CER 097-1 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

1. Preparar los planes de acción del área teniendo en cuenta los objetivos de cada una 
y los programas y proyectos de la Secretaría, con la coordinación y aprobación de la 
oficina asesora de planeación, para verificar, ordenar y coordinar las acciones, 
proyectos y recursos que se van a desarrollar en la vigencia, y dar cumplimientos a 
las metas previstas en el plan que son de su competencia.  

2. Verificar y aprobar la  estructura del plan indicativo y su consistencia con el plan de 
desarrollo educativo.  

3. Analizar la información necesaria para la elaboración del proyecto de plan de acción 
de la secretaría y verificar los componentes del plan plurianual 
PROCESO A03.  Apoyo y fortalecimiento a la gestión de los establecimientos 
educativos. 

4. Realizar visitas periódicas a los establecimientos educativos con fines de asesoría 
externa especializada; entrevistas grupales e individuales con integrantes de la 
comunidad educativa; reuniones de trabajo con el personal Directivo Docente, 
Docente y Administrativo; revisión de registros, documentos, actas, inventarios, 
convenios, libros reglamentarios; demostraciones, exposiciones, ferias, foros por 
parte de las comunidades educativas y el manejo de los medios y ayudas de la 
tecnología de punta. 

5. Formular el plan de asistencia técnica especializada del área, de acuerdo a la 
demanda de los establecimientos educativos así como al portafolio de servicios de la 
Secretaría, con el fin de llevar a cabo las acciones requeridas para el fortalecimiento 
de su gestión. 

6. Gestionar la aprobación del Plan de asistencia técnica especializada del área, ante el 
Comité Directivo de la Secretaría de Educación.  

7. Ejecutar el plan de asistencia técnica especializada en los lugares sujetos de 
vigilancia, control y acompañamiento de acuerdo con la agenda definida. 

8. Adelantar los procesos de contratación que sean requeridos para el cumplimiento de 
las actividades a su cargo.  

9. Elaborar el Informe de asistencia técnica y recibir del solicitante de la asistencia 
técnica la evaluación sobre la calidad del servicio prestado por la Secretaría.  

10. Presentar informe de evaluación de asistencia técnica consolidado ante el Comité 
Directivo de la Secretaría de Educación.  

11. Efectuar las modificaciones necesarias al informe de asistencia técnica consolidado, 
en caso de requerirse.  

12. Medir los indicadores, evaluar su comportamiento y suministrar la información 
requerida.  

13. Revisar los manuales de convivencia y  sistemas de evaluación  de las IE, con el fin 
de minimizar las quejas relacionadas con el desconocimiento de la normatividad 
vigente.  

14. Hacer seguimiento  a la elección y conformación de los gobiernos escolares. 
15. Verificar el cumplimiento de la normatividad referente a la elección y conformación de 

los gobiernos escolares en la Instituciones Educativas.  
16. Capacitar y actualizar a los directivos de I.E. privadas y ETDH en normatividad vigente 

PROCESO B01. Análisis, formulación e inscripción de programas y proyectos 
17. Liderar la formulación de proyectos del área, teniendo en cuenta la información 

contemplada en los formatos del módulo de identificación de la metodología general 
ajustada MGA y las características de la iniciativa a desarrollar.  

18. Validar los ajustes que surjan del análisis de los informes de seguimiento a programas 
y proyectos.  
PROCESO B02. Ejecución, control y seguimiento de programas y proyectos. 

19. Liderar la ejecución de los proyectos a su cargo y realizar seguimiento a los mismos, 
teniendo en cuenta los parámetros legales vigentes y los criterios técnicos definidos 
por el área de planeación. 
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20. Identificar riesgos de los proyectos y reportar al área de planeación los ajustes 
requeridos para asegurar el cumplimiento de los objetivos previstos. 
PROCESO C05.  Hacer seguimiento a la gestión de matrícula 

21. Exigir el cumplimiento de la normatividad relacionada con los reportes de información 
a través de los sistemas estipulados por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), 
para tal fin y de ser necesario emprender las acciones pertinentes para  efectuar los 
ajustes de acuerdo a los parámetros y procedimientos definidos.  

      PROCESO D01. Gestión de la evaluación educativa.  
22. Verificar  la ubicación del Establecimiento Educativo de acuerdo a la normatividad 

vigente y realizar la evaluación pertinente para  generar el respectivo acto 
administrativo. 

     PROCESO E01.  Gestionar solicitudes y correspondencia 
23. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 

enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones.  
24. Atender y dar respuesta a los requerimientos de solicitudes, peticiones, quejas, 

reclamos y trámites de los usuarios o entes con los cuales interactúa la SE. 
25. Realizar el tratamiento requerido al PNC (acciones correctivas) a las quejas y 

reclamos que ingresan a la SE a través de Servicio de Atención al Ciudadano. 
      PROCESO F01.  Inspección y Vigilancia a la gestión de establecimientos 
educativos 
26. Liderar  el plan operativo anual de inspección y vigilancia y elaborar informes de 

visitas con base en lo registrado en el instrumento de evaluación, donde se detallen 
los hallazgos encontrados, se establezcan compromisos y se sugieran planes de 
mejoramiento a las instituciones educativas  

27. Dar respuesta a las consultas que formulen los Directivos Docentes sobre temas 
referentes a la función de inspección y vigilancia. 

      PROCESO F02.  Legalización de establecimientos educativos 
28. Asesorar a los interesados para la creación de establecimientos educativos de 

naturaleza privada, de educación formal o de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano. 

29. Resolver las situaciones de reconocimiento de personería jurídica de las entidades 
sin ánimo de lucro con fines educativos, hacer los registros requeridos y proyectar 
actos para la firma del Secretario de Educación. 

30. Resolver las solicitudes de aprobación a la modificación de estatutos de las entidades 
sin ánimo de lucro con fines educativos y los recursos de reposición que le sean 
asignados por el Secretario de Educación, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos. 

31. Presentar ajustes al acuerdo municipal para el cobro de tarifas por concepto de 
registro de programas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (ETDH) 
y para el otorgamiento de licencias de funcionamiento.  

      PROCESO H03.  Desarrollo de personal 
32. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 

el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

33. Identificar las necesidades de bienestar de tal forma que respondan a las 
necesidades organizacionales e individuales del funcionario dentro del contexto 
laboral, los retos y cambios organizacionales, políticos y culturales con el fin de 
fortalecer a la entidad y esto se viabilice en un servicio más eficiente y amable frente 
al ciudadano. 

34. Colaborar en la elaboración del plan de formación y capacitación para que el personal 
de la Secretaría de Educación cuente con las competencias necesarias para un 
óptimo desempeño laboral y a su vez, contribuir al mejoramiento de su calidad de 
vida desarrollando programas que permitan incrementar el sentido de pertenencia y 
la satisfacción en el desempeño de sus funciones.  

      PROCESO I01.  Adquirir bienes y servicios 
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35. Detectar las necesidades de adquisiciones, diligenciar los formatos de requisición de 
compra y estudio de conveniencia y viabilidad del área y enviarlas para su trámite, 
con el fin de solicitar las compras necesarias para cubrir las necesidades de 
funcionamiento. 

36. Realizar seguimiento a los contratos y convenios suscritos por la Secretaría de 
Educación velando por su correcta ejecución, de acuerdo a lo establecido 
contractualmente y a la normatividad vigente, ajustando los cronogramas de 
seguimiento, cuando se requiera, así como elaborar las solicitudes de compromisos 
de pago generadas durante la supervisión. 

37. Participar en la elaboración de los términos de referencia o pliegos de condiciones de 
las contrataciones a realizar, ya sea por contratación directa, licitación o concurso o 
convenios, con el fin de aportar el conocimiento técnico, legal y económico para cada 
una de estos. 

      PROCESO G01. Gestión del Sistema de Información 
38. Garantizar la integridad y consistencia de los Sistemas de Información que soportan 

la toma de decisiones de cada uno de los procesos del Área y de los establecimientos 
educativos. 

      PROCESO K01.  Autocontrol 
39. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 

atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

       PROCESO L. Gestión de la tecnología informática 
40. Asegurar la actualización permanente del Sistema de Información de la Educación 

para el Trabajo y el Desarrollo Humano (SIET) de acuerdo con los parámetros 
establecidos. 

      PROCESO M01. Atender asuntos disciplinarios. 
41. Entregar información solicitada por los órganos de control disciplinario que adelantan 

investigaciones relacionadas con los EE. 
      PROCESO M02. Tramitar acciones judiciales y litigios. 
42. Poner en conocimiento al funcionario competente de  las situaciones que ameriten 

acciones judiciales en contra de terceros con el fin de favorecer los intereses de la 
Secretaría de Educación.  

      PROCESO N01.  Seguimiento, análisis y mejora 
43. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 

eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE. 

44. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, 
con el fin de garantizar que éste no se entregue de manera intencional al cliente. 

45. Participar activamente en las funciones descritas en el Comité directivo  
46. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 

técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 
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4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, 
las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla en su 
dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Competencias del Municipio y de la Secretaría de Educación y Cultura 
➢ Elaboración de procedimientos. 
➢ Fundamentos de planeación estratégica. 
➢ Indicadores de Gestión 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad aplicable al  Municipio 
➢ Normatividad sobre el Servicio de Educación 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión Ética en las Entidades del Estado. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Administrador público, Contador, Abogado, 
Administrador de empresas, Licenciado en 
Supervisión Educativa o Administrador 
Educativo 
 
Área del conocimiento:  
Administración, Ciencias de la Educación. 

EXPERIENCIA 
 

Veinte y Cuatro (24) meses de experiencia 
Profesional relacionada con las funciones 
del cargo. 
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Núcleo Básico del Conocimiento: 
Administración Pública, Derecho, 
Licenciatura en educación. 
 
Título de posgrado:  
Especialización en derecho administrativo, 
administración pública o gestión pública, 
Contratación estatal y gestión de proyectos 
 

 ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

Las equivalencias establecidas en el 
Decreto 785 de 2005 

 

EXPERIENCIA 
 

Treinta y Seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionadas con las funciones 
del cargo. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Especializado (Planeación) 
222 
04 
1 
Secretaria de Educación y Cultura 
Secretario de despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos, establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación artística 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar el proceso estratégico de la Secretaría de Educación y Cultura para la formulación 
seguimiento y evaluación del Plan Estratégico del Sector Educación, Plan Operativo 
Anual de Inversiones y del Plan de Acción, así como el análisis, formulación e inscripción 
de programas y proyectos en concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal.  

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir  la elaboración del plan sectorial de educación y Cultura de conformidad con el 
Plan de Desarrollo Municipal, las normas legales sobre la materia y adelantar el 
seguimiento pertinente tendiente a garantizar su ejecución, evaluación y ajustes.  

2. Formular programas orientados a fortalecer el proceso formativo basado en 
competencias laborales en los estudiantes, desde nivel preescolar hasta la educación 
media, generando  condiciones adecuadas, que faciliten que el Municipio a mediano 
y largo plazo desarrolle la competitividad que requieren los ciudadanos, para atender 
las exigencias  del mercado laboral. 

3. Liderar las funciones de la Secretaría de Educación y Cultura, para adoptar los 
planes, programas y proyectos que garanticen el desarrollo de los ejes de la política 
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educativa con la eficiente administración de los recursos disponibles y asignados para 
la jurisdicción. 

4. Garantizar que los sistemas de información y en general el uso de tecnologías de la 
Secretaría de Educación y Cultura, sirvan de soporte al cumplimiento de sus 
funciones y den cuenta del desempeño institucional facilitando la evaluación de la 
gestión a su interior y por la ciudadanía en general. 

5. Dirigir los estudios pertinentes para establecer el volumen de recursos requeridos 
para la financiación en el corto, mediano y largo plazo de la secretaria de educación 
y Cultura.  

6. Acompañar en la gestión de la consecución de los recursos que requiera la Secretaria 
de Educación y Cultura  para la financiación de los planes programas y proyectos 
antes las entidades regionales, nacionales e internacionales.  

7. Coordinar con el área financiera la programación y distribución de los recursos 
económicos-costos, gastos y fuentes; realizar el seguimiento y generar los informes 
de ejecución y resultado de los programas y proyectos de inversión financiados con 
el presupuesto y otras fuentes.   

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO. 
     PROCESO A01. Análisis de la información estratégica educativa 

8. Garantizar la formulación correcta del diagnóstico estratégico del sector educativo, 
analizarlo, formulando con base en éste, las propuestas de orientación al desarrollo 
educativo pertinente que presentará al Comité Directivo.  

9. Responder  por la generación de la información estadística de manera eficiente, 
efectiva y oportuna para ser tenida en cuenta en las decisiones que deba adoptar el 
Secretario de Educación y así formular el boletín estadístico de la Secretaría. 

     PROCESO A02. Formulación y aprobación del plan de desarrollo educativo. 

10. Prestar asesoría especializada al secretario de educación en la formulación de los 
planes, programas y proyectos que requiera la Secretaria para el cumplimiento de 
sus funciones y del plan de desarrollo.  

11. Realizar el diagnóstico situacional del sector educativo y Cultural en el municipio y 
sus proyecciones a mediano y largo plazo.  

12. Garantizar la formulación, aprobación y ajuste del Plan de Desarrollo Educativo y 
Cultural de conformidad con el plan nacional, departamental y municipal de 
desarrollo, con el fin de lograr, el cumplimiento y seguimiento, evaluando su 
coherencia y articulación con estos. 

13. Gestionar la formulación, aprobación y ajuste del Plan de Desarrollo Educativo de 
conformidad con el marco  legal vigente y las directrices del sector educativo. 

14. Presentar al Comité Directivo de la Secretaría de Educación el proyecto del plan 
estratégico educativo en forma integral, por elementos o por componentes del mismo. 

15. Fijar los parámetros y metodología para que cada área de la Secretaría de Educación 
formule el plan de acción para el logro de las políticas, programas y proyectos 
consagrados en el Plan Estratégico Educativo. 

16. Elaborar el plan indicativo de la Secretaría de Educación con el fin de analizar su 
alineación con el Plan de Desarrollo Educativo verificando que esté completo y que 
los objetivos programas y proyectos definidos para cada eje de política, se les haya 
asignado ponderaciones, con su respectivo indicador y metas definidas para cada 
periodo de gobierno, además verificar los recursos y fuentes de financiamiento 
necesarios para los programas y proyectos en cada vigencia, y la definición de los 
responsables de su realización. 
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17. Coordinar y apoyar la formulación del plan operativo anual de inversiones (POAI) 
verificando que la capacidad de inversión de la Secretaría, cubra todos los programas 
y proyectos de inversión y con sus respectivas metas definidas y que den respuesta 
a las necesidades de cobertura y calidad que requiere el sector educativo para 
mejorar sus condiciones de desarrollo. 

     PROCESO A03.  Apoyo y fortalecimiento a la gestión de los establecimientos 
educativos. 

18. Coordinar, consolidar, y hacer seguimiento al plan de asistencia técnica de la 
secretaría de educación, de acuerdo a la demanda de los establecimientos 
educativos así como al portafolio de servicios de la Secretaría, con el fin de llevar a 
cabo las acciones requeridas para el fortalecimiento de su gestión. 

19. Coordinar las labores de la secretaría de educación y Cultura, y las relaciones de ésta 
con instituciones del orden nacional, departamental, municipal, subregional y 
comunidad en general, para contribuir al desarrollo de los programas y proyectos que 
permitan disminuir los índices de analfabetismo, deserción escolar, y rescatar los 
valores culturales propios del municipio. 

      PROCESO B01. Análisis, formulación e inscripción de programas y proyectos. 

20. Dirigir las actividades relacionadas con la formulación de proyectos de la secretaría 
de educación y Cultura, teniendo en cuenta la información contemplada en los 
formatos del módulo de identificación de la metodología general ajustada MGA y 
demás metodologías. 

21. Evaluar  la viabilidad de proyectos que se formulen, radiquen y gestionen en la 
Secretaria de Educación, de acuerdo con las necesidades y Plan Operativo Anual de 
Inversiones  POAI. 

22. Garantizar la actualización de la información  de la Secretaría de Educación y Cultura  
que se registra en el Banco de Proyectos del municipio. 

23. Asesorar al Secretario de Educación y Cultura  en los proyectos registrados en el 
Banco de proyectos y que requieran de cofinanciación para que éste realice su 
gestión, sean incluidos en el presupuesto y se ejecuten según lo planificado.    

      PROCESO B02. Ejecución, control y seguimiento de programas y proyectos 

24. Revisar, controlar y hacer seguimiento a los programas y proyectos de la Secretaría 
de Educación y Cultura, verificar los ajustes realizados al alcance, cronograma y 
equipos de trabajo a los planes de programas y proyectos, para asegurar que la 
información este completa y se mantenga la consistencia de las directrices del 
proyecto.  

25. Gestionar la ejecución de los proyectos a su cargo y realizar seguimiento a los 
mismos identificando riesgo, para minimizarlos para asegurar el cumplimiento del 
objetivo planteado en el proyecto. 

26. Hacer seguimiento permanente a la ejecución del plan operativo anual de inversiones 
(POAI), garantizando que se haga control de la ejecución presupuestal de los 
proyectos y se reporte al equipo directivo. , y de otros planes ue afectan el desarrollo 
de la Secretaria de Educación y Cultura. 

    PROCESO E01.  Gestionar solicitudes y correspondencia 

27. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 
enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

     PROCESO H03.  Desarrollo de personal. 
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28. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

29. Identificar las necesidades de bienestar de tal forma que respondan a las 
necesidades organizacionales e individuales del funcionario dentro del contexto 
laboral, los retos y cambios organizacionales, políticos y culturales con el fin de 
fortalecer a la entidad y esto se viabilice en un servicio más eficiente y amable frente 
al ciudadano. 

30. Participar en la elaboración del plan de formación y capacitación para que el personal 
de la Secretaría de Educación y Cultura cuente con las competencias necesarias para 
un óptimo desempeño laboral y a su vez, contribuir al mejoramiento de su calidad de 
vida desarrollando programas que permitan incrementar el sentido de pertenencia y 
la satisfacción en el desempeño de sus funciones. 

     PROCESO I01. Adquirir bienes y servicios.  

31. Identificar en concordancia con el plan de desarrollo municipal, las necesidades de 
bienes o servicios que ameriten un proceso de contratación o firma de convenios, 
liderar los  procesos de formulación gestión y convocatoria para una correcta 
ejecución. De acuerdo a lo establecido contractualmente y a la normatividad vigente, 
ajustándolos cronogramas de seguimiento cuando se requieran, así como elaborar 
las solicitudes de compromisos de pago generadas durante la supervisión. 

32. Participar en la elaboración de los pliegos de condiciones de las contrataciones a 
realizar, ya sea por contratación directa, licitación o concurso o convenios, con el fin 
de aportar el conocimiento técnico, legal y económico para cada una de estos. 

     PROCESO K01.  Autocontrol 

33. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 
atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

    PROCESO L. Gestión de la tecnología informática 

34. Velar por la actualización permanente del sistema de información de infraestructura 
educativa (SICIED). 

     PROCESO N01.  Seguimiento, análisis y mejora 

35. Validar el programa de auditorías internas, con el Jefe de Control Interno de la 
Administración y con el Profesional Universitario a cargo del SGC y Control Interno, 
de la SE. 

36. Hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para eliminar 
las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE. 

37. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, 
con el fin de garantizar que éste no se entregue de manera intencional al cliente. 

38. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 

      PROCESO N02.  Administración de Documentos 

39. Aprobar los documentos creados o modificados del área para tener evidencia de la 
actualización de los documentos del SGC. 
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40. Hacer seguimiento a la ejecución de funciones descritas en el Comité directivo, 
Comité de Capacitación, Bienestar e Incentivos. 

 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Competencias del Municipio y de la Secretaría de Educación y Cultura 
➢ Elaboración de procedimientos. 
➢ Enfoque de Procesos. 
➢ Finanzas Públicas. 
➢ Formulación de proyectos. 

 
➢ Fundamentos de planeación estratégica. 
➢ Indicadores de Gestión 
➢ Supervisión e Interventoría 
➢ Manual de Procesos y Procedimientos. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Metodología de análisis comparativo de precios.  
➢ Normatividad aplicable al  Municipio 
➢ Normatividad sobre el Servicio de Educación.  
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión Ética en las Entidades del Estado. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 
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❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Administrador Público, Ingeniero Industrial, 
Ingeniero civil, Ingeniero Administrador, 
Administrador de empresas, Arquitecto, 
Antropólogo, Ciencias de la Educación     
 
Área del conocimiento:  
Administración, Ingeniería, Ciencias de la 
Educación 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
 
Título de posgrado: 
Especialización y/o maestría en Gestión de 
proyectos, o en formulación, o evaluación 
de proyectos, en tecnología Educativa y 
Medios innovadores para la educación. 
 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el Decreto 785 de 2005 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Nomina Educativa). 
219 
01 
Uno (1) 
Secretaria de Educación y Cultura 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos, establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación artística. 
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III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Gestionar la liquidación oportuna de las obligaciones laborales y de terceros asociados a 
la nómina del personal docente y administrativo de la SE. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
FUNCIONES GENERALES 
 
1. Analizar, aprobar e ingresar al Sistema de Información de Gestión de Recursos 

Humanos  Versión Web, las novedades que afecten la liquidación de salarios y 
prestaciones de los servidores docentes y administrativos. 

2. Desarrollar  las actividades requeridas para la administración eficaz del área de 
nómina de la Ssecretaría de Eeducación y Cultura. 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO 

 

     PROCESO  E01. Gestionar solicitudes y correspondencia 

1. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 
enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

 

      PROCESO  H03. Desarrollo de personal 

2. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

     PROCESO  H06. Administración de la nómina 

3. Velar por el ingreso de las novedades de personal e ingresar las incapacidades al 
sistema para la liquidación correcta y oportuna de los salarios y prestaciones del 
personal docentes, directivo docente y administrativo.  

4. Revisar  las liquidaciones del pago mensual de salarios a docentes, directivos 
docentes y administrativos para garantizar su exactitud.  

5. Verificar los reportes generados para el pago de la nómina y cada uno de los informes 
necesarios para formalizarla y oficializarla con el área encargada de presupuesto para 
que se ejecuten los trámites de pago respectivos. 

6. Realizar la liquidación de la prenómina y nómina, con el fin de garantizar el pago 
oportuno y real de los salarios y prestaciones del personal. 

 

     PROCESO  K01. Autocontrol 

7. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 
atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

 

      PROCESO  M02. Tramitar acciones judiciales y litigios 

8. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 
ciudadanos, relacionadas con su área y funciones. 
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9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, 
la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Políticas públicas en materia de administración del recurso humano, capacitación 

y bienestar social. 
➢ Normatividad en Educación (Estatuto Docente) 
➢ Ley 909 de 2004 sobre empleo público, carrera administrativa, gerencia pública y 

decretos reglamentarios. 
➢ Reglamento y normas internas de Trabajo salarial y prestacional 
➢ Régimen salarial, prestacional y pensional 
➢ Régimen Laboral  
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
 
Con personal a cargo: 
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❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Abogado, Ingeniero Industrial, 
Administrador de Empresas, Administrador 
Público, Contador Público. 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración, Contaduría 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Administración, 
Contaduría Pública 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Acceso) 
219 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar los procedimientos definidos para la organización de la gestión de cobertura 
del servicio educativo, prestando apoyo táctico para evaluar la información de la oferta 
en lo referente a proyección y asignación de cupos para los EE oficiales, así como en las 
actividades involucradas en la auditoría de matrícula, responsable también de la 
evaluación. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
FUNCIONES GENERALES 
1. Desarrollar  los procedimientos relacionados con la solicitud, reserva, traslado y 

asignación de cupos oficiales. 
2. Dirigir y controlar las actividades asignadas al personal a su cargo, con el fin de 

asegurar el cumplimiento de los objetivos del área o grupo de trabajo. 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO 

     PROCESO A04.  Evaluación de resultados. 

1.  Generar el informe de gestión del tablero de indicadores por eje de política, para 
medir la gestión y el logro de los objetivos y estrategias de la Secretaría de Educación, 
definiendo las acciones requeridas para solucionar los aspectos que impidan el 
cumplimiento de metas y logros. 

      PROCESO B01. Análisis, formulación e inscripción de programas y    
proyectos 

2. Desarrollar las actividades relacionadas con la formulación de proyectos del área a la 
cual pertenece, teniendo en cuenta la información contemplada en los formatos del 
módulo de identificación de la metodología general ajustada MGA y las características 
de la iniciativa a desarrollar. 

     PROCESO B02. Ejecución, control y seguimiento de programas y proyectos. 

3.  Apoyar  la ejecución de los proyectos del área y realizar seguimiento a los mismos, 
teniendo en cuenta los parámetros legales vigentes y los criterios técnicos definidos 
por el área de planeación.  Identificar riesgos y reportar al área de planeación los 
ajustes requeridos para asegurar el cumplimiento de los objetivos de los proyectos a 
su cargo. 

    PROCESO C01.  Establecer las directrices, criterios, procedimientos y 
cronograma para la organización y gestión de cobertura del servicio educativo. 

4.  Verificar el cumplimiento de la realización de las evaluaciones sobre los 
lineamientos generales para la organización de la gestión de matrícula Oficial, y su 
aprobación, de conformidad con las normas y procedimientos vigentes. 

     PROCESO C02.  Proyectar Cupos. 

5.  Determinar la capacidad actual y necesaria para cubrir la demanda potencial, a 
través de la consolidación de la información disponibles 

6.  Establecer las estrategias requeridas con el fin de asegurar la continuidad de los 
alumnos matriculados y la atención de las solicitudes de los alumnos nuevos, de 
conformidad con las políticas y normas establecidas 

     PROCESO C05.  Hacer seguimiento a la gestión de matrícula. 

7.  Realizar el programa de auditoría de matrícula de los Establecimientos educativos 
oficiales y de Cobertura contratada, de conformidad con los procedimientos 
establecidos. 

8.  Consolidar y analizar los informes de auditoría, para verificar el cumplimiento de los 
parámetros técnicos y metodológicos establecidos y la consistencia entre los 
hallazgos reportados, las causas y las acciones recomendadas.   

      PROCESO E01.  Gestionar solicitudes y correspondencia. 

9.  Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 
enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

      PROCESO G01. Gestión del Sistema de Información. 

10. Garantizar la integridad y consistencia de los Sistemas de Información que soportan 
la toma de decisiones de cada uno de los procesos del Área. 

     PROCESO K01. Autocontrol. 
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11. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 
atención a visitas de auditoria o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

     PROCESO M02. Tramitar acciones judiciales y litigios. 

12. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 
ciudadanos, relacionadas con su área y funciones. 

     PROCESO N01. Seguimiento, análisis y mejora. 

13. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE. 

14. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, 
con el fin de garantizar que éste no se entregue de manera intencional al cliente. 

15. Participar activamente en las funciones descritas en el Comité de Cobertura.  

16. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 

 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Legislación y funcionamiento del sector educativo 
➢ Competencias y evaluación educativa. 
➢ Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas. 
➢ Manejo de herramientas ofimáticas e Internet. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
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➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Administrador de empresas, Ingeniero 
Industrial, Ingeniero Administrativo, 
Administrador Público, licenciado en 
educación en cualquier modalidad, ingeniero 
de sistemas, Economista, Estadístico. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración, Ciencias de la 
Educación, Economía, matemáticas 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Administrativa, Administración, Economía, 
Estadística 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Presupuesto) 
219 
01 
Uno (01) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 
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III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar  la planeación y utilización de los recursos del Sistema General de participaciones  
asignados para la financiación de la prestación del servicio de educación en el Municipio, 
de acuerdo con los criterios establecidos en la normatividad vigente y con los 
procedimientos establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

FUNCIONES GENERALES 

1. Asesorar y apoyar las actividades requeridas para la administración eficaz del área 
financiera de la Secretaria de Educación y Cultura. 

2. Dirigir y controlar las actividades asignadas al personal a su cargo, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos del área o grupo de trabajo. 

 

 FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS  
PROCESOS EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO 

 

     PROCESO  E01. Gestionar solicitudes y correspondencia 

1. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 
enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

     PROCESO  H03. Desarrollo de personal 

2. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

3. Identificar las necesidades de bienestar de tal forma que respondan a las 
necesidades organizacionales e individuales del funcionario dentro del contexto 
laboral, los retos y cambios organizacionales, políticos y culturales con el fin de 
fortalecer a la entidad y esto se viabilice en un servicio más eficiente y amable frente 
al ciudadano. 

 

      PROCESO  J01. Presupuesto 

4. Solicitar a las demás áreas la información requerida para la elaboración del 
presupuesto a fin de que se incluya todo lo referente a los ingresos, recursos de 
capital y gastos de la Secretaría de Educación. 

5. Elaborar los actos administrativos de modificación al presupuesto a que haya lugar y 
registrarlos en el sistema, para garantizar los planes, programas y proyectos de la 
SE. 

6. Ingresar y actualizar en el sistema el presupuesto aprobado, de acuerdo a los rubros 
presupuestales y montos aprobados en el decreto de distribución y liquidación del 
presupuesto por concepto de ingresos y gastos de funcionamiento e inversión de la 
vigencia para la SE. 

7. Recibir y verificar las solicitudes de CDP, RP y compromisos de pago, asegurando la 
calidad en la información recibida, así mismo realizar el respectivo seguimiento al 
presupuesto y al cierre presupuestal de la vigencia, generando los respectivos 
informes al Despacho de la SE, con el fin de realizar las modificaciones al 
presupuesto cuando se requieran y enviar la información requerida por el MEN y los 
entes de control que la soliciten. 
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8. Elaborar matriz de ingresos y egresos, con el fin de realizar seguimiento al 
presupuesto aprobado, comparado con el ejecutado realmente de la SE. 

9. Calcular las obligaciones contraídas y constituir las reservas de caja para amparar 
los compromisos que se hayan derivado de la entrega de los bienes, obras y servicios, 
que hayan sido recibidas a satisfacción antes del 31 de diciembre de la vigencia que 
se cierra en la SE. 

10. Realizar el cierre de la vigencia fiscal con el fin de verificar la situación fiscal de la SE, 
y así determinar si existe superávit o déficit fiscal. 

     PROCESO  J02. Tesorería 

11. Elaborar el plan anualizado y mensualizado de caja y el flujo de caja de la Secretaría 
de Educación, así como realizar su respectivo seguimiento. 

     PROCESO N01. Seguimiento, análisis y mejora 

12. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE 

13. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, 
con el fin de garantizar que éste no se entregue de manera intencional al cliente. 

14. Participar activamente en las funciones descritas en el comité de compras. 

15. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador  y establecer o proponer  las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 

 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Finanzas Púbicas 
➢ Presupuesto Público 
➢ Contratación Pública 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Contador Público, Ingeniero Industrial, 
Administrador de Empresas, Administrador 
Público. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Administración y 
Afines 
 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

ANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  

Profesional 
Profesional Universitario (Gestión Escolar) 
219 
01 
 Uno (01) 
Secretaria de Educación 
Quien haga la súper visión del cargo 
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Naturaleza del Cargo: Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Proporcionar las herramientas y la asistencia técnico-pedagógica necesaria para la 
formulación y ejecución de los planes de mejoramiento y proyectos educativos y apoyo 
del diseño y la ejecución de programas de formación y actualización permanente de 
Docentes y Directivos Docentes con el fin de alcanzar los estándares de calidad 
reflejados en el fortalecimiento de las competencias de los estudiantes. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

FUNCIONES GENERALES 
 
Apoyar, Supervisar y controlar los procesos relacionados con la gestión escolar como 
componente del mejoramiento en los establecimientos educativos 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO 

       PROCESO B01. Análisis, formulación e inscripción de programas y proyectos 
1.  Desarrollar las actividades relacionadas con la formulación de proyectos del área a 

la cual pertenece, teniendo en cuenta la información contemplada en los formatos del 
módulo de identificación de la metodología general ajustada MGA y las características 
de la iniciativa a desarrollar. 

      PROCESO B02. Ejecución, control y seguimiento de programas y proyectos. 
2.  Apoyar la ejecución de los proyectos a su cargo y realizar seguimiento a los mismos, 

teniendo en cuenta los parámetros legales vigentes y los criterios técnicos definidos 
por el área de planeación.  Identificar riesgos y reportar al área de planeación los 
ajustes requeridos para asegurar el cumplimiento de los objetivos de los proyectos a 
su cargo. 
 

     PROCESO D02.  Garantizar el mejoramiento continuo de los establecimientos 
educativos. 
3. Verificar la alineación del Plan de acompañamiento y hacer seguimiento al 

acompañamiento de los establecimientos educativos para la formulación, 
modificación y ejecución de su PEI. 

4. Verificar la conformidad de plan de acompañamiento a los establecimientos 
educativos frente a la formulación, ejecución y seguimiento de los PMI 

5. Analizar los Planes de Mejoramiento Institucionales y  el cumplimiento de las metas 
fijadas. 

6. Formular proyectos intersectoriales para la implementación de ejes transversales en 
los establecimientos educativos, de acuerdo con las estrategias pedagógicas 
transversales definidas por el MEN. 

7. Realizar la verificación de la estrategia para la articulación de los niveles educativos 
en los establecimientos educativos. 
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8. Liderar el plan de acompañamiento en el uso de medios educativos para los 
establecimientos educativos, para garantizar el uso adecuado de los medios 
educativos en los Establecimientos Educativos. 

9. Establecer necesidades de calificación de docentes en el uso de medios de 
comunicación e información y nuevas tecnologías (medios educativos y de 
aprendizaje), de acuerdo a las políticas y procedimientos institucionales. 

10. Promover experiencias significativas dentro de la comunidad educativa con el fin de 
contribuir al mejoramiento de la gestión de los establecimientos educativos. 

      PROCESO E01.  Gestionar solicitudes y correspondencia. 
11. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 

enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 
      PROCESO H03.  Desarrollo de personal 
12. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 

el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

     PROCESO G01. Gestión del Sistema de Información 
13. Garantizar la integridad y consistencia de los Sistemas de Información que soportan 

la toma de decisiones de cada uno de los procesos del Área. 
     PROCESO K01. Autocontrol 
14. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 

atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

     PROCESO M02. Tramitar acciones judiciales y litigios 
15. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 

ciudadanos, relacionadas con su área y funciones. 
      PROCESO N01. Seguimiento, análisis y mejora 
16. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 

eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE. 

17. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, 
con el fin de garantizar que éste no se entregue de manera intencional al cliente. 

18. Participar activamente en las funciones descritas en el Comité de Calidad Educativa. 
19. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 

técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.   

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 
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6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Legislación y funcionamiento del sector educativo 
➢ Competencias y evaluación educativa. 
➢ Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas. 
➢ Conocimiento en medios educativos 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Administrador de empresas, Ingeniero 
Industrial, Administrador Público, Sicólogo, 
licenciado en educación en cualquier 
modalidad. 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración, Ciencias 
Sociales y Humanas, Ciencias de la 
Educación y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Administración, 
Psicología, Educación 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Mejoramiento) 
219 
01 
Uno  (01) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Promover el mejoramiento de los establecimientos educativos, en lo referente a gestión 
del Proyecto Educativo Institucional, planes de formación y capacitación, estrategias 
pedagógicas, articulación de niveles educativos, de  uso de herramientas tecnológicas y 
medios educativos  y experiencias significativas con el fin de alcanzar los estándares de 
calidad reflejados en el fortalecimiento de las competencias de los estudiantes y la 
apropiación de los fundamentos de la ciencia, tecnología, investigación e innovación para 
su incorporación en el quehacer de cada uno de los integrantes de la comunidad 
educativa . 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO 

      PROCESO B01. Análisis, formulación e inscripción de programas y proyectos 
1.  Desarrollar las actividades relacionadas con la formulación de proyectos del área a 

la cual pertenece, teniendo en cuenta la información contemplada en los formatos del 
módulo de identificación de la metodología general ajustada MGA y las características 
de la iniciativa a desarrollar. 

     PROCESO B02. Ejecución, control y seguimiento de programas y proyectos. 
2. Apoyar la ejecución de los proyectos a su cargo y realizar seguimiento a los mismos, 

teniendo en cuenta los parámetros legales vigentes y los criterios técnicos definidos 
por el área de planeación.  Identificar riesgos y reportar al área de planeación los 
ajustes requeridos para asegurar el cumplimiento de los objetivos de los proyectos a 
su cargo. 

      PROCESO D02.  Garantizar el mejoramiento continuo de los establecimientos 
educativos. 
3. Verificar la alineación del Plan de acompañamiento y hacer seguimiento al 

acompañamiento de los establecimientos educativos para la formulación, 
modificación y ejecución de su PEI. 

4. Verificar la conformidad de plan de acompañamiento a los establecimientos 
educativos frente a la formulación, ejecución y seguimiento de los PMI 

5. Analizar los Planes de Mejoramiento Institucionales y y el cumplimiento de las metas 
fijadas. 

6. Formular proyectos intersectoriales para la implementación de ejes transversales en 
los establecimientos educativos, de acuerdo con las estrategias pedagógicas 
transversales definidas por el MEN. 

7. Realizar la verificación de la estrategia para la articulación de los niveles educativos 
en los establecimientos educativos. 
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8. Liderar el plan de acompañamiento en el uso de medios educativos para los 
establecimientos educativos, para garantizar el uso adecuado de los medios 
educativos en los Establecimientos Educativos. 

9. Establecer necesidades de calificación de docentes en el uso de medios de 
comunicación e información y nuevas tecnologías (medios educativos y de 
aprendizaje), de acuerdo a las políticas y procedimientos institucionales. 

10. Promover experiencias significativas dentro de la comunidad educativa con el fin de 
contribuir al mejoramiento de la gestión de los establecimientos educativos. 

      PROCESO E01.  Gestionar solicitudes y correspondencia    
11. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 

enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 
     PROCESO H03.  Desarrollo de personal 
12. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 

el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

     PROCESO G01. Gestión del Sistema de Información 
13. Garantizar la integridad y consistencia de los Sistemas de Información que soportan 

la toma de decisiones de cada uno de los procesos del Área. 
     PROCESO K01. Autocontrol 

14. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 
atención a visitas de auditoria o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

PROCESO M02. Tramitar acciones judiciales y litigios 

15. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 
ciudadanos, relacionadas con su área y funciones. 

PROCESO N01. Seguimiento, análisis y mejora 

16. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE 

17. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, 
con el fin de garantizar que éste no se entregue de manera intencional al cliente. 

18. Participar activamente en las funciones descritas en el Comité de Calidad Educativa. 

19. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.   

 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
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formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, 
las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla en su 
dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Legislación y funcionamiento del sector educativo 
➢ Competencias y evaluación educativa. 
➢ Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas. 
➢ Conocimiento en medios educativos 
➢ Contratación Pública 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Administrador de empresas, Ingeniero 
Industrial, Administrador Público, 
licenciado en educación en cualquier 
modalidad 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración, Ciencias de la 
Educación 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Administración, 
Educación 

EXPERIENCIA 
Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Permanencia) 
219 
01 
Uno (01)  
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Liderar los procesos orientados al  diseño e implementación de estrategias, tales como 
servicio de trasporte, alimentación escolar, familias en acción, entre otros, que permitan 
asegurar la continuidad de los alumnos en los  Establecimientos de Educación oficiales.  
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

FUNCIONES GENERALES 
 
1. Apoyar las actividades relacionadas con la consolidación de la proyección de cupos 

y la identificación de estrategias de permanencia de los estudiantes en las 
Instituciones de educación. 

2. Desarrollar los proyectos relacionados con poblaciones vulnerables que pertenecen 
a la jurisdicción de la Secretaría de Educación y Cultura, propiciando  estímulos para 
la permanencia de los alumnos en las instituciones de educación 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO 

    PROCESO B01. Análisis, formulación e inscripción de programas y proyectos 

1. Desarrollar las actividades relacionadas con la formulación de proyectos del área a la 
cual pertenece, teniendo en cuenta la información contemplada en los formatos del 
módulo de identificación de la metodología general ajustada MGA y las características 
de la iniciativa a desarrollar. 

      PROCESO B02. Ejecución, control y seguimiento de programas y proyectos  

2.  Apoyar la ejecución de los proyectos del área y realizar seguimiento a los mismos, 
teniendo en cuenta los parámetros legales vigentes y los criterios técnicos definidos 
por el área de planeación.  Identificar riesgos y reportar al área de planeación los 
ajustes requeridos para asegurar el cumplimiento de los objetivos de los proyectos a 
su cargo. 

      PROCESO C02. Proyectar cupos 

3. Evaluar la viabilidad de estrategias de generación de cupos para definir alternativas 
que permitan la continuidad de los estudiantes, teniendo en cuenta los lineamientos 
y las metas de cobertura de la SE. 
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4. Verificar el cumplimiento de los parámetros técnicos establecidos para el registro de 
la información relacionada con los alumnos que serán atendidos en los diferentes EE, 
con las estrategias de permanencia. 

5. Evaluar la viabilidad de implementación de estrategias de estimulación de demanda 
y de estrategias de retención acordes a las particularidades de la jurisdicción. 

     PROCESO C05.  Hacer seguimiento a la gestión de matrícula  
6. Apoyar la ejecución de la auditoría en el EE, a través del examen de evidencias 

objetivas, el registro de los hallazgos encontrados y la consolidación de la información 
en el respectivo informe de auditoría. 

     PROCESO E01.  Gestionar solicitudes y correspondencia 

7. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 
enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

     PROCESO G01. Gestión del Sistema de Información 

8. Garantizar la integridad y consistencia de los Sistemas de Información que soportan la 
toma de decisiones de cada uno de los procesos del Área. 

    PROCESO K01. Autocontrol 

9. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 
atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

   PROCESO M02. Tramitar acciones judiciales y litigios 

10. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 
ciudadanos, relacionadas con su área y funciones. 

   PROCESO N01. Seguimiento, análisis y mejora 

11. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE 

12. Definir las acciones para eliminación del producto no conforme generado en el 
proceso, con el fin de garantizar que éste no se entregue de manera intencional al 
cliente Participar activamente en las funciones descritas en el Comité de Cobertura. 

 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 
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6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Legislación y funcionamiento del sector educativo 
➢ Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas. 
➢ Manejo de herramientas ofimáticas e Internet. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
 
Administrador de empresas, Ingeniero 
Industrial, Ingeniero Administrador, 
Administrador Público, licenciado en 
educación en cualquier modalidad, 
Psicólogo, Ingeniero de Sistemas, 
Economista, Estadístico. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración, Ciencias 
Sociales y Humanas, Ciencias de la 
Educación, Matemáticas 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Administración, 
Educación, Estadísticas y Afines 

EXPERIENCIA 
 
 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Talento Humano) 
219 
01 
Uno (01)  
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades relacionadas con la gestión del recurso humano correspondiente 
a la planta de personal docente, directivo docente y administrativo de los 
Establecimientos Educativos para promover el desarrollo integral del personal, de 
acuerdo a las normas y procedimientos establecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar las actividades relacionadas con el área de recursos humanos de la 
Secretaría de Educación. 

2. Dirigir las actividades asignadas al personal a su cargo, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos del área o grupo de trabajo. 

3. Aprobar el ingreso al Sistema de Información de Gestión de Recursos Humanos  
Humano versión web, las novedades que afecten los procesos de planta de personal, 
selección e inducción  de los servidores directivos docentes, docentes y 
administrativos 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO 
 
    PROCESO B01. Análisis, formulación e inscripción de programas y proyectos 
1. Desarrollar las actividades relacionadas con la formulación de proyectos del área a la 

cual pertenece, teniendo en cuenta la información contemplada en los formatos del 
módulo de identificación de la metodología general ajustada MGA y las características 
de la iniciativa a desarrollar. 
 

     PROCESO B02. Ejecución, control y seguimiento de programas y proyectos 
2. Apoyar  la ejecución de los proyectos del área y realizar seguimiento a los mismos, 

teniendo en cuenta los parámetros legales vigentes y los criterios técnicos definidos 
por el área de planeación.  Identificar riesgos y reportar al área de planeación los 
ajustes requeridos para asegurar el cumplimiento de los objetivos de los proyectos a 
su cargo. 

 
PROCESO E01. Gestionar solicitudes y correspondencia 
3. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 

enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 
 

PROCESO G01. Gestión del Sistema de Información 
4. Garantizar la integridad y consistencia de los Sistemas de Información que soportan 

la toma de decisiones de cada uno de los procesos del Área. 
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PROCESO H01. Administrar la planta de personal 
5. Definir, modificar, legalizar la planta de personal docente, directivo docente y 

administrativo de la SE para garantizar de manera adecuada y oportuna la asignación 
y disponibilidad del personal requerido para la prestación del servicio educativo. 

6. Analizar y aprobar el requerimiento de planta proveniente de las instituciones 
educativas con relación a Horas extras de Docente jornada única, docente 
complemento de planta y docente por situaciones administrativas. 

    PROCESO  H02. Selección e inducción de personal  
7. Establecer los criterios necesarios para dar a conocer los procesos y procedimientos, 

derechos y deberes frente al cargo del personal nombrado para promover su buen 
desempeño. 

     PROCESO H03. Desarrollo de personal   
8. Apoyar la formulación del plan anual de estímulos e incentivos, señalando los 

incentivos pecuniarios y los no pecuniarios que se ofrecen al personal establecido por 
la secretaría. 

9. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

10. Identificar las necesidades de bienestar de tal forma que respondan a las 
necesidades organizacionales e individuales del funcionario dentro del contexto 
laboral, los retos y cambios organizacionales, políticos y culturales con el fin de 
fortalecer a la entidad y esto se viabilice en un servicio más eficiente y amable frente 
al ciudadano. 

       PROCESO H07. Administración de las hojas de vida 
11. Efectuar seguimiento a la custodia, conservación y actualización de las hojas de vida 

del personal administrativo, docente y directivo docente con el objetivo de asegurar 
el suministro de información oportuna, confiable y actualizada. 

       PROCESO K01. Autocontrol 
12. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 

atención a visitas de auditoria o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

      PROCESO M02. Tramitar acciones judiciales y litigios 
13. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 

ciudadanos, relacionadas con su área y funciones. 
       PROCESO N01. Seguimiento, análisis y mejora 
14. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 

eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE 

15. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, 
con el fin de garantizar que éste no se entregue de manera intencional al cliente. 

16. Participar activamente en las funciones descritas en el comité de desplazados. 
17. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 

técnica de cada indicador  y establecer o proponer  las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 
  

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 
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3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Políticas públicas en materia de administración del recurso humano, capacitación y 
bienestar social. 

➢ Normatividad en Educación (Estatuto Docente) 
➢ Ley 909 de 2004 sobre empleo público, carrera administrativa, gerencia pública y 

decretos reglamentarios. 
➢ Reglamento y normas internas de Trabajo 
➢ Régimen Laboral  
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Abogado,  Psicólogo, Ingeniero Industrial, 
Administrador de Empresas, Administrador 
Público, Trabajador Social y Afines. 
Área del conocimiento:  

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
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Ingeniería, Administración, Ciencias 
Sociales y Humanas y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Administración, 
Trabajo Social y Afines 
 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

ANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Análisis Sectorial) 
219 
02 
Uno (01)  
Secretaria de Educación Y Cultura 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Administrar y soportar profesionalmente los procesos de planeación para promover el 
desarrollo estratégico de la Secretaría de Educación. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Generar y soportar el análisis de la información estratégica del sector educativo. 

2. Generar y administrar los procesos relacionados con la formulación y aprobación 
del Plan de Desarrollo Educativo. 

3. Analizar, soportar y presentar la información relacionada con la evaluación de 
resultados, Tablero de Indicadores y avance de Programas y Proyectos. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO 

 
        PROCESO A01. Análisis de la información estratégica educativa 

4. Clasificar y analizar la información estratégica educativa para generar el boletín 
estadístico de la Secretaría de Educación y el diagnóstico estratégico del sector. 

         PROCESO A02. Formulación y aprobación del Plan de Desarrollo Educativo. 

5. Analizar la información generada en el boletín estadístico de la Secretaría de 
Educación, el diagnóstico estratégico del sector y las lecciones aprendidas 
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generadas de programas y proyectos, realizar los ajustes requeridos al componente 
estratégico y/o programático del plan de desarrollo educativo generados por el 
subproceso A04.03 Revisión y seguimiento del tablero de indicadores; definir, 
revisar o actualizar la misión, visión, política, objetivos, estrategias, programas y 
proyectos de la Secretaría de Educación; definiendo las metas de resultado y de 
producto para los programas y proyectos identificados y/o generados y los 
indicadores que nos permitan medir las metas; para la generación del componente 
estratégico y/o programático del plan de desarrollo educativo.  

6. Elaborar el documento ampliado del Plan de Desarrollo Educativo, para facilitar su 
seguimiento y actualización por parte de la Secretaría de Educación.  

7. Elaborar el plan indicativo, a partir de verificar las metas de programas y proyectos, 
la definición de las ponderaciones para los objetivos, programas y proyectos, la 
asignación de recursos y los responsables.  

8. Elaborar el Plan Plurianual de Inversiones a las dependencias de la Secretaría de 
Educación, identificando la capacidad institucional para llevarlo a cabo. 

         PROCESO A03. Apoyo y fortalecimiento a la gestión de los municipios 
no certificados y  establecimientos educativos. 

9. Garantizar, que la programación de la asistencia técnica, sea viable y consistente, 
previniendo posibles cruces, a partir de la retroalimentación efectiva con las distintas 
áreas de la Secretaria de Educación y el Comité Directivo. 

10. Realizar el seguimiento a la ejecución de la asistencia técnica, a partir de la 
consolidación de los informes de ejecución de cada una de las áreas y la definición 
de las desviaciones presentadas respecto a los objetivos propuestos. 

11. Construir y gestionar la aprobación del informe de ejecución de asistencia técnica, 
y en caso de generarse recomendaciones de ajustes, actualizar el documento 
consolidado y el Portafolio de Servicios de la Secretaría de Educación.  

      PROCESO A04. Evaluación de Resultados. 

12. Evaluar el estado de programas y proyectos, a partir de la identificación de los 
rezagos y los ajustes necesarios para lograr los objetivos y luego generar el informe 
de seguimiento de programas y proyectos y el de seguimiento al plan indicativo. 

13. Establecer periódicamente los ajustes al componente estratégico y/o programático 
del plan de desarrollo educativo. 

14. Consolidar los informes de resultados del tablero de indicadores, para analizar el 
comportamiento de los indicadores, y luego divulgar el resultado del estudio, por los 
medios disponibles en la SE. 

15. Consolidar los informes generados en el proceso Evaluación de resultados como 
son: Informe de Gestión del tablero de indicadores, Informe a seguimiento de 
programas y proyectos, Informe de seguimiento al plan indicativo y el informe del 
SGC. 

16. Generar el informe de seguimiento al tablero de indicadores, para su divulgación a 
las dependencias de la Secretaría de Educación. Generar el informe de Gestión de 
la SE, ajustarlo en caso necesario y gestionar su aprobación y divulgación a la 
Comunidad Educativa. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 



 

 

 

 

 

 
Página 348 de 404 

Centro Administrativo Municipal / Carrera 100 No. 103A - 02 / Teléfono: 828 04 57 Ext. 1100 
E-mail: contactenos@apartado.gov.co / www.apartado-antioquia.gov.co  
Código Postal Área Urbana:057840 - código postal Área Rural: 057847 

 

 

 

SC-CER 1712-1 CO-SC-CER 1712-1 GP-CER 097-1 
 

ANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Planeación y Administración Pública. 
➢ Normatividad del Sector Educativo  
➢ Administración del Sector Educativo. 
➢ Manejo de herramientas ofimáticas e Internet. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Ingeniero Industrial, Ingeniero civil, 
Ingeniero Administrativo, Administrador de 
Empresas, Administrador Público, 
Estadístico y Afines 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración, Matemáticas y 
Afines 

EXPERIENCIA 
 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
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Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Civil, 
Ingeniería Administrativa, Administración, 
Estadística y Afines 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Evaluación 
Educativa) 
219 
02 
Uno (01)  
Secretaria de Educación y cultura  
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Controlar las actividades de evaluación educativa en los procesos de enseñanza-
aprendizaje y la gestión institucional que permitan cumplir los lineamientos emitidos por 
el MEN, la normatividad vigente y los objetivos trazados  por la Secretaría de Educación, 
para alcanzar los estándares establecidos en lo referente a calidad del servicio educativo. 
 
Analizar los resultados de las evaluaciones ejecutadas, con el fin de generar y hacer 
seguimiento al plan de calidad educativa. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar, supervisar y controlar las actividades relacionadas con la aplicación de las 
pruebas SABER en Instituciones Oficiales y no Oficiales. 

2. Coordinar, supervisar y controlar las actividades relacionadas con la evaluación de 
desempeño de docentes y directivos docentes en Instituciones Oficiales. 

3. Coordinar, supervisar y controlar las actividades relacionadas con la aplicación de la 
autoevaluación institucional en Instituciones Oficiales y no Oficiales. 

4. Analizar los resultados de las evaluaciones ejecutadas en el proceso D01. Gestión 
de la evaluación educativa, con el fin de generar y hacer seguimiento al plan de 
calidad educativa. 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO 

      PROCESO A04.  Evaluación de resultados 
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1.  Generar el informe de gestión del tablero de indicadores por eje de política, para 
medir la gestión y el logro de los objetivos y estrategias de la Secretaría de Educación, 
definiendo las acciones requeridas para solucionar los aspectos que impidan el 
cumplimiento de metas y logros. 

PROCESO B01. Análisis, formulación e inscripción de programas y     proyectos. 

2.  Desarrollar las actividades relacionadas con la formulación de proyectos del área a 
la cual pertenece, teniendo en cuenta la información contemplada en los formatos del 
módulo de identificación de la metodología general ajustada MGA y las características 
de la iniciativa a desarrollar. 

PROCESO B02. Ejecución, control y seguimiento de programas y proyectos 

3.  Apoyar la ejecución de los proyectos a su cargo y realizar seguimiento a los mismos, 
teniendo en cuenta los parámetros legales vigentes y los criterios técnicos definidos 
por el área de planeación.  Identificar riesgos y reportar al área de planeación los 
ajustes requeridos para asegurar el cumplimiento de los objetivos de los proyectos a 
su cargo. 

PROCESO D01.  Gestión de la evaluación educativa 

4. Gestionar la estrategia de aplicación de las pruebas SABER, para dar cumplimientos 
a los requisitos exigidos por el MEN.  

5. Gestionar y hacer seguimiento a la aplicación de la evaluación de desempeño de 
docentes y directivos docentes, para garantizar la calidad del servicio educativo. 

6. Diseñar y hacer seguimiento a la estrategia de aplicación de la autoevaluación 
institucional, para dar cumplimiento a la gestión del mejoramiento continuo en los 
Establecimientos Educativos. 

7. Identificar aspectos prioritarios para mejoramiento de la gestión de los 
establecimientos educativos y difundir las experiencias significativas en 
mejoramiento.  

8. Realizar ajustes al  plan de calidad educativa, para realizar su publicación. 

PROCESO E01.  Gestionar solicitudes y correspondencia 

9.  Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 
enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

     PROCESO G01. Gestión del Sistema de Información 

10. Garantizar la integridad y consistencia de los Sistemas de Información que soportan 
la toma de decisiones de cada uno de los procesos del Área. 

     PROCESO K01. Autocontrol 

11. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 
atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

     PROCESO M02. Tramitar acciones judiciales y litigios 

12. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 
ciudadanos, relacionadas con su área y funciones. 

       PROCESO N01. Seguimiento, análisis y mejora 

13. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE. 
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14. Participar activamente en las funciones descritas en el Comité de Calidad Educativa. 

15. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.   

 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Competencias y evaluación educativa 
➢ Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas 
➢ Normatividad del Sector Educativo  
➢ Administración del Sector Educativo 
➢ Manejo de herramientas ofimáticas e Internet. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADEMICA 
Título Profesional: 
Ingeniero Industrial, Administrador de 
Empresas, Administrador Público, 
Licenciado en Educación, Abogado. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración, Ciencias 
Sociales y Humanas y Afines. 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Administración, 
Educación, Derecho y Afines 

EXPERIENCIA 
Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Inspección y 
Vigilancia ) 
219 
02 
Uno (01)  
Secretaria de Educación y Cultura 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar el desarrollo del plan operativo anual de inspección y vigilancia, reglamento 
territorial, soportando tácticamente las actividades de visitas de control a los 
Establecimientos de Educación, conforme a las normas y procedimientos del Sistema de 
Gestión de Calidad 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar los procesos relacionados con la Inspección y Vigilancia a la gestión de 
Establecimientos Educativos. 

2. Apoyar los procesos relacionados con la legalización y la administración de 
novedades de los Establecimientos Educativos. 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO 

     PROCESO E01.  Gestionar solicitudes y correspondencia 



 

 

 

 

 

 
Página 353 de 404 

Centro Administrativo Municipal / Carrera 100 No. 103A - 02 / Teléfono: 828 04 57 Ext. 1100 
E-mail: contactenos@apartado.gov.co / www.apartado-antioquia.gov.co  
Código Postal Área Urbana:057840 - código postal Área Rural: 057847 

 

 

 

SC-CER 1712-1 CO-SC-CER 1712-1 GP-CER 097-1 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

1. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 
enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

     PROCESO F01.  Inspección y vigilancia a la gestión de establecimientos 
educativos. 

2. Revisar la normatividad y analizar la incidencia del plan de desarrollo educativo en la 
gestión de inspección y vigilancia de los establecimientos educativos para definir la 
organización e igualmente debe revisar como se articularán las actividades de 
inspección y vigilancia con las políticas, objetivos, metas, estrategias programas y 
proyectos. 

3. Elaborar o ajustar el reglamento territorial a partir del análisis realizado al plan de 
desarrollo educativo y plan operativo anual de inspección y vigilancia alineado al 
reglamento territorial y al plan de acción por área y se debe asegurar la 
complementariedad y coherencia del plan de acción con el POAIV. 

4. Proyectar la resolución correspondiente para el reglamento territorial y plan operativo 
anual de inspección y vigilancia. 

5. Hacer seguimiento a los compromisos o acciones que se detectan en las visitas de 
control de los establecimientos educativos y a la vez revisar si los responsables de la 
Secretará de Educación o de los establecimientos educativos cumplieron con los 
compromisos en la fecha estimada. 

      PROCESO F02.  Legalización de establecimientos educativos. 

6. Realizar seminario de inducción para la creación de EE, para asesorar técnica y 
legalmente a los responsables del EE.  

7. Recibir informes de visita y verificar los requisitos para las diferentes novedades, 
teniendo en cuenta los parámetros técnicos y legales. 

8. Elaborar plan de visitas para la creación de los EE y verificación de las diferentes 
novedades reportadas, asegurando el cumplimiento de parámetros técnicos y 
legales. 

9. Proyectar la resolución correspondiente para licencia de funcionamiento ó 
reconocimiento oficial y diferentes novedades. 

       PROCESO G01. Gestión del Sistema de Información 

10. Garantizar la integridad y consistencia de los Sistemas de Información que soportan 
la toma de decisiones de cada uno de los procesos del Área. 

      PROCESO K01.  Autocontrol 

11. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 
atención a visitas de auditoria o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

      PROCESO M02.  Tramitar acciones judiciales y litigios. 

12. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 
ciudadanos relacionados con su área y funciones. 

      PROCESO N01.  Seguimiento, análisis y mejora 

13. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE. 

 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
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1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normatividad del Sector Educativo  
➢ Administración del Sector Educativo 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Ingeniero Industrial, Administrador de 
Empresas, Administrador Público, 
Ingeniero Administrativo, Licenciado en 
Educación, Abogado. 
 
Área del conocimiento:  

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
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Ingeniería, Administración, Ciencias de la 
Educación, Ciencias Sociales y Humanas y 
Afines. 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Administración, 
Derecho, Educación y Afines 
 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Prestaciones Sociales - 
Escalafón) 
219 
02 
Uno (01)  
Secretaria de Educación y Cultura 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades de análisis, evaluación y control relacionadas con la ejecución 
de los procesos de prestaciones sociales, escalafón docente y carrera administrativa, 
para garantizar la buena prestación del servicio educativo y el cumplimiento de los 
deberes y derechos de los funcionarios 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar, apoyar y coordinar las actividades requeridas para la administración eficaz 
del área de recursos humanos de la SE, principalmente el proceso de prestaciones 
sociales 

2. Analizar, aprobar e ingresar al Sistema de Información de Gestión de Recursos  
Humanos  Humano versión web, las novedades que afecten la liquidación de salarios 
y prestaciones de los servidores docentes y administrativos y archivar en la carpeta 
de historias laborales los soportes de actos administrativos cuando sea necesario. 

       PROCESO  H04. Administración de carrera. 
3.  Ejecutar las tareas necesarias para la inscripción, actualización y ascenso en el 

escalafón docente para dar cumplimiento a los derechos del personal docente y 
directivo docente. 

4.   Apoyar el proceso de elaboración de los trámites pertinentes frente a la CNSC para 
realizar la inscripción, actualización y ascenso en carrera administrativa para dar 
cumplimiento a los derechos del personal administrativo. 
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5.  Recibir y verificar los formularios de evaluación de desempeño y periodos de pruebas 
diligenciados. 

      PROCESO H05. Trámite de las prestaciones y económicas. 

6.   Manejar el fondo prestacional 

7.   Administrar las reclamaciones por salud 

8.   Coordinar la administración del fondo prestacional con el fin de garantizar la correcta 
y oportuna liquidación de las prestaciones sociales y el acceso a los servicios de 
atención en salud del personal docente y directivo docente. 

        PROCESO  H07. Administración de las hojas de vida. 
9.   Verificar los certificados generados a partir de la información consignada en la hoja 

de vida del funcionario de acuerdo a su solicitud y asegurar que la información 
certificada es correcta y válida. 

10.  Realizar y Gestionar los tramites solicitados por los usuarios ante la entidad fiduciaria 
que administra las prestaciones sociales 

        PROCESO K01.  Autocontrol 
11.   Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 

atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

       PROCESO M02.  Tramitar acciones judiciales y litigio. 
12.   Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 

ciudadanos, relacionadas con su área y funciones. 

      PROCESO N02.  Administración de documentos 
13.  Verificar el archivo de los registros generados en el proceso para garantizar el control 

de los documentos y dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención 
documental 

14.  Verificar y Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber 
cumplido el tiempo de retención, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la 
tabla de retención documental 

15.  Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 
enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

16.   Participación en las reuniones de los comités en los que haga parte. 
17.   Realizar el proceso de trámite de las prestaciones amparado en los procesos 

formulados por el fondo nacional de prestaciones sociales 
18.   Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 

técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.   

19.   Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 
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4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Políticas públicas en materia de administración del recurso humano 
➢ Normatividad en Educación (Estatuto Docente) 
➢ Régimen salarial y prestacional de  los empleados públicos. 
➢ Reglamento y normas internas de Trabajo 
➢ Régimen Laboral  
➢ Informática básica 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Abogado,  Psicólogo, Ingeniero 
Industrial, Administrador de Empresas, 
Administrador Público, Trabajador 
Social. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración, Ciencias 
Sociales y Humanas y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Administración, 
Trabajo Social y Afines 

EXPERIENCIA 
 
 

Doce (12) meses de experiencia Profesional. 
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 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Programas y 
Proyectos) 
219 
02 
Uno (01)  
Secretaria de Educación y Cultura 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos, establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Desarrollar las actividades que permitan, que las iniciativas de programas y proyectos de 
las dependencias de la Secretaría o de los establecimientos educativos, sean viables, se 
formulen y ejecuten adecuadamente. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar y controlar los procesos relacionados con el análisis, la formulación y la 
inscripción de programas y proyectos. 

2. Supervisar y controlar los procesos relacionados con la ejecución, el seguimiento y 
cierre de programas y proyectos. 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO. 
       PROCESO B01. Análisis, formulación e inscripción de programas y proyectos. 
3.  Diligenciar los formatos del módulo de identificación de la metodología general 

ajustada MGA de acuerdo a las características de la iniciativa a desarrollar, 
asegurándose que estén correctamente elaborados y registrados en la SE. 

4. Poner a disposición del Comité directivo la viabilidad de las iniciativas recibidas, para 
que se generen las directrices necesarias y se tramite su aprobación o ajuste. 

5.  Informar a los Coordinadores de proyecto, acerca de las observaciones señaladas 
para el proyecto y realizar su respectivo seguimiento, para asegurar que se adapten a 
los criterios técnicos y legales exigidos. 

 

  PROCESO B02. Ejecución, control y seguimiento de programas y proyectos 

6.  Gestionar las actividades necesarias para el inicio de los proyectos y divulgarlas a 
cada uno de los responsables de los proyectos.  
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7.  Realizar seguimiento a la ejecución del proyecto e identificar conjuntamente con el 
Profesional especializado de planeación, y con el gerente de proyecto, los ajustes 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la planeación de los proyectos y 
las premisas establecidas. 

8. Garantizar la entrega total de la información de los proyectos formulados e inscritos en 
el Banco Regional de Proyectos, a los responsables de los proyectos. 

9. Validar que los cambios solicitados y aprobados, este reflejados en los proyectos, para 
garantizar el cumplimiento de los parámetros técnicos y de calidad definidos en la 
formulación del proyecto.  

PROCESO E01.  Gestionar solicitudes y correspondencia 

10.  Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 
enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

PROCESO G01. Gestión del Sistema de Información 

11. Garantizar la integridad y consistencia de los Sistemas de Información que soportan 
la toma de decisiones de cada uno de los procesos del Área. 

PROCESO K01.  Autocontrol 

12. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 
atención a visitas de auditoria o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 

PROCESO N01.  Seguimiento, análisis y mejora 

13. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo de 
la SE. 

14. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, 
con el fin de garantizar que éste no se entregue de manera intencional al cliente. 

PROCESO N02.  Administración de Documentos 

15. Aprobar los documentos creados o modificados del área para tener evidencia de la 
actualización de los documentos del SGC. 

16. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para lograr 
mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 

 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
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formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, 
las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla en su 
dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Metodología MGA. 
➢ Formulación y Evaluación de Proyectos 
➢ Procedimientos del Banco de programas y proyectos de inversión Nacional. 
➢ Metodologías de planeación y proyectos del DNP. 
➢ Planeación y Administración Pública. 
➢ Normatividad del Sector Educativo  
➢ Administración del Sector Educativo 
➢ Manejo de herramientas ofimáticas e Internet. 
➢ Contratación Pública 
➢ Sistema de gestión de la calidad 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Ingeniero Industrial, Ingeniero 
Administrador, Administrador de 
Empresas, Arquitectura, Ingeniería Civil. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Arquitectura y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Administrativa, Administración, Ingeniería 
Civil y Afines 
 

EXPERIENCIA 
 
 

Veinte y Cuatro (24) meses de experiencia 
Profesional relacionada con las funciones 
del cargo. 
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 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (SGC y Control 
Interno) 
219 
02 
Uno (01)  
Secretaria de Educación y Cultura 
Secretario de despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Fortalecer el Sistema de Control Interno y el Sistema de Gestión de la Calidad, mediante 
la evaluación interna y la definición, ejecución y seguimiento a la ejecución de los 
procesos y a las acciones de mejoramiento. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Coordinar, supervisar y controlar los procesos relacionados con el Seguimiento, 
Análisis y Mejora, en cumplimiento de la Norma ISO 9000, NTCGP1000 y MECI 

2.  Coordinar, supervisar y controlar los procesos relacionados con el Autocontrol, 
autoevaluación y seguimiento a planes de mejoramiento institucional. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS 
EN LOS QUE PARTICIPA EL CARGO. 
 

    PROCESO A04. Evaluación de Resultados. 

3. Seleccionar y recopilar toda la información pertinente que son insumo para la revisión 
del Sistema de gestión de la Calidad. 

4. Realizar la revisión del sistema de gestión de la calidad mediante los resultados de las 
auditorías realizadas en los procesos de la SE, con el fin de definir acciones para 
mejorar el desempeño de los procesos. Generar informe de cada una de las revisiones 
que se realicen. 

5.   Analizar resultados de evaluación de atención a usuarios y ciudadanos, con los 
documentos recopilados y genera el plan de acción que asegure mejorar el servicio 
de la Secretaría y la percepción del servicio por parte del cliente. 
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6.  Analizar el desempeño de los procesos y servicios mediante los registros de las hojas 
de vida de indicadores de los procesos de la Secretaría de Educación, con los cuales 
se debe reflejar, el comportamiento de los indicadores, en el periodo estudiado. 

7. Analizar el manejo y estado de acciones correctivas y preventivas, con los registros 
insumo para este análisis y los resultados obtenidos los refleja en el informe de análisis 
de resultados de la revisión del sistema de gestión de la calidad, así como el plan de 
acción, que facilite tomar las decisiones para finalizar las acciones correctivas y 
preventivas establecidas.  

8. Evaluar gestión del talento humano y formación del personal con los documentos así 
como el plan de acción, para mejorar el desempeño del personal y su capacitación.  

9. Analizar los resultados de las relaciones con otras Secretarías del ente territorial y su 
impacto en los procesos internos, al igual que los cambios que podrían afectar positiva 
o negativamente al Sistema de gestión de la Calidad de la SE. 

 

     PROCESO E01.  Gestionar solicitudes y correspondencia 

10. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 
enviadas   por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

       PROCESO K01. Autocontrol  

11. Recopilar las necesidades de capacitación provenientes de requerimientos directos 
de las áreas de la SE y/o EE o de las actividades de autoevaluación para elaborar el 
plan de capacitación en control interno.  De igual manera recibir semestralmente los 
resultados de las capacitaciones efectuadas en control interno para ajustar la 
programación de las de las actividades de auto evaluación de control y analizar los 
resultados de las mismas. 

12. Elaborar y ejecutar el plan de trabajo de autoevaluación que involucra las áreas de 
la Secretaría de Educación y los Establecimientos Educativos, tanto de aplicación de 
la encuesta, como la coordinación y acompañamiento para los talleres de mapas de 
riesgo. 

13. Consolidar los resultados obtenidos de la aplicación de las encuestas de 
autoevaluación y de la ejecución de los talleres de riesgos, analizar y retroalimentar 
los informes finales y mapas de riesgos resultantes, con el fin de identificar las 
acciones de mejoramiento determinando cuales constituyen acciones preventivas o 
correctivas. 

14. Acompañar a los servidores públicos de la Secretaría de Educación o 
establecimiento educativo en el análisis de su contexto estratégico (matriz DOFA), 
en la identificación, análisis y valoración de sus riesgos y en la identificación de los 
controles para minimizar o contrarrestar los riesgos analizados. 

15. Recopilar y consolidar  las acciones de mejoramiento a los planes de mejoramiento 
institucional, con su correspondiente seguimiento, generando informe institucional 
sobre estos Planes. 

16. Gestionar la respuesta a los requerimientos de los entes externos de control para dar 
cumplimiento oportuno y apropiado a los mismos. 

17. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 
atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos, identificando además acciones de 
mejoramiento resultantes de estas actividades. 

       PROCESO  M02. Tramitar acciones judiciales  y litigios 
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18. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 
ciudadanos relacionados con su área y funciones. 

       PROCESO N01.  Seguimiento, análisis y mejora 

19. Gestionar los recursos para la realización de las auditorías internas de calidad, 
teniendo en cuenta los parámetros de eficiencia establecidos, para dar cumplimiento 
al programa de auditoría. 

20. Elaborar el programa de auditorías internas de calidad y liderar la ejecución de éste, 
aplicando las disposiciones técnicas definidas en el Manual de Procesos y 
Procedimientos, con el fin de dar cumplimiento a los requisitos exigidos por la norma 
ISO 9000, NTCGP1000 y MECI 

21. Elaborar el reporte de auditorías internas de calidad, cumpliendo las disposiciones 
técnicas definidas en el Manual de Procesos y Procedimientos, con el fin de hacer la 
revisión general al sistema de gestión de calidad. 

22.  Evaluar la gestión del auditor interno al terminar cada ciclo de auditoría para 
garantizar mejoramiento continuo de su desempeño. 

23. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE. 

24. Verificar eficacia de las acciones correctivas y preventivas implementadas, para 
conocer su impacto y mejorar continuamente. 

       PROCESO N02.  Administración de documentos 

25. Registrar y controlar los registros externos que afecten la ejecución de los procesos 
definidos para la SE, así como verificar la viabilidad de modificación o elaboración 
de documentos y/o formatos para la documentación de los procesos y realizar su 
aprobación, con el fin de garantizar la actualización eficaz de los documentos del 
sistema de gestión de calidad. 

26. Velar por la adecuada actualización de los documentos del sistema de gestión de la 
calidad de tal manera que se garantice la coherencia y la integralidad del sistema de 
gestión de calidad. 

27. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 

 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  
o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 
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6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, 
las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla en su 
dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Conocimientos en las normas ISO 9000 norma NTC-GP 1000 MECI.  
➢ Conocimientos en gestión documental. 
➢ Conocimientos en gestión de proyectos. 
➢ Normatividad del Sector Educativo  
➢ Administración del Sector Educativo 
➢ Manejo de herramientas ofimáticas e Internet. 
➢ Elaboración de procedimientos. 
➢ Enfoque de Procesos. 
➢ Fundamentos de planeación estratégica. 
➢ Manual de Procesos y Procedimientos. 
➢ Mejoramiento Continuo 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión Ética en las Entidades del Estado. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Ingeniero Industrial, Ingeniero Civil, 
Administrador de Empresas, Administrador 
Público, Ingeniero de Sistemas 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Civil, 
Administración, Ingeniería de Sistemas y 
Afines. 

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
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 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Administrativa y 
Financiera) 
219 
03 
Uno (01)  
Secretaria de Educación y Cultura 
Secretario de despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos, establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Liderar y coordinar las políticas y actividades concernientes a la gestión de los procesos 
de gestión administrativa de bienes y servicios, gestión financiera, gestión de la 
tecnología informática, gestión del recurso humano y atención al ciudadano con el 
objetivo de alcanzar las respectivas metas establecidas. Lo anterior conforme a los 
procesos de la Cadena de Valor definida por el Ministerio de Educación Nacional, para la 
gestión de las Secretarías de Educación. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Coordinar las actividades requeridas para la gestión eficaz del área administrativa y 
financiera de la SE. 

2.  Planificar la Adquisición de bienes y servicios para garantizar el correcto 
funcionamiento y cumplimiento de la misión de la SE, dentro de principios de calidad 
y transparencia enmarcados en la normatividad vigente. 

3. Coordinar la elaboración, ejecución y control del presupuesto de ingresos y gastos de 
la Secretaría de Educación y EE, con el fin de garantizar la eficiente utilización de los 
recursos para una vigencia fiscal y el desarrollo del sector educativo. 

4.  Hacer seguimiento al plan estratégico de tecnología informática verificando 
permanentemente su alineación con la estrategia de la secretaría de educación y las 
necesidades de las áreas y establecimientos educativos. 
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5. Definir la planta de personal requerida a través de la operatividad de la Secretaría de 
Educación y la administración de las novedades que impacten dicha planta de 
personal. 

6. Coordinar  las  actividades relacionadas con la orientación del ciudadano, la recepción 
de todos los requerimientos y la correspondencia e información de solicitudes, 
peticiones, quejas, reclamos y sugerencias radicados en el SAC. 

     PROCESO A02. Formulación y aprobación del plan de desarrollo educativo 
7. Preparar los planes de acción del área teniendo en cuenta los objetivos de cada una 

y los programas y proyectos de la Secretaría, con la coordinación y aprobación de la 
oficina asesora de planeación, para verificar, ordenar y coordinar las acciones, 
proyectos y recursos que se van a desarrollar en la vigencia, y dar cumplimientos a 
las metas previstas en el plan que son de su competencia. 

      PROCESO A03. Apoyo y fortalecimiento a la gestión de los establecimientos 
educativos 

8.  Elaborar el plan de asistencia técnica del área, de acuerdo a la demanda de los 
establecimientos educativos así como al portafolio de servicios de la Secretaría, con 
el fin de llevar a cabo las acciones requeridas para el fortalecimiento de su gestión. 

     PROCESO E01. Gestionar solicitudes y correspondencia 
9. Analizar la información consolidada de los reportes de atención al ciudadano y 

correspondencia, preparar oportunamente la reunión mensual de seguimiento y 
presidir la misma con las áreas de la Secretaría de Educación con el fin de verificar la 
información establecida y generar los correctivos necesarios cuando se requiera 

    PROCESO E02. Desarrollar y mantener relaciones con el ciudadano 
10. Determinar mecanismos para identificar necesidades y expectativas de los clientes, 

analizar, e interpretar los datos obtenidos de la percepción de la atención al 
ciudadano en la Secretaría de Educación y proponer estrategias de mejoramiento de 
acuerdo a los mismos con el fin de mejorar el servicio prestado por la Secretaría. 

     PROCESO G01. Gestión del Sistema de Información 
11. Garantizar la integridad y consistencia de los Sistemas de Información que soportan 

la toma de decisiones de cada uno de los procesos del Área. 

     PROCESO H01. Administrar la planta de personal 
12. Dirigir, aprobar y controlar las actividades relacionadas con la administración de la 

planta de personal docente, directivo docente y administrativo de la SE, de acuerdo 
a las normas y objetivos vigentes, con el fin de presentarlos para su aprobación y 
viabilización por parte del MEN y el Ente Territorial. 

      PROCESO  H02. Selección e inducción de personal 
13. Dirigir y controlar las acciones que debe efectuar la SE para cumplir con los procesos 

de selección, concursos docentes, concursos administrativos, nombramiento e 
inducción del personal para garantizar el cumplimiento de las normas a que deba 
someterse la SE y el adecuado uso de los recursos. 

 
PROCESO H03. Desarrollo del personal 

14. Formular  y controlar el plan de bienestar y salud Ocupacional, evaluación de 
desempeño del personal docentes, directivo docente y administrativo para asegurar 
el cumplimiento de los objetivos propuestos.  

15.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

16.  Participar en la elaboración del plan de formación y capacitación para que el 
personal de la Secretaría de Educación cuente con las competencias necesarias 
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para un óptimo desempeño laboral y a su vez, contribuir al mejoramiento de su 
calidad de vida desarrollando programas que permitan incrementar el sentido de 
pertenencia y la satisfacción en el desempeño de sus funciones. 

17. Velar por el desarrollo adecuado del proceso de evaluación del desempeño del 
personal administrativo, de acuerdo lo establecido en la normatividad vigente.   
 

       PROCESO H04. Administración de carrera. 

18.  Dirigir y controlar las acciones que debe efectuar la SE para cumplir con la 
inscripción, ascenso o actualización en el escalafón docente y carrera administrativa 
el personal docente, directivo docente y administrativo. 

     PROCESO H05. Manejo del fondo prestacional 

19. Revisar y refrendar las resoluciones de reconocimiento para su trámite oportuno y 
correcto. 

20.   Dirigir y garantizar que el proceso de trámite de las prestaciones sociales y 
económicas, se lleve a cabo dentro de los términos y parámetros establecidos por la 
ley, de manera correcta y oportuna. 

        PROCESO H06. Administración de la nómina 
21. Dirigir y controlar el proceso de  liquidación de nómina del personal docente, directivo 

docente y administrativo para efectuar su respectiva aprobación de acuerdo a los 
parámetros y normas vigentes, velando por el pago oportuno de los salarios y 
prestaciones sociales del personal de la SE. 

        PROCESO H07. Administración de las hojas de vida 
22. Dirigir y controlar el sistema de archivo de las hojas de vida del personal docente, 

directivo docente y administrativo, para asegurar que el flujo de la información 
correspondiente sea oportuno y confiable.  

        PROCESO I01. Adquirir bienes y servicios 
23. Presentar al comité de compras los informes de gestión de acuerdo a los resultados 

obtenidos de las revisiones de seguimiento a la gestión del plan de compras, 
presentando las causas y correctivos requeridos, con el fin de ajustar las 
desviaciones en los casos en que se requieran. 

24.  Realizar seguimiento a los contratos y convenios suscritos por la Secretaría de 
Educación velando por su correcta ejecución, de acuerdo a lo establecido 
contractualmente y a la normatividad vigente, ajustando los cronogramas de 
seguimiento, cuando se requiera, así como elaborar las solicitudes de compromisos 
de pago generadas durante la supervisión. 

25.  Liquidar los contratos y convenios de la Secretaría de Educación de acuerdo a lo 
estipulado contractualmente, cerrándolos legal y financieramente, ya sea por entrega 
a satisfacción o por finalización anticipada de estos. 

       PROCESO I02. Gestionar recursos físicos  
26.  Adelantar las gestiones necesarias para la eficaz administración de los activos fijos, 

el almacén y de la infraestructura de la SE y los SE. 

        PROCESO J01. Presupuesto 
27.  Efectuar las gestiones necesarias para la elaboración y aprobación del presupuesto 

requerido por la SE, para garantizar que los compromisos que asume la SE sean 
viables financieramente y ajusten a los requisitos que fijen las disposiciones vigentes, 
recomendando cuando sea necesario los correctivos pertinentes. 

28. Verificar, analizar y presentar al Secretario de Despacho de la Secretaría de 
Educación el proyecto de presupuesto, informes de ejecución y de gestión del 
presupuesto, generados durante la vigencia fiscal, con el fin de establecer si se 
requieren realizar modificaciones a este. 
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       PROCESO J02. Tesorería. 
29.  Efectuar las gestiones necesarias para la elaboración y aprobación del PAC 

requerido por la SE, para garantizar que los compromisos que asume la SE sean 
viables financieramente y ajusten a los requisitos que fijen las disposiciones vigentes, 
recomendando cuando sea necesario los correctivos pertinentes. 

30.  Avalar los pagos realizados por las instituciones educativas, como aseguramiento a 
la correcta ejecución de los recursos. 

        PROCESO  J03. Contabilidad. 

31. Revisar, analizar los estados financieros y reportes de información económica y 
social de la Secretaría de Educación y de los establecimientos educativos para 
identificar debilidades y fortalezas y establecer el plan de acción a seguir. 

32. Realizar asesorías a los establecimientos educativos con relación a la presentación 
de los reportes de información financiera, económica y social para asegurar su 
correcta elaboración de acuerdo a los requerimientos establecidos por la norma 
actual. 

         PROCESO L. Gestión de la tecnología informática 

33.  Definir y controlar los lineamientos y procedimientos básicos para la elaboración y 
ejecución del PETI, la administración del software, del hardware, de la seguridad, y 
de las comunicaciones que conforman la infraestructura tecnológica informática de 
la SE con el fin que respondan a las necesidades de apoyo a la gestión de la SE. 

34.  Participar activamente en las funciones descritas en el Comité directivo, comité de 
capacitación, bienestar e incentivos del personal Docente. 

35.  Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso.   

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Directrices del DAFP 
➢ Gestión de Talento Humano 
➢ Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas 
➢ Normatividad del Sector Educativo  
➢ Administración del Sector Educativo 
➢ Competencias del Municipio. 
➢ Formulación de proyectos. 
➢ Fundamentos de investigación. 
➢ Indicadores de Gestión. 
➢ Supervisión e Interventoría 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión Ética en las Entidades del Estado. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título Profesional: 
Administrador de Empresas, Economista, 
Contador Público, Ingeniero Industrial, 
Ingeniero Administrador, Administrador 
púbico Territorial. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración, Contaduría, 
Economía y Afines. 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Administración de Empresas, Economía, 
Contaduría Pública, Ingeniería Industrial, 
Ingeniería Administrativa, Administración 
Pública 
 

EXPERIENCIA 
 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Cobertura Educativa) 
219 
03 
Uno (01)  
Secretaria de Educación y Cultura 
Secretario de despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar los procesos relacionados con la Gestión de la Cobertura del      Servicio 
Educativo, procurando que esta llegue al total de la población, de acuerdo con las 
políticas del Ministerio de Educación Nacional, los planes, los programas, los proyectos, 
las normas y los procedimientos establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

     PROCESO A02.  Formulación y aprobación del plan de desarrollo educativo. 

1.  Preparar los planes de acción del área teniendo en cuenta los objetivos de cada uno 
y los programas y proyectos de la Secretaría, con la coordinación y aprobación del 
área de planeación, para verificar, ordenar y coordinar las acciones, proyectos y 
recursos que se van a desarrollar en la vigencia, y dar cumplimiento a las metas 
previstas en el plan que son de su competencia. 

   PROCESO A03.  Apoyo y fortalecimiento a la gestión de los establecimientos 
educativos 

2.   Elaborar el plan de asistencia técnica del área, de acuerdo con la demanda de los 
establecimientos educativos así como al portafolio de servicios de la Secretaría, con 
el fin de llevar a cabo las acciones requeridas para el fortalecimiento de su gestión. 

      PROCESO B01. Análisis, formulación e inscripción de programas y proyectos 

3.  Desarrollar las actividades relacionadas con la formulación de proyectos del área a 
la cual pertenece, teniendo en cuenta la información contemplada en los formatos del 
módulo de identificación de la metodología general ajustada MGA y las características 
de la iniciativa a desarrollar. 

    PROCESO B02. Ejecución, control y seguimiento de programas y proyectos  

4.  Gestionar la ejecución de los proyectos a su cargo y realizar seguimiento a los 
mismos, teniendo en cuenta los parámetros legales vigentes y los criterios técnicos 
definidos por el área de planeación.  Identificar riesgos y reportar al área de 
planeación los ajustes requeridos para asegurar el cumplimiento de los objetivos de 
los proyectos a su cargo. 

    PROCESO C02. Proyectar cupos 

5.  Analizar y evaluar la información de oferta educativa del Establecimiento Educativo 
para definir las estrategias de continuidad en los establecimientos educativos. 
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6.  Evaluar la viabilidad de estrategias de generación de cupos, teniendo en cuenta los 
parámetros de eficiencia de la SE. 

7.  Analizar la viabilidad de implementar un nuevo modelo educativo, teniendo en cuenta 
los parámetros de eficiencia de la SE. 

8.  Revisar y conformar el Banco de Oferentes; calificar y seleccionar a los oferentes, 
teniendo en cuenta los criterios de elegibilidad y los parámetros técnicos y legales 
establecidos para tal efecto.  

9.  Realizar talleres de capacitación a los profesionales de las unidades 
desconcentradas, establecimientos educativos, para asegurar el entendimiento de los 
lineamientos relacionados con la proyección de cupos.  

10.  Programar y realizar visitas a una muestra de los EE de su jurisdicción para verificar 
solicitud de recursos. 

11. Analizar la viabilidad de realizar convenios o contratos con entidades prestadoras del 
servicio educativo, teniendo en cuenta las necesidades de oferta consolidadas. 

12.  Analizar fuentes de cupos y recursos adicionales para continuidad. 

      PROCESO H03.  Desarrollo de personal 

13.  Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral 
de los funcionarios. 

14. Identificar las necesidades de bienestar de tal forma que respondan a las 
necesidades organizacionales e individuales del funcionario dentro del contexto 
laboral, los retos y cambios organizacionales, políticos y culturales con el fin de 
fortalecer a la entidad y esto se viabilice en un servicio más eficiente y amable frente 
al ciudadano. 

15. Colaborar en la elaboración del plan de formación y capacitación para que el personal 
de la Secretaría de Educación cuente con las competencias necesarias para un 
óptimo desempeño laboral y a su vez, contribuir al mejoramiento de su calidad de 
vida desarrollando programas que permitan incrementar el sentido de pertenencia y 
la satisfacción en el desempeño de sus funciones.  

      PROCESO N01.  Seguimiento, análisis y mejora 

16.  Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE. 

17. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, 
con el fin de garantizar que éste no se entregue de manera intencional al cliente. 

18. Participar activamente en las funciones descritas en el Comité Directivo, Comité de 
Comunicaciones, Comité de Cobertura y Comité de Capacitación, Bienestar e 
Incentivos.  

19. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 

 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus 
funciones se conserve de manera actualizada en el sistema de información 
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institucional, que además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser 
escalonada cuando se requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema 
de Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos 
y formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el 
área para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán 
responder por el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que 
desarrolla en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Competencias y evaluación educativa 
➢ Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas 
➢ Normatividad del Sector Educativo  
➢ Administración del Sector Educativo 
➢ Competencias del Municipio. 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Sistema de Gestión de la Calidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Administrador de Empresas, Economista, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero de 
Sistemas, Administrador púbico, 
Estadístico. 
 
Área del conocimiento:  

EXPERIENCIA 
 

Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 
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Administración, Ingeniería, Matemáticas y 
Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Administración, Ingeniería Industrial, 
Ingeniería de Sistemas, Estadísticas y 
Afines 
 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Profesional 
Profesional Universitario (Calidad Educativa) 
219 
03 
Uno (01)  
Secretaria de Educación 
Secretario de despacho 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Promover la utilización de los resultados de las evaluaciones como insumos para el 
perfeccionamiento de los planes de mejoramiento, propendiendo por la calidad del 
servicio educativo que prestan los Establecimientos Educativos Oficiales, así como la 
promoción y apropiación de los fundamentos de la ciencia, tecnología, investigación e 
innovación para su incorporación en el quehacer de cada uno de los integrantes de la 
comunidad educativa. Lo anterior conforme a los procesos de la Cadena de Valor definida 
(fortalecimiento de experiencias significativas) por el Ministerio de Educación Nacional, 
para la gestión de las Secretarías de Educación 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar, supervisar y controlar los procesos relacionados con la Gestión de la 
Calidad del Servicio Educativo en educación pre-escolar, básica y media. 

2. Promover y acompañar los procesos relacionados con la adopción de los 
fundamentos de ciencia, tecnología, investigación e innovación en la comunidad 
educativa. 

 
PROCESO A02.  Formulación y aprobación del plan de desarrollo educativo. 

3. Preparar los planes de acción del área teniendo en cuenta los objetivos de cada una 
y los programas y proyectos de la Secretaría, con la coordinación y aprobación de la 
oficina asesora de planeación, para verificar, ordenar y coordinar las acciones, 
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proyectos y recursos que se van a desarrollar en la vigencia, y dar cumplimientos a 
las metas previstas en el plan que son de su competencia. 

PROCESO A03.  Apoyo y fortalecimiento a la gestión de los municipios no 
certificados y  establecimientos educativos. 

4. Elaborar el plan de asistencia técnica del área, de acuerdo a la demanda de los 
establecimientos educativos así como al portafolio de servicios de la Secretaría, con 
el fin de llevar a cabo las acciones requeridas para el fortalecimiento de su gestión. 

PROCESO B01. Análisis, formulación e inscripción de programas y proyectos. 

5. Desarrollar las actividades relacionadas con la formulación de proyectos del área a 
la cual pertenece, teniendo en cuenta la información contemplada en los formatos 
del módulo de identificación de la metodología general ajustada MGA y las 
características de la iniciativa a desarrollar. 

PROCESO B02. Ejecución, control y seguimiento de programas y proyectos.  

6. Gestionar la ejecución de los proyectos a su cargo y realizar seguimiento a los 
mismos, teniendo en cuenta los parámetros legales vigentes y los criterios técnicos 
definidos por el área de planeación.  Identificar riesgos y reportar al área de 
planeación los ajustes requeridos para asegurar el cumplimiento de los objetivos de 
los proyectos a su cargo. 

PROCESO D01.  Gestión de la evaluación educativa  

7. Verificar la aplicación de las pruebas SABER y socializar los resultados, con el fin de 
cumplir con los requerimientos exigidos por el MEN en cuanto a la evaluación de los 
alumnos de grado 5 y 9. 

8. Verificar  si el plan de evaluación de docentes y directivos docentes cumple con los 
requisitos, con el fin de garantizar la aplicación de la evaluación al total de la 
población docente y directivo docente. 

9. Verificar la aplicación de la autoevaluación en las instituciones oficiales y no oficiales, 
y analizar los resultados, con el fin de realizar la ubicación del Establecimiento 
Educativo en el régimen adecuado. 

10. Analizar los resultados de las evaluaciones ejecutadas en el proceso D01. Gestión 
de la evaluación educativa, con el fin de generar y hacer seguimiento al plan de 
calidad educativa. 

PROCESO D02.  Garantizar el mejoramiento continuo de los establecimientos 
educativos. 

11. Verificar el cumplimiento del plan de acompañamiento para la ejecución de planes 
de mejoramiento de los Establecimientos Educativos, y evaluar la calidad de la 
asesoría prestada a los mismos. 

12. Destacar procesos de mejora a través de experiencia significativas, para 
aplicarlos en otros Establecimientos Educativos. 

13. Diseñar y hacer seguimiento sistemático al uso de medios educativos, para 
asegurar los parámetros de eficiencia establecidos. 

PROCESO E01.  Gestionar solicitudes y correspondencia 

14. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y 
correspondencia enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

PROCESO H03.  Desarrollo de personal. 

15. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, 
con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y promover el desarrollo 
integral de los funcionarios. 
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16. Identificar las necesidades de bienestar de tal forma que respondan a las 
necesidades organizacionales e individuales del funcionario dentro del contexto 
laboral, los retos y cambios organizacionales, políticos y culturales con el fin de 
fortalecer a la entidad y esto se viabilice en un servicio más eficiente y amable frente 
al ciudadano. 

17. Colaborar en la elaboración del plan de formación y capacitación para que el 
personal de la Secretaría de Educación cuente con las competencias necesarias 
para un óptimo desempeño laboral y a su vez, contribuir al mejoramiento de su 
calidad de vida desarrollando programas que permitan incrementar el sentido de 
pertenencia y la satisfacción en el desempeño de sus funciones. 

      PROCESO M02.  Tramitar acciones judiciales y litigios. 
18. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 

ciudadanos relacionados con su área y funciones. 

19. Participar activamente en las funciones descritas en el Comité directivo, Comité de 
Comunicaciones, Comité de Calidad Educativa, Comité Municipal de Formación de 
Docentes y  Comité de Capacitación, Bienestar e Incentivos. 

20. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador y establecer o proponer las acciones respectivas para lograr 
mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 
 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL PROFESIONAL 
 

1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 
organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 

2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 
se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes de gestión del cargo y en los casos que se le asignen 
publicarlos  o remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

5.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que 
se les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

6. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento y en los casos de los líderes de área deberán responder por 
el soporte técnico en el proceso de compras y contratación. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normas de calidad 
➢ Competencias y evaluación educativa 
➢ Conocimiento en manejo de indicadores y estadísticas 
➢ Normatividad del Sector Educativo  
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➢ Administración del Sector Educativo 
➢ Competencias del Municipio. 
➢ Indicadores de Gestión. 
➢ Supervisión e interventoría 
➢ Manejo de los programas informáticos, procesadores de texto, hojas de cálculo e 

internet 
➢ Normatividad sobre el Sistema de Gestión de la Calidad en el Sector Público. 
➢ Normatividad sobre atención a etnias, negritudes y población vulnerable 
➢ Sistema de Gestión de la Calidad. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Aprendizaje Continuo 

❖ Experticia profesional 

❖ Trabajo en equipo y Colaboración 

❖ Creatividad e Innovación 

 
Con personal a cargo: 
 

❖ Liderazgo de Grupos de Trabajo 

❖ Toma de decisiones 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título Profesional: 
Administrador de Empresas, Ingeniero 
Industrial, Ingeniero Administrador, 
Licenciado en Educación en cualquier 
modalidad. 
 
Área del conocimiento:  
Ingeniería, Administración, Ciencias de la 
Educación y Afines 
 
Núcleo Básico del Conocimiento: 
Ingeniería Industrial, Administración de 
Empresas, Ingeniería Administrativa, 
Licenciatura en educación y Afines. 
 

EXPERIENCIA 
 

 
Doce (12) meses de experiencia 
Profesional. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Matrículas - SIMAT)  
314 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos, establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Educación y Cultura  en la 
ejecución eficiente el proceso de seguimiento y auditoría de matrículas, de  tal manera 
que se contribuya a la efectividad de los planes, programas y proyectos de la 
administración municipal, buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o 
ciudadano que demanda los servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos 
establecidos por el sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar técnica y operativamente el desarrollo de los procedimientos y actividades 
relacionadas con la gestión y auditoría de matrícula. 

 
PROCESO C01. Establecer las directrices, criterios, procedimientos y 
cronograma para la organización y Gestión de Cobertura del Servicio 
Educativo. 

2. Realizar el desarrollo de las capacitaciones sobre lineamientos y directrices de la 
gestión de matrícula, suministrando a los asistentes el material diseñado como guía 
o soporte de la capacitación. 

3. Aplicar la evaluación de entendimiento realizada para evaluar el grado de 
comprensión de los temas relacionados con las directrices y los lineamientos de la 
gestión de cobertura.  Dicha evaluación, debe ser aplicada a los asistentes y 
ausentes (invitados no presentes). 

4. Convocar y capacitar en el sistema de información de matrícula, teniendo en cuenta 
los parámetros técnicos de la herramienta tecnológica. 

 
PROCESO C03. Solicitar, reservar y asignar cupos oficiales. 

5. Registrar en la herramienta tecnológica de matrícula (cuando aplique), la información 
correspondiente a los alumnos reportados por las entidades de Bienestar Social o 
Familiar que requieren cupo en los EE.  Lo anterior, teniendo en cuenta los 
parámetros técnicos y de operación de la herramienta tecnológica. 

6. Administrar el DUE (Directorio único Establecimientos). 
PROCESO E01.  Gestionar solicitudes y correspondencia 

7. Apoyar el trámite de las solicitudes y la correspondencia de Servicio de Atención al 
Ciudadano o de las áreas de la Secretaría cuando se trata de correspondencia 
interna, recopilar las respuestas y enviar a Servicio de Atención al Ciudadano para 
su respectivo envío al destinatario. 
PROCESO G01. Gestión del Sistema de Información. 

8. Garantizar la integridad y consistencia de los Sistemas de Información que soportan 
la toma de decisiones de cada uno de los procesos del Área. 
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PROCESO K01. Autocontrol. 
9. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 

atención a visitas de auditoria o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos. 
PROCESO M02. Tramitar acciones judiciales y litigios. 

10. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones enviadas por los 
ciudadanos, relacionadas con su área y funciones. 
PROCESO N01. Seguimiento, análisis y mejora 

11. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE. 

12. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, 
con el fin de garantizar que éste no se entregue de manera intencional al cliente. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses. 

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Ley de Educación Nacional 
➢ Sistema de gestión de la calidad para el sector educativo 
➢ MECI 
➢ Finanzas Públicas 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en Sistema de 
información y afines 

EXPERIENCIA 
 
 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Contratación)  
314 
01 
Uno (01)  
Secretaria de educación 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Educación y Cultura  en la 
ejecución eficiente el proceso de Contratación, de  tal manera que se contribuya a la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración municipal, 
buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los 
servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de 
gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar las actividades del proceso de contratación. 
2. Apoyar en la realización de informes de avance de las actividades contratadas y 

tramitar pagos de facturas o cuentas de cobro de las mismas. 
3. Apoyar las actividades de liquidación, terminación, finalización y demás inherentes a 

los procesos de contratación 
PROCESO  I01. Adquirir bienes y servicios 

4. Apoyar la realización las actividades de las etapas precontractuales y contractuales 
solicitando información de la adquisición, tanto a los funcionarios que la solicitan 
como a los proveedores, proyectando las cartas u oficios, actos administrativos o 
solicitudes de registros presupuestales requeridos, para la realización de los 
contratos, enviándolos a las áreas requeridas para su ejecución y seguimiento. 

5. Apoyar la gestión en la evaluación de proveedores o contratistas. 
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6. Registrar la información de los procesos de contratación relacionada con tiempos, 
ofertas recibidas y adjudicaciones realizadas con el fin de realizar el seguimiento 
respectivo. 
PROCESO N01.  Seguimiento, análisis y mejora 

7. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE. 
PROCESO N02. Administración de documentos 

8.  Enviar a archivo los registros generados en el proceso para garantizar el control de 
los documentos y dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención 
documental. 

9.  Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber cumplido 
el tiempo de retención, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de 
retención documental. 

10. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador  y establecer o proponer  las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, 
la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Contratación pública. 
➢ Atención al cliente. 
➢ Normatividad relacionada con manejo del presupuesto público, contratación y 

personal docente y administrativo. 
➢ Técnicas de oficina 
➢ Informática básica 
➢ Norma NTCGP 1000 /2009 
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➢ Atención al usuario 
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en administración 
de empresas sistematizada, 
Administración de empresas, 
Secretariado, Gestión administrativa, 
procesos judiciales o áreas afines. 
 

EXPERIENCIA 
 

 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Cultura) 
314 
01 
Uno (01)  
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Educación y Cultura  en la 
ejecución eficiente el proceso de promoción de la cultura, de  tal manera que se 
contribuya a la efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración 
municipal, buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que 
demanda los servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por 
el sistema de gestión de la calidad. 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Servir de apoyo a los planes y programas de promoción, difusión y capacitación 
cultural planteados por el Municipio, que conlleve a la creación y consolidación de 
procesos culturales. 

2. Participar en la coordinación de los proyectos inter-institucionales relacionados con el 
arte y la cultura en el municipio. 

3. Fomentar y rescatar el arte y la cultura, promoviendo el teatro, la danza, la música, las 
artesanías, la cerámica y la pintura, entre otros, según los planteamientos dictados por 
la Secretaría. 

4. Apoyar actividades de coordinación en los eventos de carácter cultural, dentro de las 
festividades que se celebren en el Municipio. 

5. Organizar continuamente concursos, cursos, talleres y en general toda actividad    que 
promueva y desarrolle las diferentes modalidades culturales, partiendo de las 
directrices emanadas de los planes, programas y proyectos formulados por la 
dependencia. 

6. Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo Cultural (P.D.C.) que determinará 
las actividades del plan anual de la  Casa de la  Cultura, además proponer las 
necesidades físicas y logísticas con miras a tener en cuenta para el presupuesto. 

7. Cooperar en la realización y coordinación de intercambios con distintas instituciones 
de la Región y del Municipio. 

8. Apoyar las medidas necesarias para la protección del patrimonio arquitectónico, 
cultural  y artístico del municipio mediante la preservación, valorización y 
recuperación de los bienes culturales y en coordinación con la  Dirección de 
Planeación y otras entidades del sector cultural. 

9.   Informar permanentemente a la comunidad sobre las actividades que realiza la casa 
de la cultura, mediante la publicación de un periódico, boletín o revista. 

10. Establecer actividades de trabajo en equipo con el personal adscrito a la 
dependencia, para responder y velar por la administración de la casa de la   Cultura, 
en todas las diligencias propias de la misma,  para dar una atención adecuada y 
oportuna a las diferentes actuaciones. 

11. Controlar la disciplina y el orden de las prácticas de los grupos culturales. 
12. Solicitar al jefe de la dependencia los implementos necesarios para las prácticas de 

las diferentes disciplinas y controlar su uso e inventario. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 
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7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Contratación pública. 
➢ Atención al cliente. 
➢ Normatividad relacionada con manejo del presupuesto público, contratación y 

personal docente y administrativo. 
➢ Técnicas de oficina 
➢ Informática básica 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢ Atención al usuario 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en Gestión Cultural 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia Laboral 

ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Servicios informáticos) 
314 
01 
Uno (01)  
Donde se ubique el Empleo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
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PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Educación y Cultura  en la 
ejecución eficiente el proceso de servicios informáticos, de  tal manera que se contribuya 
a la efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración municipal, 
buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que demanda los 
servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de 
gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar los procesos y procedimientos en labores técnicas relacionadas con el 
mantenimiento, soporte y actualización de la infraestructura informática y de 
comunicaciones de la SE. 

     PROCESO  E01. Gestionar solicitudes y correspondencia 
2. Recibir las solicitudes y la correspondencia de Servicio de Atención al Ciudadano o 

de las áreas de la Secretaría cuando se trata de correspondencia interna, distribuir 
para su trámite o respuesta, hacer seguimiento para su respuesta en los tiempos 
establecidos, recopilar las respuestas y enviar a Servicio de Atención al Ciudadano 
para su respectivo envío al destinatario. 

     PROCESO  L02. Mantenimiento y soporte técnico de la infraestructura 
tecnológica  

3. Registrar y verificar la validez de los requerimientos de soporte técnico, dando 
solución en  primer nivel (asesoría telefónica), así mismo registrar el cierre o solución 
del requerimiento efectuado en cualquier nivel interno o de proveedor, al igual que su 
evidencia de satisfacción.  

4. Registrar el escalamiento del soporte técnico a segundo nivel y nivel proveedor, 
apoyando dichas actividades con la verificación de la existencia de la garantía de 
contratos y productos para su  efectiva aplicación. 

5. Apoyar las actividades del mantenimiento preventivo de acuerdo con las condiciones 
establecidas para garantizar el correcto funcionamiento de los componentes de la 
infraestructura tecnológica y actualizar las hojas de vida de los equipos involucrados 
en dicho mantenimiento. 

      PROCESO L03. Administración de la plataforma tecnológica informática 
6. Realizar labores de actualización, instalación y pruebas de software según los 

requerimientos de soporte técnico de la Secretaría de Educación. 
7. Verificar y analizar el inventario de software y licenciamiento para garantizar la 

aplicación de la política de utilización de software legal en la Secretaría de Educación 
y los establecimientos educativos, analizando la pertinencia del software requerido 
por los procesos de la SE y generando planes de acción que permitan mantener dicha 
política. 

    PROCESO N02. Administración de documentos 
8. Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 

documentos y dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención documental. 
9. Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber cumplido 

el tiempo de retención, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de 
retención documental. 

10. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador  y establecer o proponer  las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 



 

 

 

 

 

 
Página 385 de 404 

Centro Administrativo Municipal / Carrera 100 No. 103A - 02 / Teléfono: 828 04 57 Ext. 1100 
E-mail: contactenos@apartado.gov.co / www.apartado-antioquia.gov.co  
Código Postal Área Urbana:057840 - código postal Área Rural: 057847 

 

 

 

SC-CER 1712-1 CO-SC-CER 1712-1 GP-CER 097-1 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Mantenimiento de equipos y accesorios de tecnología informática. 
➢ Administración de Redes y Bases de Datos. 
➢ Técnicas de archivo. 
➢ Instalación y mantenimiento de software de oficina. 
➢ Conocimientos técnicos de la plataforma e infraestructura tecnológica de la SE. 
➢ Mantenimiento de equipos y accesorios de tecnología informática. 
➢ Administración de Redes y Bases de Datos. 
➢ Instalación y mantenimiento de software de oficina. 
➢ Conocimientos técnicos de la plataforma e infraestructura tecnológica de la SE. 
➢ Técnicas de oficina 
➢ Informática básica 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en  sistemas o 
servicios informáticos, Sistematización 
de datos. 
 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Talento Humano) 
314 
01 
Uno (01)  
Donde se ubique el Empleo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Educación y Cultura  en la 
ejecución eficiente el proceso de gestión de talento Humano de  tal manera que se 
contribuya a la efectividad de los planes, programas y proyectos de la administración 
municipal, buscando  una adecuada y oportuna respuesta al usuario o ciudadano que 
demanda los servicios  en cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por 
el sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Desarrollar los procesos y procedimientos en labores técnicas relacionadas con los 

procesos de prestaciones sociales, escalafón y hojas de vida del personal docente, 
directivo docente y administrativo de la Secretaría de Eeducación. 

2. Apoyar el Ingreso al Sistema de Información de Gestión de talento Humanos  Versión 
Web, las novedades que afecten los procesos de planta de personal, selección e 
inducción  de los servidores, ausentismos de directivos docentes, docentes  
administrativos.  

     PROCESO H01. Administrar la planta de personal 
3. Recibir, elaborar y verificar (según normatividad) la documentación de las novedades 

de planta de personal presentadas y generar informes de las novedades tramitadas. 
     PROCESO  H02. Selección e inducción de personal 
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4. Realizar los trámites correspondientes al nombramiento de personal de la Secretaría 
de Educación y Derechos Culturales, garantizando su incorporación e inducción a sus 
labores. 

5. Generar los listados de personal nombrado para las áreas interesadas, garantizando 
la confiabilidad e integridad de la información. 

6. Realizar los trámites de afiliación al fondo nacional de prestaciones del magisterio, las 
cajas de compensación, entidades de salud, fondos de pensiones, cesantías y ARP, 
para cumplir con todos los requisitos legales en el nombramiento de personal. 

7. Realizar los trámites necesarios para la entrega del cargo al personal, para que 
puedan cumplir con sus funciones contando con todos los elementos necesarios para 
el desarrollo de sus actividades. 

8. Elaborar los certificados de inducción, para cumplir con todos los trámites pertinentes 
para la incorporación de nuevo personal. 

    PROCESO  H03. Desarrollo de personal 
9. Recibir e ingresar al sistema a mano Web  los formularios de evaluación de 

desempeño diligenciados. 
10. Notificar al funcionario sobre la calificación del servicio obtenida y enviar copia a 

nómina. 
      PROCESO  H07. Administración de las hojas de vida 
11. Ingresar, actualizar y archivar los documentos de las historias laborales del personal 

docente, directivo docente y administrativo tanto en el sistema de información 
destinado para tal fin y como en el archivo físico y de esta manera mantener 
actualizada la información. 

12. Generar de manera oportuna y correcta los certificados que son solicitados a la 
Secretaría de Educación. 

     PROCESO N02.  Administración de documentos 
13. Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 

documentos y dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención documental. 
14. Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber cumplido 

el tiempo de retención, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de 
retención documental. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  
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9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normatividad sobre talento humano 
➢ Técnicas de archivo. 
➢ Técnicas de oficina 
➢ Informática básica 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢ Atención al usuario 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en  sistemas o 
servicios informáticos, Sistematización 
de datos. 

EXPERIENCIA 
 

 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Operativo (Fondo de servicios 
educativos) 
314 
02 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 
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III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Realizar seguimiento y controlar el presupuesto apropiados a las instituciones educativas 
Oficiales del Municipio de Apartado adheridas a la Secretaría de Educación, garantizando 
el correcto uso de los recursos  provenientes del SGP y recursos propios de acuerdo a lo 
establecido en el plan de inversión del plan de desarrollo educativo y los gastos de 
funcionamiento y a la normatividad vigente. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar y coordinar las actividades requeridas para la administración eficaz del área 
financiera de las instituciones educativas Oficiales del Municipio de Apartado. 

2. Apoyar y Controlar las actividades del área, con el fin de asegurar el cumplimiento de 
los objetivos del área o grupo de trabajo. 

     PROCESO J01. Presupuesto 
3. Prestar asesoría técnica en elaborar las proyecciones presupuestales necesarias en 

instituciones educativas Oficiales del Municipio de Apartado, teniendo en cuenta los 
lineamientos del MEN y del Ministerio de Hacienda, para determinar la financiación 
del sector educativo. Esta información se reporta a la secretaría de Hacienda del ente 
territorial. 

4. Prestar Asesoría técnica en Elaborar el plan Operativo de Inversiones  de las 
instituciones educativas Oficiales del Municipio de Apartado, de acuerdo a los 
proyectos, perfiles y metas elaborados 

5. Realizar el seguimiento permanente al presupuesto de ingresos y de gastos en las 
instituciones educativas, teniendo en cuenta el Plan anualizado de Caja (PAC), para 
realizar adiciones y/o modificaciones al presupuesto si es el caso. 
PROCESO  J03. Contabilidad 

6. Prestar asesoría técnica a los establecimientos educativos con relación a la 
presentación de los reportes de información financiera, económica y social para 
asegurar su correcta elaboración de acuerdo los requerimientos establecidos. 

7. Apoyar técnicamente la verificación y consolidación de la información de los fondos 
de servicios educativos, para su validación y envío al Ente Territorial y al MEN, 
asegurando que hayan sido presentados con los parámetros técnicos y legales 
establecidos. 

     PROCESO J02. Tesorería. 
8. Efectuar las gestiones necesarias para la elaboración y aprobación del PAC requerido 

por las Instituciones educativas del Municipio, para garantizar que los compromisos 
que asume la y sean viables financieramente y ajusten a los requisitos que fijen las 
disposiciones vigentes, recomendando cuando sea necesario los correctivos 
pertinentes. 

9.  Realizar  seguimiento y hacer control a  los pagos realizados por las instituciones 
educativas, como aseguramiento a la correcta ejecución de los recursos. 

PROCESO K01.  Autocontrol 
10. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en 

atención a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes 
eventuales o de informes periódicos.  
PROCESO M02.  Tramitar acciones judiciales y litigio 

11. Apoyar en la generación la respuesta con calidad y oportunidad a las peticiones 
enviadas por los ciudadanos, relacionadas con su área y funciones. 
PROCESO N01.  Seguimiento, análisis y mejora 

12. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para 
eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los 
procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo 
de la SE. 
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13. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, 
con el fin de garantizar que éste no se entregue de manera intencional al cliente. 

14. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia 
enviadas por los ciudadanos relacionadas con su área y funciones. 

15. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha 
técnica de cada indicador  y establecer o proponer  las acciones respectivas para 
lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Régimen Contable y Estatuto Tributario. 
➢ Presupuesto, Tesorería y Manejo de Inversiones 
➢ Ofimática y manejo de sistemas de información 
➢ Legislación sobre administración de recursos financieros públicos 
➢ Normatividad del sector educativo 
➢ Técnicas de oficina 
➢ Informática básica 
➢ Norma NTCGP 1000 /2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en finanzas, Costos 
y Auditoría, Administración de empresas, 
Gestión administrativa, Administración 
de Empresas Sistematizada, gestión de 
territorio, o áreas afines. 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Técnico 
Técnico Administrativo (SAC) 
367 
01 
Uno (01)  
Secretaria de educación. 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Propiciar el correcto funcionamiento de la Secretaría de Educación y Cultura mediante 
labores administrativas y asistenciales de tal manera que se garantice la efectividad de 
los planes, programas y proyectos de la administración municipal, buscando  una 
adecuada y oportuna respuesta al ciudadano que se presente en la Secretaría con un 
requerimiento y dando cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el 
sistema de gestión de la calidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
      PROCESO  E01. Gestionar solicitudes y  correspondencia 
1.  Brindar atención primaria al ciudadano que se acerca a la SE para ofrecerle 

orientación acerca de su requerimiento o inquietud. 
2.  Recibir, revisar, radicar, clasificar y remitir para atender las solicitudes, 

correspondencia, peticiones, quejas y reclamos que los ciudadanos presenten en la 
SE para dar trámite a las mismas de acuerdo a los procedimientos establecidos. 

3.  Hacer seguimiento a las respuestas de las solicitudes, correspondencia, peticiones, 
quejas y reclamos con el objetivo de asegurar el cumplimiento de los tiempos 
establecidos. 

4.  Recibir, clasificar, notificar o enviar respuesta a las solicitudes, correspondencia, 
peticiones, quejas y reclamos para promover la satisfacción del cliente. 
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5.  Generar los reportes de control y gestión del área para evaluar el desempeño del 
servicio de atención al ciudadano 

      PROCESO E02. Desarrollar y mantener relaciones con el ciudadano. 
6.  Recibir las encuestas de satisfacción del cliente diligenciadas y recopiladas para su 

registro, consolidación y análisis. 
      PROCESO N02. Administración de documentos. 
7.  Archivar registros generados en el proceso para garantizar el control de los 

documentos y dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención 
documental. 

8.  Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber cumplido 
el tiempo de retención, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de 
retención documental. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL TECNICO 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.   

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Atención al cliente. 
➢ Normatividad relacionada con manejo del presupuesto público, contratación y 

personal docente y administrativo. 
➢ Técnicas de oficina 
➢ Informática básica 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢ Atención al usuario 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados. 

❖ Orientación al Usuario y al 

Ciudadano. 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Experticia Técnica 

❖ Trabajo en equipo 

❖ Creatividad e innovación 
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❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título de formación:  
Técnico o Tecnólogo en  sistemas o 
servicios informáticos, sistematización 
de datos ,  
 

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 
 
  

ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Escuela de 
Música) 
407 
01 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Acudir al diligenciamiento oportuno y correcto de documentos competentes y 

organizacionales de la Escuela de Música. 
2. Llevar registro de las actividades musicales realizadas en la Escuela de Música. 
3. Asistir a las reuniones citadas por el Jefe inmediato. 
4. Velar por el buen uso y mantenimiento preventivo de los instrumentos musicales 

de la Escuela. 
5. Realizar presentaciones musicales con los procesos de formación de la Escuela, 

ante la comunidad, en el ámbito Regional, Departamental y Nacional. 
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6. Brindar orientación técnica y académica a los usuarios, sobre temas relacionados 
con la música. 

7. Llevar un registro sistematizado y actualizado de los usuarios atendidos, de 
acuerdo a los lineamientos institucionales. 

8. Realizar labores de apoyo musical a los eventos administrativos que se ejecuten 
en la dependencia, si esta lo requiere. 

9. Presentar informes ante el Secretario de Educación y Cultura para hacer 
seguimiento y evaluación a los objetivos trazados por la dependencia. 
 

10. Escoger el material de estudio, repertorio, métodos y rutinas de estudios pertinente 
para los estudiantes a su cargo. 

11. Coordinar los distintos procesos de formación musical de la escuela de música. 
 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia.  

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Sistemas de información. 
➢ Atención al Usuario 
➢ Técnicas de redacción 
➢ Comunicación asertiva 
➢ Normatividad relacionada con el cargo 
➢ Norma NTCGP 1000:2009. 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
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❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 
 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Título:  
Bachiller en la modalidad de música 

EXPERIENCIA 
 
 

Seis (6) meses de experiencia laboral 
 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliar Administrativo (Educación) 
407 
04 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos,  establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación  artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar mediante labores administrativas y asistenciales en el correcto funcionamiento de 
la dependencia en la que se encuentre adscrito, de tal manera que se garantice la 
efectividad de los planes, programas y proyectos de la Administración Municipal, dando 
cumplimiento a las normas y  procedimientos establecidos por el sistema de gestión 
integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la  
Dependencia, de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 

2. Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a las peticiones que tengan 
relación con la Dependencia; velando porque los mismos se contesten dentro de los 
plazos legalmente establecidos; llevando el registro y control de éstos. 

3. Recibir, radicar, organizar, distribuir y archivar la correspondencia, de acuerdo con 
las instrucciones del jefe de la dependencia. 

4. Atender personal y telefónicamente al público e informar al superior inmediato de los 
asuntos tratados. 

5. Realizar revisión diaria y permanente del correo electrónico de la dependencia. 
6. Preparar los oficios, resoluciones, decretos, proyectos de acuerdo, actas y 

documentos en general en cumplimiento de los objetivos de la dependencia  para 
darles el respectivo trámite. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

7. Llevar la agenda de la dependencia y recordar los compromisos, de acuerdo a os 
procedimientos establecidos 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos  o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área  
5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 

del cumplimiento de  la normatividad sobre la materia. 
6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 

Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de  archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Técnicas de oficina y de archivo  
➢ Manejo  de Office.  
➢ Atención al Usuario 
➢ Técnicas de redacción 
➢ Comunicación asertiva 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad  

EXPERIENCIA 
 

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Secretaria (Educación) 
440 
12 
Uno (1) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos, establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

 
Desempeñas las labores de oficina y de asistencia administrativa requeridas en la 
dependencia, atendiendo las instrucciones del superior inmediato, las normas y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Diligenciar los libros reglamentarios del establecimiento como registro de matrículas, 
registro escolar de valoración, recuperaciones, validaciones, hojas de vida profesores 
y empleados, registro de títulos y actas de grado. 

2.  Mantener actualizados los registros de novedades de carácter técnico, administrativo 
y académico del plantel educativo para contar con información idónea y oportuna. 

3.  Planear, programar y organizar las actividades propias de su cargo, en coordinación 
con el jefe inmediato. 

4.  Orientar y tramitar las solicitudes de los usuarios internos y externos, personal 
directivo y de apoyo del establecimiento educativo asignado, para satisfacer las 
necesidades de la comunidad educativa 

5.  Tramitar y expedir certificaciones, paz y salvos, constancias y actas de grado, 
diplomas, registros y demás de similar naturaleza propias del servicio educativo, que 
sean solicitados para satisfacer requerimientos de los usuarios. 

6.  Recibir, registrar, clasificar, distribuir y hacer seguimiento a directivas, circulares,  
resoluciones, acuerdos, documentos y/o correspondencia relacionada con los 
asuntos propios del establecimiento educativo, 

7.  Ejecutar labores de archivo, correspondencia, digitación, actualización de la 
información y otros similares de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato. 

8.  Elaborar los informes solicitados por entes oficiales y de control oportunamente; tales 
como MEN, SEM, Contraloría, Personería, ICFES, DANE, entre otros. 

9.  Cuidar, proteger y mantener los elementos, equipos y enseres asignados en buen 
estado de uso para prestar un eficiente servicio. 

10. Coordinar y controlar el proceso de comunicación y difusión de información de la 
institución a nivel interno y externo. 

11. Atender con calidad humana al público, según requerimientos del servicio, brindando 
orientación y atención telefónica o personalizada, según corresponda. 

12. Rendir informes periódicos sobre la gestión de su cargo y de los planes de 
mejoramiento como resultado del proceso de evaluación del desempeño. 

13. Realizar las demás funciones que le asigne el superior inmediato relacionado con el 
cargo, por necesidad en el servicio y cumplir con el horario establecido. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
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1.  Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2.  Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3.  Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4.  Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5.  Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en 
aras del cumplimiento de la normatividad sobre la materia. 

6.  Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7.  Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8.  Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9.  Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla 
en su dependencia y la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Software de archivo 
➢ Informática básica 
➢ Sistemas de Gestión documental 
➢ Técnicas de archivo 
➢ Técnicas de atención al usuario 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 
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Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliares Administrativos  (Educación) 
407 
11 
Seis (06) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos, establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar  diversos  trabajos de oficina de carácter administrativos, tales como, archivo y 
correspondencia, atención al público y requerimientos de elementos de acuerdo con las 
instrucciones  del jefe y los procedimientos  de la entidad   

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar actividades  de apoyo administrativo, de acuerdo con  instrucciones  del 
superior inmediato. 

2. Recibir, radicar y distribuir la correspondencia de la dependencia, y realizarle 
seguimiento para descargarla del sistema de acuerdo con los procedimientos 
definidos en la entidad. 

3. Atender público y orientar a usuarios, personal y telefónicamente, para suministrar 
información en los aspectos de su competencia, de acuerdo a las instrucciones del 
jefe inmediato y los lineamientos institucionales.  

4. Administrar el archivo del área de acuerdo con las tablas se de retención documental 
5. Apoyar la actualización de los datos para el sistema de información de la dependencia. 
6. Coordinar y controlar el proceso de comunicación y difusión de la información de la 

institución a nivel  interno y externo. 
7. Atender con calidad humano al público según requerimientos del servicio, brindando 

orientación y atención telefónica o personalidad según corresponda. 
8. Rendir informes periódicos sobre la gestión del cargo y de los planes de mejoramiento 

como resultado del proceso de evaluación  de desempeño 
9. Realizar las demás funciones  que le asigne el superior inmediato, relacionado con el 

cargo, por necesidad en el servicio y cumplir con el horario establecido.  
 

FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones, 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o remitirlos 
al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia. 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 

8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, 
las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla en su 
dependencia y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Informática básica 
➢ Sistemas de Gestión documental 
➢ Técnicas de archivo 
➢ Técnicas de atención al usuario 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢ Técnicas de redacción  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
Auxiliares Administrativos (Educación) 
407 
08 
Uno (01) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos, establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación artística. 
 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
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Atender y tramitar requerimientos de los usuarios así como apoyar  la gestión 
administrativa del establecimiento educativo asignado.    
 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Mantener actualizados los registros de novedades de carácter técnico, administrativo 

y académico del plantel educativo para contar con información idónea y oportuna 
2.  Planear, programar y organizar las actividades propias de su cargo, en coordinación 

con el jefe inmediato. 
3. Orientar y tramitar las solicitudes de los usuarios internos y externos, personal directivo 

y de apoyo del establecimiento educativo asignado, para satisfacer las necesidades 
de la comunidad educativa 

4. Tramitar y expedir certificaciones, paz y salvos, constancias y actas de grado, 
diplomas, registros y demás de similar naturaleza propias del servicio educativo, que 
sean solicitados para satisfacer requerimientos de los usuarios. 

5.  Recibir, registrar, clasificar, distribuir y hacer seguimiento a directivas, circulares,  
resoluciones, acuerdos, documentos y/o correspondencia relacionada con los asuntos 
propios del establecimiento educativo, 

6.  Ejecutar labores de archivo, correspondencia, digitación, actualización de la 
información y otros similares de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato. 

7.  Elaborar los informes solicitados por entes oficiales y de control oportunamente; tales 
como MEN, SEM, Contraloría, Personería, ICFES, DANE, entre otros. 

8. Cuidar, proteger y mantener los elementos, equipos y enseres asignados en buen 
estado de uso para prestar un eficiente servicio. 

9. Coordinar y controlar el proceso de comunicación y difusión de información de la 
institución a nivel interno y externo. 

10. Atender con calidad humana al público, según requerimientos del servicio, brindando 
orientación y atención telefónica o personalizada, según corresponda. 

11. Rendir informes periódicos sobre la gestión de su cargo y de los planes de 
mejoramiento como resultado del proceso de evaluación del desempeño. 

12. Realizar las demás funciones que le asigne el superior inmediato relacionado con el 
cargo, por necesidad en el servicio y cumplir con el horario establecido. 

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 
1. Velar porque el material físico, bases de datos y equipos asignados al cargo, estén 

organizados en óptimas condiciones y disponibles dentro de la dependencia. 
2. Garantizar que la información generada y procesada en el ejercicio de sus funciones, 

se conserve de manera actualizada en el sistema de información institucional, que 
además pueda ser consultada por el jefe inmediato para ser escalonada cuando se 
requiera. 

3. Generar los informes del cargo y en los casos que se le asignen publicarlos o 
remitirlos al ente de control o instancia que lo requiera. 

4. Apoyar la identificación de las necesidades de bienes o servicios que requiera el área 
para su funcionamiento. 

5. Cumplir con las responsabilidades del proceso de evaluación del desempeño, en aras 
del cumplimiento de la normatividad sobre la materia. 

6. Responder por el cumplimiento, de las disposiciones planificadas por el sistema de 
Gestión Integral en los  procesos, manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
formatos; que apliquen en el desempeño del equipo a su cargo y/o funciones  que se 
les asignen para el logro de los propósitos de su dependencia. 

7. Llevar el registro y control de archivos a su cargo, aplicando las disposiciones de 
gestión documental y la normatividad vigente. 
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8. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 
Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, 
las que reciba por delegación y aquellas inherentes a las que desarrolla en su 
dependencia y la naturaleza del empleo. 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 
➢ Informática básica 
➢ Sistemas de Gestión documental 
➢ Técnicas de archivo 
➢ Técnicas de atención al usuario 
➢ Norma NTCGP 1000:2009 
➢ Técnicas de redacción  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 
❖  

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 
 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÒN 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
No. De cargos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
Naturaleza del Cargo: 

Asistencial 
celador (Educación) 
477 
02 
Uno (01) 
Donde se ubique el cargo 
Quien haga la súper visión del cargo 
Carrera Administrativa 

II. ÁREA FUNCIONAL  

ÁREA: Secretaria de Educación y Cultura 
PROCESOS: Formación, Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, Atención al 
Ciudadano. 
PROCEDIMIENTOS: Los procedimientos son documentos externos, establecidos por el 
Ministerio de Educación, Guías de formación artística. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

 
Prestar servicio de vigilancia y custodia a los bienes y  recursos físicos del Municipio    
  

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Prestar vigilancia en las instituciones asignadas en el horario nocturno, 

garantizando la seguridad de los bienes, muebles y enseres que se encuentren 
dentro de las instalaciones de la institución a la que preste sus servicios.  

2. Propender por el manejo adecuado de los bienes muebles dejados a su 
responsabilidad. 

3. Impedir el ingreso del personal ajeno a la institución municipal, fuera del horario 
laboral. 

4. Informar de inmediato a su jefe y a organismos de seguridad sobre irregularidades 
que observe en su área de trabajo. 

5. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el desempeño del cargo.  

 
FUNCIONES GENERALES DEL NIVEL ASISTENCIAL 
 

1.  Responder por la seguridad de bienes muebles e inmuebles de propiedad del 
Municipio  

2. Custodiar las instalaciones y bienes de la institución municipal 
3. Realizar rondas y controles en la horas y sitios establecidos por el jefe inmediato 
4. Cumplir con las directrices dadas por los organismos de seguridad  
5. Rendir informes al jefe inmediato sobre las novedades que se presente durante el 

tuno de vigilancia 
  

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

➢ Normas técnicas de seguridad  
➢ Manejo de implementos y herramientas de seguridad 
➢ Defensa personal  
➢ Relaciones Humanas  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 
 

❖ Orientación a resultados 

❖ Orientación al usuario y al ciudadano 

❖ Transparencia 

❖ Compromiso con la organización 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
 

❖ Manejo de la información 
❖ Adaptación al cambio 
❖ Disciplina 
❖ Relaciones Interpersonales 
❖ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 
Título:  
Bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA 
 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada. 

 ALTERNATIVAS 

Las equivalencias establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 

 
ARTÍCULO 25º. EQUIVALENCIAS ENTRE ESTUDIO Y EXPERIENCIA: Para el presente 
manual de funciones, se adoptan las equivalencias entre estudio y experiencia, 
establecidas en el capítulo V, artículo 25 del Decreto 785 de 2005. 
 



 

 

 

 

 

 
Página 404 de 404 

Centro Administrativo Municipal / Carrera 100 No. 103A - 02 / Teléfono: 828 04 57 Ext. 1100 
E-mail: contactenos@apartado.gov.co / www.apartado-antioquia.gov.co  
Código Postal Área Urbana:057840 - código postal Área Rural: 057847 

 

 

 

SC-CER 1712-1 CO-SC-CER 1712-1 GP-CER 097-1 
 

ARTÍCULO 26º. Los requisitos establecidos en el Presente Manual Especifico de Funciones 
y Competencias Laborales para cada uno de los cargos, se exigirán a las personas que 
ingresaran por primera vez a la Entidad. 
 
ARTÍCULO 27º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Apartadó - Antioquia,  
 
 
 
 

GLORIA ALEXANDRA RESTREPO ALBARRACIN 
Alcaldesa Encargada del Municipio de Apartadó 

 
 
 
 
 
 
 


